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RESUMEN EJECUTIVO 
 
Desde el año 2010 que Chile ha venido avanzando en el diseño de una Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
Recursos Vegetacionales (ENCCRV) cuyos objetivos están centrados en la definición e implementación de 
actividades estratégicas de mitigación y adaptación al Cambio Climático (CC), desarrollando un sistema de 
contabilidad de carbono y métricas de servicios ambientales, incluyendo además un sistema de salvaguardas 
sociales y ambientales, y que cumpla con los requerimientos técnico-políticos de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y de la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha 
contra la Desertificación (CNULD), actuando la Corporación Nacional Forestal (CONAF) como Punto Focal Nacional 
de esta última instancia, así como también para REDD+ en el marco de la CMNUCC. Esta estrategia considera 
además la ejecución de un plan de difusión, la creación y fortalecimiento de capacidades e nivel nacional, y el 
desarrollo de los arreglos institucionales e interinstitucionales que fortalezcan y faciliten su implementación. 
 
La ENCCRV consta de tres grandes etapas, siendo la primera la de preparación donde se diseñan conceptualmente 
todos sus elementos e interrelaciones; una segunda fase de pilotaje e implementación, donde se materializan 
acciones relacionadas al manejo, restauración y formación de bosques y otras formaciones vegetacionales1. 
Finalmente, una tercera etapa, denominada genéricamente como pago por resultados basados en desempeño, 
busca retribuir los actores públicos y privados en cuyos territorios se verifiquen mejoras en las prácticas asociadas a 
la gestión de los recursos vegetacionales, y a la mantención o incremento de los servicios ecosistémicos que estos 
proveen a la sociedad, incluyendo el almacenaje de Carbono, regulación del régimen hídrico, protección de suelos, 
conservación de la biodiversidad, entre otros. 
 
En este contexto, el presente documento contiene la propuesta de Programa de reducción de emisiones (ER) que 
Chile ha desarrollado para presentar al Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF), como parte de la 
ENCCRV. 
 
La principal meta del Programa de Chile es apoyar y fortalecer el cumplimiento de todos los objetivos de la 
Estrategia, pero con un especial énfasis en: la implementación de medidas habilitadoras para ajustar instrumentos 
de fomento forestal y/o generar nuevos mecanismos que valoren los servicios ambientales; el cumplimiento de los 
resguardos ambientales y sociales; y en el fortalecimiento del sistema de monitoreo de los recursos vegetacionales 
del país, en especial de los procesos degradativos que en ellos ocurren.  
 
Desde el punto de visita metodológico, la elaboración de esta propuesta se basó en los resultados de múltiples 
estudios y procesos participativos, los que generaron los insumos necesarios para diseñar un Programa con una 
fuerte base técnica, el que a su vez tiene incorporada la visión y las necesidades de los diferentes actores de la 
sociedad, y que es además coherente con los compromisos nacionales de reducción y captura de emisiones.  
 
Los principales estudios y procesos utilizados para la construcción del Programa ER fueron: 
 

 “Apoyo en la generación y análisis de las causas de la deforestación, degradación forestal y no aumentos de 
existencias de carbono forestal, identificándose opciones estratégicas para enfrentarlas en el marco de la 
ENCCRV” 
 

                                                 
1 Se consideran  como parte de la ENCCRV, además de los bosques, las Formaciones Xerofíticas y otras formaciones arbustivas 
relevantes en superficie y biodiversidad.  
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 “Forest Reference Emission Level/Forest Reference Level (FREL/FRL) para las cinco actividades REDD+ en el 
área del Programa de ER”. El cual se consignó a la Secretaría de la CMNUCC para iniciar el proceso formal 
de revisión durante el año 2016 por parte de los expertos internacionales que se disponen para tal fin. 
 

 “Plan de salvaguardas sociales y ambientales para la formulación, consulta y validación de la ENCCRV” 
 

  “Elaboración de un análisis de los elementos y procedimientos técnicos y jurídico requeridos, para la 
elaboración y futura implementación de un Sistema de Transferencia de derechos de reducción de carbono 
y Distribución de Beneficios asociado al pago de Servicios Ambientales, con énfasis en carbono, en el marco 
de la ENCCRV” 
 

 “Apoyo en elaboración de insumos técnicos, políticos y estratégicos para la incorporación de los elementos 
claves sobre esquemas de administración y retribución por servicios ambientales desarrollados bajo la 
ENCCRV que lidera CONAF en el proyecto de nueva ley de fomento forestal y otros instrumentos 
normativos y fomento sectoriales” 

 
A pesar de ser trabajos independientes, estos estudios y procesos estuvieron estrechamente ligados durante su 
ejecución, gracias a diversas instancias de trabajo y coordinación generadas por la UCCSA de CONAF, como por 
ejemplo, talleres técnicos, talleres participativos, reuniones de expertos, presentaciones de avances, entre otros. En 
estas instancias, de conjugaban diversos actores nacionales públicos y privados asociados al sector forestal y de los 
recursos naturales, quienes fueron claves en el fortalecimiento, mejora y validación de cada uno de los estudios y 
procesos antes descritos. 
 
La propuesta de Programa que se presenta en este documento, fue elaborada para un área de contabilidad 
subnacional que incluye 5 de las 15 regiones administrativas del país, en donde se concentra una parte importante  
de los bosques nativos y la mayor diversidad de estos. Bajo el contexto de REDD+, el Programa de RE se focalizará en 
los Bosques Nativos de Chile, y no considerará los flujos de CO2eq que se produzcan en aquellas superficies con 
plantaciones forestales de especies exóticas industriales con objetivo productivo-maderero. Nuevas plantaciones se 
integrarán al Programa, siempre y cuando estas sean con especies nativas, y estén destinadas a una cobertura 
permanente.  
 
Bajo este marco de trabajo, el Programa de RE para el área de contabilidad propone la realización de 6 Actividades 
Estratégicas asociadas a casuales priorizados de Deforestación, Degradación forestal y No aumento de existencias 
forestales, y una Actividad Estratégica de carácter transversal. En su conjunto, estas actividades implican la 
implementación de 12 medidas de mitigación directa, y 16 medidas facilitadoras, las que abarcan ámbitos de 
Gestión institucional;  de Ejecución operativa; Normativo; de Fiscalización y Fomento; de Planificación Territorial; de 
Formación y/o transferencia de capacidades; de Educación Ambiental y sensibilización; y de Investigación. Las 
medidas de acción operativas de mitigación directa, poseen además una propuesta para su distribución en el 
territorio, de acuerdo a una priorización realizada a escala comunal, y que se generó a partir a partir del análisis  de 
el estado actual de los recursos vegetacionales, y la relación costo/beneficio de su ejecución, en cuanto a reducción 
de emisiones o secuestros. 
 
Las Actividades Estratégicas del Programa de RE implementadas en el área de contabilidad, esperan mitigar 
emisiones por 1,8 millones de toneladas anuales de CO2eq, lo que implica una reducción de 18 millones de 
toneladas en el período de 10 años del programa. Para esto, se requiere de un presupuesto incremental al gasto 
púbico actual, de aproximadamente 18 millones de dólar anuales, es decir, 180 millones para el período. Esta meta 
significaría una reducción cercana al 25% de las emisiones históricas del área de contabilidad (según FREL), lo que 
permitiría cumplir los compromisos nacionales de reducción de emisiones forestales expresados en el NDC, y 
reclamar pagos por resultados al FC por la vía de la firma del ERPA. La relación unitaria de costo beneficio de la 
implementación de todas las Actividades Estrategias, es en promedio de unos 10 dólares por Tonelada reducida. Sin 
embargo, existen actividades cuyo costo unitario es superior a los 60 dólares por tonelada, y otras en que estos 
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costos son menores a 1 dólar. Estas cifras deberán serán un referente para definir los precios de transacción de 
reducciones que se establezcan en el ERPA. 
 
Finalmente, se definió un sistema de transferencia de derechos y de distribución de beneficios que buscó definir la 
manera más justa y eficiente posible para repartir los potenciales pagos por resultados asociados al cumplimiento 
de las metas establecidas en el ERPA, y que serán determinadas a través de un sistema nacional de MRV.  

1. ENTIDADES RESPONSABLES DE LA GESTION E IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA PROPUESTO  

 
1.1 Entidad del RE que se espera firme el Acuerdo de Pago de Reducción de Emisiones (ERPA) 

con el Fondo de Carbono del FCPF 

 

1.2 Organización(es) responsable de la gestión del Programa ER   

 

1.3 Organismos asociados y otras organizaciones que participan en el Programa ER  
 

N° Name of partner 
Contact name, 

telephone and email 
Core capacity and role in the ER Program 

1 

Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la 
Cooperación 
(COSUDE). 

Jürgen Blasser, Asesor 
Mundial  

Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero de la NAMA 
Forestal con el Gobierno de Suiza. 

2 

Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la 
Cooperación 
(COSUDE). 

Jocelyn Ostolaza, Oficial 
de Programa  

Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero de la NAMA 
Forestal con el Gobierno de Suiza. 

3 

Agencias de 
Cooperación 
Internacional y 
Desarrollo (AGICD), 
Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Ricardo Herrera, Director 
Agencias de Cooperación 
Internacional y 
Desarrollo (AGICD). 

Entidad de apoyo financiero, contable y de cooperación internacional 
bilateral y multilateral en diversas cooperaciones que se manejan en el 
marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 
Vegetacionales (ENCCRV). 

4 
Banco Interamericano 
de Desarrollo 

Francisco Arango, Sector 
de Infraestructura y 
Medio Ambiente 

Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero. 

Name of entity Corporación Nacional Forestal (CONAF) del Ministerio de Agricultura del Estado de 
Chile.  

Type and description of 
organization 

Entidad pública de derecho privado adscrita al Ministerio de Agricultura.  
Punto Focal Nacional de Chile de REDD+ ante la Secretaría de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas (CMNUCC) y de la Convención de las Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación (CNULD). 

Main contact person Aaron Cavieres 

Title Director Ejecutivo 

Address Paseo Bulnes 285, oficina 501 

Telephone +56 2 26630217 

Email aaron.cavieres@CONAF.cl 

Website www.CONAF.cl www.enccrvchile.cl 

Same entity as ER Program 
Entity identified in 1.1 above? 

SI 

mailto:aaron.cavieres@conaf.cl
http://www.conaf.cl/
http://www.enccrvchile.cl/
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5 Banco Mundial  Peter Jipp,  
Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero del Programa 
ONU REDD.  

6 
Bolsa del Clima de 
Santiago (SCX). 

Aldo Cerda, Gerente 
General. 

Consultora en la Línea de Adapatación de la ENCCRV, líder del Consorcio 
compuesto por Winrock International, CQC Capital, Global Adaptation 
Institute Notredame. Miembro del Grupo Técnico de Expertos de la 
Mesa de Bosques y Cambio Climático. 

7 

Centro Agronómico 
Tropical de 
Investigación y 
Enseñanza (CATIE) 

  
Centro de Investigación integrante del Consorcio a cargo del desarrollo 
de un programa de capacitación avanzada el marco de la ENCCRV. 

8 Climate Focus  Charlotte Streck 
Consultora Internacional a cargo de prestar apoyo en el desarrollo del 
Sistema de Distribución de Beneficios (SDB) en el marco de la ENCCRV.  

9 
Comunidad Mapuche 
de Quín-Quen 

Joaquin Meliñir 
Comunidad Indígena Mapuche – Pehuenche Quin-Quen. Apoyo en la 
revisión del R-PP y participación en reuniones del FCPF. 

10 

Dirección de Medio 
Ambiente y Asuntos 
Marítimos (DIMA), 
Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Waldemar Coutts, 
Director de Medio 
Ambiente y Asuntos 
Marítimos (DIMA). 

Punto Focal Político de Chile ante la CMNUCC. 

11 
Ernst Basler + Partner, 
Chile  

Sergio Saez, Jefe de 
Proyectos Recursos 
Naturales y Cambio 
Climático 

Consultora Internacional a cargo de prestar apoyo en la implementación 
temprana de Proyectos Pilotos, y elaboración de insumos insumos 
preliminares para los NREF/NRF en el marco de la ENCCRV. 

12 
Ernst Basler + Partner, 
Suiza  

Joachim Sell, Jefe de 
Proyectos en Cambio 
Climático 

Consultora Internacional a cargo de prestar apoyo en la implementación 
temprana de Proyectos Pilotos, y elaboración de insumos insumos 
preliminares para los NREF/NRF en el marco de la ENCCRV. 

13 FAO Regional  
Lucio Santos, Asesor 
Técnico 

Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero del Programa 
ONU REDD.  

14 

Fundación de 
Innovación Agraria 
(FIA), Ministerio de 
Agricultura 

Aquiles Neueschwander 
Institución dependiente del Ministerio de Agricultura, encargada de 
entregar fomentos a emprendimientos en el sector agrícola, ganadero y 
forestal. 

15 

Instituto De Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), 
Ministerio de 
Agricultura 

Katherine Schuster, 
Profesional 

Institución dependiente del Ministerio de Agricultura, encargada 
fomento y desarrollo agropecuario de Chile. Integrante del Comité 
Intraministerial de Cambio Climático del MINAGRI 

16 
Instituto Forestal 
(INFOR), Ministerio de 
Agricultura 

Fernando Rosselot, 
Director Ejecutivo de 
INFOR 

Institución dependiente del Ministerio de Agricultura, encargada de la 
investigación y estadísticas forestales de Chile. Institución integrante del 
Consorcio a cargo de la elaboración de los NREF/NRF. Miembro de la 
Mesa de Bosques y Cambio Climático. Integrante del Comité 
Intraministerial de Cambio Climático del MINAGRI 

17 LessCarbon Andrés Morales 
Consultora miembro del Grupo Técnico de Expertos de la Mesa de 
Bosques y Cambio Climático 

18 Ministerio de Energía Juan Pedro Searle Coordinador del Partnership for Market Readiness (PMR) 

19 
Oficina de Cambio 
Climático, Ministerio 
del Medioambiente. 

Fernando Farias, Jefe de 
la Oficina de Cambio 
Climático. 

Punto Focal Técnico de Chile ante la CMNUCC. Miembro del Grupo 
Técnico de Expertos de la Mesa de Bosques y Cambio Climático y Jefe de 
la Oficina de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente. 

20 
Oficina de Desarrollo 
de Politicas Agrarias 
(ODEPA) 

Angelina Espinoza  

Institución dependiente del Ministerio de Agricultura, encargada de 
analizar y generar políticas públicas en el sector silvoagropecuario. 
Encargado de negociación en la CMNUCC en temas silvoagropecuarios. 
Coordinador Comité Intraministerial de Cambio Climático del MINAGRI. 
Miembro de la Mesa de Bosques y Cambio Climático.  
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21 
ONG Ingenieros 
Forestales por el 
Bosque Nativo 

Brenda Roman, 
Directora Ejecutiva 

ONG de apoyo en la revisión del R-PP y participación en reuniones del 
FCPF y ONUREDD en representación de la sociedad civil chilena. 
Integrante del Consorciode Análisis de causales para REDD+. 

22 PNUD Chile 
Ignacia Holmes, Asesor 
Técnico 

Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero del Programa 
ONU REDD.  

23 PNUD Regional 
Pierre Yves, Asesor 
Técnico 

Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero del Programa 
ONU REDD.  

24 PNUMA Regional Gabriel Labbate, Técnico 
Apoyo a la ENCCRV a través del apoyo técnico y financiero del Programa 
ONU REDD.  

25 POCH Ambiental 
Luis Costa, Gerente de 
Sustentabilidad  

Empresa consultora especializada en temas de cambio climático. 
Miembro del Grupo Técnico de Expertos de la Mesa de Bosques y 
Cambio Climático.  

26 Productora Punto Cero 
Aurora Alvarez, 
Encargada de Proyectos 

Consultora audiovisual y productora que apoya a CONAF en el marco de 
la ENCCRV. 

27 Secretaria LAC, CNULD Heitor Matallo 
Secretaria en Latinoamérica que apoya a CONAF como Punto Focal de la 
CNULD en la línea trabajo sobre de Desertificación y Adaptación en el 
marco de la ENCCRV. 

28 

Servicio Agricola y 
Ganadero (SAG), 
Ministerio de 
Agricultura  

Juan Aria, Profesional 
Institución dependiente del Ministerio de Agricultura, encargada 
fomento agropecuario y regulación fitosanitaria de Chile. Integrante del 
Comité Intraministerial de Cambio Climático del MINAGRI 

29 
Sistema Nacional de 
Certificación de Leña 

Jaime López González, 
Secretario Nacional 

ONG encaragda de liderar el Consorcio que apoya implementación 
temprana de Proyectos Pilotos. Apoyo en difusión de la ENCCRV con 
énfasis en temas atingentes al uso sostenible de la leña. 

30 Sud Austral Consulting Patricio Emanuelli 

Consultora a cargo de prestar apoyo legal para el análisis de 
instrumentos de fomento forestal, liderar el Consorcio que apoya 
implementación temprana de Proyectos Pilotos, y la alineación del Plan 
de Acción Nacional de la Convención de Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación (CNULD) en el marco de la ENCCRV.  

31 TECO  
Robinson Esparza, 
Asesor Social 

Consultora a cargo de prestar apoyo en el desarrollo de procesos 
participativos y Sistema de Distribución de Beneficios (SDB) en el marco 
de la ENCCRV.  

32 
The Climate, Comunity 
and Biodiversity 
Alliance (CCBA) 

Víctor Arrington y 
Joanna Durbin 

ONG Internacional que promueve la implementación de actividades 
acreditables para la mitigación de GEI, con participación de la 
comunidad local con el que CONAF mantiene un acuerdo formal de 
cooperación técnica en el marco de la ENCCRV 

33 
The Gold Standard 
Foundation (GSF). 

Adrian Rimmer, CEO 
Estándar de certificación de proyectos de carbono con el que CONAF 
mantiene un acuerdo formal de cooperación técnica en el marco de la 
ENCCRV. 

34 TNC, Chile 
Liliana Pezoa, 
Coordinadora de 
Conservación 

ONG inetrenacional ambiental apoyo en la actividades de participación 
y formulación de la ENCCRV. Socio de CONAF el presentación de 
proyectos conjuntos.  

35 

Unidad de Asuntos 
Internacionales, 
Comisión Nacional 
Forestal de México 
(CONAFOR)  

Ana Karla Perea, 
Directora de Promoción 
Comercial 

Servicio Gubernamental de México contraparte de CONAF, que a través 
del Fondo Chile México, estan desarrollando actividades de cooperación 
técnioca en el marcod ela ENCCRV (Chile) y ENAREDD (México) 

36 
Universidad Austral de 
Chile (UACH) 

Jorge Gayoso, 
Investigador 

Universidad integrante del Consorcio a cargo de la elaboración de los 
NREF/NRF, y otros estudios de monitoreo en el marco de la ENCCRV. 

37 Universidad de Chile 
Sergio Donoso, 
Investigador 

Universidad de apoyo en la implementación temprana de Proyectos 
Pilotos en el marco de la ENCCRV. 

38 
Universidad de 
Concepción 

Eduardo Navarrete, 
Investigador 

Universidad de apoyo en la elaboración de insumos preliminares para 
los NREF/NRF en el marco de la ENCCRV. 
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39 
Universidad de la 
Frontera de Temuco 
(UFRO) 

  
Universidad integrante del Consorcio a cargo del desarrollo de un 
prgrama de capacitación avanzada el marco de la ENCCRV. 

40 
Universidad Mayor de 
Chile 

Pablo Honeyman, 
Director de la Carrera de 
Ingenieria Forestal   

Universidad encaragda de liderar el Consorcio de Análisis de causales 
para REDD+, y del Consorcio a cargo del desarrollo de un prgrama de 
capacitación avanzada el marco de la ENCCRV. También integra un 
Consorcio que apoya implementación temprana de Proyectos Pilotos.  

41 VCS David Antonioli, CEO 
Estándar de certificación de proyectos de carbono con el que CONAF 
mantiene un acuerdo formal de cooperación técnica en el marco de la 
ENCCRV. 

42 Winrock International  Felipe Casarim  
Universidad integrante del Consorcio a cargo de la elaboración de los 
NREF/NRF, y otros estudios de monitoreo en el marco de la ENCCRV. 

43 WWF Chile 
Rodrigo Catalán, 
Director de Conservación 

ONG inetrenacional ambiental apoyo en la actividades de participación 
y formulación de la ENCCRV. Socio de CONAF el presentación de 
proyectos conjuntos.  
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2. CONTEXTO ESTRATÉGICO Y JUSTIFICACIÓN PARA EL PROGRAMA DE ER 
 

2.1 Estado actual del Readiness Package (Paquete de Preparación) y resumen de logros 
adicionales de las actividades de preparación en el país 

 
Sobre la base de lo establecido en el desarrollo del Paquete de Preparación, Chile actualmente se encuentra 
finalizando su procesos de formulación participativa de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 
Vegetacionales (ENCCRV), el cual contempla diversos estudios tendientes al desarrollo de sus principales elementos, 
al establecimiento de actividades de pilotajes en el territorio para el perfeccionamiento de tales insumos, y avanzar 
en ellos sobre la base de nuevos modelos de gestiones forestal,  se centra en un extenso procesos de participación y 
levantamiento de información en todas las regiones del país, considerando diversos grupos focales representativos 
de la sociedad y que además tengan relación directa o indirecta en los recursos vegetacionales, de tal forma de 
priorizar de manera consensuada y de forma inicial las principales directrices que deberá contener esta iniciativa de 
carácter nacional, para asegurar que las actividades estratégicas que se implementen cuenten con rigurosos 
parámetros ambientales y sociales.  
 
Este proceso participativo se desarrolló sobre la base de las disposiciones que se establecen para la Evaluación 
Estratégica Social y Ambiental, que se han integrado a la realidad nacional con todos sus elementos en el Plan de 
Salvaguardas Sociales y Ambientales para la Formulación, Consulta y Validación de la Estrategia Nacional de cambio 
Climático y Recursos Vegetacionales de Chile (ENCCRV) desde el 2015 y que finalizará en su etapa de Formulación en 
el mes de marzo del año 2016, para continuar y finalizar durante el mismo año con las etapas de Consulta y 
Validación respectiva.  
 
Sobre este trabajo y sus resultados, se está desarrollando el protocolo que definirá la autoevaluación de la fase de 
Preparación, donde se identificarán las modificaciones, enfoques y desafíos normativos, institucionales y 
tecnológicos que la ENCCRV deberá dar énfasis hacia su implementación, y que ya han podido evidenciarse en las 
opiniones que se han vertido en los talleres regionales realizados, debiendo profundizarse de cara al desarrollo 
metodológico que vaya tendiendo los decisiones sobre REDD+ en el marco de la CMNUCC, las orientaciones 
nacionales desde el punto de vista del alcance en las políticas públicas en las cuales el país avance, y aquellas 
demandas y requerimientos de los diversos actores relevantes vinculados a los recursos vegetaciones que han 
podido quedar plasmado en estos talleres.  
 
Se espera presentar el R-Package, en Octubre de 2016, en el Meeting (PC22) and 9th Participants Assembly (PA9). 
 

2.2 La ambición y la justificación estratégica para el Programa ER 
 
Chile continental posee un extenso y complejo recurso forestal, el que está determinado por una amplia distribución 
latitudinal del país que abarca desde el paralelo 18° hasta el 56°. Esta gradiente, combinada con una fisiografía 
principalmente montañosa, ha generado condiciones idóneas para el desarrollo de una rica diversidad de 
ecosistemas forestales nativos, compuestos por comunidades discretas y continuas que se distribuyen a lo largo del 
territorio nacional ocupando una superficie superior a las 14 millones de hectáreas. Estas mismas condiciones, 
sumadas a procesos históricos de trasformación del paisaje, han generado también en Chile una superficie de 
monocultivos forestales cercana a los 3 millones de hectáreas. Así, el territorio nacional tiene un 23% de su 
superficie en categoría de tierras forestales, además de otra importante porción de superficie con otras formaciones 
vegetacionales arbustivas.  
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El sector forestal productivo del país tiene una trayectoria muy relevante vinculada al desarrollo industrial asociada 
a la producción de pulpa y de madera aserrada, las cuales han estado sustentadas en su inmensa mayoría en los 
monocultivos forestales, los que fueron apoyadas por el Estado mediante el Decreto de Ley N°701, el cual otorgaba 
importantes incentivos a la forestación. En la medida que se fueron incrementado las plantaciones y la actividad 
industrial, se evidencia que los instrumentos requerían importante modificaciones en su enfoques y estándares 
socio-ambientales las que si bien se realizaron, ni impidieron un sector forestal centrado en estas actividades 
limitando el avance hacia otros ámbito que adquirían relevancia e interés internacional como lo son los servicios 
ambientales que entregan los bosques. 
 
Desde la década de los noventa, el país comenzó un intenso proceso de adecuación de los enfoques de su política 
ambiental, que se vio reflejado en los ajustes de su política y normativa interna con una serie de compromisos 
internacionales centrados en resguardar su patrimonio natural, y alentar el avance en diversas áreas en donde se 
requieren mayores esfuerzos gubernamentales, como es el sector forestal.  
 
Así, el año 2008, y luego de una larga discusión parlamentaria, se promulgó la Ley 20.283 para la Recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal, una de las deudas pendientes del sector forestal chileno. La promulgación de 
esta ley fue un hito en la historia forestal, ya que vino a sentar las bases políticas, normativas y técnicas, para 
avanzar en el desarrollo sustentable de este recurso, incluyendo entre sus instrumentos un inédito fondo de 
fomento para el manejo de los bosques y otro fondo para la investigación. Luego de casi 9 años desde su puesta en 
marcha, esta Ley no ha tenido el impacto que se esperaba, y se encuentra actualmente en proceso de revisión y 
modificación, el que buscará mejorar las condiciones para generar un real fomento que impulse a los propietarios 
forestales al manejo sustentable y conservación de los bosques nativos. 
 
Es en este contexto en el que Chile, desde el año 2010 ha estado avanzando en la fase de Readiness establecida para 
REDD+, viendo en el Programa de Reducciones de Emisiones que será presentado al Fondo de Carbono del FCPF, 
una importante oportunidad para avanzar piloteando un mecanismo de pagos basados en desempeño mediante 
nuevas actividades contenidas en los instrumentos de fomento en el marco de los compromisos internacionales que 
ha suscrito el país como su Contribución Nacionalmente Determinada (NDC, por sus siglas en inglés), donde la 
ENCCRV ocupa un rol clave como una herramienta viable y validada por el Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático, para aquellos compromisos que se han definido para el sector Uso de la 
Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura (UTCUTS).  
 
Así, la ENCCRV contempla definir e implementar un instrumento estatal que facilite el acceso de propietarios de 
recursos vegetacionales y suelos factibles de forestal, a los beneficios asociados a los servicios ambientales de los 
ecosistemas forestales, para evitar la deforestación, la degradación forestal e incrementar las existencias de 
carbono a través de pagos por servicios ambientales como una herramienta de política pública, principalmente con 
pequeños y medianos propietarios, así como en territorios asociados a comunidades indígenas y rurales, o bien 
áreas vulnerables bajo dominio del Estado.  
 
Es por estos motivos que CONAF ha decidido focalizar el programa ER a un nivel subnacional, abarcando una parte 
significativa del territorio en donde se encuentra la mayor concentración y diversidad de bosques del país, 
comprendiendo cinco de las quince regiones administrativas de Chile. Estas cinco regiones representan el 22% de la 
superficie total del país y albergan el 41% del Bosque Nativo, con representación de  11 de los 12 Tipos Forestales 
definidos a nivel nacional (ver detalle en el capítulo 3.1). Además, estas regiones son las que han evidenciado mayor 
presión sobre sus bosques por, ocurrencia de incendios forestales, gran demanda de leña,  pobreza y población 
vulnerable, entre otras. Desde un inicio el programa considerará esta área subnacional, no descartándose que  
posteriormente se amplíe a otras regiones del país. 
 
El Programa pretende mitigar en el área de contabilidad  un total aproximado de 18 millones de toneladas en el 
período de 10 años del programa. Esta meta significa reducir un 25% de las emisiones históricas vinculadas a la 
degradación y deforestación de los recursos vegetacionales del área subnacional antes descrita. Este esfuerzo 
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involucra a 5 regiones administrativas y decenas de comunas priorizadas2, diferentes tipos de propiedad (fiscal y 
privada), y diversos tipos de actividades estratégicas que incluyen medidas de mitigación directas y medidas 
facilitadoras asociadas a los principales drivers de degradación, deforestación y no aumentos de stock (Figura 1).  
 

 
Figura 1: Esquema del Programa ER 

 
La implementación exitosa del programa de RE, permitiría cumplir los compromisos nacionales de reducción de 
emisiones forestales expresados en el NDC (ver capítulo 2.3) y reclamar pagos por resultados al FC por la vía de la 
firma del ERPA. 
 

2.3 El compromiso político 
 
Chile aprobó la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) el 22 de diciembre de 
1994, pasando a constituirse como Ley de la República del país mediante el Decreto N°123 del 31 de enero de 1995. 
En su calidad de país en desarrollo, y hasta que formalizó su NDC ante la CMNUCC a fines del año 2015, Chile no 
asumía compromisos vinculantes ante la CMNUCC, pero si realizó comunicaciones oficiales que asumen desafíos 
voluntarios en la materia, destacando su adhesión el 29 de enero de 2010 al denominado Acuerdo de Copenhague, 
en el cual se señalo lo siguiente: “Chile adoptará medidas nacionales apropiadas de mitigación para lograr una 
desviación del 20% de las emisiones proyectadas al año 2020, considerando como año base el 2007.  
 
Chile adhirió de forma voluntaria el año 2011 al denominado Desafío de Bonn, el cual es una instancia convocada 
por Alemania y la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (IUCN) que busca agrupar a diversos países 
y organizaciones para restaurar 150 millones de hectáreas de tierras degradadas al año 2020. Asimismo, la 
Presidenta de la República en su participación en la Cumbre Climática de Naciones Unidas de Nueva York el 23 de 

                                                 
2 Chile posee una jerarquía de división política administrativa que tiene 3 escalas territoriales, cada Región posee varias 
Provincias que son administradas por un gobierno provincial, y a su vez cada Provincia tiene varias Comunas administradas por 
las Municipalidades.  
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septiembre del 2014, señaló lo siguiente: “No podemos olvidar nuestros bosques y su enorme capacidad de servir 
como sumidero de gases de efecto invernadero. Con sus propios recursos, mi país se ha propuesto recuperar 
alrededor de 100.000 hectáreas de suelos degradados en los próximos 20 años, con una inversión cercana a los 
US$250 millones. Con apoyo internacional, Chile podría duplicar esa superficie de forestación con especies nativas, y 
podríamos alcanzar un millón de hectáreas de recuperación del bosque nativo hacia el año 2035, lo que significaría 
una captura de emisiones de aproximadamente 200 millones de toneladas de CO2”.  
 
Posteriormente, en diciembre del 2014, en la Conferencia de las Partes (CoP) de la CMNUCC realizada en Lima, la 
Presidenta anunció la adhesión de Chile a la Iniciativa 20x20 con un aporte nacional cuantificado en 100.000 
hectáreas de forestación al año 2020.  
 
Es la última Conferencia de las Partes (CoP21), celebrada en París en diciembre del 2015, se aprobó el denominado 
Acuerdo de París, instancia que representaría un hito relevante en materia de negociación medioambiental y de 
lucha contra el cambio climático. Este acuerdo fue firmado por 196 naciones, incluyendo a Chile, lo que implica para 
el país un compromiso de implementar y reportar medidas para el cambio climático, con el fin de cumplir lo 
dispuesto en su NDC3. 
 
Del NDC emanan obligaciones para Chile, las que se deberán asumir como metas vinculantes post año 2020, siendo 
sometidas a evaluación cada 5 años a partir del año 2023, requiriéndose que el nivel de ambición de dichas metas 
sea aumentado progresivamente. Lo anterior cobra relevancia, al considerar que la Secretaría de la CMNUCC 
determinó que las metas propuestas por todos los países en conjunto, eran insuficientes para cumplir los objetivos 
del Acuerdo. 
 
Para el componente forestal incluido en el NDC de Chile, se oficializa que el país se compromete al manejo 
sustentable y recuperación de 100.000 hectáreas de bosque nativo, que representará capturas y reducciones de 
Gases de Efecto Invernadero en alrededor de 600.000 toneladas de CO2 equivalentes anuales a partir del año 2030. 
Igualmente, Chile se compromete a forestar 100.000 hectáreas, en su mayoría con especies nativas, que 
representarán capturas entre 900.000 y 1.200.000 de toneladas de CO2 equivalentes anuales a partir del año 2030. 
Este compromiso está condicionado a la prórroga del Decreto de Ley N°701 y a la aprobación de una nueva ley de 
fomento forestal. 
 
En este contexto, el Acuerdo de París genera un compromiso político relevante para el sector forestal de Chile, en 
términos de vincular metas nacionales de manejo de bosque nativo y forestación con los servicios que proveen 
estos ecosistemas en materia de mitigación y adaptación al cambio climático, los que en cierta medida han quedado 
relegados en la normativa e instrumentos de fomento sectoriales que ha operado a la fecha. Así, las acciones 
nacionales asociadas a las contribuciones previstas, se constituirán en un elemento relevante para la modificación, 
focalización y generación de nueva normativa sectorial, siendo estas acciones el eje que direccione dichos procesos 
nacionales, incluido el proceso de elaboración de una Política Forestal Nacional que se encuentra actualmente en 
proceso. 
 
En específico, y como uno de los ejes que direccionan la ENCCRV, está la iniciativa de de Reducción de Emisiones por 
Deforestación, Degradación Forestal y Aumento de Existencias de Carbono, más conocido como REDD+ de la 
CMNUCC, la cual se incluyó de forma explícita en el Acuerdo de París, reconociéndose la importancia que revisten 
los recursos financieros adecuados y previsibles, incluidos los pagos basados en los resultados por reducción y 
captura de carbono asociados a la estrategia nacional para REDD+.  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL) es el Punto Focal Político ante esta Convención y el Ministerio de 
Medio Ambiente (MMA) el Punto Focal Técnico ante la misma instancia, siendo la Corporación Nacional Forestal 

                                                 
3 Contribución Nacional Tentativa de Chile (NDC) para el Acuerdo Climático París 2015. Gobierno de Chile, 2015.  
http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2015/09/NDC_1609c1.pdf 
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(CONAF), perteneciente al Ministerio de Agricultura, a través de la Unidad de Cambio Climático y Servicios 
Ambientales (UCCSA), el Punto Focal ante la iniciativa REDD+, y de las diversas iniciativas de cooperación que se han 
establecido para su apoyo.  
 
CONAF tiene como rol principal actuar como nexo entre Chile, la Secretaría y otros estamentos relevantes de la 
CMNUCC, para coordinar la implementación de actividades, planes o estrategias que se enmarquen en REDD+. 
Además en el año 1995 fue designado como Punto Focal de Convención de Naciones Unidas para la Lucha contra la 
Desertificación (CNULD), donde actúa como enlace entre la Secretaría Ejecutiva de la Convención y las 
organizaciones relacionadas con temas de desertificación, degradación de la tierra y sequía en Chile y coordinar 
aquellas actividades requeridas para el cumplimiento de las obligaciones de Chile con la Convención (Informes 
Nacionales y otras tareas que hayan sido acordadas por la COP); coordinar la implementación del Programa de 
Acción Nacional entre otras. 
 
Con la creación del Fondo Verde del Clima (GCF, sigla en inglés) como el mecanismo financiero de la CMNUCC y que 
podrá operar para iniciativas en el marco de REDD+, Chile se propone asegurar que los procesos emprendidos ante 
este fondo sean canalizados por el Ministerio de Hacienda como la Autoridad Nacional Designada (AND) y de 
entidades acreditadas para recibir pago por resultados, iniciándose a principios del 2016 las gestiones entre CONAF 
y el Ministerio de Hacienda para concretar a la brevedad posible un vínculo entre la ENCCRV y el GCF con la finalidad 
de fortalecer aspectos financieros en pro de fortalecer las fases de implementación y pagos por resultados que 
considera la Estrategia.   
 
Adicional a los fondos del GCF para acciones basadas en resultados que sean monitoreadas, reportadas y 
verificadas, es importante evaluar distintas fuentes de financiamiento tanto para inversiones en acciones REDD+ y 
Pago por Resultados distintos al GCF, que puedan ser canalizadas a través de la estructura financiera que será 
diseñada en el país en el marco de la ENCCRV, y que de manera complementaria podrían alimentar el Fondo 
Forestal Ambiental (FFA) que CONAF comenzará a diseñar y probar a nivel piloto a partir del año 2016. 
 
Todos los procesos y compromisos anteriores, han ocurrido bajo la administración de gobiernos diferentes,  y de 
distintas líneas políticas, lo que refleja continuidad y compromiso transversal del país respecto de su estrategia para 
enfrentar de cambio climático. 
 
Existen varias instancias que apoyan directamente o indirectamente a la preparación a REDD+ en Chile. Los 
principales son:  
 
Arreglos Institucionales 
 

 Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y Cambio Climático: El  consejo  es presidido por el Ministro 
del Medio Ambiente (MMA) y constituido por los Ministros de Agricultura, Hacienda, Salud, Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Energía, Obras Públicas, de Vivienda y Urbanismo, Transportes y 
Telecomunicaciones, Minería y Planificación. Sesiona periódicamente una vez al mes y Las principales 
funciones de este Consejo son: presentar al Presidente de la República las políticas para el manejo uso y 
aprovechamiento sustentables de los recursos naturales renovables y proponer criterios de sustentabilidad 
para la elaboración de las políticas y procesos de planificación de los ministerios. Además, de plantear la 
creación de las Áreas Silvestres Protegidas del Estado, proponer las políticas sectoriales que deben ser 
sometidas a evaluación ambiental estratégica y los criterios y mecanismos en virtud de los cuales se deberá 
efectuar la participación ciudadana en las Declaraciones de Impacto Ambiental. Este Consejo fue el 
encargado de aprobar el nuevo "Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad", en el cual la 
ENCCRV se incluyó como una de las medidas de acción cuyo foco son los bosques del país. Es importante 
destacar que este consejo representó la última instancia de aprobación de la NDC que se presentó ante la 
Secretaria de la CMNUCC, el cual igualmente contiene a la ENCCRV como uno de sus principales formas de 
lograr la meta forestal de la Contribución Nacional.  
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 Comité Asesor sobre Cambio Climático: Creado el 2013 a partir del “Comité interministerial de cambio 
climático”, este comité tiene un carácter más operativo que el comité interministerial que reemplazó. El 
nuevo comité es presidido por el Ministro de Medio Ambiente y considera por regla general un 
representantes de cada ministerio. Las principales funciones del comité son: Asesorar al Ministro de 
Relaciones Exteriores en relación con la posición nacional respecto de la CMNUCC y otras instancias 
internacionales que tienen relación con la materia de cambio climático, asesorar al Ministro del Medio 
Ambiente en materias que se relacionan con el cambio climático en el territorio y en la implementación 
nacional de políticas, planes, programas y planes de acción, así como dar una respuesta coherente, 
eficiente y efectiva al fenómeno del cambio climático; Ejecutar las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los compromisos de Chile ante la CMNUCC y los instrumentos que de ella deriven.  
 

 Consejo de Política Forestal (CPF): este Consejo corresponde a una entidad colegiada, constituida a 
comienzos del año 2015 y es presidido por CONAF a través de su Director Ejecutivo. El Consejo tiene el 
mandato de elaborar las directrices que regirán el sector forestal durante el periodo 2015-2035, con 16 
miembros en representación de diferentes actores en el sector, involucrando servicios públicos, empresas, 
organizaciones sociales, academia y ONGs ambientales. La funciones principales de esta instancia son 
proponer al Ministro de Agricultura una nueva política forestal, elaborar una propuesta referida a los 
instrumentos de la política y eventuales modificaciones, identificar áreas y proponer comisiones y formas 
de trabajo, y aprobar actividades y planes presentadas por el presidente del Consejo. Cabe destacar que el 
Consejo solicitó el año 2015 la creación de una Comisión de Bosques, Agua y Plantaciones por ser uno de 
los temas más atingentes en el país dado los recurrentes episodios de sequía  y a la crítica social sobre los 
perjuicios que causan las plantaciones con especies exóticas a la disponibilidad de agua. Por la cercanía del 
tema en materia de cambio climático, se solicitó que el Jefe de la UCCSA, instancia de CONAF a cargo de la 
ENCCRV, actuar en dicha Comisión como Secretario Técnico, lográndose posicionar en el Consejo el 
importante rol de esta iniciativa, la cual debería quedar planteada en el documento de Política Forestal de 
Chile que se publicará el año 2016 una vez sea aprobado por el Ministro de Agricultura.  
 
Actualmente se está trabajando la forma en que se incluirá la ENCCRV en el documento de Política Forestal 
de Chile, y se ha definido los elementos de visión de la Política que se alinean directamente con la 
Estrategia:  
 
1. Sector forestal chileno con un rol relevante en el desarrollo sustentable del país, reconocido a nivel 

mundial, que contribuye al cumplimiento de compromisos internacionales referentes al uso de los 
recursos naturales, a la conservación de la naturaleza, el bienestar de los trabajadores, al respecto de 
las tradiciones y cultura de las comunidades locales y de los pueblos indígenas. 
 

2. Uso del suelo orientado por su potencial productivo y por la maximización de la provisión de servicios 
ecosistémicos, buscando la protección de los procesos ecológicos y evolutivos necesarios para la 
conservación de la biodiversidad, considerando, además, la provisión de agua en cantidad y calidad, en 
el contexto del enfoque de ordenamiento territorial y/o de cuencas. 

 
El objetivo propuesto para la ENCCRV en el marco del documento de Política Forestal, está definido como: 
“Asegurar que los bosques y recursos vegetacionales de Chile ubicados en tierras públicas y privadas se 
aumenten, conserven, manejen y restauren, haciéndolos más resilientes al cambio climático y la sequía, 
mejorando a su vez la provisión de beneficios sociales, económicos y ambientales  en materia de suelo, agua 
y biodiversidad”. 
 
Además, el CPF ha definido 13 líneas prioritarias de trabajo, todas las cuales se alinean de forma directa o 
indirecta con la ENCCRV, como se observa en la siguiente tabla: 
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Línea priorizada por el CPF Alienación con la ENCCRV 

1. Relación agua/plantaciones 
forestales 

Directa: El impacto de las plantaciones forestales y otros cultivos en las 
cuencas hidrológicas, es uno de las causales de degradación que la ENCCRV 
incluye dentro del Programa RE. 

2. Protección de bosques y 
conservación de la naturaleza. 

Directa: La conservación y la protección de los bosques, son dos de los 
objetivos principales de la ENCCRV, y son actividades que contemplan 
medidas directas para mitigar las emisiones y aumentar los secuestros de 
GEI dentro del Programa de RE. 

3. Cambio climático, desertificación y 
sequía. 

Directa: El impacto del CC y la sequía también es uno de las causales de 
degradación y deforestación de mayor relevancia para la ENCCRV, e incluye 
actividades estratégicas y medidas de acción específicas dentro del 
Programa de RE. 

4. Bosques y energía. Directa: El uso de la leña como principal combustible rural en Chile, es una 
causa directa de degradación de gran importancia en el país, y lograr un uso 
sustentable de este recurso es uno de los mayores desafíos planteados en 
las actividades estratégicas del Programa de RE. 

5. Sector forestal y pueblos 
originarios. 

Directa: Los procesos participativos que han sido parte fundamental del 
diseño de la ENCCRV y del Programa de RE, han incluido de forma relevante 
y permanente a los pueblos originarios y su particular cosmovisión de los 
bosques. 

6. Situación del sector laboral. Indirecta: Todas estas otras líneas de trabajo priorizadas por el CPF, serán 
insumos importantes para complementar y ajustar las diferentes actividades 
estratégicas y medidas de acción que con templa el Programa de RE de 
Chile. 

7. El sector forestal y la sociedad 
chilena. 

8. Abastecimiento de madera para 
Pyme forestal  

9. Información sectorial y contacto 
con la comunidad. 

10. Gestión del conocimiento y la 
información. 

11. Financiamiento para la política 
forestal. 

12. Tributación asociada al DL 701. 

               Tabla  1: Alineación del CPF con la ENCCRV 
 

 Comité Técnico Interministerial de Cambio Climático del Ministerio de Agricultura (CTICC-MINAGRI): Esta 
instancia ministerial que tiene por objetivo que los servicios del MINAGRI puedan participar y colaborar de 
una mesa técnica con el objeto de coordinar propuestas y planteamiento nacionales e internacionales a 
nivel Ministerial referidos a cambio climático, que afecte el desempeño de la gestión que se ejecuta a nivel 
nacional. En esta instancia se ha expuesto en dos oportunidades la ENCCRV, donde se incluyeron los 
aportes e insumos planteados y para lo cual se ha comprometido una permanente comunicación sobre su 
diseño e implementación a través de la Oficina de Políticas Agrarias (ODEPA) que lideran esta instancia. Se 
esboza prontamente que el CTICC tenga sus respectivas homologaciones en cada región del país, actuando 
muy probablemente la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Agricultura como entidad a cargo, 
incluyéndose la participación de representantes de los servicios del agro con representatividad regional. 

Instancias Instrumentales 

 Estrategia de Dendroenergía Forestal: En el último tiempo, la CONAF ha impulsado una serie de acciones 
con el propósito de fortalecer el posicionamiento institucional en el sector de la leña y la biomasa a nivel 
país. En este contexto se han efectuado acciones concretas como la elaboración de una Estrategia de 
Dendroenergía, la creación de una unidad especializada y la sociabilización al interior de las diferentes 
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instancias regionales con competencia en el tema. La meta para el año 2016 es generar una oferta de leña 
seca con origen sostenible equivalente al 10% del consumo urbano residencial de las ciudades de 
Rancagua, Talca, Curicó, Chillán, Los Ángeles, Concepción, Temuco, Valdivia, Osorno y Coyhaique, todas 
declaradas zonas saturadas por contaminación atmosférica. Como parte de la estrategia, además participan 
con acciones complementarias a nivel del MINAGRI, el INDAP (Instituto Nacional de Desarrollo 
Agropecuario) y el INFOR (Instituto Forestal). Mientras que a nivel interministerial participa el Ministerio de 
Energía y el Ministerio de Medio Ambiente. A su vez, a nivel del sector privado y la sociedad civil se han 
generado alianzas con el Sistema Nacional de Certificación de leña (SNLC) y con las asociaciones de 
consumidores, lo que ha permitido incrementar la oferta de leña seca con origen sostenible y la ejecución 
de iniciativas de difusión e intercambio. 
 

 Talleres Regionales: En el trascurso de los talleres regionales para el marco de la formulación de la ENCCRV, 
han participado importantes autoridades regionales y locales, como Gobernadores, Intendentes, 
Senadores, Alcaldes, Secretarios Regionales Ministeriales (SEREMIs), tanto de la SEREMI de Agricultura 
como de Medio Ambiente, entre otros. El detalle de esta información está siendo registrada de forma 
sistemática publicándose todos los informes en el sitio WEB de CONAF, de la ENCCRV y de la Plataforma de 
REDD+ para Chile del sitio WEB de la CMNUCC.    
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3. UBICACION DEL PROGRAMA ER  
 

3.1 Área de contabilidad del Programa ER  
 
CONAF ha decidido focalizar los esfuerzos para la generación de un Nivel de Referencia de carácter subnacional, en 
la segunda zona de mayor concentración de bosques del país, y que es la más diversa en tipos de bosques 
existentes. Comprende cinco de las quince regiones administrativas, desde la Región del Maule hasta la Región de 
Los Lagos, las que serán el área de contabilidad del Programa de Reducción de Emisiones, abarcando una superficie 
total de 16.522.077 ha, una superficie de bosques nativos de 5.853.387 ha, y una superficie de plantaciones 

forestales de 2.762.569 ha (Figura Error! Reference source not found.2). 
 

 
Figura 2: Área de contabilidad del Programa ER, enfoque subnacional. Fuente: FREL 

 
 

3.2 Condiciones ambientales y sociales en el área de contabilidad del Programa ER 
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3.2.1 Tierras Forestales en el área de contabilidad 
 
Un 35% del territorio del área de contabilidad está cubierto por tierras forestales nativas, las que presentan una alta 
diversidad de condiciones. Existen varias clasificaciones de las comunidades forestales del país, sin embargo, la 
categorización más utilizada es la que está especificada en la normativa forestal vigente, donde se definen para 
Chile 12 Tipos Forestales4. Esta tipología, que tiene más de 3 décadas de existencia, es una simplificación práctica de 
la enorme diversidad de condiciones de los bosques naturales, y que ha permitido regular el uso de estos recursos, 
siendo además la base de clasificación para los sistemas de monitoreo forestal del país. 
 
En el área de contabilidad, están representados 11 de los 12 Tipos Forestales, y hay cuatro de ellos que poseen el 
total de su superficie dentro del área de estudio (Tabla 2). 
 

TIPO FORESTAL  

Regiones Área de Contabilidad ER Superficies totales 

Maule Biobío Araucanía  Los Ríos   Los Lagos  Total Área 
contabilidad 

ER 

Total Chile  % Área 
Contabilidad 

ER 

Esclerófilo 50.977 19.205 636 203 499 71.521       1.354.193  5% 

Siempre Verde 746 12.090 50.562 206.032 1.282.188 1.551.618       3.502.349  44% 

No Clasificado - 196 - - - 196                   430  46% 

Roble - Hualo 161.973 13.724 - - - 175.697           220.456  80% 

Ciprés de Cordillera 8.893 18.232 13.560 - 19.163 59.848             62.874  95% 

Lenga 8.692 136.472 108.655 143.023 509.898 906.740       3.621.207  25% 

Roble - Raulí - Coihue 153.432 480.840 470.860 252.801 244.655 1.602.588       1.602.588  100% 

Araucaria - 39.918 199.460 13.961 - 253.339           253.339  100% 

Coihue - Raulí - Tepa - 47.877 120.421 280.321 393.084 841.703           841.703  100% 

Alerce - - - 7.770 208.360 216.130           216.130  100% 

Coihue de Magallanes - - - 4.337 126.502 130.839       1.999.354  7% 

Ciprés de las Guaitecas - - - 83 43.088 43.170           579.966  7% 

Total 384.714 768.553 964.153 908.531 2.827.437 5.853.387    14.269.672  41% 

Tabla  2: Distribución de los Tipos Forestales en el Área de contabilidad del Programa ER. Fuente: FREL 
 
Como se observa en el cuadro anterior, los Tipos Forestales de mayor relevancia en superficie en al área de 
contabilidad son el Roble-Raulí– Coihue, el Siempre Verde, el Lenga, y el Coihue-Raulí–Tepa en orden decreciente. 
Por su parte, los de menor representación son el Esclerófilo, el Ciprés de La Cordillera, y el Ciprés de las Guaitecas. 
 
En la parte norte del área de contabilidad,  los Tipos Forestales dominados por especies caducifolias del genero 
Nothofagus dominan el paisaje forestal, entrelazándose en complejas transiciones ecotonales. Estos tipos están en 
su mayoría en estado de renoval (bosque juvenil), es decir, son bosques secundarios generados de forma posterior a 
procesos de sobrexplotación, incendios forestales, o recolonización de suelos abandonados por la agricultura. Otro 
fenómeno que afectó hasta hace pocos años importantes superficies de estos bosques fue el cambio de uso de 
suelo a plantaciones forestales (sustitución), especialmente en la zona costera de las regiones del Maule y Biobío.  
 
En general, los bosques dominados por Nothofagus son bosques densos, alcanzando grandes dimensiones en altura 
(más de 40 metros) y coberturas de copa mayores al 100%. Estas formaciones son en su mayoría coetaneas (edades 
similares) y tienden a formar bosques puros o de pocas especies dominantes, por tanto su manejo es relativamente 
más sencillo. Esto último deriva en que gran parte de las actividades silviculturales de manejo formal, se realiza en 
estos renovales, abasteciendo un mercado interno de maderas nativas y a la industria de paneles de astillas, no 
obstante su uso comercial es marginal en comparación a la industria asociada a especies exóticas de rápido 
crecimiento. 
 
En el límite altitudinal de los bosques de la Zona Sur, domina el Tipo Forestal Lenga, conformando bosques de esta 
especie caduca también perteneciente al género Nothofagus, la que crece de forma achaparrada (habito arbustivo) 

                                                 
4 Tipos Forestales de Chile fueron definidos en el Decreto Supremo N°259, 1980. 
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como adaptación a las complejas condiciones ambientales. A medida que aumenta la latitud, la Lenga comienza a 
bajar en altitud y adquiere dominancia en las formaciones australes llegando hasta el nivel del mar. 
 
Aparecen también en la Zona Sur, formaciones boscosas dominadas por coníferas milenarias como la Araucaria 
Araucana (Araucaria), el Fitzroya cupressoides (Alerce)5, y Pilgerodendron uviferum (Ciprés de la Guaitecas), especies 
que dan origen a tres Tipos Forestales. Dos de estas tres especies están actualmente protegidas por ley, debido a la 
condición crítica de conservación en que se encuentran después de décadas de sobrexplotación, incentivada por la 
alta calidad y durabilidad de sus maderas. Existe una superficie de casi 500.000 ha que están bajo una figura de 
protección legal, pero incluso al día de hoy existen explotaciones ilegales de estas especies para abastecer un 
mercado negro.  
 
Siguiendo hacia el sur, aparece el Tipo Forestal Siempreverde, uno de los 2 más importantes en superficie, y que es 
dominado por especies perennes de diferentes géneros y familias, conformando lo que se conoce como la Selva 
Valdiviana, dada su alta biodiversidad y estratificación. Estos son bosques de gran tamaño, en general de alta 
densidad y cobertura, acumulando altos niveles de biomasa por hectárea. 
 
Estos bosques son extensos, complejos y de gran variabilidad, razón por la cual se distinguen 5 subtipos, los bosques 
en suelos Ñadís, los bosques de Olivillo Costero, los bosques siempreverdes con intolerantes emergentes, los 
bosques siempreverdes de tolerantes, y los renovales de Canelo, todos ellos cubren grandes superficies en la Región 
de los Lagos, especialmente en la zona costera de canales y archipiélagos. 
 
Las formaciones siempreverdes también presentan estados significativos de alteración antrópica, procesos causados 
por la sobreexplotación, los incendios, el sobrepastoreo y el cambio de uso, existiendo también fenómenos de 
sustitución por plantaciones forestales y habilitaciones agrícolas y pecuarias.  
 
A pesar de su complejidad, estos bosques igualmente son manejados para la extracción de productos madereros y 
no madereros, principalmente la leña, ocurriendo también una práctica frecuente de extracción selectiva de los 
individuos de mejor calidad y mayores dimensiones (denominada a nivel nacional como Floreo) destinados a la 
industria de la madera. Al igual que en los tipos anteriores, la informalidad en el uso es un problema relevante en el 
contexto del manejo y conservación del recurso. 
 
Por último, en las zonas altas y en la parte más austral del área de contabilidad, cobra importancia el Tipo Forestal 
Lenga (Nothofagus pumilio), bosques relativamente puros que tienen menor biodiversidad que los tipos forestales 
anteriores. También pueden alcanzar grandes dimensiones y altas coberturas, pero en altitudes mayores, toman 
formas achaparradas. 
 
En síntesis, a pesar de que Chile posee un extenso y diverso recurso forestal nativo, su uso actual no representa un 
aporte significativo para el Producto Interno Bruto (PIB) (solo el 3% de las exportaciones forestales del país), y se 
desconoce a ciencia cierta cuál es la real dimensión de este uso y explotación, ya que existe una alta informalidad 
que podría superar el 80% según datos extraoficiales. El principal uso de los bosques es la extracción de leña y la 
función de refugio y alimentación para el ganado, acciones que sumadas a otras causales como el fuego, han 
generado procesos degradativos en una importante superficie.  
 
Este fenómeno ocurriendo por décadas, ha terminado en una pérdida importante del valor ecológico y económico 
de dichos bosques, perdiendo su capacidad para proveer bienes y servicios, entre ellos la captura y almacenamiento 
de carbono, y por lo tanto, generando una perdida sustancial del capital natural del país con sus respectivas 
emisiones de GEI asociadas. Este fenómeno además ha fomentado el abandono de los bosques, y en algunos casos, 
su deforestación y definitivo cambio a otros usos productivos de mayor rentabilidad privada, incrementando aún 
más las emisiones asociadas al mal uso del recurso. 

                                                 
5 Especies incorporadas a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(CITES) desde 1987. 
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En este escenario, cobra relevancia el hecho de que existe un Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del 
Estado (SNASPE), la que posee bajo su administración, una superficie significativa de bosques nativos que se 
encuentran en estado formal de conservación y preservación (Parques y Reservas Nacionales). Existen 1.323.318 ha 
que están protegidas formalmente a través de este sistema, dejando dentro del área de contabilidad un 39% de las 
unidades SNASPE de Chile, y que representan solo un 9% de la superficie protegida por el Estado (Tabla 3).  
 
En síntesis, de las 16,5 millones de hectáreas del área de contabilidad, 1,8 (11%) están bajo alguna figura de 
protección legal. 

 
Región Número de 

unidades SNASPE 
Superficie (ha) 

 Maule  9 17.532 

 Biobío  7 127.121 

 Araucanía  13 277.326 

 Los Ríos  2 32.161 

 Los Lagos  11 869.178 

Total Area ER 42 1.323.318 

 Total Chile  108 14.660.732 

% 39% 9% 

Tabla 3. Distribución SNASPE en el área de contabilidad. Fuente: CONAF. 
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Figura 3. Mapa de distribución de los Tipos Forestales en Chile y en el área de contabilidad ER. Fuente: FREL 

 
Por su parte, los monocultivos forestales presentes en el área de contabilidad suman 2.762.569 ha, representando 
el 91% de la superficie de plantaciones nacionales (Tabla 4).  
 
Las dos principales especies que componen la masa de plantaciones forestales son el Pinus radiata (Pino insigne) y el 
Eucalyptus globulus, con un 60 y 23% de la superficie plantada respectivamente. Ambas especies son utilizadas en la 
industria de la pulpa de celulosa, del aserrío, tableros y manufactura, todos estos, los principales productos de 
exportación del sector forestal, que a la vez representan el segundo poder exportador del país tras la minería de 
cobre.  

Área de 
contabilidad 
ER 
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El 17% restante de plantaciones corresponde en su mayoría a otras especies exóticas que también poseen objetivos  
industriales, y una proporción muy menor, son plantaciones con especies nativas, la mayoría de carácter 
experimental, y que no representan una superficie significativa como para ser considerada en el Programa de RE. 
 

PLANTACIONES 
FORESTALES 

Regiones Área de Contabilidad ER Superficies totales 

Maule Biobío Araucanía Los Ríos Los Lagos 

Total Área 
contabilidad 

ER 

Total 
Chile  

% Área 
Contabilidad 

ER 

Superficies (ha) 
                 

597.117  
            

1.227.789  
                 

632.289  
                 

208.775  
                    

96.599  
      

2.762.569  
      

3.036.407  91% 

Tabla 4. Plantaciones forestales en el área de contabilidad. Fuente: INFOR 
 

El Programa de RE se focalizará en los Bosques Nativos de Chile, y no considerará los flujos de CO2eq que se 
produzcan en aquellas superficies con plantaciones forestales de especies exóticas industriales con objetivo 
productivo-maderero. Esta definición fue tomada en consideración de respetar las salvaguardas REDD+ acordadas 
en la CoP16 de Cancún6, descritas en el Apéndice I, específicamente en los puntos 2.e7 y 2.a8, para lo cual se hace 
fundamental regirse por el objetivo de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales 
(ENCCRV) que dice: “Apoyar la recuperación y protección del bosque nativo y formaciones xerofíticas, así como 
potenciar el establecimiento de formaciones vegetacionales en suelos factibles de ser plantados como medidas de 
mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, y lucha contra la desertificación. Lo anterior se plantea 
lograr mediante el diseño e implementación de un mecanismo estatal que facilite el acceso de las comunidades y 
propietarios de bosques, formaciones xerofíticas y suelos factibles de ser plantados, a los beneficios asociados a los 
servicios ambientales de estos ecosistemas, satisfaciendo además los compromisos internacionales que ha asumido 
Chile en materia de cambio climático y lucha contra la desertificación”.  
 
Si serán consideradas nuevas plantaciones que se realicen como parte de las actividades estratégicas de forestación 
y restauración del Programa de RE, las que usarán especies nativas, y estén destinadas a una cobertura forestal 
permanente, que contribuirá al cumplimiento de los compromisos del NDC. 
 
3.2.2 Condiciones climáticas y ocurrencia eventos catastróficos 
 
Según la clasificación de Köppen, el área de contabilidad del Programa, posee dos grandes grupos de climas, los 
templados y los fríos. En las regiones del norte (Maule y Biobío) se encuentra un clima templado cálido con lluvias 
invernales, el que posee una gran humedad atmosférica en la zona costera. En el sector de la precordillera de los 
Andes aparece el clima templado frio con lluvias invernales, el que se transforma en clima frio de tundra por altura 
en los sectores cordilleranos de mayor altitud.  
 
En las regiones de la Araucanía, Los Ríos y Los Lagos dominan climas con lluvia todo el año, siendo el clima templado 
lluvioso cálido sin estación seca, el que incide en gran parte del territorio. En la precordillera de los Andes incide el 
clima templado lluvioso frio con influencia mediterránea el que también pasa a frio de tundra en mayores alturas. 
En particular en la zona de Puerto Montt, Chiloé continental, y en la costa pacifico sur de la Isla grande de Chiloé 
aparece el clima templado lluvioso cálido con influencia mediterránea, el que da paso a un clima templado lluvioso 
frio sin estación seca en las partes altas de los Andes. 

                                                 
6 http://unfccc.int/resource/docs/2010/cop16/spa/07a01s.pdf  
7 “La compatibilidad de las medidas con la conservación de los bosques naturales y la diversidad biológica, velando por que las 
que se indican en el párrafo 70 de la presente decisión no se utilicen para la conversión de bosques naturales, sino que sirvan, en 
cambio, para incentivar la protección y la conservación de esos bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas y para 
potenciar otros beneficios sociales y ambientales.”   
8 “La complementariedad o compatibilidad de las medidas con los objetivos de los programas forestales nacionales y de las 
convenciones y los acuerdos internacionales sobre la materia”  

http://unfccc.int/resource/docs/2010/cop16/spa/07a01s.pdf
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Figura 4. Clasificación climática de Köppen en el área de contabilidad. Fuente: Elaboración propia a partir de la 
cartografía interactiva de los climas de Chile. www7.uc.cl/sw_educ/geografia/cartografiainteractiva 

 
Los eventos catastróficos asociados a variaciones climáticas en Chile están principalmente asociados a sequías por 
falta de precipitaciones pluviales y nivales, e inundaciones generadas por lluvias torrenciales. Estas condiciones  
cíclicas con superávit o un déficit en las precipitaciones, están relacionadas con la presencia de dos fenómenos 
meteorológicos, El Niño y La Niña, respectivamente. 
 
Cuando ocurre el fenómeno de La Niña en Chile, se viven intensas sequías que afectan fuertemente a dos sectores 
vitales de la economía chilena, el silvoagropecuario y el de generación de energía eléctrica, todos sistemas 
altamente dependientes de las precipitaciones.   
 
En la tabla 5 se detallan las sequías históricas en Chile a partir de la década de 1980, y como están han afectado 
cada vez con mayor incidencia a las regiones del área de contabilidad del Programa ER. 
 

  
Períodos de sequía  

REGIONES AFECTADAS 

Maule  Biobío Araucanía Los Ríos Los Lagos 

Sequía 1986           

Sequía 1990-1991           

Sequía 1998-1999 x x x     

Sequía 2007-2008 x x x x x 

Sequía 2010-2011           

Sequía 2012-2015 x x x     

Tabla 5. Sequías históricas en el área de contabilidad del Programa ER. 
Fuente: Elaboración propia a partir de múltiples fuentes, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Sequ%C3%ADas_en_Chile 
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Estudios recientes desarrollados por la Facultad de Ciencias Forestales y Recursos Naturales de la UACh9, 
demostrarían que la disminución en las precipitaciones estivales por efectos del cambio climático, generarán en los 
bosques de las regiones de Los Ríos y Los Lagos, cambios relevantes en términos de flujos hídricos y de la 
composición y estructura del bosque. Como ejemplo, el estudio indica que la evapotranspiración (agua tomada 
desde el suelo por los árboles para luego evaporarla) disminuirá en un 15%, teniendo un impacto de hasta un 27% 
en la biomasa del bosque, lo cual indica que se perderá una cantidad de biomasa que se traduce en liberación de 
carbono y también en impacto en la composición de especies.  
 
Las erupciones volcánicas y el flujo de lava subsecuente, queman en ocasiones grandes extensiones de bosque. 
Chile, es considerada la segunda cadena volcánica más grande y de mayor actividad en el mundo con más 2.000 
volcanes, y unos 500 de ellos se consideran “geológicamente activos” .En el área comprendida por el Programa ER 
existen aproximadamente 31 volcanes activos y más de 50 volcanes inactivos, figura 5. Según el Servicio Nacional de 
Geología y Minería de Chile (2016)10 se define volcán activo a aquel centro volcánico capaz de entrar en erupción en 
el futuro. Desde el punto de vista geológico, un volcán se considera activo cuando ha tenido al menos una erupción 
en los recientes 10 mil años, o bien cuando, sin certeza de esto último, presenta signos cuantificables de actividad, 
como por ejemplo desgasificación, sismicidad o deformación de la superficie. Un ejemplo de la consecuente pérdida 
de bosque nativo producto de erupciones volcánicas es la disminuciones en la superficie de bosque nativo de 1.580 
y 10.711 hectáreas en el periodo 2000-2015 en las regiones de Los Ríos y Los Lagos, respectivamente (CONAF, 
2015)11. 
 
Existen otros eventos catastróficos en el área de contabilidad del Programa ER que han provocado efectos adversos 
sobre los bosques nativos, tales como terremotos y sus generalmente posteriores tsunamis, deslizamientos, 
remociones en masa y aluviones, de los cuales no se ha encontrado las estadísticas de pérdida de bosque a nivel 
nacional ni regional. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
9 Artículo Revista Plos One, Increased drought impacts on temperate rainforests from southern south america: results of a 
process-based, dynamic forest model. Alvaro G. Gutiérrez , Juan J. Armesto, M. Francisca Díaz, Andreas Huth. 
10 Servicio Nacional de Geología y Minería. 2016. Glosario básico para comprender sobre erupciones volcánicas y sus peligros, 
consultado en línea [http://www.sernageomin.cl/pdf/mapa-geo/Glosario-volcanes.pdf] 
11 Corporación Forestal Nacional. 2015. Criterios e indicadores para la conservación y el manejo sustentable de los bosques 
templados y boreales. Segundo reporte nacional Periodo 2003-2015. El Proceso de Montreal. Chile. Página 24. 
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Figura 5. Distribución de volcanes activos y pasivos en el área de contabilidad del programa ER. 

Fuente: Elaboración propia a partir del enlace a capas vectoriales WMS – IDE Chile. 
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3.2.3 Características del suelo 
 
Según la clasificación de Luzio y Alcayaga (1992), el área de contabilidad del Programa ER posee 6 tipos de suelo, los 
que se describen en la siguiente tabla: 
 

Tipo de Suelo Regiones del área 
de contabilidad 

Descripción y distribución 

Suelos graníticos 
de la costa  

Desde el Maule a 
la Araucanía 

Suelos de los sectores costeros de los órdenes Alfisoles (suelos con buen grado de 
evolución) e Inceptisoles. Son derivados de terrazas marinas altas y de relieve plano 
a ligeramente inclinado y de colores pardos rojizos asociados con otros de menor 
evolución. En la vertiente poniente de la Cordillera de la Costa los suelos se han 
desarrollado directamente a partir de roca granítica. En el sector más austral de 
esta región los suelos son derivados de terrazas marinas altas, con texturas finas y 
han sufrido una fuerte disección por efecto de la erosión hídrica. En los sectores de 
relieve abrupto de la Cordillera de Nahuelbuta los suelos son bien desarrollados, 
con altos contenidos de arcilla y se han originado a partir de micaesquistos (rocas 
de origen metamórfico). 
 

Vertisoles  Desde el Maule al 
Biobío 

Son suelos pertenecientes al orden Vertisol (suelos que se invierten por dilatación y 
contracción de las arcillas) y están ubicados puntualmente en las cercanías de Parral 
en posiciones planas o casi planas. El origen de estos suelos lo constituye la 
depositación de sedimentos finos en condiciones lacustres. 

Suelos aluviales 
del Valle Central  

Desde el Maule al 
Biobío 

Se ubican entre el Río Maule y Los Ángeles, pertenecen a los órdenes Alfisoles, 
Mollisoles (suelos mullidos), y Entisoles, y presentan extensiones de sedimentos 
aluviales en la cercanía de los ríos. Son moderadamente profundos a profundos, de 
texturas medias a finas y con altos contenidos de materia orgánica. En las áreas 
orientales de la Cordillera de la Costa EN  las cercanías de Parral los Alfisoles derivan 
de granito y presentan un fuerte incremento del contenido de arcilla en 
profundidad. Entre Los Ángeles y Malleco los Entisoles presentan un nivel freático 
alto. Sobre estos suelos se desarrolla la mayor parte de la agricultura de riego de la 
Zona Central. 

Suelos de la 
Cordillera de los 
Andes Centrales  

Desde el Maule a 
la Araucanía 

Corresponden a los suelos ubicados en los sectores de más fuerte relieve de la 
Cordillera de los Andes, se ubican dentro de los órdenes Entisoles, Inceptisoles y 
Andisoles, con predominio del orden entisol. Estos suelos han derivado de 
materiales volcánicos vítreos y de texturas gruesas. 

Suelos de las 
serranías costeras 
de la zona centro 
sur  

Desde el Biobío a 
Los Lagos 

Corresponde a los suelos ubicados en las serranías interiores entre Los Ángeles y 
Loncoche y el sector costero comprendido entre la Isla Mocha y el Golfo del 
Corcovado. Están clasificados dentro del orden Ultisoles (suelos en sus últimos 
estados de evolución). Los suelos de la Depresión Intermedia derivan de cenizas 
volcánicas y ocupan posiciones de lomajes suaves y terrazas y se asocian con otros 
suelos de altos contenidos de arcilla. En las áreas de lomajes y cerros de la 
Cordillera de la Costa los suelos son rojizos y derivaron de micaesquistos, en las 
partes más altas los suelos son delgados y presentan problemas de drenaje. En los 
lomajes de la vertiente oriental de la precordillera de la Costa los suelos son de 
colores rojos y pardo-rojizos, moderadamente profundos y elevados contenidos de 
arcilla, se encuentran sobre diferentes substratos, como depósitos fluvioglaciales y 
morrénicos. 

Suelos de origen 
volcánico  

Desde el Maule a 
los Lagos 

Son suelos pertenecientes a los órdenes Andisoles (suelos obscuros) e Histosoles. 
Estos suelos están ubicados en la precordillera de los Andes entre Curicó y Los 
Ángeles, extendiéndose hacia la Cordillera de los Andes entre esa ciudad y Chile 
Chico. Los suelos de la precordillera de los Andes hasta Los Ángeles y hacia el sur de 
Temuco son los suelos conocidos como trumaos que han derivado de cenizas 
volcánicas, son suelos profundos, con altos contenidos de materia orgánica y una 
alta capacidad de retención de humedad. Desde Osorno y hasta Puerto Montt y el 
sector oriental de la Isla Grande de Chiloé a los trumaos existentes en posiciones de 
lomajes y laderas se asocian suelos conocidos como ñadis en posiciones planas y 
deprimidas del relieve, también son derivados de cenizas volcánicas y contienen 
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más materia orgánica que los trumaos, pero menores profundidades, descansan 
sobre un substrato constituido por un depósito fluvioglacial. Entre el suelo y este 
depósito se desarrolla un horizonte delgado y rojizo conocido como fierrillo. En los 
sectores de trumaos de la Cordillera de los Andes se asocian suelos derivados de 
vidrios volcánicos, estos suelos presentan texturas gruesas, una fuerte 
estratificación, baja fertilidad y baja retención de humedad.  

Tabla 6. Suelos en el área de contabilidad del Programa ER. Fuente: Luzio y Alcayaga, 1992 
 
En relación al estado de erosión de los suelos del área de contabilidad, el Centro de Información de Recursos 
Naturales (CIREN) realizó un estudio a nivel regional y comunal el año 201012, donde se categorizaron los estados de 
erosión de los suelos en ligera, moderada, severa y muy severa, además de analizar el riesgo de erosión potencial. 
Un resumen de los resultados del estudio para las regiones del Programa ER se muestra a continuación.    
 

 Región del Maule: Con una superficie total de 3,03 millones de hectáreas, actualmente tiene  una 
superficie de suelos erosionados de 1,48 millones de hectáreas, lo que representa el 48,7%. Las comunas 
con mayores problemas de erosión son Cauquenes (83,8%), Curepto (75,4%), Hualañé (81,3%) y Vichuquén 
(75,4%). La mayor superficie categorizada bajo las clases de erosión “severa” y “muy severa” son las 
comunas de Colbún, San Clemente, Romeral y Cauquenes (400.000 hectáreas, en conjunto). Los suelos de 
la Región del Maule tienen mayoritariamente un riesgo de erosión actual moderado (exceptuando los 
sectores de secano costero e interior, como Hualané, Curepto y Pencahue, que tienen un riesgo severo de 
erosión. El riesgo de erosión potencial severa y muy severa está en torno al 50% de la superficie regional, lo 
que se considera una cifra alta. 
 

 Región del Biobío: Tiene una superficie total de 3,71 millones de hectáreas, de los cuales 1,18 millones 
están actualmente erosionados (31,9%). Existen superficies categorizadas como erosión no aparente 
(cobertura vegetal sobre el 75%) que no son despreciables (38,9%). Las comunas más afectadas son San 
Fabián (62,7%), Quirihue (53,3%), Pinto (52,3%) y Ninhue (51,7%). Pinto, San Fabián, Antuco y Alto Biobío 
se constituyen como las comunas con la mayor superficie de erosión “severa” y “muy severa” (180.000 
hectáreas, en conjunto). Las superficies con riesgo regional de erosión actual y potencial severa y muy 
severa son de 11,2% y 47,2%, respectivamente. 
 

 Región de la Araucanía: Posee erosión en un 29,7% de la superficie regional que alcanza los 1,84 millones 
de hectáreas. Las comunas con más suelos erosionados son Panguipulli (40,1%), Lanco (38,9%) y Corral 
(36,7%). Las comunas que presentan la mayor superficie con clases de erosión “severa” y “muy severa” 
corresponden a Panguipulli y La Unión (29 mil hectáreas). En cuanto a la fragilidad de los suelos (erosión 
potencial) esta es moderada en los sectores de la depresión intermedia, mientras que en los sectores 
cordilleranos de la región la fragilidad aumenta, especialmente, las comunas de Panguipulli, Corral y 
Futrono. La configuración productiva y el uso del territorio (de bosques a uso agrícola y ganadero) provoca 
serios problemas de erosión hacia los sectores costeros. Hay una considerable superficie regional en la 
clase de riesgo de erosión actual bajo (50,9%), pero existe una superficie (615 mil ha) no despreciable con 
un (33,4%) de riesgo moderado. La reducción de las coberturas vegetacionales actuales incrementarán las 
superficies con altos índices de fragilidad, pudiendo llegar al 55% de la superficie regional.  
 

 Región de Los Ríos: Posee 545 mil hectáreas erosionadas, representando un 29,7% de los 1,84 millones de 
hectáreas totales de la Región. Las comunas con más suelos erosionados son Panguipulli (40,1%), Lanco 
(38,9%) y Corral (36,7%). Las comunas que presentan la mayor superficie con clases de erosión “severa” y 
“muy severa” corresponden a Panguipulli y La Unión (29 mil hectáreas). En cuanto a la fragilidad de los 
suelos (erosión potencial) esta es moderada en los sectores de la depresión intermedia, mientras que en 
los sectores cordilleranos de la región la fragilidad aumenta, especialmente, las comunas de Panguipulli, 

                                                 
12 Determinación de la erosión actual y potencial de los suelos de Chile. Síntesis de Resultados - Diciembre 2010. Centro de 
Información de Recursos Naturales 
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Corral y Futrono. La configuración productiva y el uso del territorio (de bosques a uso agrícola y ganadero) 
provoca serios problemas de erosión hacia los sectores costeros. Hay una considerable superficie regional 
en la clase de riesgo de erosión actual bajo (50,9%), pero existe una superficie (615 mil ha) no despreciable 
con un (33,4%) de riesgo moderado. La reducción de las coberturas vegetacionales actuales incrementarán 
las superficies con altos índices de fragilidad, pudiendo llegar al 55% de la superficie regional. 
 

 Región de los Lagos: Con una superficie total de 4,83 millones de hectáreas, actualmente tiene una 
superficie de suelos erosionados de 1,17 millones de hectáreas, lo que representa el 24,3%. Las zonas con 
mayores índices de erosión son Fresia, Río Negro, Purranque y Los Muermos. Mientras que las comunas de 
la Isla de Chiloé como Castro y Quellón superan en conjunto las 500.000 ha erosionadas. Fresia, Chaitén y 
Quellón se constituyen como las comunas que presentan la mayor superficie con clases de erosión “severa” 
y “muy severa”. La Región de Los Lagos tiene los menores niveles de erosión severa y muy severa (<5%) y el 
riesgo de erosión actual regional es bajo.  
 

3.2.4 Especies en Categorías de Conservación presentes en el área de contabilidad 
 
Al alero de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), se han elaborado diversos listados  
de especies amenazadas en Chile. Para unificar estos listados y los criterios de clasificación a nivel nacional, la Ley 
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente definió jurídicamente la obligación de elaborar un 
procedimiento científico-técnico, para determinar la categoría de conservación de las especies nativas. En marzo de 
2005 a través del Decreto Supremo N° 75 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, se oficializó el 
Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres, dando cumplimiento al requerimiento de la Ley 19.300. 
 
De acuerdo a estos procesos, en Chile hay 950 especies con algún estado de conservación asignado, y 900 en alguna 
categoría que significa amenaza (Extinta, En Peligro, Vulnerable o Insuficientemente Conocida) o de rareza (Rara).  
 
En el área de contabilidad del Programa ER existen 48 especies de flora arbórea y arbustiva que tienen alguna 
categoría de conservación de acuerdo a la clasificación vigente, de las cuales 2 están en Peligro Crítico, 15 están en 
Peligro, 8 son Vulnerables, 8 están Casi amenazadas, y 15 presentan un estado de Preocupación Menor.  
 
El listado de especies asociados a estas categorías se presenta a continuación en la tabla 7: 
 
 

Nombre Científico Nombre Común Hábito Endémica 
Distribución 

Regiones 
Categoría Vigente 

Referencia o 
Decreto 

1 Adesmia bijuga   Arbustivo SI VII En peligro crítico DS 41/2011 MMA 

2 Gaultheria renjifoana Chaura de 
Laraquete 

Arbusto SI VIII En peligro crítico DS 38/2015 MMA 

3 Anemone moorei    Arbustivo SI VII En Peligro DS 42/2011 MMA 

4 Beilschmiedia 
berteroana  

Belloto del sur Arbóreo SI RM-VIII En Peligro DS 50/2008 
MINSEGPRES 

5 Berberidopsis corallina Michay rojo  Arbustivo SI VII-X En Peligro DS 151/2007 
MINSEGPRES 

6 Berberis negeriana  Michay de 
Neger 

Arbustivo SI VIII En Peligro DS 50/2008 
MINSEGPRES 

7 Calceolaria pallida   Arbustivo SI VII En Peligro DS 42/2011 MMA 

8 Calceolaria williamsii Calceolaria, 
Topa-topa 

Arbustivo SI VII En Peligro DS 19/2012 MMA 

9 Fitzroya cupressoides Alerce Arbóreo NO XIV-X En Peligro DS 51/2008 
MINSEGPRES 

10 Gomortega keule Queule  Arbóreo SI VII-VIII En Peligro DS 151/2007 
MINSEGPRES 
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11 Legrandia concinna Luma del norte Arbustivo SI VII-VIII En Peligro DS 51/2008 
MINSEGPRES 

12 Myrceugenia 
colchaguensis 

Arrayán de 
Colchagua 

Arbustivo SI V-IX En Peligro DS 13/2013 MMA 

13 Nothofagus alessandrii Ruil  Arbóreo SI VII En Peligro DS 151/2007 
MINSEGPRES 

14 Pitavia punctata Pitao  Arbóreo SI VII-IX En Peligro DS 151/2007 
MINSEGPRES 

15 Scutellaria valdiviana Teresa Arbustivo SI VII-XIV En Peligro DS 42/2011 MMA 

16 Senecio linaresensis    Arbustivo SI VII En Peligro DS 19/2012 MMA 

17 Senecio pycnanthus    Arbustivo SI VII En Peligro DS 42/2011 MMA 

18 Araucaria araucana Araucaria Arbóreo NO VIII-XIV Vulnerable DS 51/2008 
MINSEGPRES 

19 Blechnum corralense   Arbustivo SI XIV-X Vulnerable DS 52/2014 MMA 

20 Dasyphyllum excelsum Tayú Arbustivo SI V-VII Vulnerable DS 51/2008 
MINSEGPRES 

21 Jubaea chilensis Palma chilena Arbóreo SI IV-VII Vulnerable DS 51/2008 
MINSEGPRES 

22 Lobelia bridgesii Tupa rosada Arbustivo SI XIV Vulnerable DS 13/2013 MMA 

23 Prumnopytis andina Lleuque, Uva de 
cordillera 

Arbóreo SI VII-IX Vulnerable DS 13/2013 MMA 

24 Ribes integrifolium Parrilla falsa Arbustivo Si VIII-IX Vulnerable DS 13/2013 MMA 

25 Valdivia gayana  Valdivia Arbustivo SI XIV-X Vulnerable DS 50/2008 
MINSEGPRES 

26 Austrocedrus chilensis Ciprés de la 
Cordillera 

Arbóreo NO V-X Casi amenazada DS 42/2011 MMA 

27 Blechnum asperum   Arbustivo SI VIII-X Casi amenazada DS 52/2014 MMA 

28 Citronella mucronata Naranjillo, 
Patagua 

Arbóreo SI IV-X Casi amenazada DS 13/2013 MMA 

29 Clinopodium 
multiflorum 

Menta de árbol Arbustivo SI VII-X Casi amenazada DS 13/2013 MMA 

30 Corynabutilon ochsenii Huella chica, 
Abutilón 

Arbustivo SI IX-XIV Casi amenazada DS 13/2013 MMA 

31 Kageneckia angustifolia Frangel, Olivillo 
de la cordillera 

Arbustivo SI IV-VII Casi amenazada DS 19/2012 MMA 

32 Nothofagus glauca Hualo Arbóreo SI VI-VIII Casi amenazada DS 42/2011 MMA 

33 Orites myrtoidea Radal enano Arbustivo SI VII-IX Casi amenazada DS 13/2013 MMA 

34 Adesmia volckmanni Mata espinosa Arbustivo NO VII-XII Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

35 Blechnum blechnoides   Arbustivo SI VIII-XI Preocupación 
menor 

DS 19/2012 MMA 

36 Blechnum chilense Costilla de vaca, 
Quiquil, Palmilla 

Arbustivo NO IV-XII Preocupación 
menor 

DS 19/2012 MMA 

37 Blechnum hastatum   Arbustivo NO IV-X Preocupación 
menor 

DS 19/2012 MMA 

38 Eucryphia glutinosa Guindo santo, 
Ñire, Ñirre 

Arbóreo SI VII-IX Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

39 Hebe salicifolia Hebe Arbustivo NO X-XII Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

40 Laretia acaulis Llaretilla Arbustivo NO III-VIII Preocupación 
menor (resto 

DS 42/2011 MMA 
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distribución), Datos 
insuficientes (VIII) 

41 Lepidothamnus fonkii Ciprés enano Arbustivo SI XIV-XII Preocupación 
menor 

DS 42/2011 MMA 

42 Maytenus chubutensis Maitén del 
Chubut 

Arbustivo NO RM-X Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

43 Myrceugenia correifolia Petrillo Arbustivo SI IV-VII Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

44 Myrceugenia 
leptospermoides 

Chequén, Luma 
blanca, Pitrilla 

Arbustivo SI VIII-IX Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

45 Myrceugenia pinifolia Chequén de 
hoja fina 

Arbustivo SI VII-VIII Preocupación 
menor 

DS 13/2013 MMA 

46 Persea lingue Lingue Arbóreo NO V-X Vulnerable (VI al 
norte), 
Preocupación 
menor (VII al sur) 

DS 42/2011 MMA 

47 Pteris chilensis   Arbustivo SI V-X Preocupación 
menor 

DS 19/2012 MMA 

48 Pteris semiadnata   Arbustivo NO VIII-XII Preocupación 
menor 

DS 19/2012 MMA 

Tabla 7. Listado de especies de flora según estado de conservación en el área de contabilidad del Programa ER. 
Fuente: Nomina de especies según estado de conservación (Actualizado el 15-01-2016). Ministerio de 

Medioambiente de Chile. 
 
3.2.5 Descripción general de las partes interesadas y los titulares de derechos incluidos desde el punto de vista de 
la diversidad lingüística y sociocultural 
 
El Plan de salvaguardas sociales y ambientales para la formulación, consulta y validación de la ENCCRV, identificó un 
mapa de actores relevantes para todas las regiones del país, quienes fueron, la base para el diseño del proceso de 
consulta y validación de la estrategia. En este mapa los actores (personas individuales, instituciones, organizaciones, 
etc.) fueron agrupados conformando Grupos Focales que representan cada uno a un sector determinado de la 
sociedad con intereses, visiones y/o derechos y cultura similar. Con esta lógica se busca generar una participación 
deliberativa y analítica que permita obtener la opinión colectiva de quienes directa o indirectamente participarán y 
se verán afectados con la implementación de la ENCCRV y el Programa ER.  
 
Los Grupos Focales identificados en las regiones del área de contabilidad fueron: 
 

N° Grupo Focal Descripción 
Principal rol directo o indirecto en la 

implementación del Programa RE 

1 Académicos 

Representantes de Universidades y otros centros 
de formación técnico profesional en aéreas y 
disciplinas relacionas a los recursos 
vegetacionales. 

Participación en los equipos técnicos de trabajo asociados 
a contabilidad de carbono, formulación de medidas de 
acción, prescripciones silviculturales, entre otros.  

2 
Asociaciones 
gremiales 

Representantes de gremios productivos 
relacionados la actividad silvoagropecuaria u 
otras con impacto en los recursos 
vegetacionales. 

Difusión e impulso de la ENCCRV y del Programa RE entre 
los diferentes sectores productivos. 

3 
Consultores y 
extensionistas 

Profesionales independientes y profesionales 
dependientes del estado, dedicados al apoyo 
técnico operativo de propietarios de bosques.  

Apoyo en la extensión forestal y asesoría a propietarios y 
comunidades dependientes de los bosques en el área del 
Programa para apoyar la implementación de las medidas 
estratégicas.  

4 Institucionales 
Representantes de servicios públicos 
relacionados directa o indirectamente con los 
recursos vegetacionales. 

Articulación, fomento y cooperación en las actividades de 
pilotaje (implementación temprana) y en la 
implementación del programa RE. 
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5 
Mujeres 
Indígenas 

Mujeres pertenecientes a etnias originarias del 
país. 

Implementar medidas de acción directas en los bosques y 
rrvv, destinadas a reducir emisiones bajo el marco del 
Programa RE, y asegurar la paridad de género y la 
incorporación de la cosmovisión indígena de los bosques 
y ecosistemas en el diseño e implementación del 
programa. 

6 
Poblaciones 
Indígenas 

Representantes de comunidades pertenecientes 
a etnias originarias del país. 

7 ONGs 

Representantes de organizaciones no 
gubernamentales cuyos objetivos y funciones 
estén relacionados directa o indirectamente con 
los recursos vegetacionales. 

Apoyar la implementación del Programa RE en el ámbito 
de la difusión y sensibilización social, y en el ámbito del 
cuidado del medioambiente. 

8 ONG Mujeres 
Representantes de organizaciones no 
gubernamentales cuyos objetivos y funciones 
estén relacionados con la igualdad de género. 

Asegurar la paridad de género en el diseño e 
implementación del Programa RE. 

9 
P y M 
Propietarios 

Propietarios de bosques y tierras rurales, cuya 
propiedad es catalogada como pequeña o 
mediana según la legislación vigente. 

Implementar medidas de acción directas en los bosques y 
rrvv, destinadas a reducir emisiones bajo el marco del 
Programa RE. 

10 
Representantes 
Políticos 

Representantes de partidos políticos y 
representantes del gobierno. 

Integrar las experiencias obtenidas con la 
implementación del Programa en políticas públicas y 
programas afines (por ejemplo tramitaciones de 
proyectos de ley del sector forestal actualmente en 
curso).  

11 Sector Privado 

Representantes de empresas y propietarios de 
bosques y tierras rurales, cuya propiedad es 
catalogada como grande según la legislación 
vigente. 

Implementar medidas de acción directas en los bosques y 
rrvv, destinadas a reducir emisiones bajo el marco del 
Programa RE, y aportar recursos para facilitar la 
implementación de la ENCCRV. 

Tabla 8. Caracterización genérica de actores relevantes del Programa ER. 
 
3.2.6 Demografía  
 
Según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en las regiones del área de contabilidad existe una población total 
de 5,3 millones de habitantes, con una densidad promedio de 32 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 
Las Región más poblada y con mayor densidad de acuerdo a su superficie es la del Biobío. En el otro extremo, la 
Región de los Lagos es la menos densamente poblada con solo 16,9 habitantes por kilometro cuadrado. 
 

  
Población estimada al 201213 

Región  Habitantes Superficie Regional 
(Km2) 

Densidad 
(Hab/Km2) 

Maule             1.020.830                        30.296                   33,7  

Biobío             2.073.349                        37.068                   55,9  

Araucanía                 970.722                       31.842                   30,5 

Los Ríos                 395.924                       18.429                   21,5  

Los Lagos                 822.299                       48.583                   16,9  

Total            5.283.124                     166.218                   31,8 

Tabla 9. Densidad poblacional en el área de contabilidad. Fuente:www.ine.cl 
 
De acuerdo a las mediciones de los censos de población realizados, en todas las regiones del área de contabilidad 
excepto la de Los Lagos, existió una disminución en la tasa de crecimiento poblacional durante el periodo 1992-

                                                 
13 No existe información demográfica más actual al año 2012, la necesidad de información actualizada sobre la población de 
Chile, sus regiones y su ritmo de crecimiento, obligó al Instituto Nacional de Estadísticas (INE) ha elaborar una actualización y 
proyección (hasta 2020) mediante métodos de cálculo de la población indicados en el Manual III de Naciones Unidas (Manuales 
sobre métodos de cálculo de la población. ST/SOA/Serie A. Estudios sobre población N° 25. Nueva York, 1956) a la espera del 
censo abreviado de 2017. 
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2002, respecto al decenio anterior (Tabla 10). Esto quiere decir que la población de estas regiones sigue creciendo, 
pero a una tasa cada vez menor.  
 
La Región de los Lagos por su parte, presento tasas de crecimiento mayores en este periodo de medición, 
probablemente debido a la expansión de la industria salmonera durante esa década en la zona. 
 

  
Tasa media de crecimiento intercensal anual 

de la población (por 100 hab) 

Región  1982-1992 1992-2002 

Maule                              1,34                                0,83  

Biobío                              1,33                                0,71  

Araucanía                              1,13                                1,07  

Los Ríos                              0,70                                0,77  

Los Lagos                              1,33                                1,47  

Tabla 10. Crecimiento poblacional en el área de contabilidad. Fuente:www.ine.cl 
 
La distribución por tipo de población muestra que en el área de contabilidad la población es principalmente urbana 
(74%), siendo esta cifra más significativa en la Región del Biobío, donde la población rural es de solo un 16%. 
 

  Población total por tipo al 2012 

Región  Habitantes Urbano % Rural % 

Maule             1.020.830                732.927 68%             329.736  32% 

Biobío             2.073.349            1.709.190 82%             364.159  18% 

Araucanía                 970.722               662.151 68%             308.571  32% 

Los Ríos                 395.924               272.392  69%             123.532  31% 

Los Lagos                 822.299               572.549  70%             249.750  30% 

Total            5.283.124           3.949.209  71%         1.375.748  29% 

Tabla 11. Relación población urbana/rural en el área de contabilidad. Fuente:www.ine.cl 
 
El Instituto Nacional de Estadística ha proyectado el aumento demográfico que expirementará el país en 2020, 
donde se oberva que en las regiones del área de contabilidad la población aumentará en promedio un 5,4% con 
respecto al 2012.    
 

  
Población estimada al 2020 

Región  Habitantes Superficie Regional 
(Km2) 

Densidad 
(Hab/Km2) 

% de Aumento 
con respecto a 

2012 

Maule             1.078.202                        30.296                   35,6  5,6 

Biobío             2.177.274                        37.068                   58,7  5,0 

Araucanía             1.018.736                        31.842                   32,0  4,9 

Los Ríos                 417.989                        18.429                   22,7  5,6 

Los Lagos                 870.815                       48.583                   17,9  5,9 

Total            5.563.016                    166.218                   33,5  5,4 

Tabla 12. Relación población urbana/rural en el área de contabilidad. Fuente:www.ine.cl 

 
Según los análisis realizados por el INE en el periodo 1960 a 200214, algunas regiones han evolucionado desde una 
población mayoritariamente rural en los años 60, como es el caso de las regiones VII Del Maule (59,6% de la 
población total), IX de la Araucanía (59,4%) y X de los Lagos (59, 3%) a un carácter mayoritariamente urbano en la 
actualidad. La relación entre el proceso acelerado de urbanización con su componente de expansión y atracción 

                                                 
14 Instituto Nacional de Estadística de Chile (INE). 2008. Población y sociedad: aspectos demográficos. Período de la Información 
1950 – 2004. Santiago, Chile. 



 

37 

 

migratoria, junto con la falta de tierra, oportunidades laborales y/o educativas especialmente para los más jóvenes 
en las zonas rurales, ha incidido en la expulsión de sus zonas de origen de un gran contingente poblacional. Por otra 
parte, la región del Biobío ha experimentado un incremento en su proceso de urbanización en los ultimos 50 años. 
 
En el Censo 20028 se recabó información acerca de los pueblos originarios del país, donde se identificó que el 4,6% 
de la población de Chile pertenecía a una etnia. La población indígena en las regiones del área de contabilidad se 
concentra principalmente en las regiones IX de la Araucanía (29,6%), X de los Lagos (14,7%) y VIII del Bío- Bío (7,8%) 
(Porcentajes sobre el total nacional de indígenas). En tanto, la región VII del Maule es una de las regiones a nivel 
nacional que presenta menor presencia de población indígena. Por otra parte, la proporción que representa la 
población indígena respecto al total de la población en las regiones de contabilidad también presenta desigualdades 
importantes. La mayor proporción se encuentran en las regiones: IX de la Araucanía (23,5%) y X de los Lagos (9,5%) y 
en contraparte, la región VII del Maule tiene un porcentaje de 0,9% de población indígena respecto de la población 
total regional. 
 
3.2.7 Principales medios de vida y actividades económicas en el área de Contabilidad y la dependencia de las 
poblaciones locales de los recursos forestales. 
 
El Compendio Estadístico (2015) del INE15 ha estudiado las distintas actividades económicas en las regiones que 
comprenden en área de contabilidad para el año 2013: 
 

- La Región del Maule de acuerdo a cifras preliminares del PIBR encadenado calculado por BCCh, presentó 
una variación interanual de -0,01% durante 2013. Los principales sectores que influyeron en el resultado 
fueron construcción; industria manufacturera y minería. Por otra parte, los sectores que más 
incrementaron su actividad en el período fueron comercio, restaurantes y hoteles; servicios personales y 
transporte y comunicaciones.  

-  
- La actividad económica de la Región del Biobío en 2013 alcanzó una variación interanual de 0,6% en el PIBR 

encadenado, con respecto al mismo período del año anterior. En relación con la estructura sectorial del 
PIBR nominal en el año 2013, los sectores con mayor participación fueron Industria manufacturera con 
23,5%; servicios personales con 16,4%; servicios financieros y empresariales con 8,7%; entre otros. Por otra 
parte, las exportaciones regionales en 2013 crecieron un 5,7%, con respecto al año 2012. Destacaron las 
exportaciones de la industria manufacturera, con un 95,5% de participación sobre el total, en particular las 
relacionadas con la producción de celulosa, que representaron el 41,0% del sector y que se incrementaron 
8,6% en doce meses. Los productos forestales y alimenticios representaron el 37,5% y 12,7%, 
respectivamente dentro de la industria manufacturera. Los productos silvoagropecuarios constituyeron el 
3,2% del total, dentro del cual, las frutas contribuyeron con el 65,6% del sector. En 2014 las exportaciones 
crecieron 7,2%, manteniendo al sector Industrial como el de mayor participación de la región (93,1%), 
donde destacaron los productos forestales, con un 40,5% y los envíos de celulosa, con un 38,5% de 
participación. 
 

- La evolución del PIBR encadenado para el año 2013 en la Región de la Araucanía, según cifras preliminares 
del BCCh alcanzó una variación interanual de 5,4%. Los sectores que explicaron mayormente el desempeño 
positivo de la región fueron construcción; comercio restaurantes y hoteles e industria manufacturer. Por 
otra parte, con respecto a la estructura sectorial nominal para el año 2013, los sectores más 
representativos fueron servicios personales (21,3%); comercio, restaurantes y hoteles (10,8%) y 
construcción (10,1%). Para el año 2013, se produjo un crecimiento de 11,2% en exportaciones con respecto 
al año 2012. En referencia a la composición, el 79,7% de las exportaciones fueron llevadas a cabo por el 
sector Industrial, mientras que el 20,3% fueron realizadas por el sector silvoagropecuario. El nivel de 

                                                 

 
 
15 Instituto Nacional de Estadística de Chile (INE). 2015. Compendio estadistico. Año de la Información 2013. Santiago, Chile. 
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exportaciones en el año 2014 alcanzó un valor de 665,9 millones de dólares, anotando un crecimiento de 
10,0%, respecto al año 2013. Para este año, el 79,7% de las exportaciones regionales se concentraron en el 
sector industrial, mientras que el 20,2%, en el sector silvoagropecuario. 
 

- Para la region de Los Ríos la evolución del PIBR encadenado durante 2013 alcanzó un crecimiento 
equivalente a 7,0% en relación al mismo período del año anterior. Respecto a la estructura sectorial del PIB 
nominal de la región para el año 2013, los sectores más representativos fueron industria manufacturera 
(24,0%); servicios personales (16,9%); comercio, restaurantes y hoteles (11,9%); silvoagropecuario (10,9%); 
administración pública (8,4%) y transportes y comunicaciones (7,7%). Por otra parte, en 2013 el valor de las 
exportaciones totalizó 453,8 millones de dólares corrientes, equivalente a una expansión de 12,5% 
interanual, siendo el sector industrial el de mayor participación de la región (97,4%), donde destacó la 
celulosa (69,3%); la industria alimenticia (19,8%) y productos forestales (5,2%). En relación a 2014, las 
exportaciones regionales se incrementaron 38,7%, manteniendo una alta participación de las 
exportaciones industriales. 
 

- Según cifras preliminares del BCCh, la evolución del PIBR encadenado para el año 2013 anotó una variación 
interanual de 4,1% en la Región de Los Lagos. Los sectores de mayor aporte al crecimiento fueron 
transporte y comunicaciones; servicios personales y comercio, restaurantes y hoteles. Por su parte, pesca 
fue el único sector que presentó una contracción en su actividad, con una variación de -3,8%, respecto al 
año 2012. Según la estructura sectorial nominal para el año 2013, el sector industria manufacturera fue el 
de mayor aporte al PIB de la región, con una participación de 19,4%. Siguieron servicios personales y 
servicios financieros y empresariales, con participaciones de 16,8% y 11,1%, respectivamente. El año 2013, 
la región registró un nivel de exportaciones de 4.188,4 millones de dólares, un 25,7% mayor a lo registrado 
el año 2012. El 98,1% de las exportaciones de la región correspondió al sector industrial, siendo a su vez los 
productos alimenticios los de mayor peso relativo. El valor de exportaciones en el año 2014 alcanzó un 
valor de 5.064,4 millones de dólares, reportando un crecimiento interanual de 20,9%. El 98,5% del valor de 
exportaciones perteneció al sector industrial, y al igual que para el año 2013, fueron los productos 
alimenticios lo de mayor participación. 

 
Durante 2015, la región del área de contabilidad que registró mayores tasas de crecimiento en el Indicador de 
Actividad Económica Regional (INACER), en comparación con el año anterior, fue La Araucanía, con una tasa 
equivalente al 4,8%, debido principalmente al incremento en el sector construcción. Por el contrario, la Región de 
Los Ríos fue la única, tanto del área de contabilidad como de todo el país, que presentó una leve contracción en su 
actividad económica, de 0,2%, durante el año 2015, asociado a la menor actividad pecuaria en el sector 
silvoagropecuario. 
 
Durante el cuarto trimestre de 2015, la Región del Maule presentó un crecimiento de 3,9% en el INACER respecto 
del mismo período de 2014, acumulando a diciembre de 2015 una variación de 0,7%. La región del Biobío registró 
una expansión de 2,3% en relación al mismo trimestre del año anterior, acumulando de esta forma una variación de 
1,3% a diciembre de 2015. La Región de La Araucanía anotó un alza en la actividad económica de 4,3%, en relación 
al mismo período de 2014, acumulando en el año un crecimiento de 4,8%. La Región de Los Ríos presentó una 
variación negativa de 5,0% respecto al mismo trimestre del año anterior, acumulando en el año una leve 
contracción de 0,2%. La Región de Los Lagos presentó una leve contracción en la actividad económica de 0,4%, 
respecto del mismo período del año anterior, acumulando un crecimiento anual de 1,4%. 
 
Como se observa en el Figura 6, el sector silvoagropecuario lideró el crecimiento trimestral de la región del Maule, 
debido a una mayor producción de trozas para madera aserrable y pulpable, actividad correspondiente al subsector 
silvícola. El segundo sector más incidente fue servicios sociales, personales y comunales, explicado por una mayor 
actividad en el subsector salud. En la región del Biobío 7 de los 11 sectores que componen el indicador regional 
aportaron de forma positiva al crecimiento económico de la región, destacando en primer lugar servicios financieros 
y empresariales, explicados por una mayor actividad en este tipo de servicios. Asimismo, industria manufacturera 
presentó la segunda mayor incidencia positiva del período, asociada fundamentalmente al mayor dinamismo de 
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actividades de producción, procesamiento y conservación de productos agropecuarios. En la región de La Araucanía, 
el sector que más incidió de forma positiva fue construcción, asociado al mayor dinamismo en el subsector 
edificación habitacional. Por el contrario, el sector que presentó la mayor incidencia negativa en el período de 
análisis fue silvoagropecuario, producto de la menor actividad del subsector Pecuario. La región de Los Ríos tuvo un 
desempeño negativo del sector silvoagropecuario para el trimestre, siendo a su vez el subsector pecuario el de 
mayor incidencia negativa. El sector construcción también incidió negativamente al resultado, aunque en menor 
medida, influenciado principalmente por el subsector edificación no habitacional. Por el contrario, los sectores que 
presentaron las mayores incidencias positivas en el trimestre fueron servicios sociales, personales y comunales, y 
transporte y comunicaciones, sin embargo, no fue suficiente para revertir el desempeño negativo de la región. Los 
sectores más incidentes durante el cuarto trimestre de 2015 en la región de Los Lagos fueron la Pesca e Industria 
Manufacturera. En el primer caso, se explicó por una menor cosecha de salmón del Atlántico en el subsector centros 
de cultivo, mientras que, en el segundo, destacó el menor dinamismo en el subsector industria pesquera. Por el 
contrario, los sectores transporte y comunicaciones y servicios sociales, personales y comunales contrarrestaron en 
cierta medida el desempeño negativo regional.  

 

 
Figura 6. Indicador actividad económica regional (INACER) cuarto trimestre de 2015. 

Fuente: www.ine.cl 
 
En las áreas de contabilidad se estima que gran parte de las poblaciones locales dependen del recurso forestal. 
Según Gomez A. (2005)16, la leña es el combustible escogido para calefaccionar las viviendas en el sur del país, 
incluso también para la cocina. Se estima que un hogar consume al año en promedio 6,4 m3 en Valdivia, Osorno, La 
Unión y Río Negro (Región de Los Lagos), 3,2 m3 en Temuco y Padre Las Casas (Región de La Araucanía), y algo 
menos en Chillán (Región del Maule). Un metro cúbico de leña equivale aproximadamente a 700 - 900 Kg., 
dependiendo del tipo de leña y de su humedad. 
 
El estudio de la Comisión Nacional de Energía y el Departamento de Economía de la Universidad de Chile estimó que 
el cosumo total en las zonas residenciales de la Región de Los Lagos es de 1,3 millones de m3 al año. Ábalos (2001)17 
estimó que en la región de La Araucanía y en la región de los Lagos la corta de madera sólida para producir leña es 
de 3,5 millones de m3 al año, equivalente a 8.750 hectáreas. Se estima que al menos el 61% de este consumo 

                                                 
16 Gómez, A. 2005. El consume de leña en el sur de Chile: ¿por qué nos debe preocupar y qué se puede hacer? Revista Ambiente 
y Desarrollo 21(3): 43-47, Santiago Chile. 
17 Ábalos, M. 2001. “Estudio de casos sobre el combustible forestal: Chile”. Proyecto Información y Análisis para el Manejo 
Forestal Sostenible: Integrando Esfuerzos Nacionales e Internacionales en 13 países tropicales en América Latina. FAO, 
GCP/RLA/133/EC, mayo. 
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proviene de bosque nativo. Callieri (1996)18 ya a mediados de los años 90 estimó la corta nacional de bosque nativo 
en 6,1 millones de m3 al año. En la actualidad no existe una cuantificación precisa de como afecta la extracción al 
bosque nativo en el sur del país. No obstante, el consumo de leña es probablemente un factor que ejerce una gran 
precisión hoy en día sobre este recurso. Es cierto que la extracción de leña es más selectiva y a menor escala en 
zonas rurales, lo que probablemente implica que la degradación del bosque nativo sea menor a la extracción o corta 
con fines industriales, pero la extracción de leñas a gran escala o en períodos de tiempo prolongados en una misma 
área puede provocar mayores daños ambientales. Ábalos en 2001, estimó que la corta para extracción de leña 
supera en 2,7 veces la corta para la producción de astillas y en 10 veces la corta de madera nativa para aserrío. En 
consecuencia, en términos generales el impacto causado por la extracción de leña es mayor que el de otras 
actividades. Por ejemplo, Lara et al. (2003)19, en el Informe País sobre el Estado del Medio Ambiente en Chile 2002, 
estimó en un 83,9% el consumo de maderas nativas en el año 2000 (estimado en 9.695.356 m3) correspondía al 
consumo de leña (Gómez A. 2005)10. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
18 Callieri, C. 1996. Degradación y deforestación del bosque nativo por extracción de leña. Ambiente y Desarrollo 12 (1): 41-48. 
19 Lara, A., C. Echeverría y R. Reyes. 2002. “Bosques Nativos”. En: Instituto de Asuntos Públicos, U. de Chile. Informe País. Estado 
del Medio Ambiente en Chile 2002. Universidad de Chile, Editorial Universitaria. Santiago, Chile. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE ACCIONES E INTERVENCIONES DEL 
PROGRAMA ER  
 

El detalle de las metodologías utilizadas para obtener los resultados de este capítulo se encuentra en el informe final 
del estudio “Apoyo en la generación y análisis de las causas de la deforestación, degradación forestal y no aumentos 
de existencias de carbono forestal, identificándose opciones estratégicas para enfrentarlas en el marco de la ENCCRV 
de Chile”, el cual se financió con aportes del Fondo de Preparación del FCPF. 
 

4.1 Análisis de las causales directas y subyacentes de la Deforestación, Degradación de los 
bosques, y el No Aumento de Existencias forestales de carbono (DDnAE) 

 
4.1.1 Identificación, Selección y Priorización de Causales  
 
División territorial para el análisis de causales de la DDnAE 
 
El estudio de causales realizado en el marco ENCCRV fue para todo el país, incluida el área de contabilidad del 
Programa de RE. Para esto, el país fue subdividido en 3 macrozonas que representan las zonas ecoclimáticas del 
país, bajo el supuesto de que en ellas habría diferentes causas asociadas a la DDnAE. 
 
Las macrozonas son: 
 
Norte: Regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta, Atacama y Coquimbo. 
Centro: Regiones de Valparaíso, Metropolitana, y de O´Higgins 
Sur: Regiones del Maule, Biobío, Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes. 
 
Dado que aún no existe un nivel de referencia para las regiones de Aysén y Magallanes, de ahora en adelante en el 
documento se entenderá que la Macrozona Sur es lo mismo que el Área de contabilidad. 
 
Fuentes de información 
 
La fuente de información sobre la que se ha desarrollado el presente estudio proviene de cuatro orígenes: 
 

 Fuente de información 1: Estudios y Referencias escritas 
 
Se realizó una revisión de material escrito hasta la fecha de inicio del proyecto que tuviera alguna relación con las 
materias de (DDnAE). Toda la información revisada fue ordenada por género identificándose las siguientes fuentes 
de información escritas posibles: 

- Revisión de Documentación Oficial de Directrices Internacionales (Informes emanados del Estado) 
- Estado del arte en Chile de causales (Documentación científico-técnica) 
- Estado del arte en Chile de costos de oportunidad 
- Proyectos y publicaciones emanados de la propia ENCCRV 

 

 Fuente de información 2: Talleres regionales SESA 
 
Una segunda fuente de información corresponde a los talleres realizados en el marco del proceso de la Evaluación 
Estratégica Social y Ambiental (SESA) de la ENCCRV. Estos talleres SESA se realizaron para cada región del área de 
contabilidad, y en ellos se analizaron con diferentes grupos focales, las causas de DDnA en cada una de las regiones, 
así como la visión respecto de las actividades estratégicas de solución, y sus riesgos, impactos y beneficios posibles 
en la fase de implementación. 
 
Los grupos focales considerados en los talleres regionales SESA fueron los siguientes: 
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Grupo 1: Poblaciones Indígenas. 
Grupo 2: Académicos. 
Grupo 3: Institucionales. 
Grupo 4: Consultores y Extensionistas. 
Grupo 5: ONGs. 
Grupo 6: Organizaciones de Mujeres. 
Grupo 7: Sector Privado. 
Grupo 8: Pequeños y Medianos Propietarios. 
Grupo 9: Mujeres Indígenas y Pequeñas y Medianas Propietarias. 
Grupo 10: Profesionales CONAF. 
Grupo 11: Regantes y Mesas Hídricas. 
Grupo 12: Representantes Políticos. 
Grupo 13: Asociaciones Gremiales 
 
Detalles de este proceso de consulta de muestran en el capítulo 5 del presente documento. 
 

 Fuente de información 4: Taller de expertos 
 
El Grupo Focal de expertos fue conformado por especialistas del área de cambio climático y/o con experiencia en 
evaluación de recursos forestales y naturales. Su consulta fue considerada de carácter nacional y se aplicó a las tres 
macrozonas. Las expectativas sobre este grupo fueron obtener resultados con un mayor grado de profundidad en la 
materia y a la vez representar a un sector de la sociedad con intereses, visiones y/o derechos y cultura similar. Con 
esto se buscó generar una participación deliberativa y analítica que permitió obtener, aunque no necesariamente un 
consenso, si una idea de los pensamientos, sentimientos, percepciones y opiniones colectivas de quienes directa o 
indirectamente se verán vinculados a la implementación de la ENCCRV. 
 

 Fuente de información 3: Taller macrozonal 
 
Los talleres macrozonales fueron realizados con el objetivo de conocer por parte de los actores técnicos locales su 
visión respecto a temáticas específicas del estudio, los que fueron insumos clave para el análisis. Los principales 
insumos obtenidos como producto de los talleres macrozonales fueron los siguientes: 

- Determinación de la distribución geográfica y la importancia territorial de cada causal. 
- Identificación de actores locales específicos responsables de las causas de degradación y deforestación. 
- Identificación de áreas potenciales para reforestación, revegetación y restauración. 

 
El detalle de la metodología y resultados de los talleres macrozonales se presenta en el Figura 7. 
 
Identificación y priorización de causales. 
 
A continuación, se presenta un diagrama en el cual se muestran las diferentes acciones realizadas para la definición 
y priorización de las causales directas e indirectas de la deforestación, degradación forestal y no aumento de 
existencias de carbono de los bosques. 
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Figura 7. Diagrama de actividades realizadas para la definición de las causales directas e indirectas de DDnAE. 

 
A) Homologación de causales 
 
Un primer paso consistió en la homologación de los conceptos contenidos en las respuestas de los talleres, que 
básicamente se traduce en identificar respuestas con igual intención o significado, y homologarlas en una misma 
causal. En este proceso se clarificación aquellas que contenían información confusa, y se eliminaron las que no 
aplicaban al análisis, todo esto teniendo como criterio la menor intervención en el espíritu original de los conceptos 
de cada afirmación. 
 
Algunos ejemplos de homologación se presentan a continuación: 
 

 
Tabla 13 Ejemplo de registros homologados 

 
El proceso resultó en 28 causales homologadas para la macrozona sur (Tabla 14). 
 
B) Priorización de las causales homologadas 
 
La priorización consistió en asignar tres atributos a cada causal homologada: 
 

1) Importancia en opinión pública: determinada por dos variables que representan peso dentro del resto de 
las causales: 
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a. Frecuencia de apariciones en el total en cada macrozona 
b. Número de grupos focales que la compartieron en el taller 

 
Usando el siguiente algoritmo: 

 
 
Ajuste por importancia a partir de consulta en talleres Macrozonales 
 
Como se describió anteriormente, los talleres macrozonales realizados permitieron determinar la distribución 
geográfica y la importancia territorial de cada causal, en ese sentido, mediante el uso de mapas como instrumentos 
de apoyo, cada grupo focal identificó la localización y la importancia de cada. 
 
La información proporcionada por los actores locales permitió recalcular la importancia, incorporando la relación de 
la causal con el territorio y la validación participativa. 
 
Finalmente, la importancia será: 

 
 
2) Incertidumbre: definida como la existencia de datos que permitan cuantificar la causal. Fue clasificada en cuatro 
niveles de incertidumbre: 
 

 Nula en el caso que exista métrica oficial, como es el caso de la deforestación por expansión agrícola, que 
en el país está medida en el catastro vegetacional oficial que administra CONAF. 

 Baja, si existen fuentes que permiten cuantificar la causal, pero estas fuentes no son oficiales, como es el 
caso de estudios de universidades sobre parcelas en terreno o imágenes satelitales. 

 Media, si no existe métrica directa, pero es posible estimar los efectos de manera indirecta, como sería el 
caso de la degradación por uso de leña. 

 Alta en casos que no es posible de estimar, como es el caso de la pobreza rural como causante de la 
degradación 

 
3) Relación de actividad o pasividad entre causales 
 
Existen relaciones cruzadas entre causales de manera que unas pueden ser causa o provocar otra, en cuyo caso 
pueden ser llamadas Activas o la causal “a” es activa sobre la causal “b” dado que la provoca. En ese sentido, se 
elaboró una matriz cruzada para las causales homologadas en que en el sentido de derecha a izquierda de asignó 
una opción dicotómica “Activa” o “No Activa” como se muestra en la siguiente figura, según fuera el caso. El 
recuento en cada fila del número de “Activas” determinó en grado de actividad de alguna causal, y que representa 
en cierta forma todas las causales que dependen o existen gracias a esta causal original. El valor de la determinación 
de actividad radica en que el tratamiento de una causal muy activa, significa reducir la importancia de todas 
aquellas causales que dependen de ella. 
 
Una derivada de la matriz es que su lectura del número de activas que se sumen para cada causal en su columna, 
indica su pasividad, es decir su nivel de dependencia de otras causales, lo que, en términos de planificación, significa 
la probabilidad de reducir su efecto al tratar a otras que la provocan. 
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Figura 8. Matriz de doble entrada para la determinación de “Actividad-pasividad”. 

 
La suma de asignaciones de actividad en sentido horizontal determina la actividad. La sume de asignaciones de 
actividad en sentido vertical determina la pasividad de una causal 
 
Una vez determinados los tres atributos para cada causal homologada, se separaron en aquellas de acción directa e 
indirecta, definiendo como: 
 
Causal Directa: Aquellas cuyo efecto ocurre directamente sobre los recursos vegetacionales, tales como incendios, 
el uso insustentable, y la expansión de otras actividades productivas que cambian el uso del suelo. 
 
Causal Indirecta o Subyacente: Aquellas que no tienen un efecto directo sobre los recursos, pero que condicionan o 
producen las directas, tales como deficiencias en políticas públicas, falta de oportunidades y pobreza rural. 
 
A continuación se presenta una tabla que resume los resultados del proceso de Identificación, Selección y 
Priorización de Causales para el área de contabilidad del programa RE. 
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Efectos DDnAE: Se entenderá como la existencia de efectos de la causal sobre la Deforestación y/o  Degradación y/o  No aumentos de 
Existencias.  
Importancia e incertidumbre son atributos  explicados anteriormente. 
N° de causales activas: Cantidad de causales que actúan de forma activa sobre una causal específica, es decir, que la provocan o la potencian.   

Tabla 14. Causales Directas e Indirectas de DDnAE en el área de contabilidad 
 
Como se desprende de la tabla, en el área de contabilidad del programa RE las causales directas más relevantes son 
los incendios forestales, el uso insustentable de los recursos vegetacionales, el uso del bosque para la ganadería y la 
sustitución del bosque nativo por la expansión de los monocultivos forestales. 
 
Las causales indirectas más relevantes del área de contabilidad son las deficiencias en políticas públicas por 
regulación, fomento y  fiscalización, los bajos conocimientos y valoración cultural de los recursos vegetacionales, la 
informalidad en el mercado de la leña, y la pobreza rural con su consecuente falta de oportunidades. 
 
Para caracterizar cualitativamente las causales, se estimaron otros dos atributos asociados a:  
 
4.1.2 Caracterización cuantitativa y cualitativa de las principales causales de DDnAE para el área de contabilidad 
 
A partir de los resultados anteriores, se realizó la sistematización de información por causal, y los expertos del 
consorcio encargado del estudio, trabajaron en la caracterización cualitativa y cuantitativa de cada una de ellas.  
 
 
 
Estimación de emisiones asociadas a las causales directas más relevantes 

Causales Directas
Efectos 

DDnAE

Importancia 

(algoritmo)
 Incertidumbre

N° causales 

activas

Incendios forestales DD 52,2 Media 7

Uso insustentable de recursos vegetacionales (madera de valor, leña, PFNM) DDnAE 50,6 Muy alta 14

Uso del bosque para ganadería DD 19,5 Muy alta 5

Expansión monocultivos forestales D 17,4 Nula 7

Expansión actividad agrícola y ganadera D 13,5 Nula 8

Expansión actividad urbana D 10,3 Nula 8

Efectos del Cambio climático, desertificación y sequia _DnAE 9,5 Muy alta 3

Expansión actividad industrial D 6,7 Nula 7

Plagas y enfermedades _DnAE 6,1 Media 4

Efectos de la contaminación _D 5,2 Muy alta 2

Sobreexplotación de agua _D 3 Muy alta 8

Erosión del suelo _DnAE 1,6 Baja 9

Causales Indirectas

Deficiencia en políticas públicas por regulación DDnAE 16,9 Media 4

Bajos conocimientos y valoración cultural de los RRVV DDnAE 14,6 Muy alta 2

Deficiencia en políticas públicas por fomento DDnAE 11,6 Media 3

Informalidad en el mercado de la leña _D 10,2 Baja 8

Pobreza rural, falta de oportunidades DDnAE 9,7 Media 11

Deficiencia en políticas públicas por fiscalización DD 8 Media 3

Baja rentabilidad, costos de oportunidad DDnAE 5,1 Baja 8

Deficiencia Modelo Económico para Uso de BN DD 4,9 Media 4

Conflictos o problemas por fragmentación de la propiedad D_nAE 4,3 Media 3

Conflictos o problemas por tenencia de la propiedad _DnAE 3 Media 2

Deficiencia en la institucionalidad forestal DDnAE 1,6 Alta 2

Falta de asociatividad de los productores de la tierra _DnAE 1 Alta 2

Estigmatización de las plantaciones forestales __nAE 0,8 Media 1
Planes de manejo no asegura aprovechamiento sustentable _D 0,8 Alta 2
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Se realizó una caracterización cuantitativa de cada causal, integrando los resultados del FREL (ver Capítulo 8), con 
los resultados del cálculo de Importancia y con el trabajo realizado en los talleres macozonales. Esto permitió 
estimar las emisiones del nivel de referencia asociadas a cada una de las causales más relevantes en el área de 
contabilidad. 
 
Estos datos se resumen a continuación: 

 
Causales Deforestación área 

contabilidad 
Superficie 
(ha año) 

Emisiones 
tCO2e año-1 % 

Uso insustentable de RRVV                  1.391  
                                

836.490  47% 

Expansión agrícola                 539  
                         

324.132  18% 

Expansión ganadera                      527  
                                

316.916  18% 

Expansión urbana e industrial                      150  
                                  

90.204  5% 

Otros                      356  
                                

214.084  12% 

Total                  2.963  
                            

1.781.826  100% 

 
Causales Degradación área 

contabilidad 
Superficie (ha 

año) 
Emisiones 

tCO2e año-1 % 

Incendios forestales                6.200  1.979.965 31% 

Uso insustentable de RRVV 
 
Indeterminada  1.738.971 27% 

Uso del bosque para ganadería 
 
Indeterminada 848.204 13% 

Expansión monocultivos forestales                 9.919  682.759 11% 

Efectos del Cambio climático, sequia 
 
indeterminada 564.347 9% 

Efectos de la contaminación 
 
Indeterminada 205.749 3% 

Otros 
  
Indeterminada 404.776 6% 

total           396.091  6.424.771 100% 

Tabla 15. Emisiones por degradación y deforestación según causal 
 
Los resultados de este análisis cuantitativo arrojaron que 47% de las emisiones por Deforestación en el período de 
referencia se generaron por el uso insustentable de los recursos vegetacionales (RRVV), lo que provocó una 
transformación de bosques hacia matorrales. La expansión agrícola y ganadera provocaron ambos un 18% de las 
emisiones, y solo un 5% de ellas fue ocasionado por la expansión ganadera. 
 
En relación a las emisiones estimadas por Degradación forestal en período de referencia, un 31% de ellas se 
generaron por los incendios forestales, y un 27% por el uso insustentable de los bosques, pero en este caso, sin 
cambiar su condición de bosque. El uso de los bosques para la ganadería y la expansión de los monocultivos 
provocaron juntos un 24% de las emisiones históricas.   
 
 
 
 
Construcción de árboles de relaciones para las causales directas 



 

48 

 

 
Se esquematizó la información generada en los resultados anteriores, en “árboles” de relaciones que asocian cada 
causal directa con las causales activas que actúan de forma indirecta o subyacente sobre ella, cada una con sus 
atributos representados gráficamente. Además se incorpora en el esquema la relación de la causal directa con la 
actividad DDnAE en que causa impacto, y se la asignaron las emisiones de CO2eq asociadas a cada una. 
 
A continuación, y a modo de ejemplo para entender la nomenclatura, se presenta un árbol de relación de la causal 
denominada “Incendios Forestales”. 
 

 
Figura 9. Árbol de relación de la causal denominada “Incendios Forestales”. 

 
Las reglas y los criterios para la construcción de los árboles de relaciones fueron las siguientes: 

 Se diferencia por tamaño la importancia de los drivers, en este caso se segmentaron en tres categorías, 
mayor importancia= tamaño grande; media= tamaño medio y; baja = tamaño pequeño 

 Se Incluyen en el árbol de la causal todas las causales que son activas sobre él, es decir determinan su nivel 
de pasividad. 

 La incertidumbre se indica con color sobre la caja, en este caso verde para baja, azul para media, negra 
para alta y roja para muy alta. 

 En lo posible las cajas importantes se ubicaron por sobre las de media importancia, y las de media sobre las 
de baja. 

 Se conectan las relaciones entre aquellas causales que están en el ámbito de la pasividad de la causal del 
árbol específico, de manera de visualizar relaciones causa efecto para futuras tomas de decisiones. 
 

Se definió a partir de los datos anteriores, las causales directas priorizadas para el área de contabilidad del Programa 
RE, a las que se les realizó una caracterización detallada, y que a su vez fueron la base para la propuesta de medidas 
de acción y opciones estratégicas que se presentarán en el capítulo 4.3.   
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A continuación se presentan las fichas de caracterización para cada una de estas causales directas, en orden de 
importancia: 
 

Nombre de la causal directa: Incendios Forestales 
Datos generales 

 
Actividades REDD+ impactadas: Este fenómeno tiene su principal incidencia directa sobre la deforestación y la 

degradación forestal, dependiendo de la intensidad del incendio y del carácter permanente o no permanente del 
daño ocasionado sobre la vegetación. De igual forma, la incidencia permanente de incendios en algunas áreas del 
país, puede ser también un desincentivo para el No aumento de Stock a través de nuevas forestaciones o procesos 
de restauración de bosques nativos y otras formaciones vegetacionales degradadas. 
 
Descripción general de la causal directa:  
 
Según el sitio web de CONAF (www.CONAF.cl/incendios-forestales), un incendio forestal es un “fuego que, 
cualquiera sea su origen, se propaga sin control en terrenos rurales a través de vegetación leñosa, arbustiva o 
herbácea, ya sea viva o muerta”. Para que se genere un incendio de este tipo, se deben conjugar tres elementos 
básicos, calor, oxígeno y material combustible, el que en este caso está conformado por los recursos vegetacionales. 
 
A diferencia de otras áreas del mundo donde el fuego este parte natural de la dinámica de desarrollo de ciertos 
ecosistemas forestales, en Chile los incendios naturales son muy escasos (menos del 1%) y responden  
principalmente a caídas de rayos o erupciones volcánicas. Por lo tanto, esta causal de degradación y deforestación, y 
en algunos casos desincentivo a aumento de existencias de carbono forestal, está estrechamente relacionada con el 
accionar del hombre, ya sea por su descuido, despreocupación y/o falta de destreza en el uso del fuego y, en muchas 
oportunidades por mera intención, lo que evidencia un problema cultural asociado al desconocimiento de los 
impactos que los incendios generan en el medio ambiente. Esta realidad tiene una ventaja, y ella radica en el hecho 
que a través de la educación y el cambio conductual de las personas y, sumado el manejo silvícola preventivo de los 
bosques se podría disminuir significativamente el impacto de este fenómeno. 
 

 
                                            Fuente: estadísticas CONAF 2015  

 
Anualmente en Chile ocurren cerca de 6.000 incendios forestales, afectando en promedio cerca de 60.000 hectáreas 
de bosques, matorrales y pastizales. Preocupante es el hecho que producto de las cambiantes condiciones climáticas, 
periodos más extensos sin precipitaciones y altas temperaturas, estas cifras aumentan año a año, a pesar de los 
recursos públicos y privados destinados a su prevención y combate.   
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          Fuente: estadísticas CONAF 2015 

 

Gasto público M$ 2013 2014 2015 

Control de Incendios Forestales      14.649.344      19.463.834     19.822.370  

                            Fuente: estadísticas CONAF 2015               
 

Gasto público US 2013 2014 2015 

Control de Incendios Forestales 20.779.211 27.608.275 28.116.837 

                           Tasa de cambio, 705 pesos chilenos por US (Febrero de 2016) 
 

La gran mayoría de los daños provocados por estos eventos se concentran en incendios de gran magnitud (mayor a 
200 ha). Por ejemplo, durante el 2015 ocurrieron casi 8.000 incendios los que afectaron 130.000 hectáreas, donde el 
76% de esta superficie fue quemada por sólo 111 incendios. 
 

 
                   Fuente: estadísticas CONAF 2015 
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Estos datos son relevantes, ya que la gran mayoría de las emisiones generadas por esta causal se concentran en 
incendios de magnitud, cuya ocurrencia y daño están en una evidente tendencia al alza en los últimos años. Además, 
estos incendios forestales no sólo están afectando a los recursos forestales, también están poniendo en grave riesgo 
a la población rural, hay cada día una mayor fragmentación de los territorios rurales,  y aquella localizada en la 
interfase forestal / urbana, donde por lo general habita una población de mayor marginalidad y escasos recursos. 
 
Los incendios se presentan de una manera variable dentro del país, producto de las diferencias en las condiciones 
climáticas, florísticas, topográficas, el uso de la tierra, los niveles culturales, densidad poblacional y el 
comportamiento de las poblaciones humanas existentes entre las distintas regiones. Esto lleva a que las causas y el 
riesgo de ocurrencia de incendios, y la vulnerabilidad frente a la propagación del fuego difieran en forma notable en 
cuanto a la magnitud y características del problema en cada macrozona (norte, centro y sur).  
 

 
                Fuente: estadísticas CONAF 2015 
 
Como se desprende del grafico anterior, la mayor superficie afectada por incendios forestales se concentra entre la 
Región de Valparaíso (V) y la Región de la Araucanía (IX), siendo la macrozona sur la más afectada, en especial en sus 
tres regiones más centrales (VII, VIII y IX). Así mismo, en estas regiones de la macrozona sur, destaca como principal 
causa de incendios la intencionalidad, principalmente asociada al conflicto mapuche que se ha incrementado en la 
zona en los últimos años, y que ha afectado especialmente a la industria forestal. En las otras macrozonas aparecen 
también causas como el descuido de personas que transitan por bosques y matorrales, y las malas prácticas 
agrícolas. 
 
Es importante mencionar que en las regiones de Aysén (IX) y Magallanes (XII) a pesar de no tener un gran cantidad 
de superficie quemada en relación a otras regiones, en los últimos años la situación de los incendios se está haciendo 
más preocupante, esto debido a que la disminución de las precipitaciones y altas temperaturas que se están 
manifestando, hacen que la amenaza y vulnerabilidad ante incendios aumenten significativamente. Todo esto, en 
una zona montañosa, de muy difícil acceso (muchas islas), con gran cantidad de áreas silvestres protegidas, y donde 
la carga de combustible forestal condiciona una alta tasa de incendios de magnitud. 
 
Respecto del tipo de recurso afectado, las diferencias entre regiones y macrozonas también son significativas, como 
se observa en el siguiente gráfico. 
 

Superficie Afectada (ha) 

Norte                         Centro                                                                  Sur 

Causa del incendio 
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             Fuente: estadísticas CONAF 2015 
 
En la macrozona norte y central son los matorrales esclerófilos y pastizales los mayormente afectados por incendios, 
pero también se quema una importante superficie de bosque nativo. En la macrozona sur, son las plantaciones 
forestales las más afectadas, en especial en las regiones donde se concentra la industria que requiere de dichos 
insumos. 
 
Además del factor humano, gran parte del país posee un clima de tipo Mediterráneo, caracterizado por un 
importante periodo de escasas o nulas precipitaciones, baja humedad relativa del ambiente y muy altas 
temperaturas, lo que genera en la vegetación una alta inflamabilidad y vulnerabilidad frente al fuego. Esta época 
seca coincide además con el aumento de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales y con una mayor presencia 
de población en terreros rurales producto de las vacaciones estivales. 
 
Los daños originados por los incendios forestales se pueden analizar desde la perspectiva de los impactos negativos 
sobre el territorio donde estos ocurren, considerando las pérdidas económicas generadas por el paso del fuego, 
destruyendo recursos naturales e infraestructura humana productiva (madera y subproductos forestales, praderas 
naturales, cultivos agrícolas, cercos, ganado, aserraderos, construcciones, viviendas, entre otras). 
 
Ejemplos de la valorización de las pérdidas provocadas por incendios de magnitud en las diferentes regiones del país 
se muestran a continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Norte                       Centro                                                                            Sur 
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Región 
Código 

incendio 
Nombre incendio 

Pérdidas 
Económicas al 

Control ( M USD) 

V 287 VIÑA ERRAZURIZ                         6.380  

V 549 TRANQUE PITAMA                         4.250  

VI 164 LAS NIEVES 4                         6.380  

VI 110 PUQUILLAY                       14.500  

VII 199 CANELILLOS VALDES                     176.590  

VII 351 LA EMPALIZADA IDAHUE                       30.130  

VIII 740 MARIA LAS CRUCES                       37.630  

VIII 938 RESERVA ÑUBLE 2                       36.270  

IX 623 R.N. MALLECO-P.N TOLHUACA                       58.140  

IX 595 CHINA MUERTA                     250.310  

Fuente: Evaluación de daño evitado de incendios forestales, aplicación en Chile temporada  
2014-2015. Tesis de Magíster en Teledetección, Universidad Mayor. 

 
Estas valorizaciones consideraron tanto las pérdidas económicas directas, como los efectos negativos para la salud 
pública, la pérdida de valores culturales e históricos, los desequilibrios ecológicos, y la pérdida de la capacidad de los 
ecosistemas afectado para generar bienes y servicios ecosistémicos.  
 
Un elemento clave para determinar todas estas pérdidas, es el análisis de la severidad del incendio, ya que esto 
condiciona la potencial recuperación del recurso afectado, y permite una cuantificación más detallada de las 
emisiones de GEI. Un incendio de alta severidad en un bosque nativo, podría terminar con un área deforestada de 
forma permanente, y si el incendio no es severo, la vegetación sufre una degradación pero puede recuperarse y 
volver a su condición original incluso sin asistencia humana. Por otra parte, un nivel de severidad alto por daño del 
fuego podría condicionar una mayor intencionalidad del hombre por destinar posteriormente dicha superficie a usos 
no forestales permanentes con una mayor rentabilidad en el corto plazo como por ejemplo para fines agrícolas y/o 
ganaderos, con la consiguiente emisión de GEI, derivando en un tratamiento distinto en términos de la actividad 
estratégica de mitigación a ejecutar en comparación a situaciones donde la severidad sea más baja en términos de 
catalogar el daño dentro de la definición de degradación forestal.  

 
CONAF posee trabajos en estimación de severidad en incendios utilizando herramientas tecnológicas de 
teledetección y modelamiento, lo que puede ser de gran utilidad para el monitoreo de emisiones por esta causal, y 
para el diseño de acciones restaurativas. En la siguiente figura se muestra el estudio de severidad para el incendio 
del complejo Tolhuaca-China muerta que afectó varios miles de hectáreas en la Región de la Araucanía el año 2015. 
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                           Fuente: CONAF 2015 
 
Gestión pública de los incendios forestales 
 
La prevención y control de los incendios forestales en Chile son parte de las funciones de CONAF, entidad que 
desarrolla un conjunto de actividades destinadas a evitar que, por acción u omisión de las personas, se originen los 
incendios, y a incentivar que los propietarios de terrenos forestales manejen previamente la vegetación para impedir 
o retardar la propagación del fuego. En los últimos años, CONAF además ha liderado la implementación de incitativas 
destinadas a la restauración de áreas afectadas por incendios.  
 
Las áreas de trabajo abordadas por CONAF para cumplir esta función son (www.CONAF.cl): 
 
Acciones preventivas 
 

 Investigación: Estudios asociados a la percepción que buscan determinar el grado de conocimiento que la 
población posee respecto a la ubicación y los beneficios que producen los bosques, a fin de fortalecer su 
sensibilidad frente a su cuidado e incrementar la asimilación de medidas de prevención. 
 

 Determinación de causas específicas: CONAF cuenta con brigadas de determinación de causas 
denominadas BRIDECA, las que consisten en grupo de profesionales que en base al método de las 
evidencias físicas y a la prueba personal, establecen el punto/área de inicio, el medio de ignición y las 
probables motivaciones de quien causó el incendio. Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones 
(PDI), a través de lo establecido por el D.S. 733/1982 del Ministerio del Interior, realizan una importante 
labor para atender las demandas del Ministerio Público y precisar las causas y causantes de los incendios 
forestales. CONAF trabaja coordinadamente con ambas instituciones para apoyar la labor que realizan. 
 

 Educación y difusión: La educación y la difusión tienen como objetivo promover una conducta de mayor 
cuidado y respeto hacia los ecosistemas forestales, centrándose en reducir las causas de incendios 
forestales. Las actividades de educación que realiza CONAF se orientan principalmente a la comunidad 
escolar de educación básica, apoyándose fuertemente en los pilares de la Educación Ambiental. Este 

http://www.conaf.cl/
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aspecto se fortalece y hace más lúdico, principalmente para los niños, a través de actividades de difusión y 
capacitación que emplean a la mascota oficial de CONAF representada por un Coipo (roedor nativo de Chile) 
llamado Forestín, el que simboliza la protección contra incendios forestales en el país. La actividad de 
difusión que realiza CONAF se materializa en la Campaña Nacional para la Prevención de Incendios 
Forestales, que se desarrolla fuertemente entre los meses de noviembre de un año y marzo del siguiente. 
Con el apoyo de una serie de actores, entre los que destaca Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones 
(PDI), la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI) y la Corporación de la Madera (CORMA). En este marco 
CONAF busca contactar, por medios masivos como radio y televisión, a la mayor cantidad de población en 
lugares de riesgo.  
 

 Regulación: La normativa legal vigente establece medidas y sanciones a ciertas actividades que revisten 
riesgo de incendios forestales. Las principales disposiciones legales son: 

 
- Decreto N° 4363/1931 (texto que aprueba la Ley de Bosques), Ministerio de Tierras y Colonización, cuyo 
art. 22 establece penalidades a quienes causen incendios forestales, y la Ley N° 20.653, del 2013, que 
modificó al Art, 22 de la Ley de Bosques.  
 
- Decreto Supremo 276/1980, Ministerio de Agricultura, establece que el uso del fuego para eliminar 
desechos vegetales en terrenos agrícolas y forestales, sólo se realizará en forma de quema controlada, es 
decir, circunscribiendo al fuego a un área previamente delimitada y aplicando normas técnicas de 
preparación de la vegetación y de encendido del fuego con el fin de mantenerlo bajo control.  

 
- Decreto Supremo 100/1990, Ministerio de Agricultura, prohíbe el empleo del fuego para destruir 
vegetación en invierno en la Región Metropolitana y en la Prov. de Cachapoal de la Región de O´Higgins.  
 
- D.F.L. 850/ 1997, Ministerio de Obras Públicas, establece la necesidad y responsabilidad de mantención de 
la faja fiscal de caminos públicos, eliminando la vegetación combustible contigua al camino, para reducir la 
probabilidad de ocurrencia de un incendio, y reducir al mínimo la propagación del fuego si este ocurre.  
 
- D.F.L. 4/2006, Ministerio de Economía. Existe un número importante de incendios forestales que se 
originan a partir de tendidos eléctricos, siendo necesario mantener en buen estado las fajas de seguridad 
para prevenir incendios.  

 

 Protección SNASPE: CONAF administra el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 
(SNASPE), el que posee 100 unidades, distribuidas en 36 Parques Nacionales, 49 Reservas Nacionales y 15 
Monumentos Naturales. Estas unidades cubren una superficie aproximada de 14,5 millones de hectáreas, el 
19,2% del territorio continental de Chile. En este territorio, CONAF ha dispuesto el diseño y ejecución de 
una serie de actividades especificas para evitar los incendios forestales, entre ellas, la educación y entrega 
de mensajes con recomendaciones a los visitantes del SNASPE, y la prohibición o regulación del uso del 
fuego u otras fuentes de calor en estas áreas. 
 

 Silvicultura preventiva: La silvicultura preventiva busca reducir el daño potencial de los incendios forestales 
actuando en forma anticipada sobre la vegetación. Consiste en la modificación, ordenamiento o eliminación 
de la vegetación viva o muerta y de los residuos y desechos vegetales para evitar que se produzca un 
incendio forestal o, si se inicia, para retardar su propagación y mitigar los daños. CONAF promueve 
principalmente este manejo de combustibles en predios con alto riesgo de incendios forestales y en las 
zonas de interfaz urbano rural. 
 

 Comunidad preparada frente a los incendios forestales: A través de todo el país los incendios forestales 
interactúan con las personas y el medioambiente de diferentes maneras. Con el fin de aprender a convivir 
de forma más segura con el fuego, la Corporación Nacional Forestal ha establecido el Proyecto 
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“COMUNIDAD PREPARADA FRENTE A LOS INCENDIOS FORESTALES” cuyo objetivo es compartir con las 
comunidades y sus habitantes ideas innovadoras que permitan lograr una comunidad más preparada frente 
a los incendios forestales. Lo que incluye un aprendizaje sobre casa fortalecida contra incendios forestales, 
medidas de prevención para su casa y su entorno de autoprotección, preparación para emergencias, 
instrumentos de ordenamiento territorial y acciones comunitarias para la prevención de incendios 
forestales.  
 

 Quemas controladas: En Chile se utilizan las quemas como herramienta para eliminar residuos vegetales 
que quedan después de faenas agrícolas y forestales en predios rurales, con 18 mil quemas y más de 250 mil 
hectáreas manejadas en el periodo pos cosecha, principalmente entre marzo a abril de cada año. CONAF y 
Carabineros de Chile, en forma coordinada, realizan una labor de fiscalización para asegurar el 
cumplimiento de lo establecido por el Decreto Supremo 276/1980, del Ministerio de Agricultura. 

 
Acciones de preparación y combate  
 

 Pre supresión: Para prepararse y actuar en el combate de incendios forestales, CONAF cuenta con una seria 
de sistemas integrados que permiten capacitar, organizar y equipar a la fuerza de combate: 
 
- Sistema de pronóstico del grado de peligro. 
- Sistemas de detección de incendios forestales. 
- Sistema de despacho y coordinación para el combate. 
 

 Combate de Incendios Forestales: Para el combate de incendios forestales, CONAF posee brigadas 
profesionales distribuidas en el territorio nacional, las que cuentan con vehículos terrestres, aeronaves, y 
otros equipamientos operativos y tecnológicos, que permiten un combate efectivo bajo estrictas normas de 
seguridad. La función de estas brigadas es impedir o retardar la propagación del fuego cuando un incendio 
comienza, y lograr su control inicial y posterior extinción definitiva. 
 

Acciones reparatorias post incendios   
 

 Restauración de Áreas Quemadas: La restauración áreas quemadas, o restauración ecológica post-fuego, es 
el proceso de ayudar en la recuperación de un ecosistema que han sido degradado, dañado o destruido por 
el fuego (adaptado de la definición de R.E. de la Sociedad para la Restauración Ecológica – SER, 
www.ser.org). Este proceso considera devolver en el tiempo la estructura, composición, y funcionamiento 
de un ecosistema quemado, trabajando sobre la sucesión secundaria, considerando las siguientes etapas: 
recolección de información de las agrupaciones vegetales afectadas; definición de ecosistema de referencia; 
inventario del área quemada y análisis de información; capacidad de resiliencia; elaboración de un plan, 
programa o proyecto de restauración; y ejecución de las acciones. 

 
Como ya se mencionó, CONAF dispone anualmente de más de 30 millones de dólares americanos en la prevención y 
combate de incendios, cifra que supera el 50% de todo el gasto institucional anual. Por su parte, las grandes 
empresas forestales poseen también sus propias brigadas y campañas de prevención de incendios, gasto privado que 
se suma al del estado de Chile, en el esfuerzo nacional por reducir este flagelo que provoca daños graves en el capital 
natural del país, y contribuye de forma significativa a las emisiones de GEI. 
 
 
 
 
 
 

http://www.ser.org/
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Caracterización cuantitativa  
La determinación de las superficies degradadas o deforestadas producto de los incendios forestales, y las emisiones 
asociadas a estos procesos, son particularmente complejas de estimar, debido a que este fenómeno genera daños 
variables a la vegetación, dependiendo de la severidad con que el fuego actúa en el recurso. Los incendios de alta 
intensidad podrían generar daños tan severos en los bosques, que cambian su conformación de manera 
permanente, generándose una deforestación. Estos cambios de categoría de uso de la tierra, se identifican en las 
actualizaciones del catastro de vegetación del país, sin embargo, el cambio es asignado al nuevo uso de la tierra y no 
al incendio que provocó el cambio.  
 
Por ejemplo, un bosque que se quemó el año 2011, dos años después de la actualización del catastro realizada el año 
2009 para la respectiva región, transformándose dicho terreno a un uso agrícola producto del daño del fuego, se 
califica, en una sucesiva actualización del catastro (por ejemplo el año 2013) como cambio de uso de “bosque a un 
cultivo agrícola”, siendo que el fuego el verdadero detonante del cambio, omitiéndose en el registro oficial la real 
causal.  
 
Bajo esta lógica, y con la finalidad de no sobre estimar emisiones de GEI, la siguiente descripción cuantitativa sólo 
asignará emisiones para la actividad REDD+ denominada “Degradación”. 
 
Las cifras asociadas al área de contabilidad del programa RE son estimaciones a partir de los niveles de referencia20 y 
datos estadísticos de CONAF, y se expresan en números enteros por ser una aproximación. 
 

Área de contabilidad 
 

Superficie (ha/año) Total de emisiones (tCO2e/año) 
Deforestación Degradación Deforestación Degradación 

- 6.200 - 1.980.000 
  

En el área de contabilidad, se quema un promedio de 6.200 hectáreas de bosques nativos al año, flagelo que genera 
cerca de 2 millones de toneladas de emisiones carbono equivalente al año. 
 
 

Caracterización cualitativa  

 
Área de contabilidad 
 
En la macrozona sur, se estima que los incendios forestales representan un 30% de las emisiones totales por 
degradación, constituyendo en el principal responsable de las emisiones forestales del país. Dada la extensión 
territorial de esta macrozona, las estadísticas de CONAF indican que en los incendios se producen por múltiples 
factores, variando según región administrativa, pero la irresponsabilidad y descuido de personas en tránsito por los 
bosques o áreas rurales, la intencionalidad, y las malas prácticas en actividades recreativas, aparecen como las más 
importantes. 
 
Como se observa en la figura siguiente, el análisis de las causales indirectas o subyacentes, arrojó que las causas más 
importantes que explican el fenómeno de los incendios en esta macrozona son las relacionadas a las deficiencias en 
las política pública en cuanto a regulación y fiscalización, lo que facilitaría que se produzcan incendios intencionales o 
accidentales, y a que se sigan ocupando prácticas de alto riesgo como son las quemas de desechos. 
 
Aparecen también con una importancia menor, la sequía y los costos de oportunidad frente a la expansión agrícola, 

                                                 
20 Ver documento base en el siguiente link http://redd.unfccc.int/submissions.html?country=chl 

http://redd.unfccc.int/submissions.html?country=chl
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fenómeno explicado anteriormente, pero se incorpora una nueva causa indirecta, que es el conflicto ocasionado por 
la concentración de propiedad. Este último, se explica bajo el supuesto de que la concentración de propiedad de 
grandes empresas forestales y de otros rubros, genera conflictos sociales importantes, los que a su vez provocan la 
alta intencionalidad de los incendios existentes en el área de contabilidad. 
 

 
 
En este marco, los participantes de los talleres para la formulación de la ENCCRV de la macrozona plantearon como 
medidas para reducir los incendios, acciones destinadas a mejorar la fiscalización con participación intersectorial, 
aplicando sanciones efectivas y ejemplificadoras. También se destacó la necesidad de incrementar las campañas 
preventivas de incendios de forma más masivas a la comunidad (incorporando a todos los actores) asociadas a 
programas de educación ambiental sobre el Bosque Nativo. Se propuso también crear una Ley para el control y 
prevención de incendios forestales, donde se incluyan por ejemplo incentivos a programas de transferencia 
tecnológica que entreguen a los agricultores alternativas rentables y técnicamente factibles de manejo y uso de sus 
residuos pos cosecha. Por último, se planteo incorporar como ítem bonificable en la Ley N°20.283, acciones de 
restauración de zonas quemadas. 
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Nombre de la causal (causal): Uso Insustentable de los Recursos Vegetacionales 
Datos generales 

 
Actividades REDD+ impactadas: Deforestación y Degradación forestal 
 
Descripción general de la causal: 
 
La dinámica por la que esta causal ocasiona degradación y deforestación en una secuencia en la que en primer lugar, 
los bosques son utilizados extrayendo materias primas sin consideraciones de las exigencias ecosistémicas necesarias 
para su conservación, entendiendo como conservación la acción de usar sin deteriorar. Esta acción sostenida en el 
tiempo lleva a las masas forestales a un estado de degradación tal, que su recuperación obligaría a un alto esfuerzo 
en tiempo y costo financiero. Es importante considerar que existe una importante brecha en Chile para promover 
productos y servicios derivados de bosques nativos y demás recursos vegetacionales de Chile, generándose un 
escenario de baja rentabilidad económica en torno a ellos. Por tanto, el proceso degradativo que se describe, puede 
considerarse como un desmantelamiento de una unidad productiva de bajo rendimiento (bosque), en que los bienes 
movibles, los árboles, son sacados y vendidos como materia prima de poco valor, y el suelo es usado para un uso de 
mayor rendimiento. En todas las macrozonas, con base a los talleres participativos, se mencionó como causal 
indirecta la “Baja rentabilidad y costos de oportunidad que representa el bosque” como causa que repercute en el 
Uso Insustentable del Bosque nativo. 
 
En las tres macrozonas otra causal indirecta de alta importancia que participa en la degradación es el Uso de 
bosques para la ganadería. Así, se podría pensar que simultáneamente a la extracción de los árboles, el bosque se 
usa para alimentar y refugiar el ganado. Existen algunas recomendaciones de especialistas que fomentan la 
agroforestería, lo que debe analizarse caso a caso según el nivel de degradación del bosque, toda vez que existen 
situaciones, como por ejemplo bosques en estado de sucesión primaria del tipo forestal esclerófilo, como son los 
espinales, a partir de los cuales se podría recuperar el bosque, pero que al ser tratados como unidades de 
agroforesteria en primera instancia para el ganado, podría perderse definitivamente como superficie forestal. 
 
Considerando que el proceso de degradación descrito es en gran parte una actividad ilegal, es extremadamente 
difícil caracterizar como opera dentro del bosque, se supone que las extracciones ilegales son principalmente  para 
maderas de valor (delito llamado coloquialmente en Chile “floreo”) y para leña, lo que en cuanto a sus efectos en el 
bosque podría presuponer que es lo mismo, pero no así para la contabilidad de emisiones, ya que los destinos de la 
biomasa son diferentes. Este es un aspecto relevante para proponer medidas de acción, dado que en el mercado es 
complejo, básicamente por su informalidad, y no existen cifras certeras de lo que se emplea para productos de valor, 
como por ejemplo trozas, y productos de menor elaboración como la leña.  
 
Según las estadísticas nacionales (CNE, 2012), la leña constituye la tercera fuente de energía del país, indicándose 
que el 2001 se usaron 20,3 millones de metros cúbicos de los cuales la mitad proviene de bosques y la otra de 
monocultivos forestales, y si bien se ha mencionado como una de las causas de deforestación y degradación de 
bosques, diversos especialistas sostienen que el comercio de leña, gestionado de manera adecuada, es un 
importante estímulo para promover un manejo forestal sustentable. De no existir posibilidades de venta de materias 
primas, ya sean en trozas y/o leña, se agudiza la importancia de la causal denominada “Baja rentabilidad del bosque 
y costos de Oportunidad”. 
 
En este marco, se han estado haciendo esfuerzos en el país para mejorar los sistemas de formalización y 
encadenamiento productivo asociados a la leña. Como antecedente, se puede mencionar la existencia del Sistema 
Nacional de Certificación de Leña (SNLC) que opera en Chile y que estimula el uso de leña obtenida de bosques que 
cuentan con un plan de manejo y que cumplen con las disposiciones tributarias respectivas del Servicio de Impuestos 
Internos (SII). Este sistema se originó en el año 2003 como una iniciativa de la en la ONG de Agrupación de Ingenieros 
Forestales por el Bosque Nativo (AIFBN). 
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Otra dimensión de la casual, dice relación con que los actores técnicos consultados en los procesos participativos,  
mencionaron repetidamente que las intervenciones realizadas con un Plan de Manejo aprobado por CONAF podrían 
estar también generado degradación en los bosques. En la opinión de los grupos focales, existen deficiencias 
relacionadas con la eficacia del PM como instrumento controlador del uso sustentable del bosque, y al respecto de la 
recopilación de antecedentes técnico científicos vale la pena mencionar dos relevantes. El primero, la evaluación del 
primer período de la Ley 20.283, año 2009 al 2011. Respecto de la capacidad del instrumento para alcanzar el 
manejo sustentable que propone dicha Ley, indica que los modelos de manejo estudiados permitieron concluir que 
es más rentable no realizar manejo forestal sustentable, sino que descapitalizar el bosque dentro del marco legal 
(Cruz et al 2012). Esta Ley contiene aportes para la implementación de rendimiento sostenido por la vía de la 
Ordenación Forestal, no obstante los modelos ensayados en este mismo informe indican que dicho incentivo alcanza 
hasta un 2 % del costo total de un proyecto, en el mejor de los casos.  
 
Existen al menos dos revisiones oficiales del desempeño de la Ley 20.283, y en ambos casos se indica que no existe 
interés de privados en aprovechar los incentivos y en general las razones más esgrimidas son los bajos aportes que la 
Ley otorga por cada actividad solicitada, sumado a los largos plazos de la ejecución de los pagos. Es interesante 
señalar, que el mecanismo que la Ley tiene de pago de los incentivos no es común, dado que otorga pagos por 
parcialidades del manejo y no por una propuesta global para el bosque. Ello tiene como consecuencia una 
burocratización y complejidad de aplicación, falta de representatividad de los aportes respecto de la realidad 
nacional (tabla de costos), y disminución de la importancia del proyecto global que cada propietario tiene en relación 
a sus bosques. El segundo antecedente, es el estudio de Cruz et al (2005), que, analizando las bases de datos de 
presentación de Planes de manejo de CONAF para un período de 20 años, indican que se estima que sólo en un 1,8 % 
de la superficie total se realizó silvicultura. 
 
Como antecedente adicional, mencionar que el programa de asistencia técnica de CONAF a través de sus 
extensionistas es el gran impulsor actual del uso de los beneficios de la Ley 20.283, y si no fuero por esto, el interés 
de los privados sería aún menor que el actual. En los procesos participativos de consulta de la ENCCRV se evidenció 
que la actual actividad de extensión forestal posee también importantes deficiencias, siendo una de las más 
relevantes, la falta planificación territorial para focalizar estos esfuerzos públicos, en áreas priorizadas con criterios 
ambientales, sociales y económicos. Se adiciona además el énfasis de trabajar en propiedad en manos de pequeños 
propietarios, lo que si bien representa un beneficio social importante, no suma una superficie relevante para lograr 
impactos en torno a servicios ambientales como se desearía. Igualmente el apoyo de los extensionistas financiados 
por CONAF se centra en los pequeños propietarios, dejando a una decisión discrecional que participen propietarios 
que cuentan con superficies de bosques mayores que podrían aportar sustancialmente en las metas de reducción y 
captura de emisiones que tiene Chile.  
 
En síntesis la degradación como consecuencia de Uso Insustentable de RRVV, podría separarse en dos: a) Cortas 
Ilegales, motivadas por el valor de los productos, leña y maderas de valor, en cuyo caso el delito se tipifica 
informalmente como floreo; y b) Superficie intervenida bajo plan de manejo, en la que no existe la componente de 
sustentabilidad. 
 
La degradación que ocurre en los bosques son la sumatoria de múltiples causales como el uso insustentable, que 
actúan en forma difusa. Todas estas generan procesos degradativos permanentes en el tiempo que finalizan en 
muchos casos, en una segunda fase donde ocurre un cambio tal en la composición y estructura, que se atraviesa el 
umbral de cobertura que define a un bosque según la ley, y ocurre la conversión de los bosques degradados a otros 
usos de suelo, como por ejemplo a matorral.  En estos casos, el uso insustentable en una casual de deforestación. 
Según le JBD Bosques Mediterráneos (2015), este proceso es la principal causa de deforestación en la zona central de 
Chile. 
 
Al no existir una estrategia de restauración de estos matorrales, la consecuencia final de este proceso es el 
reemplazo de estos matorrales por cultivos de alto rendimiento impulsados por la presión de una creciente  
expansión agrícola, urbana y de los monocultivos forestales. Estos causales son analizados en otras secciones de este 
informe. 
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Experiencias relativas al manejo sustentable 
 
La implementación de criterios de ordenación y rendimiento sostenido en Chile, para la gestión de bosques tiene una 
data aproximada de 20 años. En efecto, bajo iniciativas de CONAF  como el Proyecto de Conservación y Manejo 
Sustentable del Bosque Nativo (PCMSBN) a fines de la década de los 90 y comienzos del 2000, se ejecutaron diversas 
incitativas relacionadas, entre ellas el Plan de Ordenación Forestal en la Reserva Nacional Valdivia (CONAF/GTZ), el 
Plan de Ordenación forestal de la Reserva Malleco (CONAF/ONF); el Plan de Ordenación Forestal de la Reserva 
Nacional Mañihuales (CONAF/UMAYOR). Los proyectos mencionados propusieron una planificación de la gestión de 
bosques nacionales incorporando la componente de rendimiento sostenido. Estas iniciativas sirvieron para 
comprender aspectos esenciales de la teoría, pero ninguna fue ejecutada por diversas razones. 
 
La discusión, promulgación y posterior implementación de la Ley 20.283 y su respectivo reglamento a partir del año 
2009, ha sido también un importante esfuerzo nacional por propiciar el manejo sustentable y la recuperación de los 
bosques nativos. Como ya se comentó anteriormente, este proceso no ha tenido el impacto esperado, y hoy se están 
discutiendo la modificación y mejora de la Ley. En este contexto, la ENCCRV está realizando los aportes necesarios 
para incorporar elementos de mitigación y adaptación al CC en esta modificación legal. 
 
Complementariamente a esto, la ENCCRV está propiciando diversas iniciativas que apuntan a mejorar los 
conocimientos y pilotear procesos que contribuyan a mejorar la gestión sustentable de los boques nativos. Entre 
ellos destacan: 
 

 “Diagnóstico de medios, estándares y actores involucrados en la comercialización de leña a nivel nacional”. 
Iniciativa que busca desarrollar un modelo de trazabilidad de la leña con el fin de disminuir la tasa de 
extracción ilegal de la biomasa de los bosques, a través de una caracterización y diagnóstico de los 
mecanismos formales e informales en los cuales se desarrolla la comercialización de leña, incluyendo la 
caracterización  de los productos, según localización geográfica y las capacidades instaladas para el 
desarrollo de esta actividad  en las diferentes zonas de estudio.  

  “Diseño y levantamiento de información clave para enfrentar causales de deforestación y degradación 
forestal por uso insostenible de biomasa, mediante extensión y facilitación comercial que promueva su uso 
sostenible en poblaciones vulnerables rurales y urbanas como medida de mitigación de la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV)”. Esta iniciativa pretende analizar la 
producción y uso insostenible de la leña y biomasa como causal de deforestación y degradación de forma 
cuantitativa y cualitativa a nivel macroregional, analizando el potencial de mitigación de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), y los costos e implicancias financieras de medidas habilitadoras. Para esto, se contratará 
un equipo de extensionistas de biomasa y cambio climático, para montar 32 experiencias pilotos de 
medidas habilitadoras,  y 4 centros de acopio y procesamiento de leña.  

 “Apoyo en el diseño e implementación piloto de un Sistema de Alerta Temprana de cambio de vegetación 
nativa y a la biodiversidad, como un elemento del Monitoreo Nacional Forestal, ampliado a otros usos del 
suelo en las Áreas Piloto del Proyecto Manejo Sustentable de Tierras (MST) y sectores con mayor potencial 
de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) por cortas ilegales en el marco de la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV)”. 

 “Consultoría para analizar, recopilar, georreferenciar e integrar en una plataforma SIG los Planes de Manejo 
susceptibles de integrar el NRF de Manejo Sustentable en el marco de las definiciones obtenidas para las 5 
actividades REDD+, trabajo gubernamental realizado bajo la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
Recursos Vegetacionales (ENCCRV)”. Permitirá identificar los flujos de CO2 en las superficies bajo manejo 
forestal durante el periodo de referencia, lo que generará información de la eficiencia del manejo, a través 
del análisis de la capacidad de regeneración de los rodales manejados, así como de análisis comparativo 
entre la propuesta silvícola y la ejecución real. 

 
Además, existen otras inactivas nacionales que pueden entregar insumos relevantes para ajustar un modelo de 
manejo sustentable de bosques, como por ejemplo,  durante el 2016, se espera comenzar un proyecto piloto en la V 
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Región, propiciado por 5 propietarios privados, el Consejo de Producción Limpia (CPL), CONAF,  y el apoyo técnico 
del Centro OTERRA de la Universidad Mayor. Se diseñará un modelo de manejo con criterios de Ordenación Forestal, 
el que se implementará en 5 predios de mediana superficie, uno de los cuales pertenece al SNASPE y que totalizarían 
cerca de 3.000 hectáreas de bosques mediterráneos. Los resultados principales del proyecto es diseñar para CONAF 
un modelo de Plan de Manejo con criterios de Ordenación Forestal, implementarlo experimentalmente en los 
predios, fortalecer la comercialización de los productos, y comprometer el manejo de la superficie indicada por un 
período de 10 años. Se espera que el modelo generado permita que CONAF fomente nuevos predios para el proceso 
y así lograr poner en marcha la actividad forestal bajo rendimiento sostenido en la región. 
 
Ordenación Forestal, instrumento de gestión adecuado para la ENCCRV 
 
La planificación de la gestión forestal de un patrimonio (predio o grupo de predios), debe considerar parámetros de 
sustentabilidad que aseguren la mantención o mejora de la condición en que está el bosque. Estos parámetros 
deben ajustar tasas de extracción anual máxima del predio, asociadas al incremento anual total de este, asegurando 
así un balance de biomasa en la extracción, que asegura emisiones iguales o cercanas a 0 (crecimiento anual del 
patrimonio= extracción anual en el patrimonio). 
 
Entonces, una planificación de largo plazo (10 años), que involucra a todo el recurso forestal del predio o grupo de 
predios, y que considera parámetros de extracción asociados a los incrementos reales del bosque gestionado, 
supone una gestión sustentable que reducirá al mínimo el riego de degradación de esa superficie (emisiones evitadas 
por degradación), y  además contribuirá a la mejora de los bosques del patrimonio que se encuentren alterados 
(aumentos de stock). 
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Caracterización cuantitativa  

De la descripción anterior, es posible entender lo complejo que resulta cuantificar el efecto de esta causal (muy alta 

incertidumbre). La determinación de deforestación es algo más simple ya que consiste en cuantificar las emisiones 

en la superficie que sufrió cambio de uso de suelo desde bosque a matorral, bajo el supuesto de que este cambio es 

la última etapa del proceso degradativo, en donde se traspasa el límite de la definición legal de bosque y se produce 

el cambio de uso (bosque a no bosque). La cuantificación de la degradación es bastante más compleja, ya que hay un 

conjunto de causales de degradación que actúan en un mismo terreno, por ejemplo, el uso insustentable, la 

ganadería extensiva, los incendios, la sequía, entre otros. En la metodología de este proyecto se propuso un método 

simple pero efectivo para asignar emisiones a cada una de estas causales.  
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Área de Contabilidad 

Superficie (ha/año) Total de emisiones (t CO2eq) 

Deforestación Degradación Deforestación Degradación 

1.400 Indeterminada 836.000 1.740.000 

 

En el área de contabilidad, la problemática se concentra en el floreo de madera de valor y la extracción de leña. Con 

casi 6 millones de ha de bosque, 1.400 ha son deforestadas anualmente, siendo la Región más afectada la de Los 

Lagos. La importancia relativa de esta causal es de 47% y 28 % respecto del total de emisiones por deforestación y 

degradación respectivamente, en esta zona. 

Caracterización cualitativa  

Área de Contabilidad 

En el área de contabilidad, el efecto de la causal en las actividades de deforestación y degradación es similar, 

llegando cerca de un 30% de las emisiones totales. Las causas subyacentes más relevantes son las deficiencias en 

políticas públicas por fomento y regulación, los bajos conocimientos y valoración cultural de los RRVV, el uso del 

bosque para la ganadería, y los incendios forestales que actúan como gatillantes de procesos degradativos que llevan 

a un uso insustentable, el que se potencia debido a la informalidad en el mercado de la leña (ver figura).  
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Nombre de la causal: Uso del Bosque para ganadería  
Datos generales 

 
Actividades REDD+ impactadas: Degradación forestal, No aumento de existencias de carbono 
forestal  
 
Descripción general de la causal:  

 
La incompatibilidad que existe entre las prácticas ganaderas y el manejo de los bosques en el sector rural, se 
considera una de las principales amenazas que atentan contra la conservación de los ecosistemas forestales y de 
otros recursos vegetacionales en general. La crianza intensiva de ganado y la agricultura para autoconsumo y venta 
en mercados locales representan el principal sustento de las familias campesinas y son prácticas vinculadas 
fuertemente a sus tradiciones, mientras que el bosque y sus productos no constituyen un componente productivo 
relevante en el predio, pues su contribución en la generación de ingresos ha sido históricamente poco significativa y 
de largo plazo lo que no se condice a sus necesidades económicas inmediatas.  
 
Existe una fuerte relación entre pobreza rural y el deterioro de los recursos forestales. Las unidades campesinas más 
pobres se caracterizan por terrenos de baja productividad y gran fragilidad ambiental. A su vez, la fuerte presión que 
genera la sobrecarga animal ha significado la pérdida de la poca productividad que tenían, lo cual se explica por el 
tamaño de las explotaciones y la dificultad para acceder a capital que permita mejorar el rendimiento de sus tierras.  
 
La baja capacidad forrajera así como la falta de infraestructura predial adecuada como cercos y galpones, tiene como 
consecuencia que se utilice al bosque como fuente de alimento y refugio para el ganado. Con frecuencia los animales 
son liberados hacia predios vecinos para complementar sus necesidades de alimentación, de refugio o por 
abastecimiento de agua cuando no hay fuentes más cercanas disponibles en los terrenos de origen. En ocasiones el 
ganado debe recorrer extensos territorios, lo que genera un gran desgaste energético para el animal, el que 
probablemente no es compensado por la calidad y cantidad de alimento que obtiene del ramoneo del bosque. Estas 
prácticas también generan costos para el criancero, por la pérdida del ganado producto de caídas a cauces de río o 
barrancos, además del tiempo y desgaste que implica la búsqueda y acarreo del ganado nuevamente al predio. Pese 
a esto, la erradicación de estas prácticas resulta difícil de promover debido a la fuerte dependencia de la actividad 
agropecuaria y de la forma de desarrollarla, además de la falta de otras fuentes de empleo en el sector rural. El costo 
de oportunidad de no ocupar el bosque para alimento del ganado es muy alto y acciones orientadas a disminuir la 
presión sobre el bosque implica una inversión que para las familias rurales no es posible solventar o no existe el 
interés de hacerlo por la poca valoración que se tiene de los ecosistemas forestales y recursos vegetacionales y 
porque constituyen prácticas arraigadas al estilo de vida rural. 
 
La actividad ganadera es regulada institucionalmente por el Ministerio de Agricultura a través del Servicio Agrícola 
Ganadero (SAG), pero esta regulación no considera su relación o impacto sobre la degradación de los bosques de 
manera directa. Los programas gubernamentales de fomento agrícola, ganadero y forestal no poseen un marco 
político en general lo suficientemente alineado que redunde en una orientación integrada para los propietarios en 
esta ámbito, evidenciándose carencias en la coordinación tanto a nivel local como nacional lo que trae como 
consecuencia falta de eficacia y complementariedad en las políticas públicas del sector silvoagropecuario en su 
conjunto. 
 
Un ejemplo concreto es la Ley N°20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal que considera 
una bonificación para el establecimiento de cerco de alambre con el fin de restringir el ingreso de animales al bosque 
y facilitar la regeneración de la vegetación, pero los incentivos son insuficientes, pues no consideran el costo de 
oportunidad de no introducir animales al bosque, por lo que en la práctica no es compatible la mejora de los 
sistemas productivos de manera integral para las familias rurales y la conservación de los recursos forestales 
presentes en sus propiedades. Los programas de fomento se han enfocado principalmente en promover la gestión 
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de unidades productivas individualmente, y como parte de un proyecto mayor orientado a dar impulso al 
crecimiento económico, sin considerar aspectos territoriales, ni atender y dar solución a los problemas ambientales. 
 
Un caso destacable, y que puedo adoptarse como lección aprendida dentro de las políticas públicas sectoriales, es la 
labor que desempeña el Ministerio de Agricultura por medio del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP). La 
acción de INDAP ha estado focalizada en impulsar la modernización de una parte de la agricultura familiar 
campesina, mediante el fomento productivo y financiero. Sin embargo, el objetivo ha sido trabajar con familias 
campesinas con posibilidad de traspasar la línea tecnológica productiva y transformarse en pequeños empresarios 
agrícolas. Bajo este punto de vista, han quedado fuera parte importante de la población rural que no cumple los 
requisitos para ser beneficiarios de sus programas (Baeriswyl, 2003).  
 
Este enfoque de las políticas públicas tampoco se ajusta al modo de producción característico de la familia 
campesina, para la cual el objetivo principal es el consumo y no necesariamente generar ganancias económicas, bajo 
la lógica del medio rural, el trabajo familiar cesa en el momento que las necesidades básicas son cubiertas.  
 
La recuperación de ecosistemas forestales degradados por la ganadería extensiva debe abordar necesariamente el 
tema de la pobreza rural con un enfoque territorial y de gestión comunitaria. Los programas que se implementen 
debieran tener presentes el aspecto espacial del territorio y la relación de uso actual y futuro, especialmente en 
áreas de difícil producción sustentable. Lo mismo ocurre con la aplicación de instrumentos de fomento, que tengan 
impacto territorial. El involucramiento de la administración municipal como gestor y articulador de los múltiples 
instrumentos sectoriales vinculados al uso del suelo y de los recursos naturales, es un alternativa a considerar para 
asegurar una mejor gestión del medio rural, puesto que la legislación actual lo permite (Baeriswyl, 2003) 

 

Caracterización cuantitativa  

 
Área de contabilidad 
 

Superficie (ha/año) Total de emisiones (tCO2eq/año) 
Deforestación Degradación Deforestación Degradación 

- Indeterminada - 848.000 

 
La ganadería extensiva es una práctica generalizada que afecta a los bosques del sur del país impidiendo su 
regeneración e impactando sobre su estructura y composición. No es posible determinar con certeza la superficie de 
bosques que es afectada por el ganado dado que la carga animal se distribuye en el territorio con diferente 
intensidad, variando estacionalmente en función de la disponibilidad de recursos. Considerando el nivel de 
importancia que se le atribuye, se estima que un total de 848.000 toneladas de CO2eq se emiten por esta causa. Pese 
a que se le otorgó una importancia media, estudios han documentado un efecto sobre los bosques tan dañino como 
el generado por la extracción de leña, práctica reconocida dentro de las principales responsables de la degradación de 
la vegetación nativa del sur.  

 

Caracterización cualitativa por macrozona 

 
Área de contabilidad 
 
El uso del bosque para ganadería fue identificada por los grupos focales y de expertos que participaron del proceso 
participativo para formular la ENCCRV como una de las actividades responsables de la degradación de los bosques, 
además de ser una causal que impide el aumento de existencias de carbono forestal por el efecto que ejerce el 
ganado sobre la regeneración natural de la vegetación. 
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En la zona sur de Chile, la ganadería extensiva es una práctica generalizada que afecta a los bosques y recursos 
vegetacionales de estas regiones. Se caracteriza por la baja eficiencia y baja tecnología dado que no cuenta con la 
estructura necesaria para la adecuada crianza del ganado. Esta condición genera una alta mortalidad por temporada, 
especialmente en zonas donde las temperaturas invernales son más extremas. Como forma de compensar estas 
pérdidas la estrategia asumida ha sido la crianza de una gran cantidad de animales. 
 
Prácticas ganaderas tradicionales 
 
Aunque con diferencias entre regiones, la actividad ganadera comparte una serie de características como el 
nomadismo, trashumancia, arreos, veranadas, etc. Todas estas actividades se relacionan con la crianza de animales, 
la búsqueda de pastos y de fuentes de aguas principalmente. La trashumancia y específicamente las veranadas son 
prácticas instauradas por los españoles y que aún hoy continúan siendo de vital importancia para los actuales 
pastores o pequeños propietarios que la siguen practicando. Corresponde a un movimiento estacional que busca 
asegurar el forraje para el ganado durante la época estival, específicamente en la temporada de octubre a abril y 
generalmente se localizan en lugares o sectores de la Cordillera de los Andes, que muchas veces superan los 2.500 
m.s.n.m. (Guerra, 2005). Las veranadas son praderas naturales que se distribuyen a lo largo del país, en el norte se 
encuentran asociadas a los bofedales, en el centro del país, muy relacionado al uso ganadero, y en el sur del país 
como extensos pastizales, asociados al uso ovino de grandes estancias en las regiones de Aysén y Magallanes. El uso 
de estas áreas permite disminuir la presión sobre los bosques y asegurar la sobrevivencia del ganado, sin embargo, 
en algunos sectores se encuentran localizadas sobre cabeceras de cuencas, por lo que constituyen áreas muy 
sensibles especialmente considerando que son terrenos que no se encuentran bajo ningún estado de regulación y 
protección (Bustamante, 2007). 
 
Impacto del ganado sobre la regeneración 
 
Para las regiones del sur, la degradación de los bosques se asocia fuertemente a la tala selectiva de especies, práctica 
conocida también como floreo. El efecto de estas prácticas se intensifica aún más por el daño generado por el 
ganado a causa del ramoneo y pisoteo sobre el bosque. De acuerdo a un estudio realizado por Zamorano et al. 
(2014), el efecto del ganado sobre la regeneración de la vegetación resulta ser más dañino que el efecto de la corta 
selectiva, especialmente en bosques adultos y en pequeñas propiedades. Los bosques presentan especies que son 
altamente palatables y, por lo tanto, más susceptibles de ser consumidas por el ganado. Este factor afecta el 
establecimiento y recambio de especies, determinando la estructura y composición de los bosques.  
 
Si bien la relación entre el ganado y el bosque se remonta al periodo de la colonia, el desarrollo histórico de la 
agricultura y los asentamientos urbanos y, más recientemente, el establecimiento de grandes áreas de monocultivos 
forestales han dado como resultado un paisaje caracterizado por remanentes de bosque nativo cada vez más 
distantes y reducidos, y por esta condición estarían sometidos a mayor presión por el ganado. En relación a esto, 
Catalán y Ramos21 mencionan que la práctica tradicional mapuche de pastorear el ganado vacuno en los bosques 
naturales no afectaba significativamente su desarrollo por llevarse a cabo en extensas áreas de bosque, sin embargo, 
con el proceso de reducción que han experimentado se pasó a una ganadería en pequeñas superficies de bosques 
generando daños considerables sobre la regeneración natural, el sotobosque y la compactación de suelos. 
Actualmente, la mayoría de los bosques nativos que se encuentran en comunidades mapuches-huilliches se 
encuentran degradados como consecuencia del sobrepastoreo. En la propuesta de actividades estratégicas 
mencionadas en los talleres participativos para formular la ENCCRV hicieron mención en forma reiterada a la 
necesidad de promover el ordenamiento y manejo predial de manera integral.  
 
Se indicó también la necesidad de aumentar los incentivos para la exclusión del ganado a través del cercado y en 
apoyo a la construcción de galpones de manera de permitir la implementación de sistemas de rotación pastoril y 
establecer áreas de protección contra el ganado que permitan la recuperación de pastizales. Se mencionó además la 

                                                 
21 Los bosques nativos del sur de Chile y el pueblo mapuche (disponible en: 
http://wrm.org.uy/oldsite/plantations/information/Catalan.html) 
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necesidad de generar incentivos económicos para disminuir la carga de ganado.  
 
El uso del bosque para ganadería fue considerada por los grupos focales consultados en el marco de la ENCCRV  
como una actividad de importancia “media” para la macrozona sur. Pese a ser reconocida en todo el territorio 
nacional como un causal de degradación, es difícil cuantificar su impacto porque este varía según el tipo de ganado y 
estado de la vegetación, la productividad de los suelos, pendientes, etc., debido a esto se le considera con una 
incertidumbre muy alta desde el punto de vista de asignarle emisiones de GEI. Las causas subyacentes que tienen 
mayor incidencia son el bajo valor cultural del bosque y la deficiencia en las políticas públicas por regulación.  
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Nombre de la causal (driver): Expansión de monocultivos forestales  
Datos generales 
 

Actividades REDD+ impactadas: Dado que las plantaciones forestales son consideradas “Tierras forestales” de 

acuerdo a las categorías que define el IPCC, las superficies de bosque nativo que son transformadas a plantaciones 
forestales de especies exóticas, no pueden ser contabilizadas como Deforestación.  Bajo esta lógica,  la ENCCRV ha 

establecido en el NREF/NRF que reportó a la CMNUCC que;  “Se considerará como degradación todo cambio de uso 

de suelo de Bosque Nativo a Plantación Forestal” 
 

Descripción general de la causal 
 
En la Nota de Idea del Programa de Reducción de Emisiones presentada por la CONAF al FCPF en el año 2014 se 
identifica a la variación de bosque nativo por plantación forestal exótica como una causal de degradación muy fuerte 
en la Macrozona Sur. En un estudio realizado recientemente por Pliscoff (2015), se evaluó el estado de conservación 
de los ecosistemas terrestres de Chile aplicando los criterios metodológicos propuestos por la IUCN. Los resultados 
de este ejercicio muestran que los ecosistemas más amenazados, especialmente aquellos identificados por el sub 
criterio “pérdida reciente”, se localizan en el sector costero entre la VI y la IX Región y estarían relacionados con la 
dinámica asociada al sector forestal. Lo anterior concuerda con los análisis regionales y locales desarrollados por 
Echeverría et al. 2006, Echeverría et al. 2008, Altamirano y Lara 2010, Altamirano et al. 2013, y Miranda et al. 2015, 
entre otros autores. 
 
Antecedentes Sector forestal 
 
El aumento de plantaciones forestales de especies exóticas y de las exportaciones de productos forestales se inició a 
mediados de la década de 1970 como resultado de una política de fomento para el sector forestal que consideró, 
entre otros beneficios, la asignación de subsidios a la plantación de árboles. En la actualidad, esta industria se 
abastece mayoritariamente de madera proveniente de las plantaciones forestales. 
 
La industria forestal se estructura en base a la producción de celulosa, papel y productos de papel, estas 
corresponden a la actividad más importante en términos de su contribución al PIB nacional, dado que es el principal 
producto forestal de exportación. Alrededor de 750 empresas comercializan sus productos en el exterior, sin 
embargo, este es un mercado bastante concentrado, sólo dos empresas explican la mitad de las exportaciones 
forestales y seis empresas explican las tres cuartas partes de las exportaciones del sector (UCO, 2009). La propiedad 
de la tierra está fuertemente concentrada en tres grandes grupos empresariales: ARAUCO22, CMPC23 y MASISA24 que 
en conjunto acumulan un patrimonio en Chile de 1.303.387 ha de plantaciones forestales, con sólo dos especies 
dominando la actividad forestal Pinus radiata y Eucaliptus sp. 
 
Donoso y Otero (2005) mencionan que este enfoque concentrador y por lo tanto excluyente, ha traído consigo una 
débil regulación por parte de las instituciones de gobierno que regulan la actividad forestal. Por otra parte, la 
evaluación de desempeño ambiental realizada por la OCDE-CEPAL (2005) concluye que pese a los beneficios 
económicos generados por el sector forestal y a su contribución en la recuperación de terrenos erosionados, “se ha 
prestado  escasa  atención  a los efectos  ambientales, beneficiosos y dañinos, de la plantación de árboles 
(refiriéndose a la conservación del suelo y el agua, la calidad del agua y la diversidad biológica, entre otros factores)”. 
Indica además que, “los subsidios a la plantación de árboles han creado un incentivo para la conversión de algunos 
bosques nativos, aun cuando no en gran escala”. El informe destaca también la marcada dicotomía entre las políticas 

                                                 
22 ARAUCO. Reporte de Sustentabilidad 2014 (725.005 ha de plantaciones forestales) 
23CMPC. Reporte Integrado 2014. Empresas CMPC S.A. (521.707 ha de plantaciones forestales) 
24MASISA. Memoria Anual, Reporte Integrado 2014. (56.675 ha de plantaciones forestales) 
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de plantación forestal y las de gestión asociada a los bosques nativos. 
 
La sustitución de bosque nativo por plantaciones exóticas se produce por la necesidad de generar más plantaciones 
para abastecer principalmente a los grandes centros de consumo (fábricas de celulosa y aserraderos) que 
mayoritariamente se encuentran dentro de la Macrozona Sur (CONAF, 2014).  
 
Situación actual de la superficie con plantaciones forestales 
 
De acuerdo al inventario de bosques plantados, la superficie ocupada por plantaciones forestales es de 2.414.388 
hectáreas, siendo las principales especies utilizadas para la forestación el Pinus radiata (61%), el Eucalyptulus 
globulus (22%) y el E. nitens (10%) (INFOR, 2014). En base  a las estadísticas forestales que realiza CONAF, durante el 
periodo reciente (1998-2014) el incremento en la superficie fue de 654.983 ha. Se registró un máximo de forestación 
en el 2005 con más de 70.000 ha, posterior a ello la superficie anual disminuyó considerablemente registrándose 
sólo 4.400 ha nuevas de plantaciones en el 2014 (ver figuras abajo). 
 
En 1998 se realizó una reforma al programa de subsidios que tuvo como objetivo aumentar la participación de 
propietarios de pequeños predios y fortalecer la conservación de los suelos en áreas degradadas (Ley N° 19.561, 
periodo de vigencia 1996-2012). La figura a continuación muestra la diferenciación de la superficie forestada según el 
tipo de propietario como resultado de estas nuevas políticas públicas. Durante el periodo 1998-2014, el 39 % de la 
superficie fue forestada por “Pequeños propietarios” y el 61% por el segmento denominado “Otros propietarios” 
(medianos y grandes). 
 

 
 
         Fuente: Estadísticas forestales CONAF25  
 
Son principalmente tres las regiones que concentran la superficie forestada: Bío Bío (38%), Araucanía (20%) y Maule 
(19%), y corresponde a las mismas regiones que mayor superficie de forestación presentaron durante el periodo 
1998-2014.  Estas tres regiones son las que han experimentado una mayor transformación del paisaje al estar 
cubiertas por extensas áreas de monocultivos forestales, como consecuencia de esto, se ha producido una sostenida 
fragmentación del bosque nativo y pérdida de ecosistemas y de sus funciones ambientales. Sólo los bosques nativos 
que se encuentran en áreas montañosas inaccesibles muestran un grado importante de integridad y conectividad. 
 

                                                 
25 Disponible en: http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosques-en-chile/estadisticas-forestales/ 
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Expansión de monocultivos por Sustitución 
 
Considerando la información que provee el Catastro y Evaluación de Recursos Vegetacionales de Chile y sus 
actualizaciones, se ha producido una pérdida neta aproximadamente de 90.000 mil hectáreas de bosque nativo entre 
las regiones del Biobío y Aysén durante el periodo 1998-2013 (R de la Araucanía desde 1993). Las regiones más 
afectadas por esta pérdida han sido la Araucanía (37.548 ha), Los Lagos (32.495 ha) y Los Ríos (16.194 ha).  
 
En los siguientes cuadros, se muestran los resultados del balance (ingreso-salida) del bosque nativo para las regiones 
del sur. La pérdida de bosque nativo se explica principalmente por el cambio hacia el subuso plantaciones forestales 
(75.016 ha), seguido por el cambio hacia praderas y matorral. La sustitución por plantaciones exóticas se ha 
concentrado en las regiones de La Araucanía y Los Ríos, mientras que el cambio de suelo hacia pradera y matorral 
explicaría parte importante de la disminución de la superficie de bosque nativo en la región de Los Lagos. 
 

Región Periodo 
Bosque Nativo (ha) 

Ingreso Salida Balance 

Valparaíso1 2001-2013 399.367 21.615 377.752 

Metropolitana1 2001-2013 273.867 15.195 258.672 

L.B. O´Higgins1 2005-2013 296.704 32.436 264.268 

Maule 1999-2009 15.930 4.916 11.015 

Bío Bío 1998-2008 9.438 17.321 -7.883 

Araucanía2 1993-2013 8.257 56.284 -37.548 

Los Ríos2 1998-2013 13.393 29.587 -16.194 

Los Lagos 1998(06)-2013 2.838 35.333 -32.495 

Aysén 1996-2011 4.511 4.942 -430 

Fuente: Evolución de la superficie de bosque nativo por región administrativa a partir de las actualizaciones del 
Catastro y Evaluación de Recursos Vegetacionales de Chile. CONAF. 
 

1El aumento en la masa boscosa se explica por la incorporación de imágenes multiespectrales y por la adopción de 
porcentajes correctos de cobertura de copas que define un bosque para las zonas áridas y semiáridas. 
 
2Información se desglosa por periodo en el siguiente cuadro. 
 

Región Periodos 
Bosque Nativo (ha)  

Ingreso Salida 
Balance 
parcial 

Ingreso Salida 
Balance 
parcial 

Araucanía 
1993-2007 
2007-2013 

8.257 48.084 -39.827 10.479 8.200 2.279 

Los Ríos 
1998-2006 
2006-2013 

13.393 23.013 -15.637 6.017 6.573 -556 

   Fuente: Evolución de la superficie de bosque nativo para las regiones de la Araucanía y Los Ríos a partir de las dos   
actualizaciones del Catastro y Evaluación de Recursos Vegetacionales de Chile. CONAF. 
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Fuente: Evolución de la superficie de Bosque Nativo (BN) durante el periodo 1998-2013. CONAF 

 
Un alto porcentaje de pérdida de bosque nativo (BN) ha sido consecuencia en gran medida de la sustitución por 
plantaciones forestales, sin embargo, el BN representa el 9% de la superficie que ingresa a esta categoría. El avance 
de las plantaciones se ha llevado a cabo sobre terrenos preferentemente de Praderas y matorrales (56%) seguido por 
Terrenos de uso agrícola (33%). En la siguiente figura se muestra la información desagregada por región. 
 

 
Fuente: Superficie de cambio de plantaciones forestales (PF), y principales usos y subusos del suelo 
que ingresaron hacia PF en el periodo 1998-2013, entre Valparaíso y Aysén. CONAF 
 

Si bien existen opiniones que consideran que se tiende a sobrestimar las cifras de sustitución basándose en la 
información proveniente del Catastro, el análisis de los resultados da cuenta de tendencias que se han producido 
durante la última década en las regiones del sur del país. Durante el periodo de análisis, se evidencia un avance de 
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las plantaciones forestales hacia las regiones del sur, y este avance ha tenido un impacto directo sobre la superficie 
de bosque nativo. Sin duda, el acceso a nuevas y mejores tecnologías permitirá mejorar la precisión y reducir el error 
de las estimaciones realizadas sobre los cambios de uso de la superficie del suelo. 
 
Tendencia actual de la sustitución 
 
Actualmente, se estima que existiría una tendencia a la disminución de sustitución de bosque nativo, lo cual estaría 
acorde con la disminución de superficie que está siendo forestada. Las razones de esto se explicarían por varias 
causas:  
 
1) El ingreso de las 3 empresas más grandes del sector forestal de plantaciones (ARAUCO, CMPC, MASISA) a procesos 
de certificación como el Forest Stewardship Council (FSC), el cual prohíbe la sustitución de bosques y la compra de 
predios con sustitución de bosque nativo realizada por los propietarios anteriores. Además, 23 empresas forestales 
chilenas se encuentran certificadas con el sello FSC en las Categorías de Manejo Forestal/Cadena de Custodia26  
  
2) Las grandes empresas no continuarían su proceso de expansión por contar con un patrimonio forestal establecido, 
por el reducido tamaño de los predios disponibles que hace muy difícil adquirirlos o bien, por la menor disponibilidad 
y accesibilidad de los recursos lo cual está asociado a los mayores costos de transporte (las grandes empresas han 
ampliado sus procesos y nuevas plantaciones hacia países de la región). 
 
3) La bonificación forestal de la Ley 19.561 de 1998 expiró el 2012 evidenciándose a partir del 2013 una fuerte 
disminución en la tasa de forestación. De 17.000 hectáreas plantadas el año 2012, se pasó a 6.500 hectáreas el 2013 
y a 4.400 hectáreas el 2014, la información considera a pequeños, medianos y grandes propietarios que eran 
beneficiarios de la ley.  
 
Actualmente, se encuentra en discusión parlamentaria la reformulación de la ley de fomento forestal, sin embargo, 
se estima que para el grupo de pequeños propietarios no resultará atractivo continuar forestando con especies 
exóticas. La experiencia para este sector no fue favorable por las dificultades de acceso al mercado de la celulosa y 
las condiciones poco ventajosas (UCO, 2009).  
 
Impactos Sociales y Ambientales 
 
El sector forestal es un actor relevante para el país, sin embargo, se presentan conflictos en temas laborales, 
ambientales y sociales. Un desafío importante para este sector será mejorar las condiciones de desarrollo local de las 
comunidades en que se insertan los grandes complejos industriales, particularmente en la zona de Arauco y 
Constitución (UCO, 2009). En relación al tema ambiental, los resultados de un estudio de opinión para la renovación 
del DL 701 realizado por ODEPA (2009) mencionan como el mayor impacto negativo de la industria forestal, la 
disminución de la cantidad y calidad del recurso agua. Esto sería provocado por el método de cosecha a tala rasa, la 
escasa protección de quebradas, y los impactos que genera la forestación en secanos. Otros efectos sobre el medio 
ambiente se relacionan con el aumento de plagas y el uso de herbicidas en plantaciones de monocultivos. 
 
Actualmente, todas las plantaciones de especies exóticas en Chile se cosechan con el método de tala rasa afectando 
no sólo la calidad de las aguas, sino que también generando una fuerte erosión de los suelos e impacto en el paisaje. 
No existe regulación al respecto por parte de la institucionalidad forestal, tampoco la certificación internacional de 
manejo forestal (FSC) en Chile ha establecido aún límites ni condiciones a las talas rasas de plantaciones forestales. 
Sin embargo, es responsabilidad de la sociedad civil, instituciones privadas y públicas, y otros actores interesados, el 
que dicha regulación y condiciones sean establecidas (Frene et al., 2011). 
  
 

                                                 
26información disponible a diciembre 2014, https://cl.fsc.org/es-cl/certificacin/superficie-y-empresas-cetificadas-en-chile 
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Caracterización cuantitativa  

 
Área de contabilidad 
 

Superficie (ha/año) Total de emisiones (tCO2eq/año) 
Deforestación Degradación Deforestación Degradación 

- 9.900 - 683. 000 

 
En las regiones del sur, se emitieron 683.000 toneladas de CO2eq al año por efecto de sustitución de bosque nativo 
durante el período de referencia, lo que corresponde al 10% del total emitido por degradación en la zona. De acuerdo 
al NRF las regiones del Biobío, Maule y La Araucanía presentaron los mayores niveles de CO2eq emitidos. Sin 
embargo, si se analiza el cambio de uso de suelo para el periodo de actualización completo, las regiones más 
afectadas fueron la Araucanía y los Ríos, (ver en sección anterior). En estas regiones hubo un fuerte aumento de la 
actividad forestal durante la última década, para la Región de la Araucanía la mayor disminución de superficie de 
bosque nativo ocurrió en la Provincia de Malleco, mientras que para la Región de los Ríos, Provincia de Valdivia fue la 
más afectada. 
 

 
Fuente: Años de catastro y/o actualización utilizados en la construcción del NREF/NRF 
por región. Cano, J. et al., 201627 
 

Caracterización cualitativa  

 
Área de contabilidad 
 
La Expansión de monocultivos forestales fue considerada de importancia media para esta área, y presenta una baja 
incertidumbre debido a los registros disponibles a través de las actualizaciones de los Catastros de los Recursos 
Vegetacionales de CONAF e inventarios de plantaciones que registra INFOR.  
 
Se considera al Uso insustentable de los Recursos Vegetacionales como una causal que la afecta de manera directa. 
Históricamente los terrenos desprovistos de vegetación han sido mayormente valorizados, condición que a través del 
tiempo ha forjado una actitud de menosprecio hacia el bosque considerándolo como un obstáculo para el desarrollo 
económico. Este escenario ha persistido hasta el presente dado que las políticas públicas actuales no han sido 
efectivas en revertirlo. Debido a ello, a la deficiencia en las políticas públicas por regulación, fomento y fiscalización 
se les atribuye un efecto directo sobre el Uso insustentable de los RV e indirecto sobre la Expansión de monocultivo 
forestal (ver figura abajo).  
 

                                                 
27Cano, J. et al. 2016. Nivel de Referencia de Emisiones Forestales / Nivel de Referencia Forestal del Bosque Nativo de Chile. 
Documento preliminar. Corporación Nacional Forestal, Chile. 
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La corta de árboles para uso como leña se atribuye a la causa principal que genera degradación de los bosques en la 
zona Sur, por el impacto que tiene el consumo de leña como fuente de combustible en los hogares del sur de Chile. 
La producción de carbón, el floreo, la tala ilegal de especies de valor, son otras causas de presión sobre los bosques 
que se asocian a un uso no sustentable. Se considera que la degradación se focaliza en la Cordillera de la Costa y está 
relacionada, en general, a prácticas llevadas a cabo por pequeños propietarios y comunidades indígenas.  
 
Como fue mencionado anteriormente, es común que el bosque desempeñe un papel subordinado en el sistema 
productivo de las comunidades rurales. Habitualmente, se recurre a él para solventar gastos imprevistos y para 
autoabastecimiento de leña (Kandsior, 2012). El bosque también abastece a un mercado de leña que se caracteriza 
por su alta informalidad y que en muchos casos no alcanza a cubrir los costos involucrados en su producción. Por 
tanto, la contribución de los bosques en la generación de ingresos monetarios es poco significativa. 
   
El desarrollo sostenido de constantes prácticas extractivas a la que han sido expuestos los bosques, además de malas 
prácticas sobre el bosque ha ido afectando sus condiciones estructurales y su valor como proveedor de servicios 
ambientales. La principal dificultad para revertir este escenario está dada por la escasa o nula asistencia técnica con 
la que cuentan la mayor parte de las familias campesinas del sur de Chile, para las cuales la producción de leña 
representa una importante fuente de ingresos prediales (ver causal Uso insustentable de recursos vegetacionales). 
 
La degradación del bosque incide sobre el cambio del uso del suelo desde “bosque” hacia el uso “praderas y 
matorrales”, pudiendo luego ser transformados a plantaciones forestales u otros usos productivos. De esta manera, 
el causal Uso insustentable de los Recursos Vegetacionales influye directamente sobre la expansión de monocultivos 
forestales. Efectivamente, la información proporcionada por el catastro de Recursos Vegetacionales da cuenta de 
que el avance de las plantaciones forestales se ha llevado a cabo preferentemente sobre terrenos de “Praderas y 
matorrales” (56%). Esto es consistente con información proveniente de diversos estudios científicos en los cuales se 
analizan los cambios en la cobertura de uso de suelo entre diferentes tiempos de referencia. Los resultados indican 
que la pérdida de bosque nativo hacia plantaciones de monocultivos es un proceso que se desarrolla de manera 
gradual, una primera etapa considera su degradación hacia praderas y matorrales y continúa posteriormente su 
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transformación a plantaciones forestales. La información proporcionada por estos estudios es valiosa porque 
permite comprender el proceso de cambio de uso de suelo a una escala temporal mayor que la posible de analizar 
mediante el periodo de actualización del catastro de RV.  
 
Las políticas de fomento forestal que promovieron la expansión de especies exóticas de rápido crecimiento, 
acentuaron aún más la poca valorización que se tenía del bosque nativo. La ausencia de un mercado formal y 
rentable para productos provenientes del bosque nativo fue acelerando el proceso de degradación dejándolo sujeto 
a la conversión de otros usos del suelo más productivos. En la actualidad, el problema del manejo de muchos 
bosques nativos se explica por un problema de mercado. La reformulación de la política de fomento forestal debe 
revertir esta situación, promoviendo la actividad forestal asociada a los bosques nativos y potenciándola a través de 
instrumentos de fomento de largo plazo que fomenten la producción diversificada, la participación de múltiples 
actores en el mercado y aseguren la distribución equitativa de los beneficios.  
 
La falta de fiscalización y regulación permitieron en el pasado reciente que se sustituyera el bosque nativo por las 
plantaciones. Se debe regular los usos del territorio compatibilizando objetivos ambientales, sociales y económicos.  
 
Las propuestas estratégicas planteadas por los participantes a los talleres SESA28 en relación a evitar la sustitución 
por plantaciones exóticas hicieron énfasis en la necesidad de aumentar los incentivos para las plantaciones con 
especies nativas, fomentando por ejemplo, la forestación con especies multipropósito.  
 
También se sugiere como estrategia para evitar la degradación y sustitución establecer una bonificación por 
mantener el bosque nativo e incentivos para la restauración de bosques degradados. Otro tema central mencionado 
por diferentes grupos focales fue el promover el ordenamiento territorial como forma de normar los lugares donde 
establecer las plantaciones forestales, así como para evitar los impactos negativos que la industria forestal genera. 
En relación a esto, se propone también mejorar la fiscalización y aumentar las exigencias a las empresas forestales. 
Por otro lado, y con el objetivo de dar valor al bosque nativo se plantea la necesidad de impulsar programas 
regionales de Educación Ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
28 Resultados del Taller participativo Región de Maule, Bío-Bío, Los Ríos, Aysén. Salvaguardas Sociales y Ambientales 
de la ENCCRV 
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Nombre de la causal: Expansión agrícola y ganadera 
Datos generales 

 
Actividades REDD+ impactadas: Deforestación  

 

Descripción general de la causal:  
 
La expansión agrícola y ganadera ha sido históricamente la principal causa de la deforestación de los bosques en 
Chile, así como en el resto del mundo. Este proceso de reemplazo fue parte de las políticas de los Estados para 
proveer de alimento a la población y también en muchos casos como fuente de ingresos gracias a la exportación de 
dichos alimentos (como ocurrió en Chile en el Siglo XIX con la exportación de trigo durante la fiebre del oro en 
California). De esta manera, la principal causa de expansión agrícola y ganadera fue su alta rentabilidad y un alto 
costo de oportunidad para los propietarios al mantener los bosques originales, lo que presionó su reemplazo. 
Históricamente fue el roce por fuego, el mecanismo más utilizado, principalmente durante la expansión agrícola y 
ganadera de mediados del Siglo XIX, en la que esta modalidad de despeje de bosques se intensificó por el auge 
exportador de trigo a Perú, California y Australia. 
 
En ese contexto histórico hubo débiles intentos de establecer una política de regulación del reemplazo de los 
bosques por parte de los Gobiernos de la época; esta situación se mantuvo hasta mediados del Siglo XX, cuando fue 
evidente el impacto negativo que tuvo esta política en la reducción de la superficie de bosques y su daño asociado al 
recurso suelo. 
 
Actualmente, según la actualización del Catastro de Recursos Vegetacionales (CONAF, 2016), la superficie nacional de 
terrenos agrícolas asciende a 3.326.387 hectáreas, lo que representa un 5% de la superficie nacional y una 
disminución de la superficie respecto de la actualización 2011 de CONAF, que informaba una superficie de 3.414.510 
hectáreas. 
 
El impacto de la expansión agrícola y ganadera se verifica en la deforestación de bosque. No así con la degradación y 
tampoco con el no aumento de existencias de carbono. 

 

Caracterización cuantitativa  

 
Área de contabilidad  
 

Superficie (ha/año) Total de emisiones (tCO2e/año) 
Deforestación Degradación Deforestación Degradación 

1.000 - 641.000 - 
 
La superficie anual deforestada por expansión agrícola y ganadera en el área de contabilidad asciende a 1.000 
hectáreas, lo que a su vez genera emisiones de carbono por 640.000 tonCO2eq al año. Estas emisiones corresponden 
al 36% de las emisiones totales de la macrozona. Con esta participación la expansión agrícola y ganadera se coloca en 
segundo lugar de importancia como causal de deforestación, por debajo del uso insustentable de los recursos 
vegetacionales. 
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Caracterización cualitativa  
 

Área de contabilidad  

 
La deforestación debido a la expansión agrícola y ganadera en la macrozona sur es bastante menor en superficie que 
la situación observada en la macrozona centro. Sin embargo, en términos de emisiones asociadas a la deforestación, 
son datos muy similares cercanos a las 600 mil toneladas anuales. Estos datos se explican por las diferencias en los 
factores de emisión que tienen los tipos de bosques asociadas a cada zona. 
 
De acuerdo al Monitoreo de cambios y actualizaciones del catastro de los recursos vegetacionales nativos de Chile 
(CONAF, 2011), los terrenos agrícolas de la macrozona sur ascienden a 2.340.566 hectáreas, que representan el 
68,5% de la superficie agrícola nacional.  Pese a su mayor superficie relativa respecto a la macrozona centro, el 
reemplazo anual de bosques es menor (1.000 hectáreas anuales versus las 5.900 hectáreas reemplazadas al año en la 
macrozona centro). Esta diferencia se explica debido a que el reemplazo de bosques por cultivos agrícolas para la 
macrozona sur se dio mayoritariamente en el pasado y se ha estabilizado en la actualidad; a diferencia de la 
macrozona centro, que ha sufrido el fenómeno de la expansión de cultivos de frutales en terrenos de aptitud forestal 
precisamente para el período en análisis. 

 
De acuerdo al análisis realizado con el árbol de relaciones, la deforestación por expansión agrícola y ganadera en el 
área de contabilidad tiene como principales causales indirectas, el uso insustentable de los recursos y los incendios, 
ambos fenómenos degradan el recursos y fomentan la posterior habilitación, todo esto facilitado  por  las deficiencias 
en la regulación, los fomentos inadecuados, y la falta de fiscalización. 

 

 
 
 
 



 

79 

 

 

Nombre de la causal: Efectos del Cambio climático, Desertificación y Sequía 
Datos generales 
 

Actividades REDD+ impactadas: Degradación forestal y No-aumentos de Existencias de Carbono Forestal 

 

Descripción general de la causal directa:  
 
Esta causal fue priorizada dentro del grupo de causas directas en primera importancia en la Macrozona norte y 
centro, así como de tercera importancia en la zona sur. 
 
La Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático (CMNUCC) define al cambio climático como 
a la variación del clima atribuida directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la 
atmosfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante periodos de tiempo 
comparables. 
 
La Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (en adelante CNULD) define a la sequía 
como el fenómeno que se produce naturalmente cuando la precipitación ha sido considerablemente inferior a los 
niveles normales registrados, causando un desequilibrio hídrico agudo que perjudica los sistemas de producción de 
los recursos de tierras. 
 
La dinámica en que la causal sequía ocasiona la degradación y el no-aumento de existencias de carbono forestal, se 
entiende como un fenómeno que afecta directamente la estructura y composición florística, así como el desarrollo 
de las formaciones vegetacionales,  restringiendo el acceso de las plantas al agua y a los nutrientes del suelo, 
afectando las funciones ecosistémicas naturales de los bosques y limitando su desarrollo mediante regeneración o 
sucesión natural. Adicionalmente la sequía propicia la ocurrencia de incendios forestales en diferentes intensidades, 
los cuales degradan los bosques y pueden anular el aumento de las existencias de carbono forestal. En síntesis, la 
causal de la sequía como efecto del cambio climático reduce la capacidad de los bosques de proporcionar bienes y 
servicios ambientales. 
 
El Centro de Investigación del Clima y la Resiliencia (en adelante CR229) en el informe denominado “La mega sequía 
2010-2015: Una lección para el futuro” define que más de la mitad del déficit pluviométrico durante la extensa 
sequía ocurrida en Chile durante ese período, es producto de alteraciones climáticas de origen natural y que varían 
en el tiempo. Sin embargo, el cambio climático de origen antrópico es el responsable de al menos un 25% del déficit 
pluviométrico observado (sequía) durante ese período, fracción que se prevé aumentará en el futuro. Durante dicha 
sequía se constatan impactos sustanciales sobre los caudales de las aguas superficiales y subterráneas, las zonas 
costeras, la propagación de incendios y degradación en la cobertura vegetacional a nivel nacional.  
 
De acuerdo al escalamiento regional de los modelos generales de circulación que analizan el clima global, Chile 
experimentará un incremento de temperaturas en todo el país, las cuales están asociadas a significativas reducciones 
en la precipitación en la zona central y sur del país (desde la región de Valparaíso hasta Los Lagos), con algún 
incremento de precipitación en el extremo austral, con la región de Aysén como transición, donde no se esperan 
cambios en la precipitación, e incertidumbres en el extremo norte (desde Arica hasta Atacama). Estos efectos en el 
clima tendrán importantes implicaciones en el ciclo del agua, principalmente en la disponibilidad de recursos 
hídricos,  la estacionalidad y el volumen de los caudales. De hecho, la precipitación media anual ha disminuido de 
forma clara en los últimos 70 años, con valores que varían desde el 20% en La Serena al 15% en Concepción. 
(Santibáñez, citado por Banco Mundial 2010). 

                                                 
29 El CR2 es un centro de excelencia financiado por el programa FONDAP de CONICYT en el cual participan cerca de 60 científicos 
asociados a la Universidad de Chile, la Universidad de Concepción y la Universidad Austral de Chile. 



 

80 

 

 
El estrés bioclimático que sufren las formaciones vegetacionales afectadas por la sequía, se estima como una función 
de las diferencias entre las condiciones climáticas promedios observadas en el pasado versus las condiciones 
climáticas proyectadas a mediano y largo plazo. En ese sentido, considerando como variables del clima a la 
temperatura estival, la temperatura invernal y el grado de aridez, AGRIMED (2013), ha identificado los tres pisos 
vegetacionales30 probablemente más afectados por el futuro clima al año 2050:  
 

i. Bosque Esclerófilo, (tales como el Bosque esclerófilo mediterráneo costero de Lithraea caustica (Litre) y 
Azara integrifolia (Corcolén) y el Bosque esclerófilo mediterráneo interior de Lithraea caustica y Peumus 
boldus (Boldo)). 

ii. Bosque Caducifolio (como el Bosque caducifolio templado de Nothofagus obliqua (Roble – Hualle) y Persea 
lingue (Lingue), el Bosque caducifolio templado de Nothofagus obliqua y Laurelia sempervirens (Laurel 
chileno) y el Bosque caducifolio mediterráneo-templado costero de Nothofagus obliqua y Gomortega keule 
(Queule)). 

iii. Bosque Laurifolio (Bosque laurifolio templado interior de Nothofagus dombeyi (Coigüe) y Eucryphia 
cordifolia (Ulmo) y Bosque laurifolio templado costero de Aextoxicon punctatum (Olivillo) y Laurelia 
sempervirens (Laurel)). 
 

Según el Plan de Acción Nacional de Adaptación al Cambio Climático (2014), este fenómeno representa una amenaza 
para los equilibrios ecosistémicos en toda la extensión territorial chilena. Los mayores “hotspots” de vulnerabilidad 
aparecen en la zona central de clima mediterráneo, sin embargo, los ecosistemas australes, de altura o desérticos no 
están fuera de riesgo. Particular atención requerirán los ecosistemas de altura, no sólo por la amenaza climática, sino 
por el importante rol de regulación hídrica que ejercen las partes altas de las cuencas. 
 
En general los bioclimas que sustentan a la mayor parte de los ecosistemas, parecen desconfigurarse sin que se 
reconfiguren en otro lugar del territorio, lo que deja poco lugar a los posibles desplazamientos latitudinales o 
longitudinales de los ecosistemas. Lo más probable es que esto provoque la emergencia de nuevas combinaciones de 
especies, las que tardarán centenas de años en alcanzar un nuevo equilibrio. 
 
En la publicación “Economics of Climate Change in Latin America and the Caribbean”, ECLAC (2010) se estiman los 
impactos del cambio climático en hidroelectricidad, irrigación y abastecimiento poblacional entre US$22 y US$320 
billones, dependiendo del escenario de cambio climático y la tasa de descuento considerada. De acuerdo con este 
estudio, el cambio climático tendrá un grave impacto en la economía chilena. Se indican pérdidas significativas en 
todos los sectores: (a) pérdida de generación eléctrica del 10% al 20% respecto al escenario base; (b) una previsión 
de déficit en el abastecimiento de agua de la región Metropolitana debida a cambios hidrológicos en el río Maipo 
asociados a una disminución de la regulación por nieve; (c) descenso de la disponibilidad de agua en todas las 
regiones donde hay minería, que en general son las regiones en que hay escasez, lo que podría aumentar el uso de la 
desalinización para la minería, incrementando los costes de producción y (d) descenso de la disponibilidad de agua 
en las macrozonas centro y sur del país. 
 
La siguiente figura muestra la tendencia de la precipitación en el territorio de Chile. Se presenta en dos formas, 
mostrando en primer lugar las anomalías con respecto a lo normal y en segundo lugar el promedio móvil de las 
precipitaciones anuales. Un color verde indica superávit y un color café un déficit pluviométrico en comparación con 
lo normal. 
 

                                                 
30 Piso de vegetación: corresponde al espacio caracterizado por un conjunto de comunidades vegetales zonales con estructura y 
fisonomía uniforme, situadas bajo condiciones mesoclimáticas homogéneas, que ocupan una posición determinada a lo largo de 
un gradiente de elevación, a una escala de tiempo temporal específica. 
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Fuente: Tendencia de la precipitación anual en Chile. Serie 1930-2013. DGA y  DMC. 

  
Las anomalías permiten identificar tendencias de déficit y superávit de precipitación anual en el país. El indicador 
compara la precipitación observada con la precipitación normalmente observada en la región. Valores positivos de la 
anomalía indican una precipitación mayor a lo normal, es decir un superávit. Valores negativos de la anomalía 
indican una precipitación menor que lo normal, es decir un déficit en la pluviometría  
 
Según CONAF (2015), en el mapa de sequía en Chile a nivel de comunas actualizado en el marco del Programa de 
Acción Nacional Alineado con la Estrategia Decenal de Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación y la Sequía (en adelante PANCD-Chile) se determinó que el efecto de la sequía a nivel nacional 
expresado en términos de superficie refleja que al año 2015 aproximadamente el 72% de las tierras del país han sido 
afectadas en algún grado por sequía en sus diferentes categorías (leve, moderado, grave), estas cifras corresponden 
aproximadamente a 55 millones de hectáreas. La población afectada con un grado de sequía asciende 
aproximadamente a 16 millones de habitantes (90% del total de los habitantes del país).  
 
La región con mayor población afectada por sequía en categoría grave es la región metropolitana de Santiago con 6,7 
millones de habitantes, seguidamente se encuentra la región de Valparaíso con 1,7 millones de habitantes. La sequía 
es considerada grave cuando en los territorios existe un déficit en la vegetación, un déficit en la precipitación y en 
déficit en el caudal superficial y subterráneo por un largo periodo de tiempo, estos déficits ocasionan serios 
problemas en la vegetación, fauna, población, el suelo, entre otros. 
 
Las regiones que poseen las mayores superficies de tierras afectadas por sequía grave están en primer lugar la región 
de Coquimbo con aproximadamente 3,9 millones de hectáreas, seguido por la región de Atacama con 1,8 millones de 
hectáreas. A continuación, se muestra el mapa nacional de índice de sequía a nivel de comuna en el cual se 
categorizan todas las comunas con un índice de sequía grave, moderado y leve, dichos índices equivalen a las 
siguientes condiciones cumplidas: 
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Índice de sequía Nivel Condición cumplida 

LEVE (observación) 1 Déficit en la precipitación 

MODERADA (precaución) 2 
Déficit en el caudal después de un déficit en la 
precipitación 

GRAVE (alerta) 3 
Déficit en la vegetación después de un déficit en la 
precipitación y en el caudal 

                   Fuente: Impactos y niveles de intensidad del índice de sequía combinado.www.climatedatalibrary.cl.  
 

 
                                          Fuente: Índice de sequía por comuna a nivel nacional. CONAF, 2015 
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Caracterización cuantitativa  

Área de contabilidad  
 
El efecto directo y cuantificable que tiene la sequía en la degradación de formaciones naturales aún posee una alta 
incertidumbre se requieren mayores estudios para determinar cómo este fenómeno está afectando estos 
ecosistemas y qué efecto tiene en las emisiones de GEI.  A pesar de esto, este estudio propone una estimación de las 
emisiones que está generando esta causal.  

 

Superficie (ha/año) Total de emisiones (tCO2e/año) 
Deforestación Degradación Deforestación Degradación 

- Indeterminada - 564.000 

 
En términos de emisiones por degradación de los bosques por efecto de la sequía, se estimó que aproximadamente 
560 mil toneladas de CO2eq son emitidas anualmente, lo que correspondería a un 9% del total de las emisiones por 
degradación de los bosques en la macrozona sur de Chile. 
 
 

http://redd.unfccc.int/files/2016_submission_frel_chile_spanish.pdf
http://www.unccd.int/Lists/OfficialDocuments/cop10/inf9spa.pdf
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http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/02/Plan-Nacional-Adaptacion-Cambio-Climatico-version-final.pdf
http://www.mma.gob.cl/1304/articles-55879_InstrumentoFinalCC_Silvoagropecuario.pdf
http://www.mma.gob.cl/1304/articles-55879_InstrumentoFinalCC_Silvoagropecuario.pdf
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Caracterización cualitativa  
 

Área de contabilidad  
 
La sequía en la región sur se ha incrementado en los últimos años, lo que según datos de la Dirección Meteorológica 
de Chile ha generado un déficit de precipitaciones cercano al 80% especialmente en los meses de verano, afectando 
alrededor de 170 comunas. Este fenómeno impacta significativamente a la agricultura, generando problemas en la 
calidad de los cultivos anuales, un fuerte aumento del precio del forraje para alimentar a los animales y una menor 
producción de leche, registrándose millonarias pérdidas en las economías locales. El efecto de la sequía sobre las 
formaciones vegetacionales naturales se evalúa a través del Índice de Estado de la Vegetación (CEI) y los últimos 
años se han presentado los valores más extremos de condición de sequía desde que se registra el índice de 
Diferencia Normalizada para Vegetación (NDVI). Se continúan los estudios al respecto como se mencionó en puntos 
anteriores. Adicionalmente, debido a este fenómeno se están intensificando cada vez más el número y la superficie 
afectada por los incendios forestales (ver causal incendios forestales). 
 
En el área de contabilidad, la causal de cambio climático-sequía es considerada de importancia menor como factor 
de degradación de los bosques y  por juicio experto se le atribuye el 9% de las emisiones. 
 
Las causas subyacentes del cambio climático también son la expansión agrícola, la sobreexplotación del agua y los 
incendios forestales, siendo esta última la de mayor actividad sobre la sequía. 
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4.2 Evaluación de las principales barreras para la REDD + 
 
El Programa de RE diseñado por la ENCCRV, ha identificado las siguientes barreras para su implementación: 
 

Tipo Barrera Impacto en la implementación del 
programa RE 

Medidas para enfrentar la barrera 

Económicas 
financieras 

Falta de recursos para 
financiar el Programa de 
RE 

CONAF como punto focal REDD+ en Chile, 
no posee en su presupuesto anual vigente 
la totalidad de los recursos necesarios para 
implementar el Programa de RE con base a 
lo que se otorga a la institución por Ley de 
Presupuesto. El programa en su totalidad 
supera los 20 millones de US al año de 
gasto incremental, cifra que representa 
casi el 80% del gasto anual total de CONAF. 

El redireccionamiento y 
focalización de recursos fiscales, de 
forma coordinada y colaborativa 
entre servicios del MINAGRI y otras 
entidades públicas afines. 
  
El aporte de fondos internacionales 
como el FC, el FVC, Programa ONU-
REDD, cooperación con COSUDE y 
eventuales acuerdos bilaterales, 
entre otros. 
 
Ajustes legales y normativos para 
focalizar recursos asignados a 
temas silvoagropecuarios y 
ambientales alineado con los 
compromisos de Chile enunciados 
en el NDC.  

Inexistencia de un 
modelo de negocio 
adecuado a la realidad 
de los recursos 
vegetacionales nativos, 
que considere la 
valorización de todos los 
servicios que estos 
ecosistemas proveen a la 
sociedad en su conjunto. 

La falta de instrumentos que consideren el 
pago por servicios ambientales de los 
bosques y otros ecosistemas, produce que 
la gestión de estos recursos por parte de 
los privados, tenga un costo de 
oportunidad muy alto respecto a otras 
actividades productivas, lo que motiva la 
deforestación y degradación forestal, la 
sobrexplotación, e incluso el abandono de 
tierras. Los actuales instrumentos de 
fomento forestal aparecen como 
insuficientes para impulsar las medidas de 
acción de mitigación y adaptación de la 
ENCCRV, y son un abarrera importante 
para logara los compromisos nacionales del 
NDC. 

Generar un sistema de pagos por 
servicios ambientales  a través de 
la modificación de los actuales 
instrumentos de fomento de la 
regulación forestal. 
 
Valorizar los servicios ambientales 
de los bosques y posicionar su 
relevancia con información robusta 
en los tomadores de decisión de 
Chile tanto del poder ejecutivo 
como legislativo. Esto es evidenciar 
el rol de los recursos 
vegetacionales nacionales en torno 
al almacenaje de carbono, mejor 
disposición de los recursos hídricos 
en torno a los frecuentes episodios 
de sequía que afectan actividades 
económicas primarias, entro otros. 

Institucionales 
  

Falta de articulación 
institucional intra e 
interministerial 

La implementación del Programa de RE, 
requiere necesariamente de la 
colaboración entre organismos públicos de 
diferentes reparticiones del MINAGRI, y de 
otros ministerios como el MMA y el de 
Energía. Actualmente se reconocen 
debilidades en este aspecto, 
evidenciándose posibles dificultades para 
coordinar acciones de articulación en el 
marco de la ENCCRV, encontrándose 
incluso objetivos incompatibles entre 
servicios que poseen incidencia conjunta 
en el territorio. 

Alienación de objetivos 
institucionales en el marco del CC, 
por medio del fortalecimiento de 
las instancias   de articulación 
descritas en los arreglos 
institucionales del capítulo 2.3. 
 
Fomentar la coordinación 
operativa entre programas que 
finalmente tienen objetivos 
compatibles como lo son el 
Ministerio de Medio Ambiente, de 
Energía y de Hacienda.  
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Incertidumbre en el 
proceso de 
restructuración del 
Servicio Forestal de 
Chile. 

Proceso que busca potenciar el rol de 
CONAF como un servicio 100% público. Si 
bien en la práctica en la condición actual 
de CONAF como corporación pública de 
derecho privado igualmente se ejecutan 
labores de fomento y fiscalización forestal, 
entre otras que se contemplan en el 
Programa ER, se presupone que para 
presentar nuevos proyectos de ley al poder 
legislativo primero CONAF deba ser una 
entidad pública, lo que podría retrasar 
elementos claves normativos y de fomento 
que se pretenden incluir en el proyecto de 
nueva ley de fomento forestal y regulación 
de plantaciones. 

 Ya se ha iniciado un trabajo de 
sensibilización con tomadores de 
decisión para que el proyecto de 
ley del Servicio Forestal sea 
aprobado el año 2016, aludiéndose 
que es un factor clave para que se 
cumplan las metas forestales 
contenidas en el NDC, y que se 
vinculando al propósito del 
Programa ER. 
 
El proyecto de ley actualmente 
está en análisis del Ministerio de 
Hacienda, cartera con la que 
igualmente se está trabajando una 
propuesta a postular al FVC, por lo 
que se evidencian gestiones 
concretas en este ámbito e 
igualmente se ha iniciado un 
diálogo con parlamentarios que 
posteriormente deberán aprobar 
el proyecto. 

Normativas 

Incertidumbre en el 
proceso de formulación 
de la nueva ley de 
fomento forestal. 

Condicionado a que primero CONAF se 
constituya como un servicio forestal 100% 
público, y adicionándose el nivel de 
incertidumbre tradicional de los proyectos 
de formulación de proyectos de ley, esta 
barrera presupone un retraso para que 
Chile cuente con una ley que facilité la 
ejecución de las actividades de forestación 
que considera la ENCCRV y el Programa ER. 
Esto conlleva limitantes presupuestarias 
toda vez que la nueva ley debería 
considerar incentivos directos a la 
forestación, principalmente con especies 
nativas tal y como se dispone en el NDC, 
así como también adicionándose un 
componente de pagos basados en 
resultados en términos de mantener una 
cobertura vegetacional permanente.  

 Al igual que para la barrera 
anterior, se ha iniciado un trabajo 
de sensibilización con tomadores 
de decisión para relevar la 
importancia de contar con la nueva 
ley toda vez que Chile efectuó 
compromisos internacionales a 
través de su NDC.  
 
Adicionalmente, con aportes del 
FCPF en el fondo de preparación 
(readiness), se elaboró un 
documento técnico detallado que 
brinda los insumos que debería 
contener el proyecto de ley para 
que se constituya como una real 
medida de acción facilitadora de 
las actividades estratégicas que 
incluye la ENCCRV y su Programa 
ER.  

Incertidumbre en el 
proceso de modificación 
de la Ley 20.283. 

Igualmente este proceso considera las 
habituales incertidumbres respecto a la 
velocidad con la que se gestionan los 
respectivos arreglos a incluir en la ley dado 
el amplío nivel de entidades y personas 
que deben acordar los elementos 
principales a considerar en la modificación. 

Al igual que lo indicado para el 
proceso de formulación de la 
nueva ley de fomento forestal con 
aportes del FCPF, se elaboró un 
documento técnico detallado que 
brinda las especificaciones de cada 
propuesta de modificación de la 
ley y sus reglamentos,  alineado 
con las actividades estratégicas de 
la ENCCRV y su respectivo 
Programa ER.  
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Capacidades 
técnicas y 
tecnológicas 

Brechas técnicas y 
tecnológicas para 
realizar el Monitoreo del 
Programa de RE. 

Durante la elaboración del FREL/FRE 
asociado al área del Programa se 
identificaron algunas brechas técnicas y 
tecnológicas para realizar una adecuada 
actualización de las emisiones en el área de 
contabilidad por medio del MRV. Estas 
brechas podrían dificultar la cuantificación 
correcta y eficiente de las emisiones 
evitadas y las nuevas absorciones 
asociadas a las medidas del programa. 

Como parte de las medidas 
facilitadoras del Programa, se 
incluyen propuestas de ajustes y 
mejoras en las capacidades 
institucionales  asociadas al MRV, 
muchas de las cuales ya se están 
implementando en coordinación 
con la Gerencia de Fiscalización y 
Evaluación Ambientales, los 
Departamentos de Monitoreo de 
Ecosistemas Forestales y de 
Bosque Nativo de GEDEFF y el 
INFOR a través del Proyecto GEF 
denominado SIMEF. 

Brechas en las 
capacidades técnicas 
específicas de 
funcionarios de CONAF 
que serán  parte de la 
implementación del 
Programa RE. 

Muchos de los elementos técnicos 
asociados a la ENCCRV son nuevos, y en 
algunos casos de difícil internalización por 
parte de los profesionales de los servicios 
públicos y otras instituciones 
colaboradoras. Esto podría generar 
dificultades en la implementación del 
Programa de RE. 

Como parte de los esfuerzos de 
formación de capacidades que está 
haciendo la ENCCRV, existen 
programas de capacitación básica y 
avanzadas  dirigidas a diferentes 
actores claves en la 
implementación del programa, que 
incluyen desde cursos técnicos 
hasta programas de postgrado. 

Escases de material 
vegetal 

Una potencial barrera del programa, y en 
especial de las actividades estratégicas de 
forestación y restauración, es la falta de 
material vegetal (plantas y semillas) idóneo 
en cantidad y calidad, para implementar 
dichas acciones. 

Focalizar los programas de 
producción de plantas de los 
viveros administrados por CONAF, 
a los objetivos de la ENCCRV. 
  
Buscar asociaciones de largo plazo 
con viveristas locales en las áreas 
de implementación. 

Brechas en las 
capacidades técnicas 
específicas de operarios 
forestales y falta de 
mano de obra calificada. 

Otra barrera importante son las bajas 
capacidades técnicas por parte de algunos 
actores relacionados a la gestión de los 
bosques y otros recursos vegetacionales. 
Varias de las prácticas silvícolas asociadas a 
las medidas de acción del programa, son 
novedosas y en muchos casos diferentes a 
las prácticas habituales que la gente tiene 
internalizadas. Esto podría dificultar la 
ejecución de las medidas, y aumentar el 
riesgo de fracaso de las mismas, con el 
consecuente impacto en las capturas y 
reducción de Co2.  

Como parte de los esfuerzos de 
formación de capacidades que está 
haciendo la ENCCRV, existen 
programas de capacitación 
operativa que incluyen cursos 
técnicos de operaciones forestales 
en el marco REDD+. 

Conocimientos 
y culturales 
  

Falta de conocimientos y 
valorización de los 
recursos vegetacionales 
como instrumentos para 
la mitigación del CC, por 
parte de algunos actores 
del territorio. 

Lo complejo de estas carencias, radica en 
que una parte los convocados a participar 
en REDD+, no comprenden o no conocen 
los contextos y los procesos asociados, y se 
resisten a participar de algo que no 
entienden o que mal interpretan. Esto 
último se liga a la generación de 
expectativas de mejoras económicas que 
luego no se cumplen. Las carencias 
también son evidentes en temas 
relacionadas con el manejo de los recursos, 
lo que se dificulta aún más con la 
existencia de prácticas tradicionales 

La ENCCRV ha considerado dentro 
de las actividades estratégicas más 
relevantes, la realización de un 
programa ampliado de educación 
ambiental con un enfoque en el CC 
y en la ENCCRV. 
 
Igualmente, y como parte del plan 
de salvaguardas ambientales y 
sociales de la ENCCRV se 
contempla un dialogo permanente 
con diversos actores locales, 
buscándose mejorar el nivel de 
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arraigadas en la cultura rural, y que van en 
contra de los objetivos REDD+, como por 
ejemplo la ganadería extensiva en bosques. 

entendimiento de éstos y por 
consiguiente facilitando la 
implementación del Programa.  

Ambientales 
  

Periodos de sequía 
prolongados 

Considerado los eventos de sequía que en 
los últimos años han afectado al área de 
contabilidad (Capitulo 3.2.2), es factible 
suponer que existe un riesgo considerable 
de que se repita esta situación durante la 
implementación del Programa de RE. Esta 
condición podría afectar las acciones de 
forestación y restauración, disminuyendo 
el existo del establecimiento de las plantas, 
aumentando los costos de mantención, y 
disminuyendo los crecimientos de las 
plantas, por tanto las capturas de Co2 
asociadas.  
Igualmente la sequía, la degradación de 
tierras y la desertificación representan 
factores relevantes que estimulan la 
presión de uso de los recursos 
vegetacionales, sumándose que también 
redundan en mejores condiciones para la 
ocurrencia y dispersión de incendios 
forestales.  
 

Diseño operativo, y selección 
adecuada de especies ante un 
escenario de escases hídrica. 
  
Programación de las acciones de 
forestación y restauración, 
considerando las proyecciones 
climáticas y eventos como El Niño 
o la Niña. 
 
Estimular acciones preventivas de 
incendios forestales y 
ordenamiento territorial, 
considerando las proyecciones 
climáticas del país en torno a las 
precipitaciones y temperaturas.  

 
 

4.3 Descripción y justificación de las acciones e intervenciones previstas en el marco del 
Programa de ER que conduzcan a la reducción de emisiones y aumento de sumideros 

 
Al igual que en el proceso de identificación y caracterización de las causales, para el diseño de las acciones de 
intervención del Programa, se utilizaron como insumo las fuentes de información generadas en los procesos 
participativos: Talleres Regionales (capítulo 5.1); Taller de Expertos nivel nacional; y Taller Macrozonal. 
 
Los talleres mencionados generaron 197 registros asociados a medidas de acción para contrarrestar las causales en 
el área de contabilidad. Estas medidas pasaron por un proceso de homologación y análisis de pertinencia por parte 
del grupo de expertos del consorcio a cargo del estudio validado por CONAF, dejando finalmente un total de 74 
medidas de acción concretas posibles de considerar para el Programa RE (Ejemplos de estas se leen en el capítulo 
5.2.) 
 
Estas medidas de acción fueron usadas como insumo para el trabajo del grupo técnico especialista que diseñó el 
Programa de RE para el área de contabilidad, el que se presenta a continuación. 
 
4.3.1 Definiciones de conceptos 
 
En primer lugar, es importante definir algunos conceptos que conforman la estructura del programa, para un mejor 
entendimiento del mismo. Se entenderá por: 
 
Actividad Estratégica: Son aquellas actividades concretas, concordantes con las realidades locales para mejorar los 
recursos vegetacionales y que son propuestas por los actores claves para que se lleven a cabo en la fase de 
implementación de la ENCCRV y que forman parte de la gestión pública y privada que impulsa el Programa de RE. 
Cada actividad estratégica contempla un conjunto de medidas de acción de mitigación de una o más causales de 
DDnAE, más otras medidas facilitadoras. 
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Medida de acción: Definición genérica para las acciones que conforman una Actividad Estratégica. Estas medidas 
pueden ser de impacto específico sobre una de las causales, o pueden ser de carácter transversal a varias o a todas 
ellas. Las medidas de acción además pueden ser: 
  

 Medida de Mitigación directa: Aquellas que generan reducciones de emisiones o capturas de forma directa 
en el territorio. 

 Medida Facilitadoras: Aquellas que facilitan o potencian la implementación de las medidas de mitigación 
directas. 

 
Para clasificar las medidas, se han identificado los siguientes ámbitos de acción bajo el marco de la ENCCRV: 

- Gestión institucional: Arreglos y articulación de los servicios públicos para facilitar la implementación. 
- Operativo: Ejecución de acciones en terreno bajo prácticas y esquemas establecidos. 
- Normativo: Mejoras,  modificaciones e inclusiones en la regulación vigente y en desarrollo 
- Fiscalización: Mejoras,  modificaciones e inclusiones en los instrumentos de fiscalización pública. 
- Fomento: Mejoras,  modificaciones e inclusiones en los instrumentos de fomento público. 
- Planificación Territorial: Mejoras de gestión a escala de paisaje y territorios.     
- Formación y/o transferencia de capacidades: Disminución de brechas en capacidades técnicas y 

tecnológicas. 
- Educación Ambiental y sensibilización: Disminución de brechas de información e incertidumbres, 

cambio de actitudes y de percepciones. 
- Investigación: Generación de conocimientos y disminución de brechas de información e 

incertidumbres. 
 
 
4.3.2 Propuesta de Actividades Estratégicas del Programa de RE para el área de contabilidad 
 
El Programa de RE para el área de contabilidad es parte de la ENCCRV que se ha desarrollado a nivel nacional, y 
propone la realización de 6 Actividades Estratégicas asociadas a las casuales priorizadas, y una Actividad Estratégica 
de carácter transversal. En su conjunto, estas actividades implican la implementación de 12 medidas de mitigación 
directa, y 16 medidas facilitadoras (Ver figura 10).   
 
Considerando los elementos descritos en los capítulos 3.1 y 3.2, se ha definido que aproximadamente un 80% de las 
medidas de acción de mitigación directa se realizarán en el área de contabilidad, y el 20% restante, en otras 
regiones del país con potencial para REDD+.  
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Figura 10. Esquema del Programa RE, Causales, Actividad Estratégicas y Medidas de Acción (Ver tabla 16) 

 
La identificación de cada medida presentada en el esquema, y los ámbitos de acción que considera cada una de 
ellas, se presenta en la siguiente tabla. 
 



 

91 

 

 
Tabla 16. Esquema del Programa RE, Causales, Actividad Estratégicas y Medidas de Acción 
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A continuación, se muestra la descripción detallada de cada Actividad Estratégica incluida en el Programa RE. 

ACTIVIDAD ESTRATEGICA “MEDIDAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES PARA FACILITAR LA 
IMPLEMENTACION DE LA ENCCRV” 

Medidas de Acción 

Medida  
 

Descripción 
Vías y mecanismos de 

implementación 
MT.1. Inclusión en la 
nueva Ley de 
Fomento Forestal, de 
elementos asociados 
a la mitigación y 
adaptación del 
cambio climático y la 
generación y 
mantención de 
servicios ambientales 

Se propone incluir en el proyecto de la nueva 
ley y su respectivo reglamento, los siguientes 
elementos:  
 
a) Fomento adicional a la forestación y 
revegetación utilizando especies nativas 
recomendadas por el "Programa de adaptación 
para la gestión de recursos vegetacionales en el 
marco del cambio climático (medida GA.1.)" de 
la ENCCRV (ver actividad estratégica “gestión 
adaptativa de recursos vegetacionales a los 
efectos del cambio climático”). 
 
b) Fomento adicional a las forestaciones y 
revegetaciones que se comprometan a dejar 
una cobertura permanente en el área plantada. 
 
c) Fomento adicional a las forestaciones y 
revegetaciones que se hagan bajo un PMCOF, 
de acuerdo a lo establecido en la medida US.4. 
de la ENCCRV (ver actividad estratégica 
“implementación de un modelo de gestión 
pública para el uso sustentable de los 
bosques”). 
 
d) Incluir como áreas posible de bonificar a 
aquellas que no tengan calificación APF, pero 
que se quieran forestar o revegetar bajo la 
lógica de a) y b) (Ej: suelos agrícolas y 
ganaderos, bosques muy degradados con 
cobertura actual menor al 30%, terrenos 
húmedos, entre otros). 
 

Durante el 2016-2017 se está 
desarrollando un proceso de 
formulación de la Nueva Ley de 
fomento forestal, instancia que se debe 
aprovechar para incorporar los 
elementos planteados. La ENCCRV está 
trabajando en la redacción de estos 
elementos por medio de una 
consultoría especializada y 
considerando los insumos de un 
proceso participativo de consulta con 
actores relevantes y expertos 
sectoriales que se están documentando 
como insumos claves para tal instancia. 

Ámbitos normativos y 
de fomento 

MT.2. Modificación y 
fortalecimiento de la 
Ley 20.283,  como 
instrumento clave 
para la mitigación y 
adaptación del 
cambio climático y la 
generación y 
mantención de 
servicios ambientales. 
 

Se propone modificar los siguientes elementos 
legales y normativos de la Ley 20.283 según las 
siguientes consideraciones:  
 
a) Para predios o grupos de predios que se 
gestionen bajo un PMCOF, de acuerdo a lo 
establecido en la medida US.4., se debe eliminar 
la lógica del pago de incentivos por actividad, y 
por tabla de costos. Los pagos deben ser de un 
monto fijo por hectárea, que haya sido 
manejada anualmente de acuerdo a la 

Se asume que durante el 2016 existirá 
un proceso de modificación de la Ley 
N°20.283 y sus reglamentos, instancia 
que se debe aprovechar para incorporar 
los cambios y mejoras  necesarios. La 
ENCCRV está trabajando en la redacción 
de estos elementos por medio de una 
consultoría especializada y 
considerando los insumos de un 
proceso participativo de consulta. 
Dado que el Fondo de manejo 
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Ámbitos normativos y 
de fomento 

planificación y verificado su resultado ex post. 
 
b) El monto base fijo por hectárea a pagar de 
incentivo, a predios o grupos de predios que se 
gestionen bajo un PMCOF, debe alcanzar al 
menos las 20 UTM. 
 
c) Los PMCOF que consideren actividades de 
restauración ecológica, tendrán un incentivo 
adicional para cada hectárea bajo restauración. 
Este adicional tendrá un factor de 2 (es decir, el 
doble) sobre las 20UTM base.   
 
c) Los PMCOF que consideren actividades de 
manejo preventivo de incendios, tendrán un 
incentivo adicional para cada hectárea bajo este 
esquema. Este adicional será un factor de 1,5 
sobre las 20UTM base.  
  
d) Para predios o grupos de predios que se 
gestionen bajo un PMCOF, se facilitarán créditos 
de enlace para cubrir los costos de ejecución de 
actividades iniciales de la planificación.  

disponible en la Ley 20.283 no es 
utilizado en su totalidad en los 
concursos anuales, esta medida no 
requiere financiamiento incremental, 
solo requiere voluntad política e 
institucional. 
 

MT.3. Programa de 
forestación para el 
establecimiento de 
formaciones 
vegetacionales 
nativas permanentes, 
en comunas 
priorizadas por la 
ENCCRV 

Programa de forestación en terrenos públicos y 
privados, focalizado en comunas priorizadas por 
la ENCCRV, y bajo el marco de las metas del 
NDC. Estas forestaciones tendrán como 
principales objetivos,  la conformación de 
coberturas vegetacionales nativas permanentes.  
Se priorizaran áreas que:   

 Generen servicios ecosistémicos de 
aprovisionamiento, regulación, de 
apoyo, y culturales. 

 Recuperen suelos degradados. 

 Disminuyan la fragmentación de 
bosques. 

 Mejoren la calidad de vida y el valor 
predial de propietarios rurales y de 
terrenos fiscales.  

 Estén bajo un PMCOF (medidas US.3. y 
US.4.) 

 
Este programa debe fomentar en un inicio las 
especies recomendadas por los actores locales 
en los talleres macrozonales, y de forma 
posterior, las especies nativas recomendadas 
por el "Programa de adaptación para la gestión 
de recursos vegetacionales en el marco del 
cambio climático” (medida GA.1.). 
Se propone una meta para este programa, de 
45.000 ha en 5 años. 

Para el cumplimiento de la meta de 
forestación, se propone un fondo 
mixto, alimentado por el 
redireccionamiento de fondos públicos 
(a la espera de la nueva ley de fomento 
forestal), como los FDNR y otros, y 
aportes de fondos internacionales 
como FC, FVC y otros. 

Ámbitos operativos y de 
gestión institucional  
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 MT.4. Programa de 
restauración 
ecológica para la 
recuperación de 
formaciones 
vegetacionales 
nativas degradadas, 
en comunas 
priorizadas por la 
ENCCRV 

Programa de restauración ecológica activa en 
terrenos públicos y privados, focalizado en 
comunas priorizadas por la ENCCRV, y bajo el 
marco de las metas del NDC. Estas acciones 
tendrán como principales objetivos, la 
recuperación y puesta en valor de bosques y 
otras formaciones vegetacionales nativas que se 
encuentren bajo procesos degradativos. Se 
priorizaran áreas que:   

 Generen servicios ecosistémicos de 
aprovisionamiento, regulación, de 
apoyo, y culturales. 

 Posean formaciones escasas y/o  
especies en categoría de conservación. 

 Disminuyan la fragmentación de 
bosques, uniendo parches. 

 Mejoren la calidad de vida y el valor 
predial de propietarios rurales y de 
terrenos fiscales.  

 Estén bajo un PMCOF (medidas US.3. y 
US.4.) 

 
Este programa debe fomentar en un inicio las 
especies recomendadas por los actores locales 
en los talleres macrozonales, y de forma 
posterior, las especies nativas recomendadas 
por el "Programa de adaptación para la gestión 
de recursos vegetacionales en el marco del 
cambio climático” (medida GA.1.). 
 
Se propone una meta para este programa, de 
20.000 ha en 5 años. 
 
Esta medida es adicional a la de restauración en 
áreas afectadas por incendios (Medida IF.2.), ya 
que se asociada a procesos degradativos más 
allá del daño que ocasionan los incendios. 
 

Para el cumplimiento de la meta de 
restauración, se propone un fondo 
mixto, alimentado por el 
direccionamiento de fondos públicos 
como los FDNR, Ley 20.283, y otros, y 
aportes de fondos internacionales 
como FC, FVC y otros. 
 
Un insumo clave para esta medida, 
serán los resultados de un proyecto de 
iniciativas piloto de restauración que 
está ejecutando la ENCCRV,  y que se 
denomina “Implementación de 
proyectos de restauración de bosque 
nativo degradado para la provisión de 
recursos hídricos en las regiones del 
Biobío y los Ríos”. 
Esta iniciativa generará información 
relevante relacionada a costos de 
implementación de la restauración, 
practicas efectivas, indicadores para el 
monitoreo de emisiones evitadas y 
secuestros, entre otros. 
 

Ámbitos operativos y de 
gestión institucional 

MT.5.Programa 
ampliado de 
Educación Ambiental 
para el conocimiento 
y valorización de los 
recursos 
vegetacionales y sus 
servicios 
ecosistémicos 

Programa de concientización y educación ambiental 
orientados a colegios y comunidades rurales focalizadas 
en comunas priorizadas por la ENCCRV. Este programa 
debe educar acerca de la existencia y valor de los 
bosques nativos, dar a conocer los múltiples productos 
que de ellos se pueden obtener, considerando para esto 
criterios locales en función de los distintos bosques y 
usos tradicionales, además, destacar los servicios 
ecosistémicos que los bosques brindan, asociándolo por 

Este programa requiere de la 
conformación de un equipo 
estable que se dedique al 100% 
a esta medida. 
 
Este programa debe ser 
financiado por la vía del 
direccionamiento de fondos 
públicos como los FDNR, FPA, 
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Ámbito educación 
ambiental 

ejemplo, a la producción de agua, el resguardo de la 
biodiversidad, y la mitigación y adaptación al CC.  
 
Asimismo, informar y capacitar a la ciudadanía respecto 
de las ventajas y beneficios de las buenas prácticas de 
manejo forestal, y las consecuencias de la degradación y 
deforestación, generada por los múltiples causales 
como el fuego y el sobrepastoreo. 
 
El programa contiene las siguientes acciones puntuales: 
 

 Talleres y charlas para propietarios y agrupaciones 
sociales, utilizando instancias comunales como juntas 
de vecinos, sedes sociales, microprogramas radiales, 
entre otras.  

 Giras educativas  para propietarios y agrupaciones 
sociales. 

 Programa de fortalecimiento de la educación 
ambiental en escuelas rurales regulares y de 
formación técnica, por medio de la capacitación de 
profesores, y la educación de estudiantes y 
apoderados.   

 Implementación de ferias ambientales orientadas a la 
familia rural. 
 

Este programa tendrá una duración de 10 años, se 
focalizará en 20 comunas priorizadas por la ENCCRV, y 
su meta es dejar instaladas capacidades locales para que 
continúe la educación ambiental de forma permanente 
con los recursos existentes. 
 

Explora y otros, y aportes de 
fondos internacionales como 
FC, u otros. 

MT.6. Programa de 
Saneamiento de 
Títulos de dominio 
para propietarios 
rurales  

Propietarios forestales que se encuentren en situación 
irregular respecto del título de dominio de la propiedad, 
y que tengan la intención de incorporarse a alguno de 
los programas de manejo, forestación y/o restauración 
asociados a la ENCCRV, recibirán apoyo legal gratuito 
para sanear la situación, como parte de la asistencia 
técnica que brinda CONAF. 
 
Este apoyo al propietario estará condicionado a 
requisitos técnicos y normativos que deben ser 
definidos y establecidos a priori, y según cada caso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este programa requiere de la 
conformación de un equipo 
estable de 2 abogados que se 
dedique al 100% a esta medida. 
 
Este programa debe ser 
financiado por la vía del 
redireccionamiento de fondos 
públicos, y aportes de fondos 
internacionales como FC, u 
otros. 

Ámbito normativo 
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Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 
10 años 

Medida 
de 

acción 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Deforestación 
evitada 

(tCO2e año-1) 

Meta de reducción de 
emisiones por 

Degradación evitada 
(tCO2e año-1) 

Meta de aumento de 
stock de carbono  

(tCO2e año-1) 

 Presupuesto 
para 

implementar la 
medida* 

(USD/año) 

Relación 
costo/beneficio de la 

medida de acción 
(USD/ tCO2e) 

MT.1. - - - - - 

MT.2. - - - - - 

MT.3. - - 200.0001 9.000.000 45 

MT.4. - - 42.0002 5.600.000 133 

MT.5. - - - 190.000 - 

MT.6. - - - 95.000 - 

Total - - 242.000 14.885.000 62 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, pero son acciones 
facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 
 
* Solo considera los presupuestos incrementales al redireccionamiento del gasto público. 
 
1: Las metas de reducción en MT.3. se estimaron para un horizonte de 10 años, considerando procesos de forestación que 
tendrán una duración de 5 años, es decir, se comienza forestando el año 1 con secuestros asociados a esas plantaciones nuevas. 
Cada nueva superficie que se foresta en los años 2, 3, 4,  van incorporando nuevos sumideros hasta llegar a la meta de  45.000 
ha en el año 5. A partir del año 6, se deja de forestar, y se proyectaron los secuestros de esas 45.000 ha hasta el año 10. La suma 
de todos los secuestros proyectados en los 10 años, dividida por igual cantidad de años, dio un promedio anual de 200.000 
tCO2e. Los 9 millones de dólares anuales corresponden al costo de plantación de los 5 años, más los costos de mantención y 
monitoreo hasta el año 10, todo dividido por 10. 
 
2: Las metas de reducción en MT.4. se estimaron para un horizonte de 10 años, considerando procesos de restauración que 
tendrán una duración de 5 años, es decir, se comienza el año 1 con secuestros y reducciones asociados a estas acciones. Cada 
nueva superficie que entra en proceso de restauración en los años 2, 3, 4,  van incorporando nuevos sumideros y reducciones 
hasta llegar a la meta de  20.000 ha en el año 5. A partir del año 6, se proyectaron los secuestros y reducciones de esas 20.000 
ha hasta el año 10. La suma de todos los secuestros y reducciones proyectadas en los 10 años, dividida por igual cantidad de 
años, dio un promedio anual de 42.000 tCO2e. Los 5,6 millones de dólares anuales corresponden al costo de restaurar en los 5 
años, más los costos de mantención y monitoreo hasta el año 10, todo dividido por 10. 
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ACTIVIDAD ESTRATEGICA “FORTALECIMIENTO DE LA GESTION PUBLICA EN PREVENCION DE 
INCENDIOS FORESTALES Y RESTAURACION DE AREAS QUEMADAS” 

Medidas de Acción  

Medida 
 

Descripción  
Vías y mecanismos de 

implementación 
IF.1. Estimación 
de Emisiones en 
Análisis de 
Severidad de 
Incendios de 
Magnitud. 
 
 

Esta acción estratégica contempla la 
generación de capacidades técnicas dentro de 
CONAF, que permitan la estimación de las 
emisiones generadas en todos los incendios de 
magnitud (>200 ha), a través de análisis de 
severidad con herramientas de teledetección. 
Estas estimaciones permitirán determinar con 
mayor exactitud las emisiones generadas en 
cada incendio, y entregará insumos relevantes 
para los planes de restauración post incendios.  
 

En la Gerencia de Protección contra 
Incendios Forestal (GEPRIF) de CONAF 
existe un equipo técnico, donde 
actualmente se realizan los análisis de 
severidad  de incendios de magnitud. Para 
implementar esta acción  estratégica se 
requiere la colaboración entre el equipo 
GEPRIF, El Departamento de Monitoreo 
de Ecosistemas Forestales y la UCCSA, 
quienes en conjunto deberán determinar 
las emisiones de manera alineada con lo 
incluido en los niveles de referencia, y 
generar informes técnicos disponibles en 
la web de CONAF.  

Ámbito de 
formación y/o 
transferencia de 
capacidades 
técnicas y 
tecnológicas 

 

IF.2. Programa de 
Restauración de 
Ecosistemas 
afectados por 
Incendios 
Forestales. 
 

 

Programa destinado a la implementación de 
proyectos de restauración ecológica en áreas 
públicas y privadas afectadas por incendios a 
nivel nacional. Este programa debe contar con 
un sistema de priorización de  proyectos de 
acuerdo a criterios ecológicos (biodiversidad, 
continuidad ecosistémica, capacidad de 
resiliencia de la vegetación), económicos 
(relación costo/beneficio), y de contabilidad de 
emisiones GEI (relación costo/secuestro). 
Además, debe contar con un fondo 
permanente de recursos que sería gestionado y 
administrado por CONAF. Insumos relevantes 
para el diseño de los proyectos de restauración 
de este programa serían las experiencias piloto 
de restauración que CONAF está liderando en 
áreas emblemáticas como el complejo 
Tolhuaca-China Muerta y Torres del Paine, y los 
insumos que se generarían con la medida de 
acción IF. 1. 
Este programa tendría una duración en su 
primera versión hasta el 2021, plazo en que se 
evaluaría su continuidad hasta el año 2030. 

Actualmente CONAF posee estructuras y 
mecanismos asociadas a los proyectos 
pilotos de restauración en áreas SNASPE, 
pero estas no serían suficientes para 
implementar este programa.  Por tal 
razón, es que se propone fortalecer el 
Comité Intergerencial de Cambio 
Climático para implementar el programa 
de restauración. Para financiar estas 
actividades se requeriría destinar 
presupuestos existentes en CONAF y  
aumentar el existente para tal fin. 
Para el fondo permanente de recursos se 
propone un sistema mixto, con un aporte 
basal fijo anual proveniente del fisco, y un 
aporte externo proveniente de fondos 
internacionales como el FCPF, el Fondo 
Verde del Clima (FVC), entre otros, los que 
serían gestionados de mutuo acuerdo por 
el Comité. 

Ámbitos operativo 
y de gestión 
institucional 

IF.3. Programa de 
Silvicultura 
Preventiva en 
Interface Urbana 
Rural. 
 

 

Programa destinado a la implementación de 
cordones estratégicos de manejo preventivo en 
bosques nativos, plantaciones y otras 
formaciones vegetacionales, ubicadas en áreas 
públicas y privadas de la interface urbana rural. 
Este programa debe contar con un sistema de 
priorización de áreas de acuerdo a criterios 

Actualmente CONAF posee un programa 
incipiente de silvicultura preventiva, y 
experiencias piloto en proceso de 
implementación. Sin  embargo, para 
realizar un  programa como el descrito, se 
propone  fortalecer y ampliar de forma 
significativa las instancias pertinentes en 
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Ámbitos operativo 
y de gestión 
institucional 

técnicos asociados al riesgo de ocurrencia y al 
peligro de propagación de incendios. Además, 
debe contar con un fondo permanente de 
recursos que sería gestionado y administrado 
por el Comité Intergerencia de Cambio 
Climático. Insumos relevantes para el diseño e 
implementación de los cordones de manejo 
preventivo serían los resultados de los 
proyectos piloto de silvicultura preventiva que 
CONAF está liderando como parte de la 
ENCCRV.  
Este programa tendría una duración hasta el 
2021 en su primera versión, plazo en que se 
evaluaría su continuidad hasta el año 2030. 

CONAF, generando las capacidades 
técnicas  necesarias, y estableciendo un 
fondo permanente de recursos bajo un 
sistema mixto, con un aporte basal fijo 
anual proveniente del fisco, y un aporte 
externo proveniente de fondos 
internacionales como el FCPF, el FVC, 
entre otros. 

IF.4. 
Fortalecimiento 
del Programa 
“Comunidades 
Preparadas 
frente a los 
Incendios 
Forestales” 
 
 

Atendiendo al número de incendios forestales y 
la alta vulnerabilidad, por condiciones 
climáticas favorables, de las áreas forestales, el 
programa de “Comunidades Preparadas” busca, 
en conjunto con la comunidad, la 
implementación de tres conceptos básicos: 
Casa fortalecida; Espacio de autoprotección y 
acciones comunitarias de manejo de 
combustibles; y Preparación para emergencias 
y acciones de la comunidad. Esta acción 
estratégica busca incrementar en cantidad, 
calidad y alcance territorial, el número de 
comunidades menos vulnerables a los 
incendios forestales. En esta primera fase, 
después de un proyecto piloto en 5 
comunidades diferentes, se realizarán los 
ajustes necesarios y el diseño definitivo e 
implementación de los programas.  
Esta acción tendría una duración hasta el 2021 
en su primera versión, plazo en que se 
evaluaría su continuidad hasta el año 2030. 

Ya existe un presupuesto básico y las vías 
para el gasto fiscal en los programas de 
“Comunidades Preparadas frente a los 
incendios forestales”, sin embargo, se 
propone  fortalecer y ampliar de forma 
significativa las instancias pertinentes en 
CONAF, generando las capacidades 
técnicas  necesarias y permanentes, y 
estableciendo un fondo permanente de 
recursos bajo un sistema mixto, con un 
aporte basal fijo anual proveniente del 
fisco, y un aporte externo proveniente de 
fondos internacionales como el FCPF, el 
FVC, entre otros. 

Ámbito de 
educación y 
sensibilización de la 
sociedad 

 

IF.5. Mejora 
Instrumentos de 
Fomento (Ley N° 
20.283) con 
enfoque en el 
Manejo 
Preventivo de 
bosques y en la 
Restauración 
post Incendios. 
 
 

Esta acción estratégica implica una 
modificación del reglamento técnico de la 
actual Ley N°20.283 para la Recuperación del 
bosque nativo y fomento forestal. En 
específico, involucra la incorporación de un 
incentivo adicional en aquellas superficies de 
bosque nativo que sean manejadas bajo 
prácticas de prevención de incendios, o 
aquellas en que se apliquen técnicas de 
restauración post incendios. 

Durante el 2016 existirá un proceso de 
modificación de la Ley N°20.283, por lo 
tanto las condiciones para implementar 
esta acción estratégica están dadas desde 
el punto de vista de la voluntad política. 
Además, como parte de la ENCCRV existe 
un estudio en desarrollo que está 
elaborando insumos para las 
modificaciones normativas del sector 
forestal, que incluirá los servicios 
ecosistémicos, y la mitigación y 
adaptación al cambio climático como 
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Ámbitos normativo 
y de fomento 

elementos relevantes de leyes y 
reglamentos. Desde el punto de vista 
técnico, se requiere de la colaboración 
entre las unidades pertinentes de CONAF, 
de forma que los resultados de 
experiencias piloto que están en  
ejecución, alimenten las mejoras de la Ley 
N°20.283.  

IF.6. Programa de 
transferencia 
tecnológica de 
alternativas de 
manejo y uso de 
residuos 
silvoagropecuario
s 
 
 

El problema de fondo asociado a las quemas de 
desechos, está dado por la falta de alternativas 
rentables y técnicamente factibles de manejo y 
uso de sus residuos post cosecha. Mayores 
restricciones normativas solo provocan más 
ilegalidad en las prácticas, y no una reducción 
de riesgos. Por esta razón, se  propone un 
programa de transferencia tecnológica que 
entreguen a los agricultores alternativas de 
este tipo, con asistencia permanente. 
Esta acción estratégica busca disminuir el uso 
de las quemas en áreas de alto riesgo de 
incendios forestales, incentivando. En esta 
primera fase, después de un proyecto piloto en 
5 comunidades diferentes, se realizarán los 
ajustes necesarios y el diseño definitivo e 
implementación de los programas.  
Esta acción tendría una duración hasta el 2021 
en su primera versión, plazo en que se 
evaluaría su continuidad hasta el año 2030. 
 
 
 
 
 
 
 

Actualmente CONAF posee un programa 
de apoyo técnico que cubre a más de 
18.000 productores. Sin  embargo, para 
realizar un  programa como el descrito, se 
propone  fortalecer y ampliar de forma 
significativa las instancias pertinentes en 
CONAF, generando las capacidades 
técnicas  necesarias, y estableciendo un 
fondo permanente de recursos bajo un 
sistema mixto, con un aporte basal fijo 
anual proveniente del fisco, y un aporte 
externo proveniente de fondos 
internacionales como el FCPF, el FVC, 
entre otros. 

Ámbito de 
formación y/o 
transferencia de 
capacidades 
técnicas y 
tecnológicas 

 

Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 
10 años 

Medida 
de 

acción 

Meta de reducción de 
emisiones por 

Deforestación evitada 
(tCO2e año-1) 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Degradación 
evitada 

(tCO2e año-1) 

Meta de aumento 
de stock de 

carbono  
(tCO2e año-1) 

 Presupuesto para 
implementar la 

medida* 
(USD/año) 

Relación 
costo/beneficio de la 

medida de acción 
(USD/ tCO2e) 

IF.1. - - - - - 

IF.2. - - 88.000 2.600.000 30,0 

IF.3. - 500.000 - 1.700.000 3,4 

IF.4. - - - 500.000 - 

IF.5. - - - - - 

IF.6. - 125.000 - 1.500.000 12,0 

TOTAL - 625.000 88.000 6.300.000 8,8 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, pero son acciones 
facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 
* Solo considera los presupuestos incrementales al redireccionamiento del gasto público. 
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ACTIVIDAD ESTRATEGICA “IMPLEMENTACION DE UN MODELO DE GESTIÓN PUBLICA PARA EL USO 
SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES”  

Medidas de Acción  

Medida  
 

Descripción 
Vías y mecanismos de 

implementación 
US.1. Diseño y 
creación de un 
Modelo de Manejo 
de bosque con 
criterios de 
Ordenación para 
ser incluido en el 
instrumento “Plan 
de manejo con 
Criterios de 
Ordenación 
Forestal (PMCOF)”, 
que actualmente 
posee la Ley 20.238 

Por definición, la causal de Uso Insustentable de 
BN, requiere de un planteamiento del ideal de 
manejo, o de Manejo Sustentable. Ello podría 
enunciarse como “el modelo de manejo que el 
país necesita para sus bosques”. 
 
Conocidas las experiencias extranjeras al 
respecto, algunos lineamientos Técnicos básicos 
deben ser: 
 
1.  Propuestas de manejo integrales para los 

bosques prediales, incorporando múltiples 
acciones (manejo silvícola, forestación, 
restauración) 
 

2.  Actividades extractivas ajustadas al 
crecimiento del bosque. 
 

3.  Planificaciones de largo plazo, al menos de 
cinco años. 
 

Este modelo debe incorporar todos los 
elementos de gestión privada y pública para 
lograr su funcionamiento adecuado, incluyendo 
la articulación de los instrumentos de fomento 
forestal y agrícola bajo una lógica común.  
 
El modelo sería una contextualización y detalle 
del actual instrumento de la Ley 20.283 llamado  
Planes de Manejo con criterios de Ordenación 
Forestal (PMCOF), el que contendrá al menos: 
 

 Principios, atributos y parámetros de 
sustentabilidad. 

 Elementos y procesos fundamentales para su 
implementación, fiscalización, fomento, y 
monitoreo. Se analizarán los montos y formas 
en que se entreguen los beneficios del 
fomento a quienes entren al sistema bajo 
PMCOF. 

 Institucionalidad, y un mejorado sistema de 
asistencia técnica y extensión forestal que 
incluya programas de capacitación y 
trasferencia.  

 Procedimientos administrativos del nuevo 

Conformación de un grupo experto 
que diseñe e implemente el modelo 
completo, incluyendo a actores 
públicos y privados que son claves en 
el proceso, es decir, los usuarios del 
sistema, y los encargados de 
administrar, regular y fomentar. Este 
proceso tendrá una duración de 2 
años, y será financiado con fondos 
internacionales como FCPF o FVC. 
Además, durante el 2016 existirá un 
proceso de modificación de la Ley 
N°20.283, instancia que se debe 
aprovechar para incorporar los 
cambios necesarios que faciliten el 
funcionamiento de este nuevo modelo.  
 
Articulación al interior de las oficinas 
regionales de CONAF, de equipos de 
trabajo para la implementación del 
modelo. Este equipo responderá a las 
directrices de la Planificación 
Territorial (ver medida de acción 8), y 
estará a cargo de la gestión completa 
del instrumento normativo de 
Ordenación Forestal, incluyendo la 
planificación territorial, la elaboración 
de los PMCOF, la implementación de 
los planes en terrenos públicos, el 
monitoreo, y la asistencia técnica a los 
privados.  Esta articulación se logrará 
por medio del redireccionamiento y 
focalización de funciones existentes, y 
tendrá el apoyo técnico de los 
programas de capacitación y 
trasferencia. 

Ámbitos de gestión 
institucional, 
normativo, de 
fomento, y de 
formación y/o 
transferencia de 
capacidades técnicas 
y tecnológicas. 
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modelo. 

 Nueva información disponible en el SIT que 
facilite la confección de las propuestas (tasas 
de crecimientos por polígono y otros). 

US.2. Planificación 
Territorial para el  
fomento de los 
PMCOF  

Consiste en crear al interior de las oficinas 
regionales de CONAF, la función de Planificación 
Territorial de bosque nativo para generar 
información y gestión a escala comunal. La 
información generada irá en beneficio de 
autoridades comunales, y de los programas de 
fomento y asistencia técnica. 
 
Esta función generará de forma permanente 
información relevante para la toma de 
decisiones, como por ejemplo: 
 

 Priorización comunal en función del 
potencial como sumideros o fuentes de 
emisiones, de acuerdo al análisis de Hotspot 
elaborado por la ENCCRV.  

 Definición de superficie mínima umbral de 
bosques a escala comunal, como 
instrumento de regulación y gestión 
territorial para evitar la deforestación y 
promover la forestación.  

 Identificación de bosques públicos 
comunales con potencial de ser usado en 
PMCOF. 

 Mapas comunales con las tasas de 
crecimiento de los bosques. 

 Focalización de la asistencia técnica en 
comunas y áreas priorizadas con criterios 
ambientales, sociales y económicos.  

 Demanda comunal de  bienes y servicios del 
bosque. 

Esta función será parte del equipo 
técnico regional articulado de acuerdo 
a lo establecido en la medida de acción 
US.1. 

Ámbito de 
Planificación 
Territorial 
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 Oferta potencial de bienes y servicios del 
bosque, cuando se implementen nuevos 
PMCOF en la Región. 

 Coordinar instancias de encadenamiento 
para los productos provenientes de PMCOF  

US.3. Programa 
permanente de 
Ordenación 
Forestal en 
terrenos públicos  

El servicio forestal de Chile tendrá un programa 
permanente de manejo de los bosques públicos, 
el que se realizará obligatoriamente bajo la 
modalidad de PMCOF. 
Este programa tendrá las siguientes ventajas: 

 Serán núcleos de gestión gatillantes de 
procesos de encadenamiento productivo 
asociados a los bienes y servicios de los 
bosques nativos, propiciando inversiones, 
mejoras de infraestructura, asociatividad 
campesina, entre otros. 

 Serán áreas modelo de MCOF que servirán 
de referente técnico para privados 
interesados. 

 Serán instancias de entrenamiento de los 
equipos técnicos del Estado que deberán 
elaborar, ejecutar y monitorear los PMCOF. 

 Fuente permanente de recursos fiscales 
generados con la gestión sustentable de los 
bosques públicos. Se propone que el 
beneficio neto de esta gestión  se redirija a 
las medidas de acción que la ENCCRV está 
implementando. 
 

El programa debe comenzar con algunas áreas 
piloto que impulsen el sistema. Se propone 
priorizar 60.000 hectáreas de ordenación para 
un plazo de 10 años, focalizando esta superficie 
en terrenos fiscales de comunas hotspots. 
 
 
 
 
 

Incorporar en la nueva 
institucionalidad forestal, el mandato 
obligatorio de manejar los bosques 
públicos bajo ordenación forestal. La 
obligatoriedad puede entenderse 
como ejecución propia o traspasada a 
terceros como licitación o concesión. 
Este programa será implementado en 
cada región, por los equipos 
articulados de acuerdo a lo establecido 
en la medida de acción US.1. 
 

Ámbitos operativo y 
de gestión 
institucional 

US.4. Extensión  
focalizada en 
PMCOF  

El servicio forestal impulsará la Ordenación 
Forestal en bosques privados, por medio de la 
asistencia técnica a propietarios y grupos de 
propietarios que deseen ingresar al sistema 

La elaboración de estos PMCOF será 
parte de la asistencia técnica que 
realicen los equipos articulados 
regionales, considerando lo 
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Ámbitos  operativo  y 
de fomento 

bajo la lógica de los PMCOF, respetando sus 
principios y restricciones. CONAF elaborará de 
forma gratuita a estos propietarios, Planes de 
Ordenación predial o suprapredial, de 10 años 
de planificación, y los asistirá durante toda la 
implementación, incluyendo transferencia 
técnica de buenas prácticas. 
 
Tendrán prioridad en esta asistencia, aquellos 
propietarios que tengan Planes de Manejo 
vigentes y/o un historial de asistencia técnica 
positivo, de acuerdo a la experiencia de los 
extensionistas locales. 
 
Para predios o grupos de predios que se 
gestionen bajo un PMCOF, se facilitarán 
créditos de enlace para cubrir los costos de 
ejecución de actividades iniciales de la 
planificación. 
 

establecido en  las medidas de acción 
US.1. y US.2. 

US.5.  Diseñar y 
evaluar la 
factibilidad de un 
sistema integrado 
de fomento y 
regulación al 
encadenamiento 
productivo de los 
bienes y servicios 
generados en  los 
PMOCF.  

Se propone generar exenciones tributarias y 
otros mecanismos de fomento que impulsen el  
uso sustentable de los bosques bajo esquemas 
de Ordenación. Estos mecanismos van desde la 
producción predial hasta la venta en el mercado 
final, y su objetivo es mejorar la rentabilidad de 
los propietarios y todos los actores de la cadena 
de valor, igualando en parte las condiciones de 
competencia frente al mercado informal 
predominante. 
Una propuesta de mecanismos concretos sería: 

 Los propietarios de bosques podrán tener una 
reducción de impuestos a la venta total 
predial (agrícola, ganadera y forestal), 
equivalente al % de superficie predial bajo 
PMCOF. 

 Las materias primas provenientes de PMCOF 
No pagan IVA en toda la cadena productiva. 

 Sistema de fiscalización de productos de BN 
en los puntos de venta al público, exigiendo 
trazabilidad de los productos por medio de un 
documento que certifique el origen, y la 
existencia de plan de manejo.  

 Mecanismo que fomente el uso de biomasa 
de BN en la generación de energía para la 
gestión predial. 

 Mecanismo que fomente el uso de maderas 
provenientes de PMCOF por parte de los 
servicios públicos  

 Mecanismo que fomente el uso de maderas 
provenientes de PMCOF en las construcciones 

Se deberán realizar estudios con SII 
para establecer la factibilidad de los 
mecanismos propuestos, y para 
establecer las formas de 
implementación. Estos estudios deben 
financiarse con presupuesto fiscal 
existente, por medio de una 
colaboración interinstitucional entre 
CONAF y SII. 
 
 

Ámbitos normativos y 
de fomento 
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Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 

10 años 

Medida 
de 

acción 

Meta de reducción de 
emisiones por 

Deforestación evitada 
(Ton CO2eq) 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Degradación 
evitada 

(Ton CO2eq/año) 

Meta de aumento 
de stock de 

carbono  
(Ton CO2eq) 

 Presupuesto para 
implementar la 

medida* 
(USD/año) 

Relación 
costo/beneficio de la 

medida de acción 
(USD/ tCO2e) 

US.1. - - - 60.0001 - 

US.2. - - - 170.000 - 

US.3. - 730.0002 - 240.000 0,33 

US.4. - (Incluida en UI.3.) - (Incluida en UI.3.) - 

US.5. - - - 170.000 - 

US.6. - - - 16.000 - 

TOTAL - 730.000 - 656.000 0,9 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, pero son acciones 

facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 

*Solo considera los presupuestos incrementales al redireccionamiento del gasto público. 

1: La medida US.1. se implementará en los 2 primeros años del período, con un costo de 600.000 US, monto que se anualizó 

para el horizonte de análisis (10 años). 

2: El cumplimiento de esta meta de reducción, está condicionada a que el manejo bajo PMCOF sea realizado en áreas donde la 

línea de base indique que se encuentran en proceso de degradación.   

 

nuevas de la comuna donde se realiza el o los 
planes. 

 

US.6. Propiciar que 
las Facultades 
Universitarias que 
dicten la carrera de 
Ingeniería Forestal  
incorporen  el 
Modelo de Manejo 
de bosque con 
criterios de 
Ordenación en su 
formación. 
 

CONAF ha incorporado a las universidades en el 
diseño e implementación de la ENNCCRV desde 
el inicio, por lo tanto, se propone que exista una 
retroalimentación desde la estrategia hacia las 
Carreras de Ingeniería Forestal, de manera que 
se fomente la incorporación de contenidos 
relativos al manejo de bosques con criterios de 
ordenación, en los curriculums de formación de 
pregrado y postgrado. 
 

En procesos de licitación de incitativas 
de formación  de capacidades y 
transferencia técnicas de la ENCCRV, se 
dará un puntaje adicional a las 
Universidades que demuestren poseer 
en sus curriculums de formación, 
contenidos relativos al manejo de 
bosques con criterios de ordenación. 
Las Universidades que colaboren con la 
ENCCRV en estas licitaciones, deberán 
poner a disposición de CONAF, al 
menos dos alumnos practicantes al 
año, para colaborar como mínimo por 
6 meses en la implementación de las 
medidas de acción US.2., US.3., US.4. 

Ámbitos de  
formación y/o 
transferencia de 
capacidades técnicas 
y tecnológicas. 
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ACTIVIDAD ESTRATEGICA “IMPLEMENTACIÓN DE ÁREAS MODELO DE GESTIÓN PÚBLICA-
PRIVADA QUE PERMITAN COMPATIBILIZAR EL MANEJO DEL BOSQUE Y DEL GANADO” 

Medidas de Acción 

Medida 
 

Descripción  
Vías y mecanismos de 

implementación 
MG.1. 
Implementación 
de Franjas de 
Amortiguación 
en áreas 
protegidas y en 
terrenos fiscales 
donde la 
actividad 
ganadera 
representa una 
amenaza 
permanente 

El objetivo de esta medida es regular el uso de sitios fiscales 
utilizados habitualmente para el pastoreo con el fin de minimizar 
el impacto del ganado sobre sitios de importancia por su valor 
para la conservación o como sumidero de carbono.  
 
La implementación de estas áreas de manejo debe contemplar un 
programa de asistencia dirigido a propietarios de predios que se 
encuentran colindantes a Áreas Protegidas o terrenos fiscales. A 
nivel predial, se debe brindar asistencia técnica de manera 
integral a través de la gestión y articulación de los instrumentos 
de fomento disponibles para el manejo del bosque y del ganado 
(ej. mejoramiento de praderas, ordenamiento predial, manejo 
sanitario, etc) permitiendo mejorar la disponibilidad de forraje, la 
protección del bosque y asegurando el acceso a fuentes de agua 
al interior del predio. A nivel extrapredial se busca generar un 
modelo de gestión que permita la administración y el manejo de 
la franja de amortiguación de manera consensuada entre los 
actores del sector público y privado involucrados en el territorio.  
 
Una experiencia de este tipo se desarrolló a través del proyecto 
GEF SIRAP, entre la Reserva Costera Valdiviana (TNC) y pequeños 
propietarios aledaños a la Reserva. 
 
Se propone implementar estas franjas de forma piloto en 
terrenos colindantes a áreas públicas que estén bajo el Programa 
permanente de Ordenación Forestal en terrenos públicos US.3. 
 
La implementación de las áreas de manejo deben considerar 
diferentes actividades puntuales:  

 Asistencia técnica permanente y de generación de 
capacidades. 

 Involucramiento de actores y fortalecimiento de las 
organizaciones sociales y comunitarias.   

 Gestión y articulación de instrumentos de fomento para 
abordar de forma integrada el manejo del bosque y del 
ganado.  

Para llevar a cabo las 
acciones puntuales de 
esta medida, se debe 
articular un equipo de 
extensionistas CONAF e 
INDAP, que captan y 
hagan los estudios 
técnicos para  la 
implementación de las 
franjas. Esta medida 
requiere de voluntad 
institucional a nivel 
regional y provincial, para 
focalizar parte de los 
esfuerzos de asistencia 
técnica en estas áreas. 
 
Para financiar la  
implementación de 
franjas piloto en terrenos 
colindantes a áreas 
públicas que estén bajo 
el Programa permanente 
de Ordenación Forestal 
(Medida US.3), se 
propone un 
financiamiento con 
fondos externos 
incrementales  como el 
FCPF, o el Fondo Verde 
del Clima (FVC). 
 
 
 
 
 
 
 

Ámbitos operativo 
y de gestión 
institucional 
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MG.2. 
Fortalecimiento 
y ampliación de 
iniciativas de 
manejo de 
veranadas 
 

Las veranadas constituyen una tradición muy arraigada entre los 
crianceros a lo largo del país. Este sistema de rotación 
(veranadas-invernadas) permite reducir presiones sobre el 
bosque en temporadas de verano y asegurar además la 
subsistencia del ganado principalmente en el sector norte 
fuertemente afectado por la sequía. 
 
Esta medida tiene como objetivo regularizar y promover prácticas 
de manejo de zonas de veranadas dada la elevada carga animal 
en verano, y el débil marco legal existente para efectos de su 
regulación y manejo.  
 
Esta medida apunta a articular a los actores de la sociedad civil, 
estado y propietarios vinculados con la gestión de las veranadas a 
nivel local para impulsar una red de trabajo público-privada 
orientada a generar acciones asociadas a la administración y 
manejo de estas áreas, fortaleciendo y ampliando las 
organizaciones de base ya existentes.  
 
En la comuna de Lonquimay (Región de la Araucanía) se 
desarrolla desde hace unos años una iniciativa de este tipo. El 
Comité Prodefensa de las Veranadas de Ranquil ha ejecutado un 
trabajo piloto con organizaciones del Estado y el Municipio 
generando acuerdos de trabajo con el Ministerio de Bienes 
Nacionales con el fin de obtener la concesión de uso gratuito del 
predio fiscal Ranquil para que este sea administrado por parte de 
los colonos del sector. A raíz de este trabajo se ha conformado un 
Consejo Comunal de Veranadas que intenta replicar este exitoso 
modelo en otros sectores de la comuna. El modelo de gestión 
instaurado en Lonquimay puede ser la base para el diseño de un 
programa que sea replicado a otras zonas del país, considerando 
las particularidades de cada sector.  
 
Se propone conformar 10 nuevos Consejos Comunales de 
Veranadas en municipios priorizados por la ENCCRV. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para llevar esta medida, 
se requiere apoyar la 
articulación de los 
actores comunales para 
que conformen y pongan 
en marcha los consejos. 
 
Se debe propiciar que el  
equipo técnico regional 
articulado establecido en 
la medida de acción 
US.1., sea parte 
permanente de los 
Consejos Comunales de 
Veranadas. 
 
Para articular y poner en 
marcha los 10 consejos 
nuevos, se propone un 
sistema mixto de 
financiamiento, con un 
aporte del fisco, y un 
aporte externo 
proveniente de fondos 
internacionales como el 
FCPF, el Fondo Verde del 
Clima (FVC). 
 
 

Ámbito de gestión 
institucional 
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MG.3. Programa 
de Investigación 
Agropecuaria  

Este Programa propone el desarrollo de estudios que entreguen 
información relevante como apoyo técnico a las medidas MG.1. Y 
MG.2. La líneas temáticas de investigación del programa deben 
ser al menos: 
 
1. Desarrollo de estudios sobre balance forrajero con el fin de 
determinar los requerimientos alimenticios del ganado desde el 
punto de vista de la cantidad y calidad de forraje. Esto permitirá 
estimar el monto de inversión requerido para el desarrollo de 
programas tendientes al mejoramiento nutricional del ganado en 
zonas prioritarias de intervención (alta degradación). Lo anterior, 
hará posible adecuar los instrumentos de fomento y programas 
existentes o explorar alternativas complementarias para 
satisfacer las necesidades alimenticias del ganado. Esta acción se 
vincula con el Plan de Adaptación al Cambio Climático del Sector 
Silvoagropecuario (2008-2012), que incluye, como parte de su 
estrategia de promover el desarrollo social en los grupos más 
vulnerables del agro, potenciar los actuales mecanismos del 
Programa SIRSD.  
 
2. Diseño de tecnologías de bajo costo para la habilitación de 
abrevaderos para el ganado, así como evaluación de estrategias 
de financiamiento para su implementación en función de los 
programas de fomento existentes. Está orientado para brindar 
apoyo a las necesidades de agua en la agricultura familiar, 
especialmente en zonas donde el recurso hídrico es escaso. El 
objetivo es evitar el uso de cursos de aguas naturales al interior 
del bosque y el libre tránsito del ganado con este fin.  
 

Para llevar a cabo esta 
medida, se propone 
incorporar las temáticas 
señaladas  dentro de  las 
líneas de investigación de 
la Ley 20.283, y hacer 
esfuerzos de  
cooperación  con otras 
entidades afines de 
investigación del 
MINAGRI. 
  

Ámbito de la 
Investigación 

Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 
10 años 

Medida 
de acción 

Meta de 
reducción de 
emisiones por 
Deforestación 

evitada 
(Ton CO2eq) 

Meta de 
reducción de 
emisiones por 
Degradación 

evitada 
(Ton CO2eq/año) 

Meta de aumento 
de stock de 

carbono  
(Ton CO2eq) 

 Presupuesto para 
implementar la 

medida* 
(USD/año) 

Relación costo/beneficio de 
la medida de acción 

(USD/ tCO2e) 

MG.1. - 65.000 - 72.000 1,1 

MG.2. - - - 45.0001 - 

MG.3. - - - - - 

TOTAL - 65.000 - 117.000 1,8 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, pero son acciones 
facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 
 
* Solo considera los presupuestos incrementales al re direccionamiento del gasto público. 
1: Corresponde al costo de implementación de los 10 nuevos consejos durante los dos primeros años del periodo de análisis, 
más los costos de mantención por los siguientes 8 años, todo ese monto dividido por el total del periodo (10). 
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ACTIVIDAD ESTRATEGICA “REDUCCION DE LAS HABILITACIONES DE BOSQUES PARA USO AGRICOLA 
Y/O GANADERO” 

Medidas de Acción 

Medida  
 

Descripción  
Vías y mecanismos 
de implementación 

RH.1. Modificación 
de la Ley 19.561  
que exime de 
reforestación a la 
habilitación 
agrícola. 
 

La exención de reforestar que la Ley 19.561 de 1998 contempla 
para la habilitación agrícola es un incentivo al reemplazo del 
bosque. La eliminación de esta exención, o su limitación, podría 
reducir la pérdida de bosques por esta causal.  
 
Se deberán modificar el artículo 22 de la Ley 19.561 y el inciso 
segundo del artículo 33 del Reglamento General. Las 
modificaciones deben eliminar la exención de reforestar cuando 
hay una recuperación para fines agrícolas del terreno explotado 
extractivamente. 
 
Además de la eliminación de la exención, se plantea establecer 
otras limitaciones a la habilitación agrícola de bosques: 
 

 Permitir la habilitación agrícola por una sola vez: esto implica 
que la autorización no podrá ser entregada más de una vez. 
Esta limitación se aplicaría a aquellos terrenos que, por 
distintas razones, una vez recuperados para fines agrícolas, 
fueran abandonados por un tiempo que haya permitido la 
recuperación de la vegetación nativa. Estos terrenos no podrán 
ser nuevamente recuperados para fines agrícolas. 
 

 Planes de cierre de cultivos de frutales: no solo la exención de 
reforestar, sino la ausencia de planes de cierre de cultivos 
agrícolas en terrenos APF; generan un incentivo al reemplazo 
de bosques, ya que no se internalizan los costos ambientales 
que ese reemplazo conlleva. Por lo tanto, es necesario que el 
proyecto de habilitación agrícola de terrenos forestales 
internalice los costos ambientales de su operación. Entre ellos 
debería estar la exigencia de un plan de cierre que asegure la 
conservación del suelo en aquellas situaciones en que, por 
rentabilidad, plagas u otra razón, los cultivos agrícolas no 
continúen. Este plan de cierre debe contemplar medidas de 
conservación de suelo y de recuperación de la vegetación 
existente previo al cambio de uso. 

 
 
 

 Esta modificación legal 
requiere voluntad 
política, y articulación 
intraministerial.  
 
No se requieren gastos 
incrementales. 

Ámbitos normativo y 
de fomento 
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RH.2. Incorporar 
variables de 
conservación de 
bosques a la Ley 
18.450 
 

La Ley 18.450 contempla apoyo financiero, mediante concurso, a 
las obras de riego para mejorar la eficiencia y productividad de la 
actividad agrícola. Al considerar variables de conservación de 
bosques en los predios que postulan, podría generarse un 
incentivo para reducir la deforestación.  
 
En su inciso 9, la Ley señala: La Comisión Nacional de Riego 
considerará objetivos ambientales en los proyectos bonificados 
por la ley, siendo susceptibles de bonificación las inversiones 
cuyos sistemas productivos impidan la degradación del suelo, de 
la biodiversidad o cualquier tipo de daño ambiental, de acuerdo a 
las condiciones que determinen la ley Nª 19.300 y el Reglamento 
de la ley Nº18.450. A su vez, el Reglamento en su artículo 15, 
denominado de Resguardos ambientales reitera la redacción 
anterior, no entregando mayor información de cómo se 
implementa en la práctica la incorporación de resguardos 
ambientales en la etapa de Concurso.  
 
Solamente el artículo 9 del Reglamento, en el que se detallan los 
antecedentes técnicos que debe contener un proyecto de riego, 
se incorporan dos exigencias: 
g) Resolución de Calificación Ambiental, cuando proceda.  
h) En caso de Proyectos que requieran autorización sectorial de 
un órgano o servicio del Estado conforme a la legislación vigente, 
al momento de la postulación deberán acompañar copias de los 
correspondientes permisos sectoriales. 
 
Estas exigencias son insuficientes para salvaguardar la 
biodiversidad de un terreno, según lo señala el artículo 1, inciso 9 
de la Ley. Por lo tanto, aprovechando la existencia de este inciso 
en la ley y del artículo 15 del Reglamento, sobre resguardos 
ambientales, se propone detallar resguardos ambientales 
asociados a la existencia de bosques en los predios que postulen 
a los concursos de la Ley. Para ello no se requiere modificar la 
Ley, sólo el Reglamento en su artículo 15. 
 
Se proponen las siguientes modificaciones: 

 Favorecer en el concurso aquellos proyectos que ejecuten 
acciones concretas de conservación o restauración de bosques 
existentes en sus predios, favoreciendo de esta manera la 
protección de la biodiversidad e impidiendo la degradación del 
suelo, en coherencia con lo establecido en el artículo 1 de la 
Ley. 
 

 Para postular al concurso se debe declarar la superficie de 
bosques existentes en el predio,  y formalizar un compromiso 
de mantenerlo.  
 

 Incrementar el apoyo financiero a los propietarios que posean 
bosques manejados bajo PMCOF (ver medida de acción US.4) 
 

Esta modificación legal 
requiere voluntad 
política, y articulación 
intraministerial.  
 
No se requieren gastos 
incrementales. 

Ámbitos normativo y 
de fomento 
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RH.3. Limitar la 
aplicación de la Ley 
20.412 en suelos 
APF 

El Sistema de incentivos para la sustentabilidad agroambiental 
de los suelos agropecuarios (Ex Sirsd), de la Ley 20.412/2010 
financia en su Componente 5: Prácticas de Rehabilitación de 
Suelo de uso Agropecuario. Esta componente estimula la 
eliminación, limpia o confinamiento de tocones, troncos 
muertos, de matorrales sin valor forrajero u otros impedimentos 
físicos o químicos, en suelos aptos para fines agropecuarios, 
mediante un incentivo de hasta el 50% de los costos netos de 
tales labores, determinados en la tabla anual de costos.  
Los adelantos tecnológicos han flexibilizado las limitaciones por 
pendientes que presentan los suelos Clase VI, lo que a su vez ha 
llevado a que se ocupen para cultivos agrícolas y por lo tanto 
sean susceptibles de acceder a los incentivos de la Ley 20.412. 
Se propone eliminar de la Ley  la aplicación de este incentivo en 
suelos Clase VI y VII que posea cualquier formación vegetacional 
natural sin valor forrajero, como matorrales o formaciones 
xerofíticas.  
 
 
 
 

Esta modificación legal 
requiere voluntad 
política, y articulación 
intraministerial.  
 

No se requieren gastos 
incrementales. 
 
 

Ámbitos normativo y 
de fomento 

Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 10 años 

Medida 
de 

acción 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Deforestación 
evitada 

(Ton CO2eq/año) 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Degradación 
evitada 

(Ton CO2eq/año) 

Meta de aumento 
de stock de carbono  

(Ton CO2eq) 

 Presupuesto para 
implementar la 

medida* 
(USD/año) 

Relación costo/beneficio 
de la medida de acción 

(USD/ tCO2e) 

RH.1. 130.000 - - - - 

RH.2. 65.000 - - - - 

RH.3. 65.000 - - - - 

Total 260.000 - - - - 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, porque son acciones 
facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 
* Solo considera los presupuestos incrementales al re-direccionamiento del gasto público. 
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ACTIVIDAD ESTRATEGICA “REDUCCION DE LA SUSTITUCIÓN DE BOSQUES POR 
MONOCULTIVOS FORESTALES” 

Medidas de Acción 

Medida  
 

Descripción  
Vías y mecanismos de 

implementación 
RS.1. Promover la 
Planificación y 
Ordenamiento 
Territorial como vía 
para evitar la 
sustitución 
 

Esta medida de acción apunta a compatibilizar los usos 
del territorio de manera de armonizar objetivos 
ambientales, sociales y económicos. Será parte de la 
función de Planificación Territorial definida en la 
medida de acción US.2. 
 
Entre los objetivos de esta medida se encuentra el 
definir áreas donde se priorizará el establecimiento de 
nuevas plantaciones forestales de especies exóticas. De 
la misma manera se deben delimitar las áreas con 
prohibición o restricciones para el establecimiento de 
ellas. Entre las razones a considerar se encuentran por 
ejemplo, conflictos con otros sectores productivos 
como turismo y agricultura (económico-productivo); 
sitios de importancia cultural para pueblos originarios 
(socioculturales); sitios de importancia para el 
abastecimiento de agua para la población rural por 
ejemplo en cabeceras de cuencas, o sitios prioritarios 
para la conservación (ambientales). 
Junto con lo anterior, y como una forma de identificar y 
minimizar los impactos de las plantaciones en los 
sectores rurales e identificar oportunidades de 
desarrollo, se deberá definir un límite para la expansión 
territorial de grandes áreas cubiertas por plantaciones 
de exóticas, así como regular los métodos de cosecha 
fomentando un manejo forestal sustentable.  

Esta función será parte del 
equipo técnico regional 
articulado de acuerdo a lo 
establecido en la medida de 
acción US.1., por tanto no 
requiere presupuesto 
adicional. 
 

Ámbito de Planificación 
Territorial  

 

RS.2. Focalización de 
pprogramas de 
restauración en áreas 
susceptibles a ser 
sustituida por 
plantaciones  

Esta medida complementaria a RS.1., está orientada a 
evitar la sustitución en bosques nativos altamente 
degradados. Se debe determinar las áreas prioritarias 
para restaurar con especies nativas, considerando zonas 
de bosques altamente degradadas que se localicen en 
sectores donde la actividad forestal tienen mayor 
influencia y que por lo tanto sean susceptibles de ser 
sustituidas por especies exóticas.  

Esta función será parte del 
equipo técnico regional 
articulado de acuerdo 
(medida de acción US.1.), en 
el marco de las medidas de 
acción US.2. Y MT.4., por lo 
tanto no requiere 
presupuesto adicional. 
 
 
 

Ámbito de Planificación 
Territorial  
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RS.3. Fortalecimiento 
de la Fiscalización para 
reducir  la sustitución 

Esta medida contempla 3 acciones puntuales: 
 

 Fortalecer la capacidad institucional de CONAF 
mejorando sus facultades de fiscalización para 
asegurar la protección de los bosques y de los 
recursos asociados como agua y suelos, así como para 
velar por la correcta ejecución de las prácticas 
forestales.  
 

 Mejorar el mecanismo de denuncia actualmente 
vigente, para lo cual se propone la instalación de una 
oficina municipal con un profesional a cargo de 
recepcionar los reclamos y denuncias ambientales y 
dar curso a la fiscalización, y una plataforma web que 
de forma complementaria apoye el mecanismo de 
denuncia.  
 

 Fomentar el involucramiento de la ciudadanía, y la 
sociedad civil para apoyar la fiscalización y monitoreo 
de las malas prácticas forestales. Esta acción será 
parte del Programa ampliado de Educación Ambiental 
para el conocimiento y valorización de los recursos 
vegetacionales y sus servicios ecosistémicos MT.5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se requiere mejorar el  
marco jurídico y 
presupuestario en el diseño 
de la nueva institucionalidad 
forestal que está en 
proceso, incorporando las 
atribuciones y mecanismos 
necesarios para que CONAF 
pueda desempeñar sus 
funciones de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Para la mejora del 
mecanismo de denuncia, se 
propone redireccionar 
recursos fiscales para la 
operación permanente, y un 
aporte externo para la 
implementación inicial (2 
años) proveniente de 
fondos internacionales 
como el FCPF, el FVC, entre 
otros. 

Ámbitos de gestión 
institucional, normativo, 
fiscalización y de 
educación y 
sensibilización de la 
sociedad 

 

Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 
10 años 

Medida 
de 

acción 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Deforestación 
evitada 

(Ton CO2eq) 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Degradación 
evitada 

(Ton CO2eq/año) 

Meta de aumento 
de stock de 

carbono  
(Ton CO2eq) 

 Presupuesto para 
implementar la 

medida* 
(USD/año) 

Relación costo/beneficio 
de la medida de acción 

(USD/ tCO2e) 

RS.1. - - - - - 

RS.2. - - - - - 

RS.3. 170.000 - - 340.000  2 

Total 170.000 - - 340.000 2 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, pero son acciones 
facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 
* Solo considera los presupuestos incrementales al redireccionamiento del gasto público. 
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ACTIVIDAD ESTRATEGICA “GESTION ADAPTATIVA DE RECURSOS VEGETACIONALES A LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMATICO Y LA SEQUÍA” 

Medidas de acción  
Medida  Descripción  Vías y mecanismos de implementación 

GA.1. Programa 
de adaptación 
para la gestión 
de recursos 
vegetacionales 
en el marco del 
cambio 
climático y la 
sequía 

CONAF como punto focal de Chile ante el 
enfoque REDD+ de la Convención Marco de 
Naciones sobre Cambio Climático y punto focal 
ante la Convención de las Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación (CNULD), 
coordinará la implementación de un programa de 
adaptación para la gestión de recursos 
vegetacionales en el marco del cambio climático, 
que generará insumos relevantes para el diseño y 
ejecución de programas de forestación, 
restauración y manejo forestal sustentable de la 
ENCCRV. 
  
Este programa se sustenta sobre la articulación y 
fortalecimiento de diversas instancias nacionales 
ya existentes, las que focalizarían esfuerzos en 
los siguientes objetivos: 
 

 Creación de un sistema permanente de 
monitoreo de los efectos de la sequía en 
formaciones vegetacionales nativas. Este 
monitoreo evaluará los efectos puntuales de la 
sequía sobre poblaciones y asociaciones 
vegetacionales específicas y también efectos a 
escala de paisaje, vigilando los cambios y 
modelando los potenciales desplazamientos 
de las  comunidades vegetales. 
 

 Elaboración de estudios focalizados sobre los 
ciclos hidrológicos en comunidades 
vegetacionales nativas presentes en áreas de 
escasez hídrica, analizando el impacto de la 
actividad humana, y los efectos sobre la 
degradación de los ecosistemas.  
 

 Fortalecer y ampliar programas de 
conservación ex situ, selección y mejora 
genética de recursos vegetacionales para la 
adaptación al cambio climático.  
 

 Fortalecer y ampliar programas para la 
generación y evaluación de métodos y 
esquemas silviculturales de forestación, 
restauración y manejo productivo, adaptados 
al cambio climático. 

Este programa requiere de esfuerzos de 
articulación  de múltiples iniciativas 
interministeriales, entre ellas: 

 Programa de Acción Nacional de Lucha 
contra la Desertificación, Degradación de 
Tierras y Sequía en Chile (PANCD-Chile 
2016 - 2030) 

 Plan de Adaptación al Cambio Climático 
del Sector Silvoagropecuario. 

 Proyecto Degradación Neutral de la Tierra 
(LDNp) 

 Estrategia de conservación y 
mejoramiento genético. Instituto Forestal 
(INFOR). 

 Plan de Adaptación al Cambio Climático 
para Biodiversidad. 

 Plan de Adaptación al Cambio Climático 
para los Recursos Hídricos 

 Fondo de Investigación de la Ley de 
Bosque Nativo. 

 
Esta articulación permitiría focalizar 
recursos existentes hacia este programa, el 
que además se complementaría con el 
apoyo de fondos internacionales como el 
FCPF y FVC. 

 
Un insumo clave para fortalecer esta 
medida serán los resultados del proyecto 
“Elaboración de insumos para el diseño de 
un sistema de certificación de atributos de 
adaptación climática y servicios 
ambientales no carbono para iniciativas 
que reduzcan y/o capturen emisiones de 
GEI” que está siendo ejecutado por  la  
ENCCRV. 
 
El aporte de este estudio estará relacionado 
con la determinación de un protocolo de 
monitoreo general, útil para determinar el 
grado de reducción de vulnerabilidad al 
cambio climático por la implementación de 
acciones forestales/vegetacionales a nivel 
de territorio, como por ejemplo 
reforestación con flora nativa en cuencas 
de río. Para lograr este fin, se establecerán 

Ámbitos 
operativos, de 
gestión 
institucional, 
Investigación,  y 
transferencia de 
capacidades 
técnicas y 
tecnológicas. 
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una serie de indicadores efectivos y de fácil 
medición en terreno, enfocados en la 
evaluación de servicios ambientales no 
carbono que proporcionan los bosques y las 
formaciones xerofíticas, con un foco 
específico en indicadores sobre recursos 
hídricos, recurso suelo, biodiversidad, 
indicadores de salvaguardas y capacidad de 
adaptación.  En una primera etapa se 
creará una línea base para posteriormente 
medir desempeño de las actividades 
empleadas para atenuar la vulnerabilidad a 
nivel de proyectos. 

Metas y presupuesto asociadas a las medidas de acción a escala nacional, para un período de 
10 años 

Medida 
de acción 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Deforestación 
evitada 

(tCO2e año-1) 

Meta de reducción 
de emisiones por 

Degradación evitada 
(tCO2e año-1) 

Meta de 
aumento de 

stock de carbono  
(tCO2e año-1) 

 Presupuesto para 
implementar la 

medida* 
(USD/año) 

Relación 
costo/beneficio de la 

medida de acción 
(USD/ tCO2e) 

GA.1. - - - 1.500.000 - 

Las celdas en blanco se deben a que no existen reducción de emisiones específicas por esa medida, porque son acciones 
facilitadoras de las medidas que producen reducciones. 
* Solo considera los presupuestos incrementales al re-direccionamiento del gasto público. 
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4.3.3 Metas y Presupuesto de las Actividades Estratégicas para el Área de Contabilidad 
 
Las Actividades Estratégicas implementadas a escala nacional plantean una meta de mitigación de GEI cercana a los 
20 millones de toneladas en el período de 10 años para todo el país, con un presupuesto incremental al gasto 
púbico actual, de aproximadamente 220 millones de dólares.  
 
Considerando que el 80% de estas actividades se realizarán dentro del área de contabilidad del Programa de RE, las 
metas y presupuestos estimados para este programa serán: 
 

 
Tabla 17. Metas y presupuesto de las Actividades Estratégicas del Programa de RE 

 
En resumen, las Actividades Estratégicas implementadas en el área de contabilidad esperan mitigar emisiones  por 
aproximadamente 1,8 millones de toneladas anuales de CO2eq, lo que implica una reducción de 18 millones de 
toneladas en el período de 10 años del programa. Para esto, se requiere de un presupuesto incremental al gasto 
púbico actual, de aproximadamente 18 millones de dólar anuales, es decir, 180 millones para el período.  
 
Como se observa en la tabla anterior, la relación unitaria de costo beneficio de la implementación de todas las 
Actividades Estrategias, es en promedio de unos 10 dólares por Tonelada reducida. Sin embargo, existen actividades 
cuyo costo unitario es superior a los 60 dólares por tonelada, y otras en que estos costos son menores a 1 dólar. 
Estas cifras deberán serán un referente para definir los precios de transacción de reducciones que se establezcan en 
el ERPA. 
 
4.3.4 Propuesta de priorización territorial para la implementación de Programa de RE  
 
Un elemento fundamental para darle una expresión territorial valida al Programa, fue la determinación de áreas 
prioritarias o Hotspots para la implementación de las medidas de acción operativas en terreno, utilizando la escala 
comunal, que es la unidad administrativa territorial que se definió como la más adecuada para priorizar acciones en 
el área de contabilidad.   

Actividad Estratégica

Meta de reducción 

de emisiones por 

Deforestación 

evitada                                                 

(Ton CO2eq)

Meta de reducción 

de emisiones por 

Degradación evitada                                                    

(Ton CO2eq/año)

Meta de aumento 

de stock de 

carbono                 

(Ton CO2eq) 

 Presupuesto 

para 

implementar la 

medida                        

(USD/año)

Relación 

costo/beneficio de 

la medida de 

acción                    

(USD/ tCO2eq)

IMPLEMENTACION DE UN MODELO DE GESTIÓN 

PUBLICA PARA EL USO SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES
                                -                         584.000                               -                  524.800                            0,9 

GESTION ADAPTATIVA DE RECURSOS VEGETACIONALES 

A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMATICO Y LA SEQUÍA
-                            -                              -                          -                                                    -   

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION PUBLICA EN 

PREVENCION DE INCENDIOS FORESTALES Y 

RESTAURACION DE AREAS QUEMADAS -                            500.000                     70.400                    5.040.000                                     8,8 

REDUCCION DE LAS HABILITACIONES DE BOSQUES 

PARA USO AGRICOLA Y/O GANADERO
208.000                   -                              -                          -                                                    -   

IMPLEMENTACIÓN DE ÁREAS MODELO DE GESTIÓN 

PÚBLICA-PRIVADA QUE PERMITAN COMPATIBILIZAR EL 

MANEJO DEL BOSQUE Y DEL GANADO
-                            52.000                       -                          93.600                                           1,8 

REDUCCION DE LA SUSTITUCIÓN DE BOSQUES POR 

MONOCULTIVOS FORESTALES 170.001                   -                              -                          272.000                                         1,6 

MEDIDAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES PARA FACILITAR 

LA IMPLEMENTACION DE LA ENCCRV
-                            -                              193.600                 11.908.000                                61,5 

TOTAL 378.001                  1.136.000                264.000                 17.838.400       10,0                      
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A continuación se presenta un resumen metodológico de esta priorización, la que se encuentra en estado de 
desarrollo y aun no presenta resultados finales. 
 
Metodología  para  la  determinación  de  comunas  Hotspots  para  la  implementación  de  medidas de acción del 
Programa de RE 
 
El FREL desarrollado para el área de contabilidad (Capítulo 8), generó mapas de degradación y  deforestación  a 
escala regional, los que entregan la siguiente información: 
 

 Stock de carbono para las zonas de bosques. 

 Áreas degradadas y la cuantificación de la emisión respectiva. 

 Pérdidas  de  superficie  por  deforestación  y la cuantificación de la emisión respectiva. 
 
Usando estos insumos, más los resultados de los talleres macrozonales, se trabajó para crear mapas  que prioricen 
las comunas de acuerdo a su aptitud para implementar medidas de acción operativas, considerando el estado de los 
recursos vegetacionales y la relación  costo-beneficio  de  las acciones.  
 
Las medidas de acción operativas específicas consideradas  en el análisis, se agruparon en 3 tipos de esquemas de 
manejo:   

 Manejo I: Manejo silvicultural sustentable con fines productivos  

 Manejo II: Manejo silvicultural sustentable con fines restaurativos y de mejora del bosque  

 Restauración: Restauración de ecosistemas degradados (Bosques) 

 Restauración: Forestación de suelos sin cobertura arbórea (No bosques)  
 
A)  Determinación de aptitud comunal para actividades 
 
A.i) Generación de información para el análisis  
 
Para la generación de información útil en la asignación de aptitud, se usaron 4 atributos asociados a la vegetación 
que tienen expresión espacial a escala comunal, y que se representaron en coberturas cartográficas: 
 

 Índice de Continuidad Espacial: La  continuidad  espacial  como  índice  de  paisaje  (ICE)  mide  el  grado  de  
fragmentación  de  un bosque.  Conceptualmente,  la  fragmentación  impide  el  intercambio  genético  y  
directamente  el tránsito  entre  unidades  de  bosque,  por  lo  tanto,  los  nichos  y  la  supervivencia  de  
las  especies estarían en riesgo (Lozano Botache, et al., 2011). Vogelmann (1995) calculó la continuidad 
forestal a través de la relación área-perímetro del conjunto de fragmentos que componen una determinada 
clase de hábitat. 

 
Siendo Ai el área en (m2) y Pi el perímetro (m) de todos los fragmentos del hábitat correspondiente  a la 
clase i. Un alto valor de ICE supondrá una alta continuidad espacial en la totalidad del hábitat  estudiado y 
por lo tanto su grado de fragmentación será menor (Vogelmann, 1995; Echeverry &  Rodríguez, 2006; 
Lozano Botache, et al., 2011) 

 

 Nivel de Degradación: Para cada polígono del mapa FREL, se definió el nivel de degradación que lo afecta, 
de acuerdo al siguiente cuadro que relaciona el cambio temporal del contenido de carbono: 
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A  nivel  comunal  se  expresa  la  variación  de  toneladas  de  carbono  y  la  superficie  por  cada categoría 
de Degradación. 
 

 Stock de Carbono del Bosque: Se define un estado de conservación del bosque sobre la base de los 
contenidos de carbono para cada polígono del mapa FREL. El rango del contenido de stock en la comuna  se    
clasifica en 4 niveles.  A  nivel  comunal  se  expresará  la  superficie  y  las  toneladas  de carbono por cada 
nivel de stock. 
 

 Priorización en Consulta a Actores Locales: En los Talleres macrozonales los actores participantes 
priorizaron comunas para acciones de forestación y restauración ecológica. 
 

A.ii) Análisis de priorización según el estado del recurso 
 
Este análisis busca ordenar las comunas de cada región del área de contabilidad según su aptitud para  implementar 
medidas. La priorización se construye sobre la base de la integración de las coberturas generadas, donde se le asigna 
una categoría cualitativa a rangos de valores numéricos de cada atributo: 
 

ICE 
Fragmentación 

Nivel Degradación Stock actual Prioridad en 
consulta 

Alta Alta Alto Alta 

Media Media Medio Media 

Baja Baja Bajo Baja 

 Intacta Nulo Nula 

 Recuperación   

 
La integración de los valores de estos atributos se hará por medio de un algoritmo lógico que está en desarrollo 
actualmente. 
 
A.iii)  Asignación de esquemas de manejo  
 
En cada polígono de cada comuna, se asignan los esquemas de manejo que debieran realizarse, en función de Stock 
de Carbono y el Nivel de degradación. Las combinaciones posibles para asignar medidas son: 
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Así entonces, cada comuna tendrá un ranking de prioridad de implementación, y una superficie potencial de manejo 
para cada tipo de esquema. 

 
A.iv) Análisis de priorización según relación costo-beneficio 
 
Se entenderá como el beneficio de implementar las medidas, las emisiones evitadas de GEI al detener la 
degradación y los aumentos de stock logrados. El costo será calculado según un valor unitario (hectárea), de 
acuerdo a los precios de las actividades silvícolas de la  tabla de costo  de  la  Ley  20.283, asociados a cada esquema 
de manejo, como se ve en la siguiente tabla: 
 

 
Tabla 18. Costos en UTM asociados a actividades silvícola y esquemas de manejo según tabla de costos  

 
Entonces, el costo unitario de cada esquema, multiplicado por la superficie comunal definida para cada uno de ellos, 
generará el costo total de implementación comunal, cifra que se divide por las emisiones reducidas y aumentos de 
stock proyectados, generado la relación costo beneficio comunal. 
 
Finalmente, la integración de estos cuatro elementos, permitirá generar mapas con comunas priorizadas para la 
implementación de medidas de acción operativas, los que estarán disponibles para la ENCCRV a partir de abril del 
2016. 
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4.4 Evaluación de la tenencia de la tierra y de los recursos en el área de contabilidad 
 
4.4.1 Categorías de titulares de derechos presentes en el Área de Contabilidad 
 
De acuerdo a la normativa chilena vigente, en el área de contabilidad del Programa se pueden detectar diversas 
categorías de titularidad de derechos sobre la tierra, encontrándose las figuras de Propietario, Poseedor, y otros 
sujetos de tenencia como el Arrendatario, Comodatario, Sujeto de tenencia derivado del precario, y Usufructuario. 
La descripción detallada de estas categorías puede encontrarse en el link: (aun no disponible)  
 
En particular para la categoría de Propietario, se pueden distinguir tres grandes grupos en el área de contabilidad: 
 
1) Propietario Público o Bienes nacionales  
 
Son aquellos cuyo dominio pertenece a toda nación. Si su uso pertenece a todos los habitantes de la nación, se 
llaman Bienes Nacionales de Uso Público. Si su uso no pertenece generalmente a todos los habitantes, se llaman 
bienes del Estado o bienes fiscales. Los predios administrados por CONAF y el Ministerio de Bienes Nacionales son 
en principio de interés para desarrollar actividades que reduzcan y/o capturen emisiones, dado su nivel de 
factibilidad en cuanto a demostrar la titularidad de la tierra y la consecuente certeza para transferir los derechos del 
carbono. 
 
2) Propietario Privado 
 
Es el resto de propietarios y será la regla general como sujeto de tenencia. Dependiendo del número de personas 
que detenten el derecho de dominio sobre la totalidad de un inmueble, podemos distinguir: 
 

 Individual: Es sólo uno el titular del dominio de la propiedad. 

 Copropietario: Son 2 o más los titulares del dominio respeto a una propiedad. Cualquier 
acto/contrato que se celebre respecto al predio requiere la participación de todos los titulares de 
consuno. 

 
Por su parte, la normativa forestal vigente define a los propietarios de tierras forestales de acuerdo al tamaño de la 
propiedad, siendo definidos como Pequeño Propietario Forestal (PPF) aquellos que cumplen los siguientes 
requisitos: 

 La persona que tiene título de dominio sobre uno o más predios rústicos cuya superficie en 
conjunto no exceda de 200 hectáreas, o de 500 hectáreas cuando éstos se ubiquen entre las 
regiones I y IV, incluida la XV; o de 800 hectáreas para predios ubicados en la comuna de 
Lonquimay, en la IX Región; en la provincia de Palena, en la X Región; o en la XI y XII Región, y 

 Que sus activos no superen el equivalente a 3.500 unidades de fomento; y 

 Que su ingreso provenga principalmente de la explotación agrícola o forestal y que trabaje 
directamente la tierra, en su predio o en otra propiedad de terceros. 
 

Son también pequeños propietarios forestales:  
 

 Las comunidades agrícolas reguladas por el decreto con fuerza de ley Nº 5, del Ministerio de 
Agricultura, de 1968, 

 Las comunidades indígenas regidas por la ley Nº 19.253, 

 Las comunidades sobre bienes comunes resultantes del proceso de Reforma Agraria 

 Las sociedades de secano constituidas de acuerdo con el artículo 1º del decreto ley Nº 2.247, de 
1978, y 

 Las sociedades a las que se refiere el artículo 6º de la ley Nº 19.118, siempre que, a lo menos el 
60% del capital social de tales sociedades se encuentre en poder de los socios originales o de las 
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personas que tengan la calidad de pequeños propietarios forestales, según lo certifique el Servicio 
Agrícola y Ganadero. 

Esta división es relevante para el Programa dado que los instrumentos de fomento forestal vigentes poseen 
concursos separados de acuerdo a esta categorización de tamaño de propiedad, diferenciando las bonificaciones y 
beneficios de apoyo técnico. 
 
3) Categorías especiales 
 

 Propietario Indígena: es aquel titular del derecho de propiedad de las tierras enumeradas en el 
artículo 12 de la Ley 19.253. En el “Anexo Nº 1 Tenencia de Tierra” se entrega el listado de tierras 
indígenas conforme a la Ley 19.253. Tiene restricciones al momento de enajenar y gravar la tierra, 
salvo que se trate de personas de la misma etnia. Asimismo, con autorización de la CONADI, se 
pueden gravar o permutar a terceros. Pero no tiene restricciones respecto a la utilización de los 
recursos naturales presentes en sus inmuebles. 

 

 Comunidades Indígenas: Reguladas por la Ley 19.253, como toda agrupación de personas 
pertenecientes a una misma etnia indígena y que se encuentren en una o más de las siguientes 
situaciones: a) Provengan de un mismo tronco familiar; b) Reconozcan una jefatura tradicional; c) 
Posean o hayan poseído tierras indígenas en común, y d) Provengan de un mismo poblado antiguo. 
Pueden ser titulares del derecho de propiedad, generalmente, por la compra que haga la Conadi a 
través del fondo de tierras establecido en la misma Ley. 
 

4.4.2 Vacio o ambigüedades de las normas jurídicas de Tenencia  
 
El sistema registral chileno tiene un catastro de todas las propiedades que existen en el país y conserva el historial 
de éstas, con lo que se obtiene un registro a nivel nacional31 con información sencilla, ordenada, completa, 
actualizada, segura y pública sobre la propiedad, gravámenes y prohibiciones que pesan sobre un bien raíz. De esta 
manera, existe seguridad en cuanto a la titularidad de la propiedad la cual puede ser consultada en el registro.  
 
Sin embargo al momento de implementarse el sistema registral, no se obligó a todos los propietarios a inscribir los 
títulos de propiedad, sino que el legislador dejó la inscripción a la voluntad de los particulares, lo que generalmente 
se daba cuando el inmueble era objeto de un acto jurídico para el cual necesitaba inscripción. En consecuencia, en 
Chile aun existe un bajo porcentaje de inmueble que no han ingresado al sistema registral.  
 
Por otro lado, en algunos casos el sistema presenta falencias dado que el Conservador de Bienes Raíces no tiene la 
facultad legal de examinar o verificar los títulos en forma previa a la inscripción, existiendo la probabilidad de 
errores en las inscripciones, inscripciones paralelas y superposiciones de inscripciones. 
 
En consecuencia, existen casos de inmuebles cuyos antecedentes jurídicos no están claros, por defectos en el título 
propiamente tal o en la inscripción. La sucesión por causa de muerte y la subdivisión de inmuebles, constituyen 
algunas causales que han hecho necesaria la dictación de leyes de saneamiento de títulos32. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las bases del sistema registral chileno –de amplísima publicidad- presenta suficiente 
certeza y seguridad jurídica en cuanto al registro de propiedad, gravámenes y prohibiciones. 
 
Derecho Consuetudinario  
 

                                                 
31 Existe un Conservador de Bienes Raíces en cada comuna o agrupación de comunas que constituya el territorio jurisdiccional de 
juzgado de letras. El Conservador está a cargo del registro de propiedades que se encuentran en su territorio. 
32 DL 2695 de 1979. 
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Son aquellas normas que no están escritas pero se cumplen porque el tiempo ha permitido que se haga una 
obligación cumplirlas. Se hace uso de esa costumbre que se desprende de hechos producidos repetidamente, en el 
tiempo, en un territorio concreto y en el que exista conciencia de obligatoriedad. También se le ha llamado usos o 
costumbre y tiene especial importancia en la aplicación de los intereses de los pueblos originarios en que muchas 
veces los gobiernos han dejado de lado o no han respetado.  
 
El derecho internacional se apoya sustancialmente en la costumbre, ya que las relaciones son reguladas por usos 
internacionales y principios a falta de tratados. Ante la ausencia de un legislador internacional, cuyas decisiones 
sean vinculantes para todos los sujetos de derecho internacional, su valor es muy superior al derecho interno. 
 
El ordenamiento civil chileno asume una doctrina de supremacía de la ley, según la cual la costumbre solo tiene 
fuerza en caso que el legislador se remita a ella, como bien señala el artículo 2 del Código Civil: La costumbre no 
constituye derecho sino en los casos en que la ley se remite a ella. En este sentido, nuestra legislación no acepta la 
costumbre en silencio de la ley o en oposición a la ley sino que solo se permite invocar esta fuente en los casos 
específicos en que exista norma expresa. 
 
Sin embargo, en el ámbito internacional se reconoce el uso ancestral de los pueblos indígenas, situación que se ve 
reflejada en los diferentes instrumentos emanados de organismos internacionales, entre los que destaca el 
Convenio 169 de la OIT, suscrito por Chile en el 2008, que otorga un gran reconocimiento a las costumbres y usos 
ancestrales de los pueblos indígenas, sin embargo, se encuentra limitado en favor de la aplicación de la legislación 
nacional33.  
 
4.4.3 Análisis de las implicancias del Conflicto Chileno/ mapuche para el desarrollo de actividades en el marco de 
la ENCCRV 
 
El Sur de Chile y en particular la zona que este ERPD cubre, desde la región del Maule al Sur, tiene desde tiempos 
ancestrales, la presencia de población indígena, en particular en las regiones del Bío Bío, Araucanía, Los Ríos y Los 
Lagos. 
 
El Estado de Chile reconoce la existencia legal de estos pueblos en la ley 19.253 de 1993 en su Artículo 1°.- “El 
Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones humanas que existen en el 
territorio nacional desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias siendo 
para ellos la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura”. 
 
Esta presencia ancestral es la base de la actual existencia de comunidades y asentamientos del Pueblo mapuche, en 
sus distintas expresiones de identidad territorial: Mapuche, Mapuche Huilliche (regiones de Los Ríos y Los Lagos) y 
Pehuenche (zonas cordilleranas de Bío Bío y La Araucanía), Lafkenche (zonas costeras de Bío Bío, Araucanía y parte 
de Los Ríos) y en menor medida otras expresiones territoriales. Cada territorio presenta ciertas diferencias 
culturales menores insertas en una macro-cultura mapuche que sirve como elemento de unidad, sin embargo, la 
dinámica social es distinta y la expresión de sus demandas se efectúa con importantes matices entre un territorio y 
otro, incluso dentro de una misma identidad territorial, evidencia quizás de la ancestral autonomía y 
descentralización del pueblo mapuche en sus forma tradicional de organización social 
 
En la actualidad, esta población indígena se encuentra distribuida de manera mixta, asentada en comunidades 
rurales, pero también en las ciudades, producto de un fuerte proceso de migración campo/ciudad acelerado en las 
últimas décadas. 
 

                                                 
33 A pesar de haberse aprobado el convenio, el Tribunal Constitucional en un fallo del 4 de agosto de 2000 estableció que sólo 
son normas autoejecutables (que pueden ser aplicadas en el derecho interno sin la necesidad de otro trámite interno) los 
artículos 6N°1 letra a) y el artículo 7N°1 oración final. 
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En el ámbito rural constituyen comunidades indígenas o tenencia individual de tierra indígena. También existe un 
uso de la tierra en zonas en que sin ser tierra indígena (sin tener la propiedad con título de dominio) en base a su 
ocupación ancestral, configura un territorio indígena en el que se pueden encontrar espacios de sitios de 
significación cultural, productiva y religiosa cuyo valor es reconocido en el convenio 169 de OIT y en la Ley indígena 
a través de la creación de Áreas de Desarrollo Indígena.34 
 
Los derechos de propiedad de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos son reconocidos en el ámbito del 
derecho internacional. El artículo 14 del Convenio Nº 169 de OIT sobre los pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, establece que: 
 

1) Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el 
derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a 
las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este 
respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores 
itinerantes. 
 
2) Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión. 

 
La Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 35 afirma los derechos de 
los pueblos indígenas a sus territorios ancestrales (art. 26) y la reparación por medios que pueden incluir la 
restitución o una indemnización justa “por las tierras que tradicionalmente hayan poseído uocupado o utilizado de 
otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su consentimiento libre, 
previo e informado” (art. 28).  
 
Sin embargo, estos procesos de reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas en los últimos 25 años, se han 
desarrollado en el marco de un amplio y complejo escenario de conflictos específicos suscitados por disputas 
territoriales, falta reconocimiento efectivo de sus derechos económicos, sociales y culturales y de ausencia de 
canales formales de participación política de los indígenas en distintas materias pero especialmente en aquello que 
concierne a lo que denominan su territorio y particularmente cuando estas se pueden ver afectados por proyectos 
de inversión (inmobiliario, forestal, energía, infraestructura, minería, etc.)  
 
Este proceso, es la base de lo que se ha dado en llamar conflicto mapuche y que corresponde más bien a un 
conflicto entre grupos mapuche y el Estado de Chile y en algunos casos con particulares y empresas que se 
encuentran en territorios que estos grupos consideran de uso ancestral y que reivindican activamente. 
 
Esto se da porque como señalan la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH): A diferencia de muchos 
otros países, la desposesión de las tierras indígenas en el Sur de Chile no es sólo un producto del despojo colonial, 
sino que deriva en la mayoría de los casos del funcionamiento de mecanismos jurídicos promovidos por el Estado 
chileno hasta el umbral mismo de la transición democrática en el país. El marco jurídico e institucional sobre los 
derechos indígenas definido a principios de la transición democrática y todavía operativo en Chile, se ha mostrado 
claramente insuficiente para reparar las consecuencias de la desposesión de las tierras, incluyendo los legados 
recientes del régimen militar. Asimismo, este marco se ha mostrado ineficaz a la hora de frenar o amortiguar los 
distintos procesos que actualmente inciden en la integridad y la sostenibilidad económica y ecológica de los 
territorios indígenas. A ello se le une la puesta en marcha de políticas públicas, incluyendo el fomento a la economía 
forestal de exportación, el estímulo a la industria turística o la construcción de infraestructuras, que han entrado en 

                                                 
34 Las Áreas de Desarrollo Indígena (ADIs) surgen a partir de la aplicación del Art. 26° de la Ley Nº 19.253 aprobada en Octubre de 
1995 
35 http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 
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conflicto con los objetivos de respeto a la integridad cultural, participación, protección de tierras y desarrollo de los 
pueblos indígenas consagrados en la legislación chilena, objetivos que en muchas ocasiones se han visto 
marginados36.  
 
El rol del sector forestal en el conflicto 
 
La actividad forestal, promovida por el Estado de Chile desde la primera ley forestal en 193137 pero acelerada con 
mucha fuerza desde la dictación del decreto ley 701 de 1974, ha tenido un rol de importancia central y es 
considerado por muchos como una piedra angular de la conflictividad territorial. 
 
Como señala, el en aquel entonces, Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales de los Pueblos Indígenas de la ONU, Rodolfo Stavenhagen en su misión a Chile en 2003: Otra de las 
cuestiones de gran preocupación para las comunidades indígenas se refiere a la explotación forestal. Las 
plantaciones se establecieron al amparo del Decreto Ley 701 de 1974 que subsidia a las empresas del sector forestal. 
Con apoyo de instituciones públicas (Corporación Nacional Forestal, Instituto Forestal) y privadas (Corporación de la 
Madera) se expandió considerablemente el área forestada que en años recientes ha incluido también numerosas 
pequeñas propiedades. Las cada vez más reducidas tierras comunales se han ido encontrando aisladas dentro de 
propiedades de particulares, principalmente de extensas plantaciones forestales cercadas y protegidas por guardias 
privados, lo que causa dificultades de tránsito, hostigamiento falta de acceso a los bosques que son el tradicional 
medio de subsistencia de los mapuches. Es particularmente preocupante el efecto que el desarrollo de las 
plantaciones forestales tiene sobre los suelos de las tierras mapuches. Las comunidades entrevistadas denuncian que 
están disminuyendo sus fuentes de agua, tanto para consumo como para riego y que ha disminuido o desaparecido 
la fauna silvestre que forma parte de su dieta y la vegetación del sotobosque, tradicionalmente utilizada con fines 
rituales, medicinales y alimenticios38. 
 
El informe de Stavenhagen es también enfático en señalar que La introducción del monocultivo forestal de especies 
exóticas como el pino y el eucalipto por parte de poderosas empresas forestales trasnacionales que controlan ahora 
buena parte del territorio mapuche, ha producido efectos negativos sobre el medio ambiente local. El aumento del 
uso de herbicidas y plaguicidas mediante la fumigación aérea afecta la salud de los indígenas, y tiene por 
consecuencia la interrupción de la cadena alimenticia tradicional, el desecamiento y contaminación de ríos y 
vertientes con pérdidas importantes de su potencial ictiológico (pesca) y la desaparición de la rica y variada fauna y 
flora tradicional, cuya utilización es indispensable para la supervivencia de las comunidades mapuches. Ahora los 
miembros de las comunidades ya no pueden libremente dedicarse a la cacería y recolección para su subsistencia, lo 
que afecta no solamente la economía alimenticia sino también la medicina herbolaria tradicional, la vida espiritual, 
el tejido social y cultural de las comunidades. Este proceso ha generado creciente pobreza en la región y ha 
empujado a muchos jóvenes a emigrar hacia las urbes en busca de nuevas oportunidades. 
 
Esta situación pone a la actividad forestal en el centro de la conflictividad con los grupos indígenas mapuches en 
parte importante del territorio. 
 
En términos concretos esta conflictividad se expresa especialmente en los aspectos de tenencia de la tierra, dado 
que parte importante de las tierras reivindicadas son propiedad de particulares y especialmente de empresas 
forestales que tienen sus plantaciones en dichos territorios. 
 
La conflictividad tiene varios canales de expresión, para efectos del análisis podemos esquematizarlos en: 

                                                 
36 CHILE– La otra transición chilena: derechos del pueblo mapuche, política penal y protesta social en un Estado democrático - FIDH 
37 Ley de bosques  DL 4363 de julio de 1931, dato de “Política y economía del sector forestal Chile, de Rolando Chateauneuf, Alejandro Fuentes y 
Fernando Garrido, Facultad de ciencias forestales y conservación de la Naturaleza de la Universidad de Chile. 
38 Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, Sr. Rodolfo 
Stavenhagen, presentado de conformidad con la resolución 2003/56 de la Comisión Adición.  Misión A Chile. 2003  Consejo Económico y Social 
Naciones Unidas 
 http://unsr.vtaulicorpuz.org/site/images/docs/country/2004-country-e-cn-4-2004-80-add-3-chile-sp.pdf 

http://unsr.vtaulicorpuz.org/site/images/docs/country/2004-country-e-cn-4-2004-80-add-3-chile-sp.pdf
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a) Acciones políticas y de derecho que son medidas de presión que comunidades en particular adoptan para 
impulsar o dar relevancia pública a sus demandas, solicitudes de compra de tierra y/o su oposición a 
medidas o proyectos específicos. Habitualmente se trata de acciones de connotación política encausada 
hacia la CONADI y/o el gobierno regional o nacional en el marco de movilizaciones ciudadanas (marchas, 
huelgas, etc.), así como también reclamaciones por vía institucional o judicial como recursos de protección 
y otros requerimientos presentados ante organismos de DDHH nacionales e internacionales.  
 

b) Acciones de hecho, que son medidas de presión directas, la mayor parte de ellas, al margen de la legalidad 
porque alteran el orden público o vulneran el derecho de propiedad, de libre tránsito entre otros. 
Habitualmente consisten en tomas, ocupaciones de predios, cortes de camino, etc. y suelen ser 
protagonizadas por comunidades específicas, usualmente a rostro descubierto y vinculadas a causas 
concretas como la recuperación de un predio en particular o el rechazo de un territorio específico (varias 
comunidades) a determinado proyecto. 
 

c) Acciones de violencia propiamente tal, existen también acciones que representa una actividad de otra 
escala y habitualmente están desmarcadas de procesos puntuales y se insertan en la reivindicación global 
de las demandas del pueblo mapuche. Estas acciones, perpetradas por desconocidos habitualmente 
encapuchados, tales como quemas de predios, incendios intencionales de plantaciones e infraestructura 
agrícola y forestal, incendios de camiones y enfrentamientos con carabineros son habitualmente 
investigadas por la justicia dado que constituye delitos graves y pese a esto no hay plena certeza de 
quienes son los que las propician, siendo este punto uno de los asuntos más controversiales en este tema. 
Con todo, a diferencia de los procesos anteriormente mencionados acá, pareciese tratarse de pequeños 
grupos especializados en este tipo de acciones y que reniegan de todos los mecanismos institucionales en 
una retórica autonomista que reconoce en el Estado Chileno un enemigo.  

 
La industria forestal enfrenta hoy los tres tipos de mecanismos de presión. Incluso a este respecto los grupos más 
radicales que apuestan por la reivindicación violenta han manifestado que uno de sus focos de acción es el ataque a 
la industria forestal. Evidencia de ello, es lo que señala Marimán al referirse a la CAM, la coordinadora Arauco 
Malleco, grupo sindicado como el responsable de numerosos atentados a camiones y predios forestales durante la 
últimas dos décadas: El gran enemigo de la CAM y las comunidades son las empresas forestales, fomentadas por el 
Estado desde el gobierno de Frei en los 1960s como una manera de mejorar tierras degradadas.39 
 
En estos conflictos específicos, la tenencia de la tierra en cuestión, en la mayoría de los casos, es de propiedad de 
alguna de las empresas forestal o de particulares (medianos y grandes propietarios, usualmente denominados 
Colonos, descendientes de las familias extranjeras que se asentaron en la araucana en la segunda mitad del siglo XIX 
o comienzos del siglo XX). 
 
Una de las cosas más evidentes de la conflictividad entre comunidades y organizaciones mapuches y la industria 
forestal es la disputa por la propiedad de la tierra. La gran empresa concentra aproximadamente el 78,1% de la 
propiedad sobre las plantaciones forestales a nivel nacional  y ello se mantiene en la zona de mayor concentración 
de plantaciones. En efecto, la gran empresa posee, de acuerdo a cifras del año 2007, un total de 1.715.910 
hectáreas, concentradas en su mayoría en las regiones del Bío Bío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, donde la 
propiedad indígena procedente de los títulos de radicación es de 584.063,64hectáreas. Es decir, la propiedad 
forestal en el territorio mapuche triplica las tierras indígenas.40 
 

                                                 
39 El nuevo ciclo de movilización mapuche en Chile: la emergencia de la CAM y el proyecto autonomista para una región plurinacional. José 

Marimán. Centro de Estudios Mapuche Rüntun y  
Esteban Valenzuela y Francisco Cortés, Universidad Alberto Hurtado. http://institucional.us.es/araucaria/nro34/monogr34_5.pdf 
40 Pueblo Mapuche y recursos forestales en Chile - José Aylwin, Nancy Yáñez, Rubén Sánchez 
OBSERVATORIO CIUDADANO, IWGIA 

http://institucional.us.es/araucaria/nro34/monogr34_5.pdf
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Más allá de la tenencia de la tierra, existen numerosas otras afectaciones que son reclamadas por comunidades 
aledañas a plantaciones forestales como efectos nocivos concretos en su calidad de vida, de los suelos y de la 
disponibilidad de agua, al respecto el Banco Mundial en un informe sobre Chile considera que en el Sector forestal 
existen numerosos procesos industriales ligados a este sector de la economía que pueden afectar la calidad de las 
aguas, tales como la pérdida de la capacidad de mejoramiento natural de las aguas, al reemplazar la vegetación 
nativa por plantaciones exóticas en la ribera de los ríos; drenaje de los suelos para aumentar la cobertura forestal 
(Ley de fomento No 18.450); aumento del transporte de sedimentos durante la cosecha; acidificación de los suelos 
con la consecuente liberación de nutrientes y metales; y aplicación de compuestos fitosanitarios y para combatir 
incendios forestales”41 
 
Eventuales efectos de esta conflictividad para la ejecución de actividades comprendidas en la ENCCRV 
 
Son tres los conflictos con potencial implicancia para el Programa RE. 
 

1. Conflictos por proyectos en torno a recursos naturales (Hidroelectricidad especialmente) Este tipo de 
conflicto no cuestiona directamente la propiedad de la tierra pero puede generar dificultades prácticas (por 
acciones legales o de hecho en actividades REDD+) por ejemplo en las compensaciones forestales de 
proyectos polémicos u otros, o activismo contra proyectos REDD+ de titulares de esos proyectos y que 
podrían generar cuestionamientos a estos proyectos en su conjunto. Similar situación ha ocurrido con las 
certificaciones forestales, originalmente miradas con interés por los sectores indígenas y ambientales y hoy 
caídas en descrédito local, en vista de que se ha considerado que sus estándares son muy bajos y que han 
sido cumplidos sin cambios significativos para empresas forestales que son consideradas como generadoras 
de malas prácticas.  En la misma línea, puede ocurrir si empresas forestales o de energía emprenden 
proyectos REDD+ y logran cumplir con los estándares sin cambios profundos o percibidos por la comunidad 
y a raíz de esto, se pudiese generan cuestionamiento a estos procesos a raíz de la mala identidad que estas 
empresas acarrean. 
 

2. Conflictos hacia CONAF; existen territorios en los que ciertas comunidades reivindican como suyo y de uso 
ancestral espacios naturales que se encuentran dentro del SNASPE, bajo la figura de parque nacional o 
reserva forestal. Este tipo de caso es más frecuente en áreas del territorio nacional que están fuera de los 
que cubre el ERPD (el norte de Chile o Rapa Nui por citar dos ejemplos) pero de igual forma existen algunas 
franjas en las que pudiera darse situaciones de reivindicación territorial en áreas en las se podría 
desarrollar alguna actividad estratégica. Sin embargo, dada la naturaleza de las actividades que podrían 
desarrollarse (orientadas al manejo sustentable o preservación del bosque) es bastante improbable que 
aun cuando existan estas zonas se de algún conflicto respecto de las actividades. Es recomendable de todas 
formas ser cuidadoso con medidas que pudiesen afectar el acceso a recursos naturales para las 
comunidades o su ganado en zonas en que las SNAPE limita con comunidades indígenas o estas forman 
parte del territorio ancestral. Un claro ejemplo de esto es la extracción del Piñón (fruto de la araucaria) por 
parte de las comunidades pewenches en territorios como Alto Bío Bío, Malalcahuello, y el Parque Nacional 
Villarrica y donde una medida que generaría conflicto sería cercar algún área para limitar el acceso de 
ganado o establecer restricciones al uso y usufructo que las comunidades hacen del fruto. Otro punto 
sensible pudiese ser que CONAF licitara algunas de estas zonas a un privado y que este pusiese este tipo de 
restricciones. De cualquier forma, es una situación altamente improbable dado que CONAF mantiene en 
general buenas relaciones con las comunidades aledañas a las SNASPE y ha permitido el libre tránsito y el 
acceso a recursos naturales por parte de comunidades indígenas en esas zonas.  
 

 

                                                 
41 Chile, Diagnóstico de la gestión de los recursos hídricos, Documento del Banco Mundial, 2011 Departamento de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Región para América Latina y el Caribe 
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3. Conflictos territoriales por reivindicaciones de tierra del pueblo mapuche. Este tipo de conflicto puede ser 
obstáculo para el desarrollo de actividades REDD+, dado que cuestiona, la tenencia y propiedad de la tierra 
y va a cuestionar también la implementación de proyectos REDD+ y de la distribución de esos beneficios. 
Sin embargo, es relevante señalar que, por la dinámica propia del macro conflicto, si bien existe, en 
especial a nivel comunicacional y retórico, una reivindicación general sobre todo el territorio del Bío Bío al 
sur, la reivindicación de tierras en particular, se da en una dinámica puntual, territorializada en torno a un 
predio determinado y construida en base a la historia o elementos que dentro de ese predio existan y que 
funda la reivindicación que las comunidades hacen del mismo. 
 
En esa lógica podemos afirmar que este el denominado “conflicto mapuche” se expresa en general contra 
la industria forestal, pero que en su dinámica particular se referencia concretamente en determinados 
predios, con reivindicaciones puntuales y usualmente bien fundadas en torno a porque dichos predios 
deberían volver a manos mapuches. 

 
Por lo mismo y atendiendo a esta dinámica, es que no se puede determinar un área de exclusión a priori en la que 
sea inviable realizar un proyecto REDD+ sino que más bien corresponde un análisis caso a caso de cada proyecto y 
su circunstancia particular.   
 
Es importante señalar también que esta situación de conflictividad, si bien es bastante recurrente y sistemática en el 
tiempo, durante los últimos 20 años, no es intensiva territorialmente ni constituye un bloque territorial homogéneo, 
por el contrario, no constituye un patrón territorial definido e involucra a una cantidad pequeña de organizaciones y 
comunidades. 
 
Es relevante entender que estos focos de conflictos son en concreto protagonizados por comunidades específicas., 
que tiene una expresión territorial específica y una o varias comunidades especificas en torno a las cuales se articula 
la reivindicación y las acciones en torno a la misma. 
 
Con la información disponible hoy, no es posible desarrollar un indicador que otorgue un nivel de certezas que sea 
útil como predictor de conflictividad. Asimismo, es virtualmente imposible desde un punto de vista práctico y 
metodológico con la información disponible cartografiar, identificando adecuadamente el foco de conflicto y sus 
deslindes y determinar un nivel de evolución de cada uno hacia una resolución de determinada de dicha 
controversia. Por lo demás estos conflictos suelen darse con una cierta dinámica temporal por lo que ha habido 
conflictos muy intensos que ya se han resuelto a través de una compra de tierras por parte de CONADI y que ha sido 
transferida a propietarios indígenas y otros conflictos que permanece con situaciones de violencia crónica ya por 
largos años, y algunos donde sin mayores precedentes se han dado situaciones de alta conflictividad puntual.  
 
Desarrollar una herramienta de esta naturaleza supondría mejorar la información disponible, dado que ocupando la 
actual, solo se podría obtener “falsas certezas” que llevarían a contemplar equivocadamente áreas en donde no se 
podrían desarrollar actividades.  
 
En este sentido, es posible que incluso, en zonas donde hay conflictos, haya algunas actividades contempladas en la 
ENCCRV por su naturaleza pudiesen ser muy bien recibidas por estas comunidades, especialmente las vinculadas a 
restauración ecosistémica y conservación. Actúa también como un elemento mitigador el que muchas de las 
iniciativas del ENCCRV estén orientadas a reforestación con árboles nativos, situación valorada por las comunidades.  
 
Por lo mismo, se hace necesario abordar caso a caso, analizando las variables de riesgos que se identifiquen en la 
implementación de cada medida de mitigación directa. Hacer recomendaciones específicas para cada iniciativa 
requerirá un análisis fino del contexto, de los actores y de cómo sea planteado el proyecto al territorio. 
 
El convenio 169 de OIT y en particular, la consulta previa  como una obligación legal puede ser una herramienta que 
contribuya a mitigar estos riesgos o en el peor de los casos a determinarlos tempranamente y como medida de crear 
confianza en los procesos de consulta del Estado, el Relator Especial reitera su recomendación de llevar a cabo una 
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consulta para determinar el procedimiento para implementar en Chile los estándares internacionales en las 
consultas propiamente dichas, antes de la adopción de cualquier medida que afecte directamente a los pueblos 
indígenas o a una comunidad indígena42. 
 
4.4.4 Distribución geográfica de las categorías de tenencia en el área de contabilidad  
 
Dentro de las regiones que componen el área de contabilidad del Programa, se encuentra la siguiente distribución 
de los tipos de tenencia de la tierra: 
 

Tipo tenencia 

Superficie (ha) 

Maule Biobío Araucanía Los Ríos Los Lagos TOTAL 

Propietario Público             

SNASPE 18.899 136.621 256.152 99.945 789.161 1.300.778 

Otros terrenos de bienes nacionales  5.400 989 12 4.363 10.430 21.194 

Propietario Privado             

PPF 632.653 1.269.691 1.302.033 455.425 832.047 4.491.850 

Otros  868.446 868.446 1.316.843 773.379 2.085.249 5.912.363 

Categorías especiales             

Tierra indígena* 0 13.023 91.352 3.811 6.405 114.591 

*existe certeza de que esta superficie hoy en día está ocupada por personas indígenas sin embargo no es posible determinar si 
está en manos de un propietario o de una comunidad, dado el sistema de registro. Esta superficie corresponde a terrenos 
entregados por transferencia de Bienes Nacionales y compras según Art.20 a y Art.20b, de la ley 19.253. 

Tabla 19. Distribución de las categorías de tenencia en el área de contabilidad.  
 
Un mapa de la distribución de los tipos de tenencia en el área de contabilidad se presenta a continuación: 
 
 
  

                                                 
42La Situación de Los Pueblos Indígenas en Chile; seguimiento a las recomendaciones hechas por el relator especial anterior. 
Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James 
Anaya* CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS ONU 12° período de sesiones - septiembre 2009 
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Figura 11. Mapa de distribución de los Pequeños Propietarios en Chile y en el área de contabilidad ER. 
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Figura 12. Mapa de distribución de los SNASPE y BNP en Chile y en el área de contabilidad ER. 
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4.4.5 Implicancias del tipo de tenencia en la implementación del Programa RE  
 
El programa de RE, en el marco de la elaboración de la ENCCRV, y según los resultados del estudio y análisis de los 
principales “drivers” de deforestación y degradación forestal para Chile, ha diseñado a partir de los talleres SESA y 
considerando de manera especial el enfoque de género y de comunidades indígenas y locales de zonas más 
vulnerables ambientalmente, ha diseñado una serie de acciones y medidas tendientes a reducir las emisiones y/o 
aumentar el stock del carbono las que se han categorizado según si su efecto es a nivel de facilitación de actividades 
concretas de reducción o aumento de stock o en medidas directas de mitigación.  
 
Son las medidas directas de mitigación, la que después de comprobar sus resultados pueden ser potenciales 
receptores de benéficos monetarios. Por lo tanto a continuación, a partir de los sujetos de tenencia ya establecidos 
en el título 4.4.1, se entrega para cada medidas directa de mitigación el análisis de restricciones y si se debe realizar 
transferencia de derecho, proponiendo la herramienta para llevarla a cabo y así entregando la posibilidad de 
participar del programa y optar a un pago por resultado futuro. 
 

Programa RE Sujetos de Tenencia 

Medida de mitigación directa 

Propietario Público Propietario Privado Categorías especiales 

SNASPE Otros BNs Individual Copropietario 
Propietario 

Indígena 
Comunidades 

Indígenas 

IF.2. 
Programa de 
Restauración 
de 
Ecosistemas 
afectados por 
Incendios 
Forestales. 

Tenencia No tiene 
restricciones. 

De tratarse de 
un predio 
administrado 
por otro  
servicio 
público se 
requerirá de la 
autorización 
de éste. 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día. 
 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día, pero 
deben 
participar 
todos de 
consuno. 
 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día, pero es la 
asamblea 
representada 
por la directiva 
la que debe 
autorizar. 

Transferencia REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia
. 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

Norma legal 
que exija 
transferencia o 
contrato entre 
Estado/Conaf y 
particular con 
clausula 
especial de 
transferencia. 

Norma legal 
que exija 
transferencia 
o celebración 
de un 
contrato 
entre 
Estado/Conaf 
y todos los 
copropietario
s con clausula 
especial de 
transferencia. 

Norma legal 
que exija 
transferencia 
o contrato 
entre 
Estado/Conaf 
y particular 
con clausula 
especial de 
transferencia. 

Norma legal 
que exija 
transferencia o 
contrato entre 
Estado/Conaf y 
Comunidad, 
representada 
por la directiva, 
previamente 
autorizada por 
la asamblea  
con clausula 
especial de 
transferencia y 
adjuntar acta 
de asamblea 
con 
autorización. 
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Programa RE Sujetos de Tenencia 

Medida de mitigación directa 

Propietario Público Propietario Privado Categorías especiales 

SNASPE Otros BNs Individual Copropietario 
Propietario 

Indígena 
Comunidades 

Indígenas 

IF.3. 
Programa de 
Silvicultura 
Preventiva en 
Interface 
Urbana Rural 
 

Tenencia No tiene 
restricciones. 

No tiene 
restricciones. 
De tratarse de 
un predio 
administrado 
por otro  
servicio 
público se 
requerirá de la 
autorización 
de éste. 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día, pero 
deben 
participar 
todos de 
consuno. 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día, pero es la 
asamblea 
representada 
por la directiva 
la que debe 
autorizar 

Transferencia REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia
. 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia. 

REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia. 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

IF.6. 
Programa de 
transferencia 
tecnológica 
de 
alternativas 
de manejo y 
uso de 
residuos 
silvoagropec
uarios 

Tenencia No aplica. No aplica. No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día, pero 
deben 
participar 
todos de 
consuno. 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día, pero es la 
asamblea 
representada 
por la directiva 
la que debe 
autorizar 

Transferencia No aplica. No aplica. En el mismo 
instrumento en 
el que se hace 
entrega de la 
tecnología, se 
debe agregar 
clausula de 
transferencia 
de REs. 

En el mismo 
instrumento 
en el que se 
hace entrega 
de la 
tecnología, se 
debe agregar 
clausula de 
transferencia 
de REs. 

En el mismo 
instrumento 
en el que se 
hace entrega 
de la 
tecnología, se 
debe agregar 
clausula de 
transferencia 
de REs. 
 
 
 

En el mismo 
instrumento en 
el que se hace 
entrega de la 
tecnología, se 
debe agregar 
clausula de 
transferencia 
de REs. 

MG.1. 
Implementaci
ón de Franjas 
de Amortig. 
en AP  y en 
terrenos 
fiscales 
donde la 
actividad 
ganadera 
representa 
una amenaza 
permanente 

Tenencia No tiene 
restricciones 

No tiene 
restricciones 

No aplica. No aplica. 
 
 
 
. 

No aplica. No Aplica 

Transferencia REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia 

No aplica. No aplica. No aplica. 
 
 
 
 

No aplica. 
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Programa RE Sujetos de Tenencia 

Medida de mitigación directa 

Propietario Público Propietario Privado Categorías especiales 

SNASPE Otros BNs Individual Copropietario 
Propietario 

Indígena 
Comunidades 

Indígenas 

US.3. 
Programa 
permanente 
de O Forestal 
en terrenos 
públicos 

Tenencia No tiene 
restricciones. 

No tiene 
restricciones. 

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. 

Transferencia REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. 

MT.3. 
Programa de 
forestación 
para el 
establecimie
nto de 
formaciones 
vegetacional
es nativas 
permanentes
, en comunas 
priorizadas 
por la 
ENCCRV 
 

Tenencia Restricciones 
en el Parque 
Nacionales, 
salvo que se 
hayan 
producido 
deforestació
n por 
incendio. 

De tratarse de 
un predio 
administrado 
por otro  
servicio 
público se 
requerirá de la 
autorización 
de éste. 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día. 
 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día, pero 
deben 
participar 
todos de 
consuno. 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día. 
 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día, pero es la 
asamblea 
representada 
por la directiva 
la que debe 
autorizar 

Transferencia REs del 
Estado. No 
hay 
transferencia
. 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

Norma legal 
que exija 
transferencia o 
contrato entre 
Estado/Conaf y 
particular con 
clausula 
especial de 
transferencia. 
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del NDC.   

Norma legal 
que exija 
transferencia 
o celebración 
de un 
contrato 
entre 
Estado/Conaf 
y todos los 
copropietario
s con clausula 
especial de 
transferencia. 
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del 
NDC.   

Norma legal 
que exija 
transferencia 
o contrato 
entre 
Estado/Conaf 
y particular 
con clausula 
especial de 
transferencia. 
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del 
NDC.   

Norma legal 
que exija 
transferencia o 
contrato entre 
Estado/Conaf y 
Comunidad, 
representada 
por la directiva, 
previamente 
autorizada por 
la asamblea  
con clausula 
especial de 
transferencia y 
adjuntar acta 
de asamblea 
con 
autorización. Se 
contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional NDC.   

MT.4. 
Programa de 
restauración 
ecológica 
para la 
recuperación 
de 
formaciones 
vegetacional
es nativas 
degradadas, 
en comunas 
priorizadas 

Tenencia Restricciones 
en el Parque 
Nacionales, 
salvo que se 
hayan 
producido 
deforestació
n por 
incendio. 

De tratarse de 
un predio 
administrado 
por otro  
servicio 
público se 
requerirá de la 
autorización 
de éste. 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día, pero 
deben 
participar 
todos de 
consuno. 

No tiene 
restricciones 
por tener 
título de 
propiedad al 
día 
 
 
 

No tiene 
restricciones 
por tener título 
de propiedad al 
día, pero es la 
asamblea 
representada 
por la directiva 
la que debe 
autorizar 

Transferencia REs del 
Estado. No 
hay 

REs del Estado. 
No hay 
transferencia. 

Norma legal 
que exija 
transferencia o 

Norma legal 
que exija 
transferencia 

Norma legal 
que exija 
transferencia 

Norma legal 
que exija 
transferencia o 
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Programa RE Sujetos de Tenencia 

Medida de mitigación directa 

Propietario Público Propietario Privado Categorías especiales 

SNASPE Otros BNs Individual Copropietario 
Propietario 

Indígena 
Comunidades 

Indígenas 

por la 
ENCCRV 

transferencia
. 

contrato entre 
Estado/Conaf y 
particular con 
clausula 
especial de 
transferencia. 
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del NDC 

o celebración 
de un 
contrato 
entre 
Estado/Conaf 
y todos los 
copropietario
s con clausula 
especial de 
transferencia. 
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del 
NDC 

o contrato 
entre 
Estado/Conaf 
y particular 
con clausula 
especial de 
transferencia. 
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del 
NDC 

contrato entre 
Estado/Conaf y 
Comunidad, 
representada 
por la directiva, 
previamente 
autorizada por 
la asamblea  
con clausula 
especial de 
transferencia y 
adjuntar acta 
de asamblea 
con 
autorización.  
Se contabiliza 
como 
Reducción 
Nacional en el 
marco del NDC 

 
 

4.5 Análisis de los marcos normativos y institucionales relacionados con el Programa RE 
 
4.5.1 Marco institucional 
 
A partir de la ratificación de Chile en 1994 de la CMNUCC, haciéndose parte de su Protocolo de Kioto 
posteriormente en el año 2002, la institucionalidad sobre cambio climático del país ha registrado importantes 
avances que se han visto reflejados con la implementación en el año 2014 del Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático.  
 
Desde el año 2010, en el cual se conformó en Chile el Ministerio de Medio Ambiente, se designó a esta cartera como 
Punto Focal ante la CMNUCC, lo que ha permitido coordinar y orientar de mejor forma las acciones 
gubernamentales para abordar los desafíos y oportunidades que impone el cambio climático a nivel de políticas 
públicas43. Previo a la conformación del Ministerio de Medio Ambiente, y poco después de que Chile ratificara la 
CMNUCC se estableció el denominada Comité Nacional Asesor para el Cambio Global conformado por 
representantes tanto del sector público como de la academia, que en el 2006 elaboró la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático44 que establece como ejes primordiales la adaptación, la mitigación, el fomento y la creación de 
capacidades que se operativizan a través del Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2008-2012 (PANCC), 
actualmente en proceso de actualización para el periodo 2016-202145. 
 

                                                 
43 La Ley 20.417, destaca en su artículo 70, letra h, específicamente que “(…) le corresponderá especialmente al MMA el proponer 
políticas y formular los planes, programas y planes de acción en materia de cambio climático”.   
44 Estrategia Nacional de Cambio Climático, http://www.bcn.cl/carpeta_temas_profundidad/temas_profundidad.2007-04-
11.5841476988/Estrategia%20nacional%20_2006.pdf 
45 Propuesta de estructura y contenidos para el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2016-2021. 
http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2015/08/Propuesta-contenidos-PANCC-2016-2021-Fase-II-Licitacion_con-
anexos.pdf 

http://www.bcn.cl/carpeta_temas_profundidad/temas_profundidad.2007-04-11.5841476988/Estrategia%20nacional%20_2006.pdf
http://www.bcn.cl/carpeta_temas_profundidad/temas_profundidad.2007-04-11.5841476988/Estrategia%20nacional%20_2006.pdf
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Para apoyar el trabajo interinstitucional, particularmente en el marco de las negociaciones internacionales sobre 
cambio climático y en los compromisos nacionales que de ellas se desprenden, en el 2010, desde que se formó el 
Ministerio de Medio Ambiente, se creó la Oficina de Cambio Climático bajo el alero de la Subsecretaría de dicho 
ministerio.  
 
En este contexto, y por la complejidad que revisten los temas que se tratan en la CMNUCC sobre Sector Uso de la 
Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura (UTCUTS), y aquellos vinculados específicamente a las decisiones de 
la Convención que promueven establecer estrategias nacionales para REDD+, se designó ante la CMNUCC a la 
Corporación Nacional Forestal de Chile (CONAF), institución dependiente del Ministerio de Agricultura (MINAGRI), 
como Punto Focal de REDD+46. CONAF cumple este rol específicamente a través de la Unidad de Cambio Climático y 
Servicios Ambientales (UCCSA) de la Gerencia de Desarrollo y Fomento Forestal (GEDEFF). 
 
CONAF fue además designada como Punto Focal de la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la 
Desertificación (CNULD), ampliado el espectro de sus gestiones y obligando a esta institución a integran en su labor 
las acciones requeridas para responder a los compromisos emanados de ambas Convenciones, así como ante las 
obligaciones que impone su rol institucional como asesor técnico del MINAGRI, en la coordinación con otras 
instituciones ministeriales que tienen competencias sobre los bosques en Chile. Por este motivo, se creó en el año 
2014 el Comité Técnico Intraministerial de Cambio Climático (CTICC) el cual es coordinado por la Oficina de Estudios 
y Políticas Agrarias (ODEPA), que reúne a las diversas instituciones que componen el MINAGRI47. Prontamente se 
espera que el CTICC tenga representación en las 15 regiones del país, siendo presumiblemente presidido por la 
Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Agricultura con participación de representantes de los diversos servicios 
públicos ligados al sector silvoagropecuario.  
 
En cuanto a los principales compromisos en cambio climático a las cuales esta institucionalidad debe responder, 
está el registrado en septiembre de 2015 ante la Secretaria de la CMNUCC denominado Contribución Nacional 
Tentativa (NDC), lo que ya fue detallado en el capítulo 2.3. 
 
Como el documento del NDC lo indica, el logro de estos compromisos se verá apoyado a través de la 
implementación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV) que impulsa 
CONAF en colaboración con diversos actores a nivel nacional y regional claves en el sector forestal, así como las 
entidades estatales competentes en la materia. Tal es el caso del Centro de Información de Recursos Naturales 
(CIREN), el cual colabora en la definición de precursores de deforestación y degradación del bosque nativo para todo 
país, y del Instituto Forestal (INFOR), el cual está apoyando la elaboración de los Niveles de Referencia Forestal de 
Chile, así como en la mejora de los la mecanismos de monitoreo, reporte y verificación (MRV) requeridos.  
 
El objetivo de la ENCCRV es el de “apoyar la recuperación y protección del bosque nativo y formaciones xerofíticas, 
además de potenciar el establecimiento de formaciones vegetacionales en suelos factibles de ser plantados como 
medidas de mitigación y adaptación al Cambio Climático. Para este fin se pretende diseñar e implementar un 
mecanismo estatal que facilite el acceso de las comunidades y propietarios a los beneficios asociados a los servicios 
ambientales que generan estos ecosistemas recuperados”.  
 
La ENCCRV contempla elementos claves en el ámbito de la adaptación al cambio climático y lucha contra la 
desertificación, degradación de la tierra y sequía dados por la CNULD, desarrollando en profundidad y de forma 

                                                 
46 Esta designación fue en base a la decisión asumida en la CoP19 de Varsovia donde se invita a que los países nominen Puntos 
Focales Nacionales o Entidades Nacionales Designadas para REDD+, a través la Carta Oficial N°99 del 19 de febrero de 2014 del 
Ministro de Agricultura Sr. Luis Mayol, dirigida a su par del Ministerio de Relaciones Exteriores, quien oficializó esta designación 
ante la Secretaria de la Convención. 
47 Otras instituciones del MINAGRI que tienen responsabilidad sobre los bosques es Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 
(ODEPA), Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), Fundación para la Innovación Agraria (FIA), Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias (INIA), Instituto Forestal (INFOR), Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN), Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG). 
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íntegra todos los aspectos contemplados en las decisiones para REDD+ de la CMNUCC, para lo cual en el marco de 
esta iniciativa se está desarrollando los elementos que harán compatible alcanzar las metas definidas en el NDC para 
el sector UTCUTS, e implementar las acciones y adecuaciones a sus sistemas de información y de gestión que 
permitan mantener e incrementar los reservorios forestales de Gases de Efecto Invernadero (GEI), como evitar 
emisiones estabilizando o reduciendo sus tasas de deforestación y degradación del bosque nativo, para 
eventualmente recibir beneficios asociados al desempeño positivo de tales acciones, lo que en el contexto de 
REDD+ permitirían recibir pago por resultados, y para lo cual en la CoP 21 ya se está avanzando en una definición de 
la arquitectura financiera internacional para apoyar y dar sostenibilidad en el tiempo a tales iniciativas nacionales 
dado por el Fondo Verde del Clima (GCF por sus siglas en inglés).  
 
Es en este contexto es que el trabajo asociado a la ENCCRV coordinado por CONAF, adquiere relevancia, al 
constituirse como un elemento de pilotaje de los mecanismos técnicos y financieros nacionales que serán 
requeridos para avanzar y dar certidumbre a las condiciones y elementos que se deberán desarrollar cuando se 
consideren esquemas de pagos por resultados replicables a nivel nacional e igualmente validos en diversas 
instancias internacionales.  
 
4.5.2 Marco normativo asociado al Programa RE 
 
En la historia reciente de Chile, diferentes normativas se han relacionado de manera directa e indirecta al uso y 
protección de los bosques. La aplicación y vigencia de estos cuerpos legales han tenido importantes y diferentes 
impactos en el desarrollo del país, y han condicionado la situación actual del recurso forestal presente en el área de 
contabilidad, la que fue sintetizada en el capítulo 3.2.1.  
 
El primer cuerpo normativo relevante para el sector forestal que aún tiene elementos vigentes es la Ley de Bosques 
(DL Nª 656 de 1925 según texto refundido fijado por el DS Nª 4363 de 1931 del Ministerio de Tierras y Colonización). 
Esta ley destacó la importancia del bosque para la protección y mejoramiento de los suelos, para la regulación del 
caudal de los ríos, para la conservación de los recursos hídricos en general, como fuente de materias primas para 
numerosas industrias, y como fuente de salud para la población. Además mejoró sustancialmente las normas sobre 
uso del fuego, el sistema sancionatorio y las normas sobre Parques Nacionales y Reservas Forestales. Pero lo más 
relevante de esta ley fue la incorporación de prohibiciones que se mantienen vigentes hasta hoy, y que están 
relacionadas con impedir la corta de árboles y arbustos nativos situados cercanos a manantiales o en pendientes de 
más de 45%.  
 
La Ley de Bosques mantuvo la prohibición del uso del fuego para habilitar terrenos forestales, y en materia de áreas 
silvestres protegidas consagró la facultad del Presidente para crear Parques Nacionales de Turismo y Reservas 
Forestales. Esta materia es actualmente desarrollada y complementada por la Convención de Washington y por la 
Ley Nº 18.362 que crea el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE).  
 
El segundo cuerpo normativo, y probablemente el que ha sido más relevante para el sector forestal, es el Decreto 
de Ley Nº 701, sobre Fomento Forestal. Fue promulgado el año 1974 poniendo en marcha una nueva política 
forestal sustentada en dos grandes pilares, los incentivos a la forestación y la protección del recurso forestal.  
 
Se crea la calificación de terrenos de Aptitud Preferentemente Forestal (APF) como un acto técnico-jurídico donde 
un ingeniero forestal debe justificar que los terrenos, por sus condiciones de clima y suelo, no deben ararse en 
forma permanente y que al ser utilizados en agricultura, fruticultura o ganadería, puedan sufrir degradación. Al 
aprobarse la calificación por la autoridad, nacen para el propietario derechos como exenciones tributarias y la 
posibilidad de percibir una bonificación por forestación, generándose también obligaciones como lo expresado en el 
artículo 22 que dispone obligaciones de reforestar tras la corta o explotación de bosques. 
 
Por otra parte, surge otro instrumento técnico-jurídico denominado Plan de Manejo que fue incorporado como 
concepto el año 1979 por el DL Nº 2.565 que vino a modificar el DL Nº 701 de 1974. Está definido en el artículo 2º 
del DL Nº 701 como aquel instrumento que regula el uso y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
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renovables de un terreno determinado, con el fin de obtener el máximo beneficio de ellos, asegurando al mismo 
tiempo la preservación, conservación, mejoramiento y acrecentamiento de dichos recursos y su ecosistema. Este 
instrumento constituye el eje central del sistema y es entendido como un programa de explotación racional de 
recursos forestales, que pueden ser plantaciones o Bosques Nativos.  El plan de manejo es técnico porque deberá 
ser elaborado por un ingeniero forestal o ingeniero agrónomo especializado  quien deberá señalar a lo menos la 
caracterización del sitio y del recurso forestal, la definición de los objetivos de manejo, el tratamiento silvicultural, 
entre otros, y es  jurídico, ya que una vez aprobado faculta y obliga a el propietario a ejecutarlo imponiendo 
sanciones en caso de incumplimiento.  
 
Por su parte, la definición legal de los ya mencionados Tipos Forestales para el bosque nativo chileno, fue 
incorporada en el reglamento técnico del DL N° 701 a través del Decreto Supremo N°259 el año 1980, donde 
además se establecen los métodos silvícolas que son posibles de aplicar en cada tipo.  
 
El DL N°701 contempló tres tipos de incentivos, aquellos que garantizaron el derecho de propiedad, los de carácter 
tributario y los de carácter económico. Estos últimos fueron una novedad en el decreto ley, y consistían en una 
bonificación que otorga el Estado por la forestación y manejo inicial de las plantaciones, en terrenos calificados de 
APF, conforme al plan de manejo aprobado previamente. El estado bonifica, por una sola vez en cada superficie un 
porcentaje de los costos netos de las diversas actividades como forestación en suelos frágiles y degradados, 
actividades de recuperación de suelos o de estabilización de dunas, establecimiento de cortinas cortavientos, y la 
primera poda o raleo realizadas por pequeños propietarios forestales, entre otras. Esta ley no incorpora incentivos 
al manejo de los bosques nativos. 
 
El DL Nº 701 de 1974 con sus diversas modificaciones dio como resultado que Chile se transformó en uno de los 
países con el más alto índice de forestación, en relación a su tamaño y población, y a partir de este patrimonio se 
generó una de las industrias más grandes del país en torno a la celulosa y madera aserrada asociadas a especies 
forestales exóticas de rápido crecimiento. 
 
El año 1996 expiró la bonificación forestal del DL Nº 701 que fue ampliada el año 1998 con la dictación de la Ley 
19.561 hasta el año 2011, fecha en que se logró una nueva prórroga que duró hasta el 2012, último año de vigencia 
del instrumento en su componente de incentivos. 
 
Desde el 2013 a la fecha, Chile no tiene incentivos para plantaciones, y se ha estado trabajando en el diseño de una 
nueva ley de fomento que posea un enfoque diferente, focalizando los esfuerzos fiscales en plantaciones con 
especies nativas, de cobertura permanente, balanceando aspectos industriales con la provisión de servicios 
ambientales. Se espera que el año 2016 se logren avances sustantivos en la formulación y tramitación parlamentaria 
de la nueva ley de fomento.  
 
De más reciente data está la Ley 20.283 de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. Esta ley tuvo un 
extenso trámite y causó mucha controversia entre todos los actores relacionados con el bosque nativo, derivado de 
las diferentes perspectivas e intereses de cada uno. El proyecto se discutió en el congreso por más de 16 años, hasta 
que finalmente se promulgó el año 2008.   
 
Los objetivos de esta ley expresan la intención de velar por la protección, la recuperación y el mejoramiento de los 
bosques nativos, con el fin de asegurar la sustentabilidad forestal y la política ambiental. En su articulado presenta 
26 definiciones de conceptos y elementos contendidos al interior de la ley, destinadas a unificar criterios y 
homogenizar la comprensión del cuerpo legal. Muchas de estas definiciones provienen de normativas anteriores y 
fueron modificadas. Entre las más relevantes están la definición de Bosque, Bosque nativo, Pequeño propietario 
forestal, Plan de Manejo, y Servicios ambientales. 
 
Respecto de la definición de los Tipos Forestales y los métodos de manejo aplicables a ellos, la ley utiliza como base 
los establecidos en el D.L 701, pero indica que debe proponerse una nueva tipología basada  en estudios científicos 
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y técnicos, y validados en una consulta a los organismos públicos y privados con competencia en la materia. Después 
de 6 años de promulgación de la ley, esta actualización aún no culmina. 
 
La ley 20.283 también establece que la CONAF mantendrá un catastro forestal de carácter permanente, en el que 
deberá identificar y establecer, a lo menos cartográficamente, los tipos forestales existentes en cada región del país, 
su estado y aquellas áreas donde existan ecosistemas con presencia de bosques nativos de interés especial para la 
conservación o preservación, según los criterios que se establezcan en el reglamento de esta ley. El catastro forestal 
deberá ser actualizado a lo menos cada diez años y su información tendrá carácter público, indicación que a la fecha 
se ha cumplido significativamente a través del sitio WEB del Sistema de Información Territorial (SIT) que dispone 
CONAF.  
 
La figura del Plan de Manejo se complementa en esta ley respecto del D.L 701,  con la aparición del plan de manejo 
de preservación, como herramienta alternativa parta aquellos bosques cuyos objetivos centrales sean la 
preservación y recuperación del bosque nativo, y el plan de manejo bajo criterios de Ordenación, donde recibirán un 
incentivo especial complementario, proyectos que incorporen metodologías de ordenación forestal que aseguren el 
manejo sustentable de un patrimonio en el largo plazo.  
 
Respecto a las normas de protección ambiental, la ley mantiene restricciones para cortas y actividades productivas 
en determinadas condiciones y recursos. Se incluyen medidas para proteger los suelos, la calidad y cantidad de los 
caudales de los cursos de agua,  la conservación de la diversidad biológica, y las medidas de prevención y combate 
de incendios forestales.  
 
El elemento más importante y novedoso de la ley de Bosque Nativo fue la creación del Fondo de conservación, 
recuperación y manejo sustentable del bosque nativo, ya que integra elementos que nunca antes habían existido en 
la normativa forestal chilena. Se establece un fondo concursable destinado a la conservación, recuperación o 
manejo sustentable del bosque nativo, a través del cual se otorgará una bonificación destinada a contribuir a 
solventar el costo de las actividades necesarias para favorecer la regeneración, recuperación o protección de 
formaciones xerofíticas de alto valor ecológico o de bosques nativos de preservación, para obtener productos no 
madereros, y para manejar y recuperar bosques nativos para fines de producción maderera. Se bonifica de forma 
adicional la elaboración de planes de manejo forestal concebidos bajo el criterio de ordenación. Este instrumento de 
fomento es inédito, y marcó un hito en el cambio de mirada de la política pública hacia el bosque nativo, pero 
evidentemente debe mejorarse si se espera que tenga el impacto esperado en la recuperación de este recurso 
natural del país.  
 
Complementariamente al fondo anterior, se creó el también inédito Fondo de investigación del bosque nativo, 
destinado a la investigación sobre este recurso, y cuya finalidad es promover e incrementar los conocimientos en 
materias vinculadas con los ecosistemas forestales.   
 
Durante los siete años de existencia del Fondo del Investigación de Bosque Nativo, han sido financiados un total de 
98 proyectos con una inversión total de $ 4.322.918.033 (Tabla 20). 
 

Concurso Año N° de Proyectos Financiamiento 

I Concurso FIBN 2009/2010 23 $ 638.873.395 

II Concurso FIBN 2010/2011 21 $ 798.298.409 

III Concurso FIBN 2011/2012 18 $ 533.001.412 

IV Concurso FIBN 2012/2013 13 $ 691.439.534 

V Concurso FIBN 2013/2014 12 $ 808.430.751 

VI Concurso FIBN 2014/2015 11 $ 852.874.532 

Total  98 $4.322.918.033 
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Tabla 20. Número de proyectos y monto financiado por el Fondo de Investigación  
del Bosque Nativo por año. Fuente: CONAF. 

 
Dentro de las Líneas de Investigación definidas para VII Concurso del FIBN, en 2015, y como un insumo relevante en 
el marco de la ENCCRV, se estableció la Línea 5 “Desarrollar funciones alométricas para estimar existencias de 
carbono en bosque nativo a nivel nacional”, con un financiamiento cercano de $65.500.000, cuyo objetivo es: 
“Desarrollar funciones alométricas para determinar carbono bajo y sobre el suelo como sustento para la contabilidad 
de carbono a incluir en próximas actualizaciones del Inventario de Gases de Efecto Invernadero (INGEI) de Chile y 
para el monitoreo de las opciones estratégicas de mitigación al cambio climático que impulsa el Estado a través de la 
Corporación Nacional Forestal (CONAF), para complementar iniciativas equivalentes que se desarrollen en la 
materia, en el sector…”48. 
 
Los detalles técnicos del funcionamiento e implementación de estos fondos se establecieron en el reglamento de la 
ley, el que ya se ha modificado dos veces desde la promulgación del cuerpo legal. 
 
La ley dispuso un monto inicial de 8 millones de dólares anuales para el Fondo de conservación, recuperación y 
manejo, sin embargo, tras 6 años de implementación de la ley, aun no se alcanzan niveles anuales de uso de las 
bonificaciones mayores al 15% de los recursos disponibles, aspectos que se están tratando de subsanar mediante 
ajustes a la propia ley y con una mejor gestión en cuanto a la administración de la misma de parte de CONAF. 
 
Lo anterior, puede explicarse por falencias en el instrumentos de fomento que pueden abarcar desde inadecuados 
montos específicos asociados a las actividades de manejo bonificables, por falta de comunicación y capacitación en 
relación a los beneficios de la ley a los usuarios (extensión forestal), por la complejidad de los trámites 
administrativos requeridos, y/o por la falta de recursos iniciales para implementar las actividades bonificables.    
 
En este contexto, la Dirección de Presupuesto de Chile (DIPRES) ha realizado una evaluación de Ley 20.283, 
identificado las falencias y necesidades de mejora.  Complementariamente, y de forma independiente y externa, la 
ONG Agrupación de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo (AIFBN), también realizó una evaluación de la Ley. 
 
Esta última evaluación, concluyó que la Ley 20.283 contempla incentivos que han sido poco atractivos y efectivos en 
revertir la situación actual del bosque, y las razones de esto se resumen en el siguiente cuadro:  
 
 
 
 
 

ITEM Dificultades observadas Comentarios 

Fondo 

Bonificaciones centradas en la 
producción maderera 

La LBN no ha logrado hacer atractivos otros tipos manejos del bosque, 
como la preservación o la  producción de productos forestales no 
madereros (literales A o B del Fondo).  

Bonificación insuficiente para 
el adecuado manejo del 
bosque nativo 

El límite máximo de bonificación de 10 UTM o 5 UTM por hectárea 
(artículo 22), y el bajo monto de planes bajo el criterio de ordenación 
(artículo 23), limita las actividades  que se pueden ejecutar y no 
fomenta planes de manejo más integrales. 

Manejo del 
Bosque Nativo 

No hay un real incentivo al 
manejo sustentable 

Se bonifican actividades específicas no considerando el ciclo completo 
de vida del bosque 

Beneficiarios 

PEQUEÑOS PROPIETARIOS. Se 
basa en una apreciación 
genérica de la realidad 
campesina 

Se caracteriza por la falta de fuerza de trabajo y la edad avanzada de la 
mayor parte de los potenciales beneficiarios.  

OTROS PROPIETARIOS. La Bonificación poco atractiva: altos costos de la postulación, falta de 

                                                 
48 http://www.investigacion.conaf.cl/ayuda/varios/2016/Lineas_Investigacion_VII_concurso_2016.pdf  

http://www.investigacion.conaf.cl/ayuda/varios/2016/Lineas_Investigacion_VII_concurso_2016.pdf
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bonificación no es interesante 
para este grupo 

asistencia técnica, y bajos montos pagados por actividad. 

Visión global 

La LBN no funciona por sí sola  Requiere de un programa complementario y contar no sólo con una 
bonificación (subsidio) sino con incentivos mayores que sean atractivos 
y permanentes. 

Los extensionistas tienen un rol 
protagónico en la 
presentaciones de  las  
postulaciones al Fondo, pero 
no aseguran la sustentabilidad 
del bosque    

-Se  les  paga por  actividades puntuales y no por acompañar al 
propietario desde la  presentación de la propuesta hasta la 
bonificación. 
 -El accionar de los extensionistas no asegura la sostenibilidad ni 
sustentabilidad ya que no genera habilidades en el manejo del bosque 
nativo. 
-Es necesario que otros actores se involucren en su implementación 
con el fin de entregarle un mayor soporte institucional y 
gubernamental de largo plazo. 

La implementación no ha sido 
integral 

No considera la tipología de los beneficiarios potenciales (propietarios, 
administradores, campesinos forestales e indígenas), por ejemplo, su 
estrategia de generación de ingresos, edad, fuerza de trabajo, entre 
otros. Tampoco considera a los actores presentes en el territorio ni las 
características del entorno. 

Tabla 21. Resumen de la Evaluación de la Ley Nº20. Fuente: ONG-FBN, 2014. 
 
Este diagnóstico, que es además coincidente con el diagnóstico de los actores locales, de acuerdo a los registros del 
proceso participativo (ver capítulo 5), indujeron la necesidad de proponer modificaciones normativas relevantes 
como medidas de acción facilitadores para el Programa RE. 
 
4.5.3 Modificaciones institucionales y normativas propuestas como parte del Programa ER 
 
Existen 11 medidas cuyo ámbito de acción está relacionado con elementos normativos de fomento y/o de 
fiscalización, que implican modificaciones regulatorias, y estas son: 
 
Medidas de Mitigación directa 
US.4. Extensión  focalizada en PMCOF  
RH.1. Modificación Ley 19.561  que exime de reforestación a habilitación agrícola 
RH.2. Incorporar variables de conservación de bosques a la Ley 18.450 
RH.3. Limitar la aplicación de la Ley 20.412 en suelos APF 
RS.3. Fortalecimiento de la Fiscalización para reducir  la sustitución 
 
Medidas facilitadoras 
IF.5. Mejora Instrumentos Fomento (Ley N° 20.283) con enfoque en Manejo Preventivo y Restauración post 
Incendio  
US.1. Modelo de Manejo bajo criterios de Ordenación para el instrumento PMCOF de la Ley 20.238 
US.5. Sistema integrado de fomento y regulación al encadenamiento productivo 
MT.1. Inclusión de elementos de mitigación y adaptación al CC en la Nueva Ley de Fomento Forestal 
MT.2. Modificación y fortalecimiento de la Ley 20.283 
MT.6. Programa de Saneamiento de Títulos de dominio para propietarios rurales 
 
Por su parte, hay 5 medidas que implican redireccionamiento de esfuerzos de gestión institucional modificando las 
funciones de empleados público, y/o la creación de nuevos equipos técnicos al interior de CONAF que se hagan 
cargo de la implementación de las medidas, y estas son: 
 
Medidas de Mitigación directa 
MG.1. Franjas de Amortiguación para actividad ganadera  
RS.3. Fortalecimiento de la Fiscalización para reducir  la sustitución 
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Medidas facilitadoras 
US.1. Modelo de Manejo bajo criterios de Ordenación para el instrumento PMCOF de la Ley 20.238 
MT.5.Programa de Educación Ambiental  
MT.6. Programa de Saneamiento de Títulos de dominio para propietarios rurales 
 
El detalle de todas estas modificaciones institucionales y normativas 
 
Un análisis de estas medidas y sus implicancias se presentan en detalle en el Capítulo 4.3.2, en la descripción y vías 
de implementación de cada medida. 
 
 

4.6 Duración del Programa de RE propuesto 
 
El Programa de RE para el área de contabilidad tiene una horizonte de 10, comenzando su implementación el 2018 y 
finalizando el 2028. Como se presentó en el Capítulo 4.3.2, todas las actividades Estratégicas fueron evaluadas en 
este horizonte temporal. 
 
Terminado el plazo del Programa, se espera darle continuidad por otro período similar, a aquellas medidas de 
mitigación directa que hayan sido exitosas. Además, se seguirán evaluando y monitoreando de forma permanente 
las medidas implementadas en los 10 primeros años (ver Capítulo 9).   
 

5. CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS GRUPOS DE INTERES   
 

5.1 Descripción del proceso de consulta a los grupos de interés 
 
5.1.1 Contexto y marco general del proceso participativo de formulación de la ENCCRV 
 
La formulación de la ENCCRV, se ha basado en un proceso participativo que incluye la realización de talleres en 
todas las regiones del país, incluyendo a diversos Grupos Focales (GF) representativos de la sociedad que tienen 
relación directa o indirecta en los recursos vegetacionales, ya sea que dependan, se vinculen o se relacionen con 
ellos.  Así, se busca priorizar de manera consensuada, las principales directrices que deberá contener esta iniciativa 
de carácter nacional para asegurar que las actividades estratégicas que se implementen en el futuro no afecten 
entre otros, los derechos de los Pueblos Indígenas, los derechos de las comunidades locales o grupos vulnerables y 
la participación activa y efectiva de las mujeres, todos aspectos que están en línea con las disposiciones nacionales, 
los requerimientos de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y otras 
instancias internacionales de las que Chile forma parte y ante las cuales ha asumido compromisos.  
 
En línea con la CMNUCC, la ENCCRV incorpora de forma íntegra todas sus decisiones tendientes a reducir las 
emisiones asociadas a la Deforestación, Degradación Forestal y también aquellas que contribuyan a Aumentar las 
Existencias de Carbono, comúnmente conocidas bajo el nombre de REDD+, para el cual se exige que los países que 
deseen formular su estrategia utilizando dicho mecanismo, deben necesariamente cumplir una serie de 
salvaguardas sociales y ambientales con el propósito de evitar, mitigar y minimizar los potenciales impactos sociales 
y ambientales negativos, además de maximizar los beneficios para las comunidades locales directa e indirectamente 
involucradas con su implementación.  En este mismo sentido, el resultado de la incorporación de las salvaguardas 
sociales y ambientales permite realzar los beneficios y minimizar los riesgos que podrían conllevar la 
implementación de las “actividades estratégicas”49 que se prioricen para evitar la degradación, la deforestación y 

                                                 
49 Se deben entender como actividades concretas y operativas para mejorar los recursos vegetacionales. Por ejemplo, la gestión y 
el manejo silvícola mejorado, la implementación de medidas administrativas y legales, la limitaciones y/o el fortalecimiento a 
actividades no silvícolas que favorezcan el aumento del stock de carbono y de servicios ambientales, sociales, culturales y 
económicos que proveen estos ecosistemas, entre otras actividades. 



 

141 

 

promover la forestación/revegetación y restauración de bosques y otras formaciones vegetacionales, salvaguardas 
que para el caso de Chile, serán tratadas en el contexto de un proceso participativo que incluye la aplicación de 
enfoques multiactor, multisector y multinivel en todo el territorio nacional.  
 
En el proceso de formulación de la ENCCRV se ha considerado prioritario asegurar la participación efectiva e 
inclusiva, en un marco ético, de todos los grupos y actores claves vinculados a los recursos vegetacionales, con 
especial énfasis en las comunidades locales, Pueblos Indígenas, mujeres y personas vulnerables. En específico, se 
han considerado los pequeños, medianos y grandes productores, organizaciones sociales (Juntas de Vecinos, 
Comités de Agua Potable, Asociaciones Gremiales de Agricultores, entre otros), asociaciones y agrupaciones de la 
sociedad civil, universidades y centros de estudios, empresas, Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), 
instituciones de gobierno, gobiernos locales y todo aquel interesado en contribuir en la formulación y futura 
implementación de la ENCCRV. 
 
Relevado todo aquello que debe ser incorporado en la formulación de la Estrategia por parte de los actores claves y 
representativos de los distintos GF, especialmente de las comunidades locales y Pueblos Indígenas, corresponderá 
realizar el proceso de evaluación social y ambiental que generará directrices e insumos para una versión más 
acabada de la iniciativa nacional, la que deberá validarse en una etapa siguiente, sobre la revisión de las principales 
áreas temáticas a implementar y el sistema de seguimiento que en el futuro permitirá medir el desempeño en 
cuanto a sus implicancias sociales y ambientales. 
 
Como documento, el Plan para la Implementación de las Salvaguardas Sociales y Ambientales: Consulta Pública e 
Indígena50 y Autoevaluación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV) es la 
guía para llevar a cabo la implementación de todo el proceso participativo, cuyo período de ejecución se remonta 
entre el año 2015 y fines del 2016 (link: aun no disponible). 
 
Entre los productos esperados con este proceso de múltiples etapas, que combina un trabajo analítico y un proceso 
participativo, que incluye informes, estudios y reportes, se tendrá: 1) una Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
Recursos Vegetacionales (ENCCRV) formulada a través de un proceso participativo y, 2) un Marco de 
Implementación de las Salvaguardas Sociales y Ambientales (MISSA) donde se recogen todos los aspectos del Marco 
de Gestión Ambiental y Social (MGAS)51, que entre otros, incluirá: i) la descripción y resultados del proceso 
participativo; ii) la priorización de actividades estratégicas a implementar para evitar la degradación, deforestación y 
promover la forestación/revegetación y restauración de bosques y otras formaciones vegetacionales; iii) las medidas 
de mitigación para evitar y/o disminuir potenciales impactos negativos que se proyecten en la implementación de la 
ENCCRV, además de la maximización de los beneficios; iv) el marco de indicadores sociales y ambientales que serán 
parte del Sistema de Información de Salvaguardas (SIS), v) lineamientos y directrices del SIS y, vi) Otros que se 
evaluarán durante el desarrollo de la formulación de la Estrategia.  
 
Para una mejor comprensión del proceso de consulta, se entenderá por: 
 
Evaluación Ambiental Estratégica52: el procedimiento realizado por el Ministerio sectorial respectivo, para que se 
incorporen las consideraciones ambientales del desarrollo sustentable, al proceso de formulación de las políticas y 
planes de carácter normativo general, que tengan impacto sobre el medio ambiente o la sustentabilidad, de manera 
que ellas sean integradas en la dictación de la respectiva política y plan, y sus modificaciones sustanciales.  
 

                                                 
50 Implica una consulta pública (ciudadana) y una consulta indígena según las Políticas Operacionales del Banco Mundial (OP 
4.10) orientaciones de Naciones Unidas para ONU-REDD. 
51 Bajo las Políticas Operacionales del Banco Mundial, en el contexto y proceso que lleva Chile, se ha contemplado tratar los 
elementos que incluye en MGAS en el MISSA. 
52 Definición tomada de la Ley 19.300 sobre las Bases Generales del Medio Ambiente de Chile.  
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Evaluación de Impacto Ambiental53: el procedimiento, a cargo del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), que, en 
base a un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, determina si el impacto ambiental de una actividad o 
proyecto se ajusta a las normas vigentes54. 
 
Evaluación Social y Ambiental Estratégica: es una metodología analítica para evaluar riesgos y beneficios de las 
actividades estratégicas propuestas por los actores claves.  
Impacto Ambiental: la alteración del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o 
actividad en un área determinada. 
 
Marco de Implementación de las Salvaguardas Sociales y Ambientales: instrumento de gestión para el resguardo 
de las salvaguardas sociales y ambientales durante la fase de implementación de la ENCCRV, que además de los 
requerimientos del Banco Mundial contenidos en el MGAS incorpora los requerimientos y sugerencias de otras 
agencias internacionales de cooperación como ONU-REDD y la Agencia Suiza para la Cooperación y el Desarrollo 
(COSUDE), entre otras. 
 
Riesgo: posible daño que podría generar la implementación de una actividad estratégica.  
 
 
5.1.2 Descripción del proceso participativo de formulación de la ENCCRV como insumo para el Programa ER 
 
El proceso participativo de formulación de la ENCCRV contempló la realización de 15 talleres uno en cada región 
administrativa del país, y un taller nacional. La metodología a utilizar en los talleres regionales, se inicia con la 
elaboración del mapa de actores para su convocatoria bajo el criterio multi-actor, multi-sector, multi-nivel, 
incentivando de manera particular la participación de los Pueblos Indígenas, comunidades locales y  de las mujeres 
en todos los niveles. La realización de los talleres utilizó una metodología estandarizada que fue diseñada por la 
Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales (UAIS) de CONAF, y que incluyó todos los requerimientos y enfoques del 
proceso participativo. 
 
Elementos a destacar de la metodología de los talleres son: 
 

 Elaboración del Mapa de Actores Regionales: Corresponde al proceso de levantamiento de información sobre 
actores claves (stakeholders) por parte de los Coordinadores Regionales de Cambio Climático55 y de los 
Encargados Regionales de la Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales. 

 

 Definición de Grupos Focales (GF): están conformados por actores relevantes o grupos de interés que 
representan a un sector determinado de la sociedad con intereses, visiones y/o derechos y cultura similar. 
Con su conformación, se buscó generar una participación deliberativa y analítica que permita obtener, 
aunque no necesariamente en un consenso, si una idea de los pensamientos, sentimientos, percepciones, 
opiniones y propuestas colectivas de quienes directa o indirectamente se verán afectados con la 
implementación de la ENCCRV. Se definieron 11 grupos focales  para Chile (capítulo 3.2.5).   
 

 Temáticas de consulta y discusión con los GF: El elemento más relevante de los talleres de consulta fue la 
definición de las temáticas a tratar con los grupos focales. Estas temáticas definieron los insumos para el 
Programa ER que entregó el proceso participativo ampliado (Tabla 13). 

                                                 
53 Definición tomada de la Ley 19.300 sobre las Bases Generales del Medio Ambiente de Chile.  
54 Tanto la Evaluación Ambiental Estratégica como la Evaluación de Impacto Ambiental, según el artículo 10 de la Ley 19.300, 
están dirigidos a nivel de proyectos locales, es por ello que para el presente Plan no se aplican la realización de dichas 
evaluaciones sino se aplicará la Evaluación Estratégica Ambiental y Social para evaluar los riesgo y beneficios de aquellas 
actividades estratégicas.  
55 Como parte de la implementación de la ENCCRV, CONAF ha definido en cada una de las 15 regiones administrativas del país, a 
un funcionario de la institución que actuará como Coordinador Regional de Cambio Climático. 
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Tema Descripción 

1 Causales de degradación, deforestación, y no forestación (aumento de stock). Se consultó por las causas directas e 
indirectas más relevantes para cada territorio (región). 

2 Actividades y medidas destinadas a disminuir la degradación, deforestación, y a aumentar la forestación o 
revegetación en cada región. Las propuestas debían estar correlacionadas con las causas que se indicaron en el tema 
1. 

3 Acciones/elementos que se debieran considerar para mitigar, evitar y minimizar potenciales riesgos de las actividades 
propuestas. Al final de la discusión del tema, se consultó sobre tipos de canales de contacto que serían necesarios de 
implementar para sugerir, observar, colocar en conocimiento y/o solicitar información de CONAF.  

4 Acciones/elementos que se debieran considerar para maximizar los beneficios de las actividades propuestas. Al final 
de la discusión del tema, se consultó sobre ideas a considerar para que los potenciales beneficios que se generen con 
las actividades estratégicas se distribuyan de forma justa y equitativa. 

5 Acciones que contribuyan a mantener y aumentar la diversidad biológica y los servicios ecosistémicos. 

Tabla 13. Temáticas de consulta en el proceso participativo  
 

La sistematización de la información generada por los Grupos Focales en los talleres regionales se realizó por medio 
de la transcripción de tarjetas y/o actas que se hayan escrito en apoyo a las respuestas, clasificando esas notas u 
opiniones utilizando palabras exactas de los participantes. Además, cada moderador/facilitador de Grupos agregó 
información adicional que haya sido generada en el marco del diálogo y que permita clarificar, argumentar y/o 
mejorar la comprensión de las respuestas entregadas por los actores del respectivo Grupo Focal. Como resultado 
final de cada taller regional, se obtuvo un informe narrativo con todos los insumos generados, en un formato 
estandarizado.  
 
El Informe de Taller Regional posee una breve descripción del desarrollo del taller, un relato de aspectos relevantes 
que permitan tener en contexto sobre los resultados obtenidos y las conclusiones generales.  Además, este informe 
incluyó un análisis a modo de “evaluación” que dará cuenta de conclusiones por cada Grupo Focal, conservando el 
orden de las preguntas asociadas a las 5 temáticas consultadas.  
 
Adicionalmente, se complementa la información con los insumos obtenidos mediante una encuesta virtual realizada 
a los funcionarios de las Direcciones Regionales de CONAF de todo Chile. 
 
El proceso de sistematización y análisis de la información generada por los GF y actores claves en los talleres 
regionales, fueron un insumo fundamental para el diseño y elaboración del Programa ER (ver capítulo 4.3), y para la 
posterior evaluación social y ambiental de cada región y de nivel nacional, instancias que buscan identificar los 
principales impactos negativos que se podrían suscitar durante la implementación de la ENCCRV.  
 
De forma complementaria a los talleres regionales, también formaron parte del proceso de consulta, un taller de 
expertos a nivel nacional, que siguió la misma metodología de los talleres regionales, y 3 talleres macrozonales con 
expertos locales y funcionarios públicos (ver metodología y resultados en link: aun no disponible) 
 
 

5.2 Resumen de los comentarios recibidos y cómo se han tenido en cuenta estos puntos de 
vista en el diseño e implementación del Programa ER 

 
Un resumen de los resultados de los talleres regionales del área de contabilidad de Programa de RE, se presenta en 
la siguiente tabla: 
 

Región Fecha y localidad Asistentes  Principales resultados 

Maule Villa Alegre, 27 de 
agosto del año 
2015 

88 personas 
de 10 GF  

Entre la totalidad de insumos obtenidos de la Región del Maule, se puede 
resaltar gran cantidad de aportes en materia agrícola y ganadera, así como 
también la importancia de la generación de incentivos para la forestación, 
proponiendo desde la formulación de normativas con pertinencia local, 
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hasta la fiscalización efectiva de los mismos, a fin de evitar el riesgo de que 
los incentivos sean otorgados sin una distribución justa y equitativa. 
Prevalece entre los insumos las causales antrópicas de la deforestación y la 
degradación de los recursos vegetacionales, quedando en menor instancia 
las causas naturales como los aluviones, volcanes e incendios forestales.  
Por otra parte, es importante destacar que el Grupo Focal con mayor 
asistencia fueron las organizaciones de mujeres y los pequeños y medianos 
propietarios, ambos Grupos Focales, presentaron visiones relacionadas con 
el sector agrícola y ganadero.  
En términos generales las causales para la degradación, deforestación y las 
dificultades para el aumento de los recursos vegetacionales que 
predominan como respuesta espontánea de los participantes fueron: falta 
de educación ambiental, la tala ilegal e indiscriminada del bosque, la 
escasez del recurso hídrico, la actividad agrícola y ganadera, los incendios 
forestales, falta de rentabilidad para la forestación de bosques nativos, 
falta de incentivos, Falta de regularización, fiscalización y sanción. 

Biobío 06 de octubre de 
2015 

110 personas 
de 10 GF 

Entre las causas de la degradación y deforestación expresadas por los (as) 
asistentes se encuentran tanto causas antrópicas como naturales, siendo la 
mayoría antrópicas, como el cambio del uso del suelo para la actividad 
agrícola, ganadera o para infraestructura debido a la expansión urbana. Las 
plantaciones forestales de especies exóticas también han sido 
mencionadas como causas de degradación y que son vinculados a su vez en 
la escasez del recurso hídrico. Los incendios forestales, el mal manejo 
silvícola, el sobrepastoreo, entre otras. Entre las causas naturales, se 
encuentra la sequía, como elemento preponderante.  
Como causas indirectas de la degradación y deforestación se encuentran 
aspectos sociales y culturales, como el reconocimiento de os pueblos 
Mapuches, aspectos normativos como la elaboración de una nueva ley de 
fomento forestal que sea participativa desde su inicio, aspectos 
institucionales como las mejoras en la fiscalización  
Las dificultades para el aumento de la cobertura forestal, los (as) asistentes 
expresaron, Erosión del suelo, la falta de agua, la falta de gobernanza, la 
falta de una legislación y de falta de bonificación entre otras. La 
regularidad de la tenencia de la tierra para los propietarios es un tema 
importante para los asistentes, igualmente el acceso de los incentivos para 
la forestación y la falta de educación ambiental entran entre los más 
mencionados.  

Araucanía Temuco 26 de 
julio de 2013 

105  personas 
de 10 GF  

Se generó una crítica propositiva frente a la situación presentada y a la 
necesidad de potenciar la política sectorial del Estado que lleva adelante 
Corporación con los distintos programas e instrumentos de gestión y 
fomento que administra. Se evidencia una ausencia de la transversalización 
de la pertinencia cultural y de la necesidad de definición e incorporación de 
la visión ecosistémica de un modo culturalmente aceptable. Similar 
observación se evidencia respecto de las definiciones y conceptos referidos 
a los recursos forestales como el bosque, bosque nativo y otros recursos 
vegetacionales. Existe una disposición al diálogo, con una manifiesta 
necesidad de ser considerados para participar del proceso y de recibir 
herramientas adicionales para el fortalecimiento de las capacidades en pos 
de analizar y concluir la causalidad y las potenciales soluciones que se 
requieren para enfrentar los desafíos de evitar la degradación, 
deforestación y no forestación.  
Revisión y adecuación de los programas que incidan en solucionar las 
causalidades REDD+, entre las que se encuentran: un mayor apoyo 
económico subsidiario directo que provenga de los instrumentos de 
fomento; mayores facilidades al acceso de dichos subsidios; la revisión de 
la  cadena productiva forestal y de los recursos secundarios; la 
identificación de uso y beneficios ecosistémicos de los bosques desde la 
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visión indígena; y la revisión de las políticas medioambientales y forestales 
desde una visión integral para resguardo del impacto medioambiental, 
social y eco-cultural en los territorios indígenas.  

Los Ríos 22 de octubre de 
2015 

95 personas 
de 13 GF 

Entre las causas de la degradación, los asistentes resaltaron la actividad 
agrícola y ganadera, así como la expansión urbana, lo cual indica cambios 
en el uso del suelo. Igualmente, los (as) asistentes plantearon la diversidad 
en el lineamiento de políticas públicas que existe dentro del Ministerio de 
Agricultura, el cual debería existir un solo lineamiento con financiamiento 
transversal. Por otro lado, las políticas inadecuadas para regular el manejo 
y fomento del Bosque nativo es otra de las causas mencionadas por los 
asistentes, el silvopastoreo no sustentable, las aguas contaminadas, la 
presencia de plagas, la sequía, los monocultivos, entre otros son los 
insumos obtenidos en la Región de Los Ríos.  
Para las causas de la deforestación, los (as) participantes expresaron la 
matriz dendroenergética, la habilitación agrícola, las quemas no 
controladas, las talas indiscriminadas, la escasez de agua, ampliación 
energética, la falta de incentivos, entre otras causas manifestadas.  
En cuanto a las dificultades se mencionaron dificultades normativas, 
sociales, educativas, económicos, políticos, culturales, institucionales entre 
otros. Cabe mencionar, que existen causales que aplican tanto para la 
deforestación como para la degradación así como para las dificultades.  

Los Lagos 20 de octubre de 
2015 

35 personas Las causas directas de la degradación son en su mayoría antrópicas, 
mencionando la tala indiscriminada para la generación de ingresos 
familiares, la corta ilegal, el cambio de uso del suelo para actividades 
agrícolas, ganaderas, mineras e industriales, los incendios forestales, la 
presencia de plagas no controladas, la contaminación y los monocultivos, 
el manejo forestal insustentable, el floreo, ramoneo y sobrepastoreo, entre 
otras. Entre las causas subyacentes de la degradación, los y las asistentes 
expresaron la falta de educación ambiental, la falta de una legislación para 
el fomento forestal, la incompatibilidad entre la visión del Estado y la 
cosmovisión indígena, la pobreza rural, la falta de una cultura 
agroecológica, entre otras causales. 
 
En relación a la diversidad de causas de la deforestación expresadas por los 
y las asistentes se destacaron las siguientes: el cambio climático, los 
incendios forestales, la habilitación agrícola y ganadera, la extracción de 
madera y leña, la minería, los tendidos eléctricos, las centrales de paso, la 
tala ilegal e indiscriminada, quemas no controladas, falta de educación, la 
industrialización del territorio, entre otras mencionadas. 
 
Entre las dificultades para la forestación, los y las asistentes mencionaron 
dificultades de fiscalización, la falta de educación ambiental, el poco 
conocimiento, falta de marcos normativos adecuados a las realidades 
locales, la burocracia de las instituciones, la falta de incentivos económicos, 
la falta de un mercado forestal, la falta de equidad en la distribución de los 
derechos del agua, la falta de política forestal efectiva la necesidad de 
mayor investigación e innovación, la falta de mano de obra para la isla de 
Chiloé, falta de asistencia técnica, falta de seguimiento en los planes de 
manejo, entre otras dificultades.  
 
Tal como se puede observar, existen iguales causas de la degradación y 
deforestación como por ejemplo el tema de la leña, desde la extracción 
insostenible, los incendios forestales, la corta ilegal y la tala indiscriminada. 
El cambio del uso de suelo para la ganadería, la agricultura, urbanismo y la 
industria también son transversales a la degradación y la deforestación.  

Tabla 22. Resultados de talleres regionales del proceso participativo 
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Los resultados detallados de estos talleres participativos del área de contabilidad se encuentran en los respectivos 
informes regionales que se encuentran en los siguientes links.  
 

 Región del Maule: http://www.CONAF.cl/wp-content/files_mf/1446219418informeMaulerevisadoVB.pdf 

 Región del Biobío: http://www.CONAF.cl/wp-content/files_mf/1452526208InformeBiob%C3%ADo.pdf  

 Región de la Araucanía:http://www.CONAF.cl/wp-
content/files_mf/1384958150Anexo1MemoriaTallerMacroZonaBiobioAraucania.doc 

 Región de Los Riós: http://www.CONAF.cl/wp-content/files_mf/1450110007InformeLosR%C3%ADos.pdf 

 Región de los Lagos: (en proceso de subirse a la WEB) 
 
Por su parte, la forma en que los resultados del proceso de consulta a los grupos focales ha sido incorporada en el 
diseño del Programa ER, se ha descrito detalladamente en los capítulos 4.1, 4.3, y 15.  
 

http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1446219418informeMaulerevisadoVB.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1452526208InformeBiob%C3%ADo.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1384958150Anexo1MemoriaTallerMacroZonaBiobioAraucania.doc
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1384958150Anexo1MemoriaTallerMacroZonaBiobioAraucania.doc
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1450110007InformeLosR%C3%ADos.pdf
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6. PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA 
 

6.1 Arreglos institucionales y de implementación 
 

El detalle de los atrreglos institucionales y las vías para implmnetar cada Actividad Estrategica y sus Medida de acción, se detallan en el Capitulo 4.3.  
 
La planifiacion temporal de la implementacion operátiva del Programa se presenta en las siguientes tablas para cada Actividad Estratégica: 
 

MEDIDAS DE ACCIÓN 
TRANSVERSALES PARA FACILITAR LA 

IMPLEMENTACION DE LA ENCCRV 
Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

MT.1. Nueva Ley de Fomento Forestal, 
elementos de mitigación y adaptación 
al CC  

Diseño y validación de los 
elementos para la nueva Ley 

Tramitación 
Tramitación, 
aprobación e 
implementación                

MT.2. Modificación y fortalecimiento 
de la Ley 20.283 

Diseño y validación de las 
modificaciones 
reglamentarias 

Tramitación, 
aprobación e 
implementación                  

MT.3. Programa de forestación en 
comunas priorizadas por la ENCCRV 

Priorización de comunas y 
predios, diseño y ejecución 
de planes de forestación en 
terrenos fiscales y privados 

Ejecución 
planes de 
forestación y 
mantención 

Ejecución planes 
de forestación y 
mantención 

Ejecución 
planes de 
forestación y 
mantención 

Ejecución 
planes de 
forestación y 
mantención 

Monitoreo 
y 
evaluación 

Monitoreo 
y 
evaluación 

ídem ídem ídem 

MT.4. Programa de restauración 
ecológica en comunas priorizadas por 
la ENCCRV 

Evaluación y monitoreo 
proyectos piloto existentes. 
Priorización de comunas y 
predios, y diseño planes de 
restauración 

Ejecución 
planes de 
restauración  

Ejecución planes 
de restauración 
y monitoreo 

ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

MT.5.Programa de Educación 
Ambiental  

Diagnostico de programas 
existente dde EA, y 
articulación  
interinstitucional. Selección 
de comunidades y diseño 
programa piloto. 

Implementación 
Programa 
piloto, 
evaluación y 
ajustes 

Priorización de 
20 comunidades 
objetivo, e 
implementación 
de programa 
ampliado de EA. 

Implementac
ión ampliada 
del Programa  

ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

MT.6. Programa de Saneamiento de 
Títulos de dominio para propietarios 
rurales  

Definición de instrumentos y 
mecanismos. Conformación 
equipo legal de apoyo, y 
priorización de comunas. 

Implementación 
programa  

ídem 
Evaluación y 
ajuste  

Implementac
ión programa  

ídem ídem ídem ídem ídem 
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FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION PUBLICA EN 

PREVENCION DE INCENDIOS 
FORESTALES Y 

RESTAURACION DE AREAS 
QUEMADAS Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 

Año 
2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

IF.1. Estimación de 
Emisiones en Análisis de 
Severidad de Incendios de 
Magnitud. 

Desarrollo metodológico y 
estudios piloto 

Estimación severidad 
en incendios de 
magnitud, y 
Transferencia de 
resultados 

ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

IF.2. Programa de 
Restauración de Ecosistemas 
afectados por Incendios 
Forestales. 

Evaluación y monitoreo 
proyectos piloto existentes. 
Priorización de áreas 
quemadas, y diseño planes 
de restauración 

Ejecución planes de 
restauración  

Ejecución 
planes de 
restauración 
y monitoreo 

Ejecución planes de 
restauración y 
monitoreo 

Ejecución 
planes de 
restauració
n y 
monitoreo 

Monitoreo ídem ídem ídem ídem 

IF.3. Programa de Silvicultura 
Preventiva en Interface 
Urbana Rural. 

Evaluación y monitoreo 
proyectos piloto existentes. 
Priorización de áreas de alto 
riesgo, y diseño planes de 
manejo preventivo 

Ejecución y 
Evaluación Planes de 
MP 

Ejecución y 
Evaluación 
Planes de 
MP 

Ejecución y Evaluación 
Planes de MP 

Ejecución y 
Evaluación 
Planes de 
MP 

Monitoreo ídem ídem ídem ídem 

IF.4. Fortalecimiento del 
Programa “Comunidades 
Preparadas frente a los IF" 

Evaluación del programa 
existente y ajustes 
metodológicos y logísticos. 
Priorización de comunidades 
objetivo, y diseño plan de 
trabajo 

Implementación 
Programa  

Implementa
ción 
Programa  

Evaluación del 
programa y ajustes 
metodológicos y 
logísticos. Priorización 
de nuevas 
comunidades objetivo 

Implement
ación 
ampliada 
del 
Programa  

ídem ídem ídem ídem ídem 

IF.5. Mejora Instrumentos 
Fomento (Ley N° 20.283) con 
enfoque MP y Rest. post IF 

Diseño y validación de las 
modificaciones 
reglamentarias 

Tramitación, 
aprobación e 
implementación  

  
  

            

IF.6. Programa de TT de 
alternativas de manejo y uso 
de residuos 
silvoagropecuarios 
 
 
 
 

Diseño del programa de TT,  
priorización de comunas 
objetivo, y diseño plan de 
trabajo 

Implementación 
Programa  

Implementa
ción 
Programa  

Evaluación del 
programa y ajustes 
metodológicos y 
logísticos. Priorización 
de nuevas 
comunidades objetivo 

Implement
ación 
ampliada 
del 
Programa  

ídem ídem ídem ídem ídem 
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IMPLEMENTACION DE UN MODELO 
DE GESTIÓN PUBLICA PARA EL USO 

SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES 
Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

US.1. Modelo de Manejo bajo 
criterios OF para PMCOF Ley 20.238 

Diseño del modelo, 
estructuración, y 
elaboración de 
instrumentos 

Conformación 
de equipos 
técnicos y 
puesta en 
marcha 

Evaluación y 
monitoreo 
del modelo, 
realización 
de ajustes  

Evaluación 
y 
monitoreo 
del modelo, 
realización 
de ajustes  

ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

US.2. Planificación Territorial para el  
fomento de los PMCOF  

Validación de comunas 
Hotspots, y priorización 
de predios para PMCOF 

Priorización de 
predios para 
PMCOF 

Priorización 
de predios 
para PMCOF 

Priorización 
de predios 
para 
PMCOF 

ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

US.3. Programa permanente de 
Ordenación Forestal en terrenos 
públicos  

Diseño Planes Piloto de 
Ordenación Forestal en 
Terreno Públicos 

Ejecución y 
Evaluación 
Planes Piloto 

Elaboración y 
Ejecución 
Planes de OF 
en TP 

Ejecución 
Planes de 
OF y 
Monitoreo  

Elaboración 
y Ejecución 
Planes de 
OF en TP 

Ejecución 
Planes de OF y 
Monitoreo  

Elaboración y 
Ejecución 
Planes de OF en 
TP 

Ejecución 
Planes de OF 
y Monitoreo  

Elaboración 
y Ejecución 
Planes de 
OF en TP 

Ejecución 
Planes de 
OF y 
Monitoreo  

US.4. Extensión  Focalizada en 
PMCOF  

Capacitación y 
formación de 
extensionistas en OF 

Elaboración 
Planes de 
Ordenación 
Forestal para 
Terreno 
Privados 

Elaboración y 
Ejecución 
Planes de OF 
en T priv. 

Ejecución 
Planes de 
OF y 
Monitoreo  

Elaboración 
y Ejecución 
Planes de 
OF en T 
priv. 

Ejecución 
Planes de OF y 
Monitoreo  

Elaboración y 
Ejecución 
Planes de OF en 
T priv. 

Ejecución 
Planes de OF 
y Monitoreo  

Elaboración 
y Ejecución 
Planes de 
OF en T 
priv. 

Ejecución 
Planes de 
OF y 
Monitoreo  

US.5. Sistema integrado de fomento 
y regulación al encadenamiento 
productivo 

Articulación 
institucional, diseño 
sistema integrado, y 
estudios jurídicos y 
económicos de 
factibilidad 

Articulación 
institucional, 
diseño sistema 
integrado, y 
estudios 
jurídicos y 
económicos de 
factibilidad 

Propuestas 
de 
modificación 
normativa, 
mecanismos 
tributarios, y 
de 
fiscalización  

Tramitación 
y 
aprobación  

Tramitación 
y 
aprobación  

Conformación 
de equipos, y 
puesta en 
marcha del 
sistema 
integrado 

Aplicación del 
sistema 
integrado de 
fomento y 
regulación al EP 

ídem ídem ídem 

US.6. Propiciar formación MCOF en 
Facultades y carreras de Ingeniería 
Forestal  

Definición de criterios y 
requisitos para 
Instituciones 
académicas 
colaboradoras de la 
ENCCRV 

Aplicación de 
criterios y 
requisitos para 
Instituciones 
académicas 
colaboradoras 
de la ENCCRV 

ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem 
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IMPLEMENTACIÓN DE ÁREAS 
MODELO DE GESTIÓN PÚBLICA-

PRIVADA QUE PERMITAN 
COMPATIBILIZAR EL MANEJO 
DEL BOSQUE Y DEL GANADO Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 

Año 
2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

MG.1. Franjas de Amortiguación 
para actividad ganadera  

Diseño y ejecución de 
Franjas piloto. Selección 
de predios  

Ejecución, 
monitoreo y 
evaluación 
Franjas piloto 

Elaboración Planes de 
Manejo y Ejecución 
franjas en predios 
priorizados 

Elaboración Planes de 
Manejo y Ejecución 
franjas en predios 
priorizados 

ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

MG.2. Fortalecimiento y 
ampliación de iniciativas de 
manejo de veranadas 

Conformación de 5 
nuevos Consejos 
Comunales de 
Veranadas en municipios 
priorizados  

Conformación de 
5 nuevos 
Consejos 
Comunales de 
Veranadas en 
municipios 
priorizados  

Apoyo a consejos ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

MG.3. Programa de Investigación 
Agropecuaria  

Diseño del programa de 
Investigación, y 
articulación 
intraministerial 

Implementación 
Programa  

Implementación 
Programa  

Evaluación y 
transferencia de 
resultados de I&D   

Implement
ación 
Programa  

ídem  

Evaluación y 
transferencia 
de resultados 
de I&D   

      

 
 

GESTION ADAPTATIVA DE 
RECURSOS VEGETACIONALES 
A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMATICO Y LA SEQUÍA Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

GA.1. Programa de adaptación 
para la gestión de RRVV en el 
marco del CC y sequía 

Diseño de Sistema permanente de 
monitoreo de los efectos de la sequía en 
formaciones vegetacionales nativas. 
Diseño de estudios focalizados sobre los 
ciclos hidrológicos y efectos sobre la 
degradación de los ecosistemas. 
Selección de programas de conservación 
ex situ y mejora genética de recursos 
vegetacionales existentes. Selección 
programas de generación y evaluación 
de métodos silviculturales adaptativos 
existentes. Articulación intra e 
interinstitucional. 

Implementación 
programa 
integrado de 
adaptación, 
fortalecimiento e 
implementación 
de estudios y 
programas 
específicos. 

Implementación 
programa 
integrado de 
adaptación, 
fortalecimiento e 
implementación 
de estudios y 
programas 
específicos. 

Evaluación 
del 
Programa, 
priorización 
y ajuste de 
actividades 

Implement
ación 
Programa 
ajustado 

ídem ídem ídem ídem ídem 
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REDUCCION DE LAS HABILITACIONES DE 
BOSQUES PARA USO AGRICOLA Y/O 

GANADERO 
Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

RH.1. Modificación Ley 19.561  que exime 
de reforestación a habilitación agrícola 

Diseño y validación de las 
modificaciones de la Ley 

Tramitación 
Tramitación, 
aprobación e 
implementación  

  

            

RH.2. Incorporar variables de conservación 
de bosques a la Ley 18.450 

Diseño y validación de las 
modificaciones 
reglamentarias 

Tramitación, 
aprobación e 
implementación  

                

RH.3. Limitar la aplicación de la Ley 20.412 
en suelos APF 

Diseño y validación de las 
modificaciones 
reglamentarias 

Tramitación, 
aprobación e 
implementación  

                

 
REDUCCION DE LA SUSTITUCIÓN DE 

BOSQUES POR MONOCULTIVOS 
FORESTALES Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 

RS.1. Promover la Planificación Territorial 
como vía para evitar la sustitución 

Se integra en US.2 ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

RS.2. Focalización programas de 
restauración en áreas susceptibles a ser 
sustituidas 

Se integra en IF.2 y MT.4. ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem ídem 

RS.3. Fortalecimiento de la Fiscalización 
para reducir  la sustitución 

Diseño e implementación de 
mecanismo mejorado de 
denuncia en oficinas 
municipales piloto. Diseño y 
puesta en marcha de 
plataforma web de 
mecanismo de denuncia.  

Evaluación 
mecanismo 
mejorado  

Implementación 
de mecanismo 
mejorado en 
oficinas 
municipales 
priorizadas. 

Apoyo a 
oficinas 
municipales 

ídem ídem ídem ídem ídem ídem 
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6.2 Presupuesto del programa de RE 
 
El presupuesto total del Programa RE se detalla en el Anexo 1. 
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7. RESERVORIOS, FUENTES Y SUMIDEROS DE CARBONO 
 

7.1 Descripción de las fuentes y sumideros seleccionados 
 
Todas las fuentes y sumideros que poseen una importancia significativa, fueron incluidos en el nivel de referencia de 
Chile.  

 
Fuentes y 
sumideros 

Incluido? Justificación  

Emisiones de 
deforestación 

Sí Emisiones por deforestación son consideradas en el Programa RE de Chile, aunque no 
consisten en la fuente más significativa de emisiones. 

Emisiones de 
degradación 
forestal 

Sí Se incluyen emisiones de degradación dentro de bosques nativos que permanecen como tal, 
emisiones de bosques nativos convertidos a plantaciones exóticas, ya que estas no están 
incluidas en el Programa RE de Chile (Cano y Sartori, 2015), y bosque nativo convertido a 
matorral arborescente. Emisiones por incendios forestales también son incluidas en 
degradación forestal, ya que no caracterizan cambio de uso del suelo. 

Absorciones de 
aumentos de 
existencias de 
carbono 
forestal 

Sí Se incluyen absorciones de bosques nativos que permanecen como tal (incluso matorral 
arborescente que permanece como tal) y absorciones de otras tierras convertidas a bosques. 

Emisiones y 
absorciones de 
conservación 
de las 
Existencias de 
Carbono 
Forestal 

Sí En esta actividad, todas las emisiones y absorciones de existencias de carbono son estimadas 
dentro de las áreas de conservación, públicas o privadas, y también dentro de las áreas de 
bosque nativo protegido por decreto. Flujos de carbono en estas áreas son generalmente 
resultantes de crecimiento del bosque, extracción legal e ilegal de madera, tala selectiva, 
extracción de leña, incendios, sobrepastoreo, regeneración natural o plantación 
antropogénica/enriquecimiento. 

Emisiones y 
absorciones de 
manejo 
sustentable de 
los bosques 

No La actividad de manejo sustentable de los bosques, como lo define Cano y Sartori (2015) 
debe incluir todos los flujos de carbono en bosques nativos que son sujetos al proceso formal 
de gestión. Bajo estas consideraciones, Cano y Sartori citan los tres diferentes planes de 
manejo revisados y aprobados por CONAF: i) plan de manejo de bosques nativos, ii) plan de 
manejo para la ordenación de bosques nativos, y iii) plan de manejo forestal para áreas 
pequeñas. 
Actualmente CONAF tiene un sistema que revisa, aprueba y registra esos diversos planes 
llamado Sistema de Administración y Fiscalización Forestal (SAFF). Y aunque este sistema 
detalla las actividades implementadas por los varios planes de manejo (por ejemplo la tala 
selectiva del x% del área basal, enriquecimiento de plantaciones con especies exóticas, etc.) y 
suministra el total de las áreas sobre la cual esta actividad debe llevarse a cabo, no las ubica 
espacialmente en el territorio chileno. 
Dado a que esta área no puede ser geográficamente separada, los flujos de carbono 
generados por acciones de manejo quedarán dentro de la línea de base de degradación o de 
aumento de la existencia de carbono, mientras no se implementan los esfuerzos por localizar 
los planes de manejo geográficamente. 
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7.2 Descripción de los reservorios de carbono y gases de efecto invernadero seleccionados 
 

Carbon Pools Selected? Justification / Explanation 

Biomasa aérea y 
subterránea 

Sí Se incluye biomasa aérea y subterránea en todas las actividades de REDD+ incluidas 
en el Programa RE de Chile. 

Necromasa Sí Se incluye en deforestación, degradación, y conservación. No se incluye en 
aumentos de las existencias de carbono forestal ya que no se sabe la tasa de 
acumulación de necromasa en tierras convertidas a bosque. 

Carbono orgánico 
del suelo 

Sí Se incluye en todas las actividades de REDD+ incluídas en el Programa RE de Chile. 

 
 

Greenhouse 
gases 

Selected? Justification / Explanation 

CO2 Sí CO2 se contabiliza en todas las actividades de REDD+ incluídas en el 
Programa RE de Chile.  

CH4 Sí El gas metano es liberado en la quema de la materia orgánica. Así, se 
contabilizan las emisiones de CH4 de incendios forestales en degradación.  

N20 Sí El óxido nitroso es liberado en la quema de la materia orgánica. Así, se 
contabilizan las emisiones de N2O de incendios forestales en degradación. 
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8. REFERENCE LEVEL 
 
Como parte del compromiso de Chile ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC) y sus objetivos, y en respuesta a la invitación de la CMNUCC emitida bajo la decisión 12/CP.17 párrafos 9 
y 11, Chile presentó voluntariamente sus Niveles de Referencia de Emisión Forestales/Niveles de Referencia 
Forestales (NREF/NRF) tal y como lo requieren las decisiones adoptadas en esta instancia internacional, 
específicamente aquellas referidas al enfoque REDD+.  
 
Todos los detalles  NREF/NRF de Chile se pueden descargar del sitio: 
HTTPS://WWW.DROPBOX.COM/SH/1LVLUSOCAFKOTM0/AACRY5RH2HBKYWIFKW2FLWSPA?DL=0 
 
En los NREF/NRF de Chile, se describe las emisiones y absorciones producidas en los Bosques Nativos Templados 
durante el periodo de referencia para las actividades de Deforestación, Degradación, Conservación Forestal y 
Aumento de Existencias de Carbono.  La actividad de Manejo Sustentable de Bosques no ha podido ser incorporada 
debido a que en la actualidad no se cuenta con datos oficiales que permitan delimitar espacialmente la superficie 
sujeta a dicha condición, no obstante se está diseñando un programa ad hoc para que en el futuro si pueda ser 
integrada esta actividad. 
 
En este marco se entenderá por: 
 
Deforestación: Transformación de áreas de bosque, en otro uso de suelo de forma permanente o donde no se tenga 
certeza de cómo y cuándo ocurriría la restitución del bosque al momento del cambio de uso. No se considerará 
Deforestación el cambio de uso de suelo de bosque (según la definición expuesta anteriormente) a plantación. Este 
cambio de uso de suelo se reportará bajo la actividad de Degradación, permitiendo mantener la consistencia con el 
INGEI. Tampoco se considerará como deforestación, las áreas desprovistas temporalmente de stock o donde se han 
extraído árboles, siempre y cuando esté planificada, reportada y documentada una actividad regenerativa natural o 
asistida. 
 
Degradación: Toda aquella reducción del contenido de Carbono de un bosque, inducida por el hombre con una 
intensidad que recomienda el cese de la actividad silvícola pero que no provoca un cambio de uso de suelo. No se 
considerará en el NREF/NRF de degradación, las emisiones producidas en bosques que permanecen bosques sujetos 
a procesos formales de conservación, pues se contabilizan en otras de las 5 actividades definidas. Se considerará 
como degradación todo cambio de uso de suelo de Bosque a Plantación Forestal. 
 
Aumento de Existencias: Incremento en stocks de carbono forestal en áreas sujetas a un cambio de uso de suelo de 
no bosque a bosque, e incremento de stock de carbono forestal en los bosques que permanecen bosques. No se 
considerarán en la actividad Aumento de Existencias, aquellos producidos en bosques que permanecen bosques 
sujetos a procesos formales de conservación, pues se contabilizan en otras de las actividades. No se considerará 
como Aumento de Existencias todo incremento producido en áreas transformadas de Bosque a Plantación Forestal, 
pues se considera en la definición de degradación según lo expuesto precedentemente. Se considerará como 
Aumento de Existencias todo cambio de uso de Plantación Forestal a Bosque.  
 
Conservación: Flujo de stock en áreas de Bosque Nativo sujeto a procesos formales de conservación. Para la 
aplicación práctica y bajo la condicionante de la información disponible, se considerarán como Bosque Nativo sujeto 
a procesos formales de conservación aquellos identificados por Tipos Forestales de Preservación (Palma Chilena, 
Alerce y Araucaria), además de las superficies forestales que forman parte del SNASPE y aquellas registradas como 
Áreas Protegidas de Propiedad Privada de carácter de Conservación Forestal (APP). Se deja abierta la posibilidad de 
integrar aquellas áreas que se formalicen como Bosque Nativo sujeto a procesos formales de conservación 
mediante declaración de Manejo Forestal de Preservación u otras herramientas actuales o futuras diseñadas de 
forma oficial (legal). 
 

https://www.dropbox.com/SH/1LVLUSOCAFKOTM0/AACRY5RH2HBKYWIFKW2FLWSPA?DL=0
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Figura 14. Esquema lógico actividades REDD+. 

 

8.1 Reference Period 
 
El periodo de referencia varía por actividad y por región dependiendo del periodo de tiempo de la fuente de 
información para cada actividad y región. 
 
Deforestación 
 
La fuente de los datos de actividad para deforestación es el Catastro y Evaluación de Recursos Vegetacionales de 
Chile que es actualizado en un tiempo diferente para cada región (Tabla 4). Para la estimación de FREL/FRL, se utilizó 
el año de las imágenes para cada mapa, en vez del año de publicación. Además, la región de Los Lagos es dividida en 
dos secciones geográficas, debido a una actualización en 2006 únicamente para el norte de la región. Como 
resultado de las fechas variables para los que los mapas de cobertura de tierra están disponibles, el dato de 
estimación de actividad para cada una de las regiones incluidas en este FREL es variable. 
 
Para propósitos de consistencia a través de la región, y tomando en consideración que la deforestación de FREL 
consiste en la proyección de promedios históricos sin ajustes debido a la circunstancia nacional, el periodo de 
referencia para los niveles de referencia de emisión forestal es 1997 a 2012, periodo que cubre las imágenes más 
antiguas y recientes disponibles. 
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Region Historic Period* 

Maule 1998-2008 

Bío Bío 1997-2007 

Araucanía 2006-2012 

Los Rios  2005-2012 

Los Lagos Sur 1997-2012 

Los Lagos Norte 2005-2012 

*Los años en la Tabla representan los años de las imágenes, que corresponden 
a un año previo al de su publicación. 

Tabla 23. Datos históricos de Catastro para el área deforestada. 
 
Las variaciones en los periodos de referencia en cada región, responden a un criterio de utilización de la mejor y más 
actualizada fuente de información disponible en cada una de ellas, respetando los requerimientos de tener dos 
puntos temporales de medición. Chile está trabajando la forma de poder estandarizar su Nivel de Referencia para el 
área de contabilidad, dejando igual período en todas las regiones. 
 
Degradación forestal 
 
Bosques nativos que permanecen como tal: El FREL por degradación fue estimado siguiendo la metodología 
detallada por Bahamóndez et al. (2009), el cual utiliza un enfoque basado en los datos de las parcelas del Inventario 
Forestal Continuo y las imágenes del Landsat 5 y 7 del 2001 y 2010. Por consiguiente, el periodo de referencia para 
la degradación de bosques que permanecen como tal es 2001-2010. 
 
Se calculó las emisiones de gases no-CO2 que producen los incendios forestales aparte, dado a que la metodología 
detallada por Bahamóndez et al. (2009) no contabiliza estas emisiones. Se utilizó los datos tabulares provenientes 
de la serie temporal del INGEI de Chile del periodo 2001-2010 para la contabilización. 
Incendios forestales: Para contabilizar las emisiones no-CO2, se utilizaron datos tabulares de área afectada por 
incendios forestales de los anexos del INGEI 2015. La fuente original de estos datos son Estadísticas Históricas 
Forestales de CONAF-Empresas 1985-2012. Los datos reportados incluyen las superficies anuales totales de 
incendios forestales en cada región desde 1971 hasta 2012. Sin embargo, en el FREL, sólo se incluyen los datos de 
2001 a 2010. 
Bosques nativos convertidos en plantación y matorral arborescente: Al calcular la degradación provocada por la 
conversión de bosques nativos a plantaciones o matorral arborescente, se usaron las matrices del cambio de uso de 
tierra de Catastro. Por lo tanto, el periodo de referencia varía dependiendo de la región, entre los años 1997 y 2012. 
 
Conservación de existencias de carbono forestal 
 
El periodo de referencia para la actividad de conservación es igual a aquel de aumento y degradaciones de los 
bosques que permanecen como tal, 2001-2010. 
 
Aumentos de existencias de carbono forestal 
 
Bosques que permanecen como tal: Las absorciones de GEI para bosques que permanecen como tal, están 
estimadas siguiendo la metodología detallada por Bahamondez et al. (2009), en la cual cruza datos de referencia del 
Inventario Forestal Continuo de INFOR con imágenes de Landsat de los años 2001 y 2010, los cuales establecen el 
periodo de referencia entre 2001 y 2010. 
 
Otras tierras convertidas a bosques: Los datos de actividad para otras tierras convertidas a tierras forestales se 
derivan de las matrices de transición de tierras del Catastro de otras tierras (plantación, pradera, asentamiento, 
etc.) convertidas a tierras forestales, e implica el problema similar de resolución temporal, como se discutió bajo la 
actividad de deforestación ya mencionado arriba. Como consecuencia, el periodo de referencia para contabilizar las 
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absorciones de carbono de otras tierras convertidas a tierras forestales es la más abarcadora, para la cual existen 
datos de actividad, que es 1997 a 2012. La extrapolación de un área promedio regional anual específico es aplicada 
para años en que las regiones no tienen una actividad de datos (así como lo hecho en deforestación). 
 

8.2 Definición de bosque utilizada en el Nivel de Referencia 
 
En primer lugar, y antes de definir que se entenderá en Chile para cada una de las cinco actividades REDD+, es 
necesario establecer la definición de bosque y determinar la relevancia de distinguir entre Bosque Nativo y 
Plantaciones Forestales. 
 

La definición de la Ley 20.28356 sobre recuperación de Bosque Nativo y Fomento Forestal define Bosques como 

“sitio poblado con formaciones vegetales en las que predominan árboles y que ocupa una superficie de por lo menos 
5.000 metros cuadrados, con un ancho mínimo de 40 metros, con cobertura de copa arbórea que supere el 10% de 
dicha superficie total en condiciones áridas y semiáridas y el 25% en circunstancias más favorables”. 
 
La misma Ley 20.283 establece la siguiente definición de Bosque Nativo: “bosque formado por especies autóctonas, 
provenientes de generación natural, regeneración natural, o plantación bajo dosel con las mismas especies 
existentes en el área de distribución original, que pueden tener presencia accidental de especies exóticas distribuidas 
al azar”. 
 
De cara a la contabilidad adecuada del carbono para los respectivos niveles de referencia debe ser incluido el 
concepto de Otras tierras boscosas, definido por el Reporte Nacional de Chile al Global Forest Resources 

Assessment de 201557 (FRA2015) como “Tierra no definida como bosque que se extiende por más de 0,5 hectáreas; 
con árboles de una altura superior a 5 m y una cubierta de dosel de 5 a 10 por ciento, o árboles capaces de alcanzar 
estos límites mínimos; o con una cubierta mixta de arbustos, matorrales y árboles superior a 10 por ciento. No 
incluye la tierra sometida a un uso predominantemente agrícola o urbano”. 
 

Esta ley, sin embargo no establece ninguna definición para Plantaciones Forestales. Según FAO (2015)58 se 

consideran Plantaciones Forestales o Bosques Plantados: “bosques predominantemente compuestos de árboles 
establecidos por plantación y/o siembra de forma deliberada”, teniendo en cuenta que: “1) Predominantemente, 
significa que los árboles plantados o sembrados se espera que constituyan más del 50% de la masa en su etapa 
madura; 2) Incluye el rebrote de árboles que fueron originalmente plantados o sembrados; 3) Incluye las 
plantaciones de caucho, alcornoque y árboles de Navidad 4) Excluye los árboles de especies introducidas 
regenerados de manera natural”. En el mismo documento FAO describe como Plantaciones Forestales Exóticas, 
“aquellas  Plantaciones Forestales compuestas en su etapa de desarrollo adulta en más de un 50% por especies 
exóticas”. 
 
La combinación de las definiciones expuestas daría cobertura total a la realidad nacional, incluyendo Bosque Nativo, 
como bosques naturales y Plantaciones, como bosques sembrados o plantados conteniendo una subcategoría de 
Plantaciones Forestales de Especies Exóticas y Plantaciones Forestales de Especies Nativas. 
 
En la actualidad prácticamente la totalidad de las Plantaciones Forestales en Chile son plantaciones monoespecificas 
con especies exóticas y con un objetivo productivo-maderero, existiendo una escasa representatividad en número y 

dimensiones de Plantaciones Forestales Nativas59. 

                                                 
56 http://www.conaf.cl/cms/editorweb/transparencia/potestades/Ley-20283_bn.pdf 
57 http://www.fao.org/3/a-az185s.pdf  
58 http://www.fao.org/docrep/017/ap862e/ap862e00.pdf 
59 Según el Inventario Continuo del INFOR (2014) el 2,7% de las plantaciones corresponde con Otras especies, donde cabe incluir 
especies tanto exóticas como nativas. Fuente: INFOR  
http://mapaforestal.infor.cl/phocadownload/Informe_Inventario_Continuo_2014.pdf 

http://www.conaf.cl/cms/editorweb/transparencia/potestades/Ley-20283_bn.pdf
http://www.fao.org/3/a-az185s.pdf
http://www.fao.org/docrep/017/ap862e/ap862e00.pdf
http://mapaforestal.infor.cl/phocadownload/Informe_Inventario_Continuo_2014.pdf
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Es de especial relevancia, dejar constancia en este documento de la posibilidad futura de incluir una estratificación 
de las Plantaciones Forestales, que permita diferenciar entre aquellas plantaciones monoespecíficas de carácter 
predominantemente comercial y aquellas cuyo objetivo sea de conservación, mitigación y adaptación al cambio 
climático que además sean coherentes con los criterios e indicadores de Manejo Sustentable y Conservación 
Forestal del Proceso de Montreal y otros acuerdos internacionales a los que se ha adscrito Chile como lo son la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CBD) y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD). 
 
En este sentido, a lo largo del presente documento de forma práctica se considerará, en base a los datos disponibles 
a la fecha (período histórico de referencia), el total de Plantaciones Forestales registradas hasta la última 
actualización de Catastro como un conjunto uniforme, ya que las plantaciones monoespecificas con especies 
exóticas y con un objetivo productivo-maderero representan prácticamente la totalidad de la realidad nacional. 
 
No obstante se deja constancia de esta estratificación con la finalidad de identificarlas fehacientemente en 
próximos hitos de monitoreo en cuanto a sus aportes a la captura de carbono con su respectiva representación 
espacial, de cara a futuras intervenciones, basadas en las potenciales opciones estratégicas de la ENCCRV, que 
pueden incluir el establecimiento y aumento significativo de la superficie y número de Plantaciones Forestales 
Nativas y de aquellas con objetivos y procesos orientados hacia la mitigación y adaptación al Cambio Climático, 
lucha contra la Desertificación, y preservación de la Diversidad Biológica, más aún cuando es una de las metas 
planteadas por Chile en su Contribución Indicativa Nacionalmente Determinada (NDC, por sus siglas en inglés) 
referente a la forestación de 100.000 hectáreas, lo que se llevará a cabo principalmente con especies nativas, según 
lo válido el proceso de consulta pública del NDC y el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio 
Climático. 
 
Bajo el contexto de operatividad de este documento y como criterio homogeneizador, se considerará como bosque 
aquellas tierras definidas por el Catastro, como Bosque Nativo, Bosque Mixto y Matorral Arborescente para las 
Actualizaciones del área de contabilidad. Se establecerán las siguientes relaciones entre las definiciones establecidas 
y los registros de Catastro (Cuadro 1), lo que permitirá la coherencia necesaria entre INGEI que utiliza esta fuente de 
información en el sector  Uso de la Tierra y Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura (UTCUTS)  
 

Definiciones en documento actual Catastro de Bosque Nativo 

Bosque Uso: Bosque 

Bosque Nativo Subuso: Bosque Nativo, Bosque Mixto 

Otras tierras boscosas Subuso: Matorral Arborescente 

Plantaciones 
Uso: Plantación 
Subuso: Plantación, Joven – Recién Cosechada, 
Exóticas Asilvestradas  

Plantaciones Exóticas 
Uso: Plantación 
Especie 1: Especie Exótica 

Plantaciones Nativas 
Uso: Plantación 
Especie 1: Especie Nativa 

Tabla 24 . Relación entre definiciones establecidas en el documento actual y registros utilizados en el Catastro de 
Bosque Nativo. 

 

8.3 Promedio de las emisiones históricas anuales durante el período de referencia 
 
Descripción del método utilizado para el cálculo de las emisiones medias anuales históricos durante el Período de 
Referencia 
 
Deforestación 
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La metodología para calcular el FREL de deforestación de Chile se basa en las ecuaciones del IPCC 200660 para tierras 
forestales convertidas a otras tierras, que también son utilizadas en el INGEI para calculación de emisiones de 
bosques convertidos a otros usos de suelo. Se incluye los reservorios de biomasa aérea, biomasa subterránea, 
necromasa y carbono orgánico del suelo (véase Sidman et al., 201561).  
Para calcular el FREL en ton C, se usa la siguiente ecuación: 

FREL𝐷𝑒𝑓 =
∑ Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑓𝑡

𝑝
 ∗

44

12
 

Ec. 2.1  
Donde: 
 
FRELDef = promedio anual de pérdidas de existencias de carbono de tierras forestales convertidas a no bosque 
durante el periodo de referencia, en ton CO2e año-1 

Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑓
 = cambio en las existencias de carbono en tierras forestales convertidas a no bosque en año t del periodo 

de referencia, en ton C. Se menciona los reservorios incluidos abajo.  
p = años del periodo de referencia 
44

12
 = factor para convertir carbono a carbono dióxido equivalente, ton CO2e ton C-1 

El Tier 3 de la metodología del IPCC es utilizado en las estimaciones de emisiones por deforestación, ya que las 
existencias de carbono en usos de la tierra antes y después de la conversión son específicos de Chile, y las áreas de 
conversión son desglosadas por tipo de cobertura del suelo original (Sidman et al., 2015).  
 
Como se recomienda en el IPCC (2006), la Ecuación 2.15 es utilizada para calcular el cambio anual de existencias de 
carbono de tierras boscosas convertidas a otras categorías de uso de suelo (en el caso de deforestación, cualquier 
área de bosque convertida a no bosque):   

Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑓
= Δ𝐶𝐺𝑡

+ ΔC𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡
− Δ𝐶𝐿𝑡

  

Ec. 2.2 (Ec. 
2.15 IPCC, 
2006) 

Donde: 
 
Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑓

 = cambio anual de existencias de carbono en tierras forestales convertidas a no bosque en año t bajo la 

actividad de deforestación (Def), en ton C  
Δ𝐶𝐺𝑡

 = aumento anual de existencias de carbono debido al crecimiento en tierras forestales convertidas a no bosque 

en año t, en ton C  
ΔC𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡

 = cambio inicial en existencias de carbono en biomasa en tierras forestales convertidas a no bosque 

en el año t, en ton C  
Δ𝐶𝐿𝑡

 = pérdida anual de existencias de carbono en biomasa debido a la cosecha de madera, extracción de leña y 

disturbios en tierras forestales convertidas a no bosque en el año t, en ton C  
 
En esta ecuación, se suma los cambios en existencias de carbono de las ganancias y pérdidas debidos a cualquier 
actividad aparte de la conversión (ΔCG and ΔCL) y la ganancia o pérdida neta debida directamente a la conversión 
(ΔCCONVERSION; en el caso de deforestación, generalmente que resulta en un valor negativo dado a la pérdida de 
existencias de carbono del bosque) para calcular el cambio total de existencias de carbono. 
 
Para el FREL de deforestación de Chile, se incluye ΔCG que representa las capturas de carbono de los usos no bosque 
después de la conversión (agrícola, urbano, otros). Se dejará esta variable en valor igual a cero, ya que no incide en 
el análisis de la perdida por deforestación. 

                                                 
60 Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC) (2006). Guidelines for National Greenhouse Gas Inventories, Volume 4: 
Agriculture, Forestry and Other Land Use. 
6161 Sidman, G., Casarim, F., McMurray, A., Pearson, T., 2015. Protocolos Metodológicos para el desarrollo de los FREL/FRLs para 
las actividades REDD+ en el área del Programa RE de Chile (Reporte Metodológico). 
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Ecuación 2.3 (Ecuación 2.16 del IPCC, 2006) calcula el parámetro ΔCCONVERSION para inclusión en la Ecuación 2.2: 

Δ𝐶𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡
= ∑ {(𝐵𝐴𝐹𝑇𝐸𝑅 𝑖

− 𝐵𝐵𝐸𝐹𝑂𝑅𝐸 𝑖
) ∗ ΔATOOTHERS𝑖,𝑡

} ∗ 𝐶𝐹

𝑖

 

Ec. 2.3 (Ec. 
2.16 IPCC, 
2006) 

 
Donde: 
 
Δ𝐶𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁  = cambio inicial de existencias de carbono de biomasa en tierras forestales convertidas a  no bosque, 
en ton C año-1 

𝐵𝐴𝐹𝑇𝐸𝑅 𝑖
 = existencia de biomasa en tipo de uso de suelo no bosque i después de la conversión, en toneladas de 

biomasa seca por hectárea 
𝐵𝐵𝐸𝐹𝑂𝑅𝐸 𝑖

 = existencia de biomasa en el tipo de bosque antes de la conversión, en toneladas de biomasa seca por 

hectárea 
ΔATOOTHERS𝑖,𝑡

 = área de tipo de bosque i convertida a no bosque en el año t, en ha  

CF = fracción de carbono en biomasa seca, en toneladas de carbono por toneladas de biomasa seca 
 
En el caso de deforestación, se puede representar estas ecuaciones con dos insumos esenciales: el área de bosque 
convertida a otros usos (ΔATO_OTHERSi), frecuentemente llamado datos de actividad (DA), y la cantidad de existencias 
de carbono emitida debida a la conversión (BAFTERi - BBEFOREi), frecuentemente llamada factores de emisión (FE). Los 
parámetros BAFTERi y BBEFOREi incluyen solamente biomasa aérea y subterránea, así que la inclusión de necromasa y 
suelos se da con la adición de los parámetros ΔCDOM y ΔCSoils calculado de acuerdo con las ecuaciones 2.4, 2.5, 2.6: 
 

ΔCDOMt
=

(𝐶𝑛 − 𝐶𝑜) ∗ 𝐴𝑜𝑛𝑡

𝑇𝑜𝑛

 

Ec. 2.4 (Ec. 
2.23 IPCC, 
2006) 

 
Donde: 
 
ΔCDOMt

 = cambio en existencias de carbono en necromasa en el año t, ton C  

𝐶𝑛 = existencias de carbono de madera muerta y necromasa en el uso de suelo no bosque después de la conversión, 
ton C año-1 

𝐶𝑜 = existencias de carbono de madera muerta y necromasa de bosque antes de la conversión a no bosque, ton C 
año-1 

𝐴𝑜𝑛𝑡
 = área convertida de bosque a no bosque en el año t, hectáreas 

𝑇𝑜𝑛 = periodo de tiempo de la transición de bosque a no bosque 
 
En esta ecuación, 𝐴𝑜𝑛 corresponde al dato de actividad, o ΔATOOTHERS𝑖

de acuerdo al parámetro de la ecuación 2.3 

arriba. Visando simplificar la contabilización las emisiones de necromasa serán contabilizadas en el año de la 
conversión (que significa que se supone que Ton tiene un valor de 1). 
 
En el INGEI, no se contabiliza las emisiones de carbono del suelo. Sin embargo, el FRL usa una metodología básica de 
Tier 1 para agregar flujos en este reservorio a la contabilidad. Para contabilizar emisiones de suelos se utiliza la 
ecuación 2.24 del IPCC (2006): 

ΔC𝑆𝑜𝑖𝑙𝑠 = Δ𝐶𝑀𝑖𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙 − 𝐿𝑂𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑐 + Δ𝐶𝐼𝑛𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑐  

Ec. 2.5 (Ec. 
2.24 IPCC, 
2006) 

 
Donde: 
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Δ𝐶𝑆𝑜𝑖𝑙𝑠  = cambio anual de las existencias de carbono de los suelos, ton C año-1 

Δ𝐶𝑀𝑖𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙  = cambio anual de carbono mineral del suelo, ton C año-1 

𝐿𝑂𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑐  = pérdida de carbono debido a drenaje de suelos orgánicos, ton C año-1 

Δ𝐶𝐼𝑛𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑐  = cambio anual de carbono inorgánico del suelo, ton C año-1 (se asume cero) 

 
Se supone que la pérdida de carbono debido a drenaje de suelos orgánicos (𝐿𝑂𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑐) es cero, por falta de datos de 

la ubicación de suelos orgánicos en Chile. 
 
Para calcular ΔCSoilsi

 es necesario utlizar la ecuacion 2.25 del IPCC (2006): 

 

ΔC𝑀𝑖𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙 =
(𝑆𝑂𝐶0 − 𝑆𝑂𝐶0−𝑇)

𝐷
 

SOC = ∑(𝑆𝑂𝐶𝑅𝐸𝐹𝑐,𝑠,𝑖
∗ 𝐹𝐿𝑈𝑐,𝑠,𝑖

𝑐,𝑠,𝑖

∗ 𝐹𝑀𝐺𝑐,𝑠,𝑖
∗ 𝐹𝐼𝑐,𝑠,𝑖

∗ 𝐴𝑐,𝑠,𝑖) 

Ec. 2.6 (Ec. 
2.25 IPCC, 
2006) 

 
ΔC𝑀𝑖𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙  = cambio anual de existencias de carbono en suelos minerales, ton C año-1 
𝑆𝑂𝐶0 = carbono orgánico del suelo después de la conversión de tierras forestales en no bosque, ton C  
𝑆𝑂𝐶0−𝑇 = carbono orgánico del suelo antes de la conversión de tierras forestales en no bosque, ton C  
𝑇 = año de la conversión de tierras forestales a no bosque  
𝐷 = tiempo de transición para el equilibrio de los valores de SOC (comúnmente asumido 20 años) 
c,s,i = representa las zonas climáticas (c), tipos suelos (s), tipo de manejo del suelo existentes (i)  
𝑆𝑂𝐶𝑅𝐸𝐹  = referencia de existencias de carbono, ton C año-1 

𝐹𝐿𝑈 = factor de cambio de existencias de carbono para un tipo particular de uso de suelo 
𝐹𝑀𝐺  = factor de cambio de existencias de carbono para un tipo particular de manejo de suelo 
𝐹𝐼 = factor de cambio de existencias de carbono para insumos de materia orgánica 
 

𝐴 = Área del estrato de tierra forestal convertida a no bosque, ha 
 
Datos de Actividad 
 
Para obtener el área de tierras de bosque convertidas a otros usos de suelo (ΔATO_OTHERS), se utilizan las matrices de 
cambio de uso de suelo calculadas del Catastro, que tiene los mapas oficiales de cambio de uso de suelo del 
gobierno de Chile. La Ecuación 2.3 y 2.7 requiere que el parámetro ΔATO_OTHERS sea anual. Sin embargo, no se 
actualizan los mapas del Catastro anualmente, sino en intervalos diferentes en cada región durante un periodo de 
15 años (Tabla 25). Debido a esta cronología, se calcula un promedio de área de deforestación para obtener 
estimaciones anuales. Se evalúa por región, debido a que se pueden representar los patrones económicos y 
culturales mejor al nivel regional. El INGEI también utiliza los mapas del Catastro para los datos de actividad de 
bosques convertidos a otros usos de suelo. 
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Maule                                   

Biobío                                   

Araucanía                                   

Los Rios                                   

Los Lagos                                   

  
Catastro 
Inicial 

               
  

Primera 
Actualización 

              
  

Segunda 
Actualización 

              Tabla 25: Datos de los mapas del Catastro en las regiones del Área de Programa RE. Las fechas mostradas aquí son 
los años de publicación de los mapas, mientras se supone que el año de las imágenes es un año antes del año de 

publicación. 
 
Factores de emission 
 
Existencias de carbono antes de la deforestación 
 
Las existencias de carbono forestal antes de la deforestación fueran obtenidas del INGEI de Chile. Estas cifras son 
derivadas del inventario forestal continuo del INFOR para alcanzar una estimación de biomasa aérea viva Tier 3. Las 
estimativas son estratificadas a nivel regional, donde cada una de las regiones del FREL subnacional presenta su 
propia existencia de existencia de carbono forestal antes de la deforestación.  
 
Se obtienen biomasa aérea, subterránea (BBEFORE de Ecuación 2.3 y 2.7), y necromasa (Co de Ecuación 2.4) 
directamente del inventario forestal contínuo de INFOR, y el SOC0 (de Ecuación 2.7) viene de la base de datos del 
Harmonized World Soil Database (HWSD)62. Bajo la contabilización de deforestación, se supone que las existencias 
de carbono de los productos maderables cosechados (HWP por sus siglas en inglés) es cero, debido a la falta de 
fuentes de datos confiables para distinguir los HWP debidos a la deforestación y los debidos a la degradación.  
 
Existencias de carbono después de la deforestación (BAFTERi) 
 
En el INGEI, se utiliza valores por defecto del IPCC (2006) para BAFTERi, pero se supone que estos valores son el 
crecimiento del uso de suelo no bosque que realmente corresponde a ΔCG, no BAFTERi.63 Para las estimaciones del 
FREL, se asumirá que las existencias de carbono directamente después de la deforestación en tierras deforestadas 
son cero.  
 
Cambios de existencias de carbono aparte del evento de deforestación (ΔCG y ΔCL) 
 
Las existencias de carbono post-deforestación (ΔCG) se determinan en una de dos maneras: 

 Valores tomados de una revisión literaria de las existencias de carbono no bosque, preferentemente 
estudios realizados dentro de Chile (como Gayoso 200664). Si estos no están disponibles, se pueden utilizar 

                                                 
62 FAO/IIASA/ISRIC/ISS-CAS/JRC, 2012. “Harmonized World Soil Database (version 1.2).” FAO, Rome, Italy and IIASA, Laxenburg, 
Austria. 
63 En las calculaciones del INGEI, se calculó ΔCG multiplicando BBEFOREi por la fracción de carbono en la biomasa seca (se utilizó el 
valor de 0.5). En manera similar, se calculó ΔCL multiplicando BAFTERi por 0.5. Se supuso que los valores de BAFTERi son las 
existencias de carbono de los usos de suelo no bosque después de un año de crecimiento.  
64 Gayoso JA (2006) Inventario de carbon en praderas y matorrales para el studio de linea de base Proyecto SIF Regiones VII y VIII. 
Universidad Austral de Chile, Valdivia. 
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los datos de otros estudios regionales (América del Sur templada con los regímenes de manejo similares). 
Este es el método preferido y representa un enfoque de Nivel 2 o 3. 

 Cuando estos valores no están disponibles, se pueden utilizar los valores por defecto del IPCC (2006). Este 
es el método utilizado actualmente por el INGEI, pero representa un método de Nivel 1. 
 

También se supone que las pérdidas debidas a la cosecha de madera, extracción de leña, y disturbios (ΔCL) es cero 
en áreas de deforestación, utilizando la misma suposición del INGEI. 
 
Degradación forestal 
 
Según las definiciones de CONAF, existen dos tipos de cambio de uso de suelo bajo la actividad de degradación: 
 

1. Un bosque que permanece como bosque y pierde existencia de carbono 
2. Un bosque que convierte a plantación o matorral arborescente 

 
La metodología para calcular el FREL de degradación (FRELDeg) es basada en la aplicación del enfoque de diferencia 
de existencias del IPCC (2006) para la degradación en bosque que permanece como tal, utilizando como insumos los 
datos resultantes de una contabilización a nivel de paisaje desarrollada por INFOR. También se estima las emisiones 
no-CO2 de incendios forestales y bosque que se convierte a matorral arborescente y plantaciones exóticas usando 
metodologías distintas. Se usa una metodología distinta para las emisiones de gases no-CO2 debidas a los incendios 
forestales porque la metodología de INFOR solo estima cambio de existencias examinando la estructura del bosque. 
La metodología no distingue entre las diferentes causas de la degradación, así que es imposible saber si la 
degradación en un área específica viene de una actividad que produjo emisiones de gases CO2 y no-CO2 (el caso con 
incendios) o solo produjo emisiones CO2 (el caso con raleo o extracción de leña). Por eso, la metodología de INFOR 
solo estima emisiones de CO2. Esta metodología tampoco es adecuada a medir degradación que resulta de bosque 
que se convierte a matorral arborescente y plantación, ya que fue diseñado con un inventario de bosque nativo que 
no tiene parcelas en áreas de matorral arborescente y plantaciones. 
 
Para calcular el FREL en ton CO2e, se usa la siguiente ecuación: 

FREL𝐷𝑒𝑔 =
(∑ Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔𝐹𝐹

+ ∑ Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔𝑁𝐹𝐹𝑡 ) ∗
44
12

+ ∑ 𝐺𝐸𝐼𝑓𝑖𝑟𝑒𝑡  𝑡

𝑝
  

Ec. 3.1  
Donde: 
FRELDeg = promedio anual de pérdidas de existencias de carbono debido a la degradación forestal durante el 

periodo de referencia, en ton C año-1 

Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔𝐹𝐹
 = cambio en las existencias de carbono en tierras forestales que permanecen como tales en año t del 

periodo de referencia, en ton C  
Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔𝑁𝐹𝐹

 = cambio en las existencias de carbono en tierras forestales que se convierten a matorral arborescente 

o plantaciones en año t del periodo de referencia, en ton C  
𝐺𝐸𝐼𝑓𝑖𝑟𝑒= cantidad de emisiones de gases no-CO2 de incendios forestales, ton CO2e 

p = años del periodo de referencia 
44

12
 = factor para convertir carbono a carbono dióxido equivalente, ton CO2e ton C-1 

 
Degradación bosques nativos que permanecen como tales 

 
Contabilización de emisiones de CO2 

 
Para estimar el cambio en las existencias de carbono en tierras forestales que permanecen como tales a debido a  la 
degradación, se utiliza la Ecuación 2.8 del IPCC (2006): 
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Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔𝐹𝐹
=

(𝐶𝑡2
− 𝐶𝑡1

)

(𝑡2 − 𝑡1)
 

Ec. 3.2 (Ec. 
2.8 (IPCC 
2006) 

Donde: 
Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔

 = cambio anual en las existencias de carbono en tierras forestales que permanecen como tales, 

considerando el área total, bajo la actividad de degradación (DegFF), ton C  

𝐶𝑡2
= carbono total de bosque en año t2, ton C 

𝐶𝑡1
= carbono total de bosque en año t1, ton C 

 
Para contabilizar la degradación forestal, el INGEI utiliza un método ganancia-pérdida, la Ecuación 2.7 del IPCC 
(2006) en vez del metodo diferencia de existencia en la Ecuación 3.2 (Ecuación 2.8 del IPCC 2006). El INGEI utiliza 
datos tabulares de INFOR para estimar el volumen extraído con tala selectiva , y estadísticas de INFOR y 
MINENERGIA para la leña, y tablas mostrando la superficie de incendios de bosque nativo y de plantaciones 
forestales de CONAF para disturbios. Según los expertos del país, los datos sobre extracción de leña no son muy 
robustos y representativos de la degradación en una forma completa. Por eso, para la contabilización del nivel de 
referencia, se utiliza una metodología diferente, descrita en Bahamondez et al. (2009)65. Esta metodología permite 
separar la contabilización de emisiones por tipo de degradación como en el INGEI, sino contabiliza las existencias de 
carbono en puntos de tiempo diferentes donde la diferencia de las existencias de carbono en tierras forestales es 
considerada degradación en caso de perdidas.  
 
Para calcular las existencias de carbono de tiempos 1 y 2 (C1 y C2 en la ecuación 3.2), se utiliza la ecuación 3.3: 

Ct = 𝐴𝐷𝑒𝑔 ∗ 𝐸𝐹 ∗ 𝐶𝐹 

Ec. 3.3 (Ec. 
2.8 (IPCC 
2006) 

Donde: 
𝐶𝑡,𝑖= carbono total de bosque en año t, ton C 
𝐴𝐷𝑒𝑔= área de degradación en bosque que permanece como tal, ha  

𝐸𝐹= existencias de carbono en el bosque que permanece como tal, ton biomasa ha-1 

𝐶𝐹= fracción de carbono, t carbono t biomasa-1  
 

 

 

Contabilización de emisiones no-CO2 de incendios forestales 
 
La metodología de Bahamondez solo estima emisiones de CO2, entonces para calcular las emisiones no-CO2 de 
incendios forestales se utiliza la Ecuación 2.27 del IPCC (2006): 

𝐿𝑓𝑖𝑟𝑒 = 𝐴 ∗ 𝑀𝐵 ∗ 𝐶𝑓 ∗ 𝐺𝑒𝑓 ∗ 103 
Ec. 3.4 (Ec. 
2.27 IPCC 
2006) 

Donde: 
𝐿𝑓𝑖𝑟𝑒  = cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero provocada por el fuego, ton de cada gas GEI año-1 

𝐴 = superficie quemada, ha año-1 

𝑀𝐵  = masa de combustible disponible para la combustión, ton ha-1.  
𝐶𝑓 = factor de combustión, sin dimensión 

𝐺𝑒𝑓  = factor de emisión, g kg-1 de materia seca quemada Para convertir Lfire a CO2e que es necesario para ecuación 

3.1, se usa ecuación 3.4: 

                                                 
65 Bahamóndez, C., Martin, M., Muller-Using, S., Rojas, Y., Vergara, G., 2009. Case Studies in Measuring and Assessing Forest 
Degradation: An Operational Approach to Forest Degradation. (Forest Resources Assessment Working Paper.). Forestry 
Department, Food and Agriculture Organization of the United Nations. 
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𝐺𝐸𝐼𝑓𝑖𝑟𝑒 = 𝐿𝑓𝑖𝑟𝑒 ∗ 𝐶𝐹 

Ec. 3.5  
Donde: 
CF = factor de conversión del gas no-CO2 a CO2e, ton gas no-CO2 ton CO2e-1 

 
Datos de actividad 
 
El área degradada viene del resultado de la metodología que es basada en el inventario continuo y datos espaciales 
incluyendo imágenes de Landsat. Esta metodología detecta áreas (≥1ha) degradadas entre dos puntos de tiempo: 
2001 a 2010 (los años que corresponden a los años del inventario continuo). Según la metodología, cada parcela del 
inventario cae dentro del rango de la carta de stock de Gingrich et al. (1967)66, según su área basal, arboles por 
hectárea, y el diámetro promedio cuadrático, (Figura 3.1). Un algoritmo de la metodología asigna a cada pixel (con 
una resolución espacial de 1 ha) en la superficie estudiada (en este caso, la extensión bosque nativa en el Área del 
Programa RE) una parcela más similar, emparejando la signatura espectral de Landsat y otros datos auxiliares. 
Parcelas que caen bajo la “línea C” en la carta de stock de cada tipo forestal son áreas degradadas (esta línea 
corresponde al límite más bajo de ocupación de rodal necesario para alcanzar un ocupación completa en un periodo 
de diez años, según Rojas et al. 201267), entonces cada pixel que se asigna una parcela más similar bajo la línea C 
también se considera degradada.  
 

Cambio en la carta de stock Flujo 
de CO2 

Actividad correspondiente 

Sobre B en 2001 y bajo C en 2010 Emisión Degradación 

Entre [B-C] en 2001 y bajo C en 2010 Emisión Degradación 

Sobre B en 2001, Entre [B-C] en 2010 Emisión Degradación 

Bajo C en 2001 y bajo C en 2010 Emisión Degradación 

Entre [B-C] en 2001, entre [B-C] en 2010 Emisión Degradación 

Sobre B en 2001 y sobre B en 2010 N/A No contabilizado 

Tabla 26: Posibles cambios en la carta stock entre los dos periodos de tiempo,  
y las actividades REDD+ en que los contabilizan. 

 
Para estimar las emisiones de gases no_CO2 de los incendios forestales, las superficies quemadas anuales fueron 
extraídas de la serie temporal en los Anexos del INGEI de Chile. 
 
Factores de emission 
 
Los factores de emisión vendrán del inventario forestal continuo de INFOR, que es la base para la metodología, 
también la base para los factores de emisión de la actividad deforestación. La metodología determina un área basal 
de cada hectárea de bosque en t1 y t2. De este valor, se calcula volumen total de cada hectárea: 

𝑉𝑜𝑙 = 𝐾𝐴𝐵𝛽  

Ec. 
3
.
6
  

Donde: 
𝑉𝑜𝑙= Volumen de arboles en bosque, metros cubicos ha-1 
AB= Área Basal metros cuadrados ha-1 

                                                 
66 Gingrich, S. F. 1967. Measuring and evaluating stocking and stand density in Upland Hardwood forests in the Central States. 
For. Sci. 13:38-53. 
67 Rojas Y, Loguercio G, Nieto V, Bahamondez C (2012) Análisis de la degradación forestal en el marco de REDD+. Instituto 
Forestal de Chile. Proyecto Desarrollo Metodológico y de Herramientas para la REDD en Bosques de Tipo Templado. 
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K= constante, valor de  2,9141 
= constante, valor 1,2478 

Para convertir volumen a CO2 para uso en la ecuación 3.3: 

𝐸𝐹 = 𝑉𝑜𝑙 ∗ 𝐷 ∗ 𝐵𝐸𝐹 

Ec. 
3
.
6
  

Donde: 
 
𝐸𝐹 = existencias de carbono en el bosque que permanece como tal, ton biomasa ha-1 

𝑉𝑜𝑙= Volumen de arboles en bosque, metros cubicos ha-1 
𝐷= densidad promedio de bosques, toneladas metros-3  

BEF= factor de conversión y expansión de biomasa para la conversión del incremento anual neto en volumen 
(incluyendo corteza) a crecimiento de biomasa aérea para un tipo forestal, toneladas de crecimiento de corteza 
aérea (m3 de incremento anual promedio)-1 

 

Se utiliza este método para todas las áreas que terminan el periodo de referencia (definido por su estado en las 
imágenes de 2010) como degradado o en la zona de riesgo de degradación. Si un área empieza y termina el periodo 
de referencia arriba de la línea B y también sufre una pérdida de existencias de carbono, no se considera esa 
pérdida una degradación. Se usa esta suposición primero porque puede ocurrir una pérdida temporal en existencia 
de carbono en un bosque sano que corresponde a manejo de bosque o un disturbio natural en vez de una 
degradación. Segundo, existen limitaciones en la habilidad de la teledetección en detector flujos de existencias de 
carbono en bosques sanos y establecidos con alta cobertura de copas. 
 

 
Figura 15: Ejemplo de una carta de stock utilizada para la metodología de degradación. 
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Para los incendios forestales, las existencias de carbono forestal antes del incendio es exactamente la misma 
adoptada para la deforestación, diferenciada a nivel regional y proveniente del INGEI de Chile. Los factores de 
combustión utilizados son los factores defecto del IPCC (2006).   
 
Degradación en bosques nativos que se convierten a matorral arborescente y plantaciones 

 
Para estimar degradación de bosques nativos convertidos a plantaciones o matorral arborescente, se usa las mismas 
ecuaciones descritas en la sección, aunque las fuentes de insumos son diferentes (más información en la próxima 
sección sobre datos de actividad y factores de emisión).  
 
Datos de actividad 
 
Para las áreas de matorral o bosque nativo que se convierten a plantación, se utilizan las matrices de cambio del 
Catastro para datos de actividad, dado a que la metodología solo considera áreas de bosque nativo que se 
permanecen como tal, no conversión de bosques nativos o matorral a plantación. 
 
Factores de emission 
 
Para los factores de remoción de cambios de bosque nativo o matorral a plantación, se utilizan las existencias de 
carbono derivadas las parcelas de inventario forestal continuo y otros estudios de existencias de carbono de otros 
usos de suelo. Las estimativas de existencia de biomasa en las plantaciones es asumida como cero (0), ya que 
CONAF no incluye plantaciones en su programa REDD+. 
 
Conservación de existencias de carbono forestal 

 
Esta categoría incluye todos los bosques nativos dentro de áreas protegidas, públicas o privadas, y también Bosques 
Nativo de Preservación afuera de áreas protegidas. Se consideran como Bosque Nativo de Preservación aquellos 
identificados por Tipos Forestales de Preservación (Alerce y Araucaria en el área del Programa de RE) bajo la Ley de 
Fomento Forestal, además de las superficies del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) 
y aquellas registradas como Áreas Protegidas de Propiedad Privada de carácter de Conservación Forestal (APP). En 
esta actividad se estiman todas las pérdidas y ganancias de existencias de carbono en dichas áreas, sea por 
conversión del uso de la tierra, cosecha forestal selectiva, tala rasa, extracción de leña, regeneración natural, o 
siembras antropogénicas.  
 
Para la estimación del FRL de conservación de existencias de carbono forestal, en dióxido de carbono equivalente se 
utiliza la siguiente ecuación: 

FREL𝐶 =
∑ Δ𝐶𝐵𝑡,𝐶𝑡

𝑝
∗

44

12
  

Ec. 6.2  
Donde: 
FRELC = promedio anual del flujo de carbono de tierras forestales sujetas a procesos de conservación formales 
durante el periodo de referencia, en ton C año-1 

Δ𝐶𝐵𝑡,𝐶
 = cambio en las existencias de carbono en tierras forestales sujetas a procesos de conservación formales en 

año t del periodo de referencia, en ton C  

p = años del periodo de referencia 
44

12
 = factor para convertir carbono a carbono dióxido equivalente, ton CO2e ton C-1 

 
Se contabilizará el cambio en existencias utilizando la siguiente ecuación: 
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∆𝐶𝐵𝑡,𝐶
= ∆𝐶𝐵𝐷𝑒𝑔𝐶

+ ∆𝐶𝐵𝐴𝐶
 Ec. 6.3 

 
Donde: 
∆𝑪𝑩𝒕,𝑪

= cambio anual de las existencias de carbono en tierras forestales sujetas a procesos de 

conservación formales en el año t, en ton C  
∆∆𝑪𝑩𝑫𝒆𝒈𝑪

= cambio anual de las existencias de carbono por degradación forestal en tierras forestales 

sujetas a procesos de conservación formales, en ton C año-1 
∆𝑪𝑩𝑨𝑪

= cambio anual de las existencias de carbono en tierras no-bosque convertidas a bosques dentro de 

tierras forestales sujetas a procesos de conservación formales 
 
Superficies de Áreas Protegidas 
 
Para identificar la superficie total de los bosques de Alerce y Araucaria, se utilizan los mapas del Catastro más 
recientes de cada región. Para identificar las superficies de áreas protegidas públicas, se utiliza los datos espaciales  
del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) proporcionados por el Sistema Integrado de 
Información Territorial de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. Los datos de las superficies de áreas 
protegidas privadas vienen de la Iniciativa de Conservación Privada. 
 
Cambios anuales de las existencias de carbono en áreas de conservación  
 
Para calcular el cambio anual de las existencias de carbono por degradación, se utiliza la metodología de 
degradación forestal para calcular ∆𝐶𝐵𝐷𝑒𝑔𝐶

. En la misma manera, se utiliza la metodología de aumentos de 

existencias de carbono para calcular ∆𝐶𝐵𝐴𝐶
, y la metodología de manejo forestal para calcular ∆𝐶𝐵𝑀𝐹𝐶

. El único 

ajuste a esas metodologías es que sólo se contabilizan las actividades dentro de las áreas protegidas. Para identificar 
la superficie de, aumentos de existencias, y manejo forestal se utilizan los mapas del Catastro. Para estimar la 
superficie de degradación, se utiliza la metodología descrita en Bahamondez et al. (2009). 
Para contabilizar los cambios en áreas fuera de las áreas protegidas, también se utiliza el Catastro.  
 
Aumentos de existencias de carbono forestal 

 
Bajo la categoría de aumentos de existencias, se contabilizan las capturas asociadas con las áreas que tienen un 
cambio de no bosque a bosque, así como las capturas de áreas de bosque que permanecen como bosque. Según las 
definiciones de CONAF, esta categoría incluye dos tipos de actividad: 
 

1. Áreas de no bosque convertidas a bosque nativo o mixto 
2. Las capturas de áreas de bosque que permanecen como bosque (incluyendo matorral arborescente) 

 
Capturas en otras tierras convertidas a bosques 

 
Al igual que en las otras actividades, la metodología para el FRL de aumentos será basada en la metodología del 
INGEI. El INGEI usa una metodología basada en las ecuaciones 2.9, 2.10, y 2.15  del IPCC (2006).  
 
El promedio anual de capturas es calculado utilizando la siguiente ecuación: 
 
 

FRLA =
∑ Δ𝐶𝐵𝑡,𝐴𝑡

𝑝
 ∗

44

12
 

Ec. 4.1  
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Donde: 
 
FRLA = promedio anual de aumentos de existencias de carbono en tierras no bosque convertidas a bosque bajo la 
actividad de aumentos de existencias (A) durante el periodo de referencia, en ton CO2e año-1 

Δ𝐶𝐵𝑡,𝐴
 = cambio en las existencias de carbono en año t, que vienen de tierras no bosque convertidas a bosque 

durante el periodo de referencia, bajo la actividad de aumentos de existencias (A), en ton C  
p = años del periodo de referencia 
44

12
 = factor para convertir carbono a carbono dióxido equivalente, ton CO2e ton C-1 

 
Para calcular el cambio anual en existencias de carbono en biomasa aérea y subterránea y (los únicos reservorios 
que se incluyen en las estimaciones de aumentos) en tierra convertida a otro uso del suelo (en este caso, no bosque 
a bosque), la ecuación general que corresponde al Tier 2 y 3 es 2.15 del IPCC (2006): 

Δ𝐶𝐵𝑡,𝐴
= Δ𝐶𝐺𝑡

+ ΔC𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡
− Δ𝐶𝐿𝑡

  

Ec. 4.2 (Ec. 
2.15 IPCC 
2006) 

 
Donde: 
 
Δ𝐶𝐵𝑡,𝐴

 = cambio en las existencias de carbono en año t, que vienen de tierras no bosque convertidas a bosque 

durante el periodo de referencia, bajo la actividad de aumentos de existencias (A), en ton C  
Δ𝐶𝐺𝑡

 = aumento en las existencias de carbono debido a crecimiento en tierras no bosque convertidas a bosque en 

año t, en ton C  
ΔC𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡

= cambio inicial en las existencias de carbono en tierras no bosque convertidas a bosque en el año t, 

en ton C 
Δ𝐶𝐿𝑡

  = reducción anual en las existencias de carbono debida a cosechas de madera, extracciones de leña y 

perturbaciones en tierras no bosque convertidas a bosque en el año t, en ton C  
 
En el FRL de aumentos, se supone que ΔCL es cero, debido a la falta de datos suficientes para cuantificarlas pérdidas 
en áreas no bosque que se convierten a bosque. Para el parámetro ΔCCONVERSION, en las IPCC (2006), se usa la 
Ecuación 2.1668: 

Δ𝐶𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡
= ∑ {(𝐵𝐴𝐹𝑇𝐸𝑅 𝑖

− 𝐵𝐵𝐸𝐹𝑂𝑅𝐸 𝑖
) ∗ ΔATOOTHERS𝑖,𝑡

} ∗ 𝐶𝐹

𝑖

 

Ec. 4.3  (Ec. 
2.16 (IPCC 
2006) 

 
Donde: 
 
Δ𝐶𝐶𝑂𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁𝑡

 = cambio inicial de carbono en tierras no bosque convertidas a bosque en el año t, ton C  

𝐵𝐴𝐹𝑇𝐸𝑅 𝑖
 = existencias de biomasa en el tipo de bosque i inmediatamente después de la conversión, ton d.m. ha-1 

𝐵𝐵𝐸𝐹𝑂𝑅𝐸 𝑖
= existencias de biomasa en el tipo de tierra i antes de la conversión, ton d.m. ha-1  

ΔATOOTHERS𝑖,𝑡
= superficie de uso de la tierra no bosque convertida a bosque en un año t, ha  

CF = fracción de carbono de materia seca, ton C (ton d.m.)-1  
 
Para el parámetro ΔCG (el incremento debido al crecimiento del bosque), el INGEI utiliza la Ecuación 2.9 del IPCC 
2006 para una calculación Tier 2-3. Sin embargo, el INGEI sólo la utiliza para las tierras convertidas a bosque en el 
año de conversión. Después, estas tierras pasan a la categoría de tierras que permanecen como tales, donde se 

                                                 
68 En el INGEI, se contabiliza la pérdida de las existencias de carbono del uso de la tierra no bosque que se pierde durante la 
conversión a bosque como ΔCL, no ΔCCONVERSION. Sin embargo, las GL2006 define ΔCL como pérdida solamente debida a cosecha 
de madera, extracción de leña, y disturbios, y la pérdida de existencia de carbono no bosque se contabiliza bajo ΔCCONVERSION. 
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contabilizan sus aumentos. En el FRL de aumentos, tiene que seguir contabilizando los aumentos que vienen de las 
áreas que se convierten en bosque durante el período de referencia para todo el periodo. Por ejemplo, un área que 
se convierte en bosque en el primer año del período de referencia sigue aumentando su existencia de carbono en el 
segundo, tercero, y los demás años del período de referencia. Los aumentos en el segundo año que vienen de las 
áreas sembradas/restauradas en el primer año se contabilizan en el segundo año, juntos con los aumentos de las 
áreas sembradas/restauradas en el segundo año. En esta manera, los aumentos siguen acumulándose, siempre 
contabilizados bajo la actividad de aumentos de existencias, y no pasan a la categoría de bosques que permanecen 
como tales como en el INGEI. Sin embargo, se entiende que en la próxima actualización del INGEI se contabilizará las 
capturas de áreas convertidas a bosque en años previos (hasta 20 años antes del año de contabilizado) bajo una 
categoría nueva de “áreas en transición”.  
 
La Ecuación 2.9 del IPCC (2006) calcula aumentos en carbono anuales. Pero Ecuación 2.9 no considera las capturas 
que siguen acumulando en el estrato “i” convertidas en años anteriores. Así que es necesario modificar la ecuación 
2.9 del IPCC (2006) de la siguiente forma para lograr la contabilidad correcta: 

𝛥𝐶𝐺𝑡
  =  ∑ ∑(𝐴𝑖,𝑥 ∗ 𝐺𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿𝑖

∗ 𝐶𝐹)

𝑥𝑖

 

Ec. 4.4 
(adaptada 
de la Ec. 2.9 
IPCC 2006) 

Donde: 
 
𝛥𝐶𝐺𝑖,𝑡

 = aumento en las existencias de carbono en año t, debido a crecimiento en tierras no bosque convertidas a 

tipo de bosque i durante el periodo de referencia, en ton C  
𝐴𝑖,𝑥= Área convertida a bosque i en el año x del periodo de referencia, ha 
𝐺𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿𝑖

= promedio anual de crecimiento de la biomasa en tierras no bosque convertidas a tipo de bosque i, ton d. 

m. ha-1 año-1  
CF = fracción de carbono de materia seca, ton C (ton d.m.)-1 

 

La ecuación 4.4 toma en cuenta que para calcular 𝛥𝐶𝐺𝑖,𝑡
en año t, hay que sumar las capturas que vienen de áreas 

convertidas en cada año x antes de año t del periodo de referencia junto con capturas que vienen de áreas 
convertidas en año t. Cuando y si un bosque se madure y termine de capturar CO2 de la atmosfera, se debería 
removerlas de la contabilidad de aumentos. Sin embargo, se supone que esto no va a ocurrir durante el periodo 
corto del periodo de referencia. 
 
Datos de actividad 
 
En el INGEI, las estimacións de los parámetros ΔATO_OTHERSi en la ecuación 4.3 y A en la ecuación 4.4 y 4.5 vienen del 
Catastro. Para el FRL de aumentos de áreas no bosque que se convierten a bosque, también se puede utilizar las 
matrices de cambio del Catastro. Para las áreas de no bosque convertidas a bosque nativo, el Catastro no diferencia 
entre regeneración natural y áreas convertidas a bosque bajo un programa de aforestación/reforestación (A/R). Así 
que no será posible diferenciar estas actividades en el nivel de referencia. Así, no se podrá comparar esfuerzos de 
mitigación específicos de A/R a actividades similares históricas durante el periodo de referencia. Sin embargo, los 
expertos nacionales se suponen que no ha habido muchas actividades históricas de esa forma. 
 
Factores de captura 
 
En Ecuación 4.3, se supone que la cantidad de BAFTERi es cero para terrenos agrícolas y áreas urbanas e industriales, 
dado que las existencias de carbono del uso de suelo no bosque convertido a bosque han sido eliminados, y antes 
del establecimiento de los bosques. Para los usos de suelo naturales, principalmente praderas y matorrales, se 
supone que el BAFTER es igual al BBEFORE, dado que se supone que no se aclara esas tierras antes del establecimiento 
del bosque, pero en vez se convierten naturalmente en bosque sin perder existencias de carbono inicialmente. Las 
existencias de carbono de BBEFOREi son equivalentes a las existencias de carbono de uso de suelo no bosque. Para 



 

172 

 

estas existencias, se usará informes científicos regionales o nacionales como Gayoso (2006) que han estimado 
existencias de carbono en usos de suelo no bosque.  
 
En las Ecuaciones 4.4 y 4.5, GTOTAL, el crecimiento promedio anual de la biomasa por hectárea para cada tipo forestal 
se calcula con Ecuación 4.7 (modificada de Ecuación 2.10 en IPCC 2006).  
 

GTOTAL = i(IVi  BCEFi  (1+Ri)) Ec. 4.7 (Ec. 2.10 de IPCC 
2006) 

Donde: 
GTOTAL = crecimiento promedio anual de la biomasa aérea y subterránea, ton d. m. ha-1 año-1  
I i = incremento anual neto promedio para un tipo forestal, m3 ha-1 año-1  
BCEFI = factor de conversión y expansión de biomasa para la conversión del incremento anual neto en volumen 
(incluyendo corteza) a crecimiento de biomasa aérea para un tipo forestal, toneladas de crecimiento de corteza 
aérea (m3 de incremento anual promedio)-1 

R = relación entre la biomasa subterránea y la aérea para un tipo forestal en ton d.m. de biomasa subterránea (ton 
d.m. de biomasa aérea)-1. 
Valores de incremento anual neto promedio, I, están en el conjunto de datos del INGEI, basado en datos de INFOR.  
Hay valores para los siguientes tipos forestales: Alerce, Ciprés de las Guaitecas, Araucaria, Ciprés de la Cordillera, 
Lenga, Coihue de Magallanes, Roble Hualo, Roble-Rauli-Coihue, Coihue-Rauli-Tepa, Esclerofilo, y Siempreverde. 
Para calcular BCEFI, se usa Ecuación 4.8: 
 

BCEFI = BEFI   Di Ec. 4.8 

Donde: 
 
BEFI  = Factor de expansión de la biomasa de un tipo forestal. Este factor amplía el volumen total de biomasa aérea 
para compensar por los componentes no comercializables del incremento, sin dimensión 
D = valor de densidad básica de la madera, ton m-3 

El factor de expansión de biomasa, BEFI, y el valor de densidad básica de la madera, D, se proporcionan en el 
conjunto de datos del INGEI. Hay un valor de BEFI para bosques nativos, no desglosado por tipo forestal, de Gayoso 
et al (2002). También sólo hay un valor de densidad de la madera para especies nativas, aunque el conjunto de 
datos no proporciona una fuente para este dato. Se lo utiliza para asegurar congruencia con el INGEI.  
La relación entre la biomasa subterránea y la aérea, R, se encuentra en el conjunto de datos del INGEI para bosques 
nativos, de Gayoso et al (2002).  
 
Capturas en áreas de bosque que permanecen como bosque 

 
Se usa la metodología descrita en la sección de degradación para capturas en las áreas de bosque que permanecen 
como bosque. Se puede usar la ecuación 4.1 para calcular el promedio de las capturas anuales y estimar el FRL. Se 
puede usar ecuación 2.8 del IPCC (2006) para calcular las capturas para cada año individualmente: 

Δ𝐶𝐵𝑡
=

(𝐶𝑡2
− 𝐶𝑡1

)

(𝑡2 − 𝑡1)
 

Eq. 4.6 (Ec. 
2.8 
(GL2006) 

Donde: 
 
Δ𝐶𝐵𝑡,𝐷𝑒𝑔

 = cambio anual de existencias de carbono en áreas de bosque que permanecen como bosque, 

considerando el área total, en ton C año-1  
𝐶𝑡2

= carbono forestal total en tiempo t2, ton C 

𝐶𝑡1
= carbono forestal total en tiempo t1, ton C 

 
Las existencias en t1 (2001) y t2 (2010) vienen de los resultados de la metodología para todas las áreas que empiezan 
el periodo de referencia abajo de la línea B según la carta de stock.  
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Datos de actividad 
 
Similar a la metodología de degradación en bosques que permanecen como tal área de ganancias en la existencia de 
carbono forestal viene del resultado de la metodología descrita en Sidman et al., (2015), que es basada en el 
inventario continuo y datos espaciales incluyendo imágenes de Landsat. Esta metodología detecta áreas forestadas 
(≥1ha) entre dos puntos de tiempo: 2001 a 2010 (los años que corresponden a los años del inventario continuo). 
Según la metodología, cada parcela del inventario cae dentro del rango de la carta de stock de Gingrich et al. 
(1967)69, según su área basal, arboles por hectárea, y el diámetro promedio cuadrático. Un algoritmo de la 
metodología asigna a cada pixel (con una resolución espacial de 1 ha) en la superficie estudiada (en este caso, la 
extensión bosque nativa en el Área del Programa RE) una parcela más similar, emparejando la signatura espectral de 
Landsat y otros datos auxiliares. Parcelas que tienen ganancia de existencias de carbono forestal evidenciadas con 
su posición en la carta de stock ente los dos puntos de tiempo son considerada en la área de aumentos en bosques 
que permanecen como tal (Tabla 27).  
 

Cambio en la carta de stock Flujo de CO2 Actividad correspondiente 

Bajo C en 2001 y bajo C en 2010 Captura Aumentos de existencias 

Entre [B-C] en 2001, entre [B-C] en 2010 Captura Aumentos de existencias 

Bajo C en 2001, entre [B-C] en 2010 Captura Aumentos de existencias 

Entre [B-C] en 2001 y sobre B en 2010 Captura Aumentos de existencias 

Bajo C en 2001 y sobre B en 2010 Captura Aumentos de existencias 

Sobre B en 2001 y sobre B en 2010 N/A No contabilizado 

Tabla 27: Posibles cambios en la carta stock entre los dos periodos de tiempo,  
y las actividades REDD+ en que los contabilizan. 

 
Factores de emission 
 
Los factores de emisión vendrán del inventario forestal continuo de INFOR, que es la base para la metodología 
descrita en Sidman et al., (2015), también la base para los factores de emisión de la actividad deforestación. La 
metodología determina un área basal de cada hectárea de bosque en t1 y t2. De este valor, se calcula volumen total 
de cada hectárea: 

𝑉𝑜𝑙 = 𝐾𝐴𝐵𝛽  Ec. 
3.6  

Donde: 
𝑉𝑜𝑙= Volumen de arboles en bosque, metros cubicos ha-1 
AB= Área Basal metros cuadrados ha-1 
K= constante, valor de  2,9141 

= constante, valor 1,2478 
Para convertir volumen a CO2 para uso en la ecuación 3.3: 

𝐸𝐹 = 𝑉𝑜𝑙 ∗ 𝐷 ∗ 𝐵𝐸𝐹 Ec. 
3.6  

Donde: 
 
𝐸𝐹 = existencias de carbono en el bosque que permanece como tal, ton biomasa ha-1 

𝑉𝑜𝑙= Volumen de arboles en bosque, metros cubicos ha-1 
𝐷= densidad promedio de bosques, toneladas metros-3  

                                                 
69 Gingrich, S. F. 1967. Measuring and evaluating stocking and stand density in Upland Hardwood forests in the Central States. 
For. Sci. 13:38-53. 
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BEF= factor de conversión y expansión de biomasa para la conversión del incremento anual neto en volumen 
(incluyendo corteza) a crecimiento de biomasa aérea para un tipo forestal, toneladas de crecimiento de corteza 
aérea (m3 de incremento anual promedio)-1 

Se utiliza este método para todas las áreas que terminan el periodo de referencia (definido por su estado en las 
imágenes de 2010)  
 
 
Cálculo de las emisiones históricas anuales promedio durante el período de referencia 
 
Para calcular las emisiones netas de todas las actividades, se utilizó la siguiente ecuación: 
 

𝐹𝑅𝐸𝐿𝐷𝑒𝑓 + 𝐹𝑅𝐸𝐿𝐷𝑒𝑔 + 𝐹𝑅𝐿𝐴 + 𝐹𝑅𝐸𝐿𝐶 = 𝐹𝑅𝐸𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙  Ec. 8.3 

 
 
Todos los datos de actividad y factores de emisión utilizados para el cálculo de las emisiones medias anuales 
históricas de cada actividad REDD+ durante el Período de Referencia, se presentan en el Anexo 2. 
 
 

8.4 Ajustes positivos o negativos de las emisiones históricas anuales promedio durante el 
período de referencia (si procede) 

 
El Programa de RE de Chile no propone ajustes al Nivel de Referencia. 
 

8.5 Estimación del Nivel de referencia  
 
8.5.1 Datos de Actividad 
 
Como se explica anteriormente, los datos de actividad fueron calculados utilizando las diferentes fuentes de 
información disponibles con el objetivo de aplicar las metodologías de mayor precisión y completitud. A 
continuación se describen los métodos de estimación de datos de actividad para cada una de las actividades REDD+ 
del NREF/NRF subnacional de Chile. 
 
Deforestación 
 
El área de tierra forestal convertida otros usos (terrenos agrícolas, pradera y/o asentamiento), fue estimada 
utilizando las matrices de cambio de uso de tierra calculada del Catastro. Para La Araucanía, la única región con 
mapas con tres coberturas de tierras, se utilizaron únicamente los dos mapas más recientes, debido a consistencias 
con las otras regiones, pero principalmente debido a la precisión y exactitud de los trazados de las clasificaciones de 
la cobertura de tierras. El total del área cubierta por tierra forestal que fue convertida a otro uso fue divida por la 
extensión en años del periodo entre los dos mapas de cobertura de tierra para estimar la tasa anual de cambio. 
 
En la Tabla 28 se desagrega la información de superficie deforestada por año y región. Las superficies deforestadas 
quedan representadas en la Figura 16. Cabe destacar que la superficie deforestada en el total del periodo de 
referencia para Los Lagos Sur, 1997-2012, corresponde a 14.164 hectáreas, de las cuales 10.711 hectáreas 
corresponde a bosques que se convirtieron a terrenos desprovistos de vegetación y bosques se transformaron en 
praderas y matorrales, producto de la erupción del volcán Chaitén en mayo de 2008 y la potencial recuperación post 
erupción. 
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Región 
Área deforestada 
(ha/año -1) 

Maule 225 

Biobío 775 

Araucanía 232 

Los Ríos 467 

Los Lagos Sur 943 

Los Lagos Norte 321 

Total 2.963 

Tabla 28. Superficie deforestada por año y región. 
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Figura 16. Deforestación en cada región 
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Degradación 
 
El dato de actividad para el NREF de degradación se estima utilizando metodologías diferenciadas para: Bosques que 
permanecen bosques; para emisiones producto de combustión en incendios forestales; y para la identificación de 
áreas degradadas producto de transformaciones registradas en Catastro. 
 
Bosques que permanecen bosques 

 
Para estimar la superficie afectada por degradación en bosques que permanecen bosques se utiliza una 
metodología basada en datos número de árboles y área basal de parcelas del Inventario Forestal Continuo. A través 
de esta información se construyen gráficos de densidad que permiten identificar aquellas parcelas que se 
encuentran en una situación de degradación (Bahamondez, 2009).  
 
Las parcelas identificadas como degradadas son localizadas sobre imágenes satelitales y se utilizan como áreas de 
entrenamiento para la aplicación del algoritmo K-nn, que determina la distancia entre la respuesta espectral de cada 
pixel de la imagen con respecto al conjunto de pixeles  o parcelas de entrenamiento (Bahamondez, 2009). 
 
El resultado obtenido es una imagen donde se registra una estimación del número de árboles y área basal para cada 
pixel de la imagen, lo que permite identificar su localización en gráfico de densidad para determinar si se encuentra 
en una situación de degradación. 
 
Este proceso se repite para los años correspondientes a las actualizaciones de información de terreno del Inventario 
Forestal Continuo, 2001 y 2010, lo que permite estimar la dirección de movimiento de cada pixel sobre el gráfico e 
identificar si está en un proceso de degradación o no. 
 
En la Tabla29 se desagrega la información de superficie degradada región para el periodo de referencia completo, 
2001-2010. En la Figura 17 se representan las áreas afectadas por degradación forestal.  
 

Región Área (ha) 

Maule 18.726 

Biobío 35.537 

Araucanía 27.672 

Los Ríos 40.853 

Los Lagos  261.028 

Total 383.816 

Tabla 29. Superficie de bosque que permanece bosque degradada por región entre 2001 y 2010. 
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Figura 17. Degradación y aumentos de existencias en bosques que permanecen bosques 
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Incendios forestales 
 
Para contabilizar las emisiones no-CO2, se utilizaron datos tabulares de área afectada por incendios forestales de los 
anexos del INGEI 2015. La fuente original de estos datos son Estadísticas Históricas Forestales de CONAF-Empresas 
1985-201270. Los datos reportados incluyen las superficies anuales totales de incendios forestales en cada región 
desde 1971 hasta 2012. Sin embargo, en el FREL, sólo se incluyen los datos de 2001 a 2010 para mantener la 
consistencia con el periodo histórico del NREF de Degradación en los bosques que permanecen bosques. 
 
En la Tabla 30 se desagrega la información de superficie degradada región para el periodo de referencia completo, 
2001-2010. En la Figura 2 se representan las áreas afectadas por degradación forestal.  
 

  
Área 
quemada 
2001 

Área 
quemada 
2002 

Área 
quemada 
2003 

Área 
quemada 
2004 

Área 
quemada 
2005 

Área 
quemada 
2006 

Área 
quemada 
2007 

Área 
quemada 
2008 

Área 
quemada 
2009 

Área 
quemada 
2010 

Región ha ha ha ha ha ha ha ha ha ha 

Maule 25,5 147,2 504,4 170,8 140,0 62,4 9,4 464,1 4.029,7 432,0 

Biobío 89,4 7.560,2 159,3 211,3 395,7 147,7 946,8 266,6 957,7 1.634,7 

Araucanía 63,6 18.764,6 226,2 369,0 212,3 73,6 41,3 351,2 1.012,2 41,8 

Los Ríos 0,9 904,1 2,9 184,1 18,7 6,9 4,8 118,8 271,4 0,8 

Los Lagos 9,4 2.551,9 27,5 90,9 47,3 207,4 52,2 4.233,9 598,1 0,6 

Total 188,7 29.927,9 920,2 1.026,1 813,9 498 1.054,4 5.434,6 6.869,1 2.109,8 

Tabla 30. Superficie afectada por incendios forestales por región entre 2001 y 2010. 
 
Cabe resaltar que en el verano del año 2002, la ocurrencia de grandes incendios provocados por rayos afectó 
Reservas, Parques Nacionales y tierras privadas con bosques de Araucaria y Nothofagus en la región de la Araucanía 
(González, M.E. et al, 2010)71 y que también afecto a la región del Biobío. Entre los incendios acaecidos durante el 
año 2002 destaca el de la reserva forestal de Malleco que consumió 14.536 hectáreas en un periodo de actividad de 
74 días72. 
 
Transformaciones registradas por Catastro 

 
Los mapas de cambio de uso de tierra de Catastro suministran la actividad de datos, con los años de los mapas 
variando regionalmente. 
 
Las distribuciones de las emisiones por bosque nativo convertido a plantación y matorral arborescente fueron 
mapeadas según los polígonos de bosque del Catastro. 
 
En la Tabla31 se desagrega la información de superficie degradada por región y año por transformaciones 
registradas en Catastro, las cuales son representadas en la Figura 18. 
 
 
 
 
 

                                                 
70 http://www.conaf.cl/incendios-forestales/incendios-forestales-en-chile/estadisticas-historicas/  
71 http://www.bosquenativo.cl/descargas/Revista_Bosque_Nativo/RBN_46_art_tec2web.pdf  
72 http://www.lignum.cl/2015/02/17/grandes-e-historicos-incendios-forestales-que-debes-conocer/  

http://www.conaf.cl/incendios-forestales/incendios-forestales-en-chile/estadisticas-historicas/
http://www.bosquenativo.cl/descargas/Revista_Bosque_Nativo/RBN_46_art_tec2web.pdf
http://www.lignum.cl/2015/02/17/grandes-e-historicos-incendios-forestales-que-debes-conocer/
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Región 
Sustitución 
(ha año-1) 

Transformación a Matorral 
Arborescente (ha año-1) 

Total     
(ha año-1) 

Maule 3.112 175 3.287 

Biobío 5.272 248 5.520 

La Araucanía 1.633 54 1.687 

Los Ríos 390 40 430 

Los Lagos Sur 296 544 850 

Los Lagos Norte 431 82 513 

Total 11.132 1.142 12.274 

Tabla 31. Superficie degradada por año y región según transformaciones registradas en Catastro 
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Figura 181. Degradación por transformaciones de catastro. 
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Aumento de existencias 
 
De igual forma que para el NREF de degradación, el dato de actividad NRF de Aumento de existencias de carbono 
forestal  se estima utilizando metodologías diferenciadas para Bosques que permanecen bosques y para la 
identificación de áreas degradadas producto de transformaciones registradas en Catastro. 
 
Bosques que permanecen bosques 

 
Utilizando la misma metodología que en el caso de degradación, basada en información a nivel parcela del 
Inventario Continuo Forestal e imágenes satelitales se definen aquellos pixeles que durante el periodo de 2001 a 
2010 han tenido una movimiento sobre el gráfico de densidad en una dirección que indica un aumento del 
contenido de carbono basado en el aumento de número de árboles y área basal. En la Tabla32 se desagrega la 
información de superficie de bosque que permanece bosque en que se ha producido aumento de existencias de 
carbono forestal durante el periodo de referencia completo, 2001-2010, las cuales son representadas en la Figura 
17. 
 

Región Área (ha) 

Maule 49.427 

Biobío 87.749 

Araucanía 58.803 

Los Ríos 77.141 

Los Lagos  263.055 

Total 536.175 

Tabla 32. Superficie de bosque que permanece bosque con Aumento de existencias por región entre 2001 y 2010. 
 
Transformaciones registradas por Catastro 

 
Los datos de actividad son derivados de las matrices de transición de la cobertura de tierra, tomados del Catastro y 
por lo tanto la duración del periodo varía por región, dado los irregulares intervalos de actualización de Catastro.  
En la Tabla 33 se desagrega la información de superficie con aumento de existencias por 1) Forestación, cambios de 
uso de suelo de no bosque a bosque; 2) Restitución, cambios de uso de plantación a bosque; y 3) Crecimiento 
Natural, la transformación de matorral arborescente a bosque nativo, por región y año, las cuales son representadas 
en la Figura 19 
. 

Región 
Restitución  
(ha año-1) 

Forestación 
(ha año-1) 

Crecimiento Natural        
(ha año-1) 

Total          
(ha año-1) 

Maule 82 465 1201 1748 

Biobío 707 561 574 1842 

La Araucanía 3 821 962 1786 

Los Ríos 86 332 528 946 

Los Lagos Sur 0 66 84 151 

Los Lagos Norte 0 60 23 83 

Total 879 2304 3372 6555 

Tabla 33. Superficie con Aumento de existencias por año y región según transformaciones registradas en Catastro 
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Conservación de existencias 
 
En esta actividad, son estimadas todas las ganancias y pérdidas de existencias de carbono dentro de las áreas de 
conservación, públicas o privadas, y también dentro de los tipos forestales Araucaria y Alerce.  
 
Estas ganancias y pérdidas pueden surgir de la tala selectiva legal e ilegal, extracción de leña, regeneración natural o 
plantación antropogénica/enriquecimiento.  
 
Para definir el área de la actividad de conservación se utilizaron los polígonos del SNASPE, junto con todas las áreas 
de conservación privadas como lo define la Iniciativa para la Conservación Privada además de los tipos forestales 
Araucaria y Alerce.  
 
Dentro de esas áreas, las emisiones y absorciones fueron contabilizadas utilizando la misma metodología que en la 
degradación y aumento de los bosques que permanecen bosques. Por consiguiente, los datos de la actividad 
provienen de las imágenes LANDSAT en 2001 y 2010.  
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Figura 19. Aumento de existencias por transformaciones de catastro. 
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Figura 20. Flujo de carbono en áreas de conservación. 
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Las emisiones por deforestación en áreas de conservación no están consideradas, porque la definición de áreas de 
conservación se basa en las oportunidades de mitigación disponibles para conservación. Debido a que las áreas no 
arboladas no pueden ser “conservadas” en una fase MRV, si una zona es deforestada dentro de un área protegida 
durante el periodo de referencia, es eliminada de la zona de contabilidad de la actividad de conservación y 
contabilizada en la actividad de deforestación. 
 
En la Tabla34 se desagrega por región la superficie total de conservación, la superficie sujeta a emisiones y la 
superficie sujeta a absorciones de carbono forestal,  las cuales son representadas en la Figura 20. 
 

Región 
Área total     
(ha) 

Área con 
Emisiones    (ha) 

Área con Absorciones 
(ha) 

Maule 15  153  710  

Biobío 90  2.945  6.588  

La Araucanía 169  5.337  12.850  

Los Ríos 227  14.486  31.235  

Los Lagos  942  75.970  99.963  

Total 1.442  98.891  151.346  

Tabla 34. Superficie de conservación total, emisiones y absorciones en el área de conservación por región para el 
total del periodo de referencia, 2001-2010. 

 
8.5.2 Factores de Emisión 
 
Deforestación 
 
Los factores de emisión aplicados en el NREF de Deforestación fueron derivados en base a una combinación de 
datos de diferentes Niveles.  
 
Para la biomasa aérea se utilizaron factores de emisión de Nivel 3 procedentes de la estimación de biomasa aérea 
del Inventario Forestal Continuo que presenta diferentes contenidos de carbono por región, de forma congruente 
con el INGEI. 
 
La biomasa subterránea es resultado de la aplicación de la relación raíz-tallo a la biomasa aérea (Gayoso, 2002)73.  
Para la materia orgánica muerta, se usaron factores de emisión regional Nivel 2 pertenecientes al INGEI del 2015 y a 
la vez fueron basados en el Inventario Forestal Continuo.  
 
Los factores de emisión de Nivel 1 para carbono orgánico del suelo, provienen de la Base de Datos Armonizada de 
los Suelos del Mundo. Se calcularon promedios regionales ponderados de carbono del suelo para los primeros 30cm 
de distintos tipos de suelo. 
 
En la Tabla 35 se detallan los Factores de emisión utilizados para el NREF de Deforestación, por región y reservorio. 
 
 
 
 
 

                                                 
73  Existencias de biomasa subterránea ya fueron calculadas para praderas, matorrales, matorrales arborescentes y formaciones 
suculentas en Gayoso (2006). Sin embargo, este artículo también aplicó una proporción raíz/tallo para identificar esos valores 
estimados aéreos. 
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    Deforestación FREL (tCO2e año-1) 

 
Región 

Área 
deforestada 
(ha) 

 
Biomasa 

Materia 
orgánica 
muerta 

Materia 
orgánica 
del suelo 

 
Total 

Maule 225 -30.111 -3.720 -4.998 -38.829 

Biobío 775 -204.031 -28.417 -27.935 -260.383 

La Araucanía 2.585 -1.151.521 -444.545 -55.536 -1.651.602 

Los Ríos 691 -255.508 -297.198 -81.695 -634.402 

Los Lagos Sur 1.297 -626.901 -330.002 -45.299 -1.002.202 

Los Lagos Norte 321 -114.860 -81.573 -12.896 -209.329 

Total  5.894 -2.382.932 -1.185.456 -228.359 -3.796.747 

Tabla 35.  Factores de emisión regionales desglosados por reservorios de carbono considerados en el análisis. 
 
Degradación 
 
Bosques que permanecen bosques 

 
Para estos valores, el volumen y luego la existencia de carbono son estimados para cada pixel en las imágenes de 
2001 y 2010. Estas existencias se convierten en factores de emisión, utilizando un enfoque de diferencia de 
existencia (stock-difference) para determinar la emisión específica de cada pixel que 1) experimentó una pérdida en 
la existencia de carbono entre el 2001 a 2010; y 2) estaba en un estado de degradación o en riesgo de degradación 
en 2010, según lo determinado por el cuadro de existencias de los tipos de bosques nativos.  
 
Este análisis fue realizado solamente en las áreas forestales que permanecieron como tal según se explica en la 
estimación de Dato de actividad. 
 
Los factores de emisión para la biomasa disponible para la combustión son los mismos que se describen como 
factores de emisión del NREF de Deforestación. Los factores de combustión, emisión  y conversión son factores por 
defecto del IPCC (2006), según se muestra en la Tabla. 
 

GEI 
Factor de Conversión 
a CO2e 

Factor de 
Combustión 

 Factor de Emisión 

CH4 28  0,45 4,70 

N2O 265  0,45 0,26 

Tabla 36. Factores de emisión, combustión y conversión para emisiones No-CO2 
 
Transformaciones registradas por Catastro 

 
Se utilizaron valores de existencias de carbono por tipos de bosque derivados de igual forma a la metodología 
discutida para el caso de deforestación, con cifras regionales según el INGEI de Chile. 
 
Con el objetivo de salvaguardar los beneficios no-carbono de los bosques nativos, a las plantaciones exóticas se les 
asigna una existencia de cero, a pesar de la posibilidad de que la plantación tenga existencias de carbono más alta 
que el bosque nativo. 
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Aumento de existencias 
 
Bosques que permanecen bosques 

 
Se aplica la metodología definida para la degradación de bosques que permanecen bosques, calculando la diferencia 
de existencia (stock-difference) para determinar la absorción específica de cada pixel que 1) experimentó una 
aumento en la existencia de carbono entre el 2001 a 2010; y 2) estaba en un estado de degradación o en riesgo de 
degradación en 2001. 
 
Transformaciones registradas por Catastro 

 
Los factores de absorción del Nivel 3 para los diferentes tipos de bosques fueron derivados del INGEI, los cuales, con 
excepción de bosques de Araucaria, proceden de datos del Inventario Forestal Continuo (Tabla 37). La tasa de 
crecimiento de La Araucaria viene de datos regionales de una disertación sobre Araucaria auracana en el sur de 
Chile (Mujica, 2000).  
 
Las tasas de crecimiento anual para bosques renovales fueron aplicadas también a bosques adulto-renovales. Las 
tasas de crecimiento para bosques adultos fueron también aplicadas a los bosques achaparrados, debido a que se 
supone que han alcanzado la madurez y es muy probable tener crecimiento más lento que bosques jóvenes y/o 
secundarios.  
 
Las tasas de crecimiento para bosques adulto esclerófilos fueron aplicados a los matorrales arborescentes, puesto 
que ellos son más similares fisionómicamente a sus tipos de bosque. Esto también es una suposición conservativa, 
debido a que los bosques adulto esclerófilos tienen unas de las tasas más bajas de crecimiento de todos los tipos de 
bosque. El crecimiento neto promedio fue calculado para bosques mixtos en cada región, tomando los crecimientos 
promedio netos de todos estos tipos de bosques que se encuentran en esa región, como lo identifica el Catastro. 
 

Tipo de Bosque Renoval Adulto 

(m3/ha/año) 

Alerce 0,45 0,45 

Ciprés de Las Guaitecas 3,9 3,9 

Araucaria 4,6 4,6 

Ciprés de La Cordillera 4,7 3,9 

Lenga 6,0 5,2 

Coihue de Magallanes 6,1 4,6 

Roble Hualo 4,6 3,0 

Roble-Raulí-Coihue 6,1 5,0 

Coihue-Raulí-Tepa 5,1 4,0 

Esclerófilo 2,2 1,9 

Siempreverde 5,8 3,2 

Tabla 37. Incremento promedio anual por tipo de bosque. Fuentes: Anexo no publicado de INGEI 
 
Conservación de existencias 
 
La metodología para estimar el NREF/NRF de Conservación de existencias se basa en el flujo neto de carbono en 
áreas de conservación. Las áreas de conservación están conformadas por bosques que permanecen bosques, por lo 
que los factores de emisión son los mismos que para la estimación del NREF de Degradación y el NRF de Aumento 
de existencias.  
 



 

189 

 

8.5.3 NREF/NRF subnacional DE CHILE 
 
Deforestación 

 
Las emisiones anuales promedio por deforestación en el NREF subnacional propuesto suponen cerca de 1,8 millones 
t CO2 año-1 (Tabla38). 
 

NREF Deforestación  

Región 
Área Deforestada 
(ha año-1) 

Biomasa Viva 
(tCO2e año-1) 

Necromasa 
(tCO2e año-1 ) 

Carbono del Suelo 
(tCO2e año-1) 

Total         
(tCO2e año-1) 

Maule 225 23 2 5 30 

Biobío 775 180 14 28 222 

La Araucanía 232 121 20 26 167 

Los Ríos 467 307 100 42 449 

Los Lagos Sur 943 541 120 14 675 

Los Lagos 
Norte 

321 184 41 13 238 

Total  2.963 1.356.484 297.336 128.005 1.781.825 

Tabla 38.  Total de emisiones por deforestación en el área del NREF subnacional de Chile. 
 
Degradación 

 
Se considera de forma independiente los cálculos de las emisiones producidas en los bosques que permanecen 
bosques, aquellos derivados de la transformación de Bosque Nativo a Matorral Arborescente (según Catastro), la 
sustitución de Bosque Nativo y Matorral Arborescente por Plantación Forestal, además de las emisiones de GEI no 
CO2 producidos por incendios forestales. Todas las diferentes fuentes se suman para integrar el NREF de 
Degradación forestal, equivalente a 6,4 millones de tCO2e año-1 (Tabla 39). 
 

Degradación NREF 

  CO2 CH4 N2O Total tCO2e 

Maule 270.008 3.008 1.575 274.590 

Biobío 786.708 11.712 6.132 804.552 

La Araucanía 1.042.778 38.473 20.143 1.101.394  

Los Ríos 737.775 3.994 2.091 743.861 

Los Lagos 3.476.397 15.737 8.239 3.500.373  

Total 6.313.667 72.924 38.18 6.424.771  

Tabla 39: Degradación Forestal NREF 
 
A continuación se detallan las emisiones por degradación forestal en base a las diferentes metodologías y fuentes de 
información ocupadas para su estimación: 
 
Bosques que permanecen bosques 
 
Las emisiones totales anuales de los bosques nativos que permanecen como tal (por ejemplo de recolección de leña, 
extracción de madera selectiva, etc.) son aproximadamente 3,7 millones tCO2e como lo muestra la Tabla 40. 
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Emisiones 

Región Área Degradada (ha) Emisiones (tCO2e año-1) 

Maule 18.726 65.367 

Biobío 35.537 104.758 

La Araucanía 27.672 309.063 

Los Ríos 40.853 458.365 

Los Lagos 261.028 2.816.398 

Total 383.816 3.753.950 

Tabla 40: Emisiones anuales de bosques nativos que permanecen como tal por región. 
 
Incendios Forestales 
 
Las emisiones anuales de gases no-CO2 de incendios forestales son aproximadamente 0,1 millón tCO2e, como lo 
muestra en la Tabla41. Esta cifra es aparentemente pequeña porque solo considera emisiones de metano (CH4) y 
óxido nitroso (N2O), una vez que las emisiones de CO2 provenientes de los incendios están contabilizadas en la 
categoría de degradación de bosques que permanecen como tales en la sección arriba. 
 

Emisiones 

Región Área Degradada (ha) Emisiones (tCO2e año-1) 

Maule 599 4.582 

Biobío 1.237 17.843 

La Araucanía 2.116 58.616 

Los Ríos 151 6.085 

Los Lagos 782 23.977 

Total 4.884 111.103 

Tabla 41. Emisiones de gases no-CO2 por región. 
 
La distribución anual de los datos de incendios (Figura 21)  permite identificar el fuerte impacto producido en el año 
2002, muy por encima del resto de años del periodo de referencia. 
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Figura 21. Emisiones por gases no-CO2 representadas por año. 

 
Bosques nativos convertidos en plantación y matorral arborescente 
 
Las emisiones totales anuales provenientes de los bosques nativos convertidos en plantaciones y matorral 
arborescente son aproximadamente 2,6 millones tCO2e, como se muestra en la Tabla42, con mayor contribución 
por parte de las regiones de Biobío y La Araucanía, donde existe mayor presencia de plantaciones exóticas. 
 

NREF Deforestación  

Región 
Área Degradada 
(ha año-1) 

Área Deforestada (ha 
año-1) 

Biomasa Viva (tCO2e 
año-1) 

Emisiones Total         
(tCO2e año-1) 

Maule 3.287 178.399 26.243 204.642 

Biobío 5.52 585.301 96.65 681.951 

La Araucanía 1.687 593.276 140.44 733.715 

Los Ríos 429 195.518 83.893 279.41 

Los Lagos Sur 839 366.514 37.625 404.139 

Los Lagos Norte 513 201.017 54.842 255.86 

Total  12.275 2.120.024 439.693 2.559.717 

Tabla 42. Emisiones debido a conversión de bosques nativos en plantaciones exóticas y matorral arborescente en el 
área del NREF/NRF subnacional de Chile. 

 
Aumento de existencias de carbono forestal 

 
Se considera de forma independiente los cálculos de absorciones producidas en los bosques que permanecen 
bosques, aquellos derivados del cambio de uso de suelo de otras tierras a bosques, donde se contabiliza también la 
transformación de Matorral Arborescente a Bosque Nativo y la transformación de Plantación Forestal a Bosque 
Nativo y Matorral Arborescente (según Catastro). Las diferentes fuentes se suman para integrar el NRF de Aumento 
de existencias de carbono forestal, equivalente a 7,9 millones de tCO2e año-1 (Tabla 43). 
 
 
 

Emisiones No-CO2 
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Total de Aumento:  

Absorciones promedio de CO2e al año 

Región 
Otras tierras a 
bosques 

Bosques que permanecen 
bosques 

Total 

  ton CO2e año-1 ton CO2e año-1 ton CO2e año-1 

Maule -98.814 -656.862 -755.677 

Biobío -107.441 -805.681 -913.123 

Araucanía -84.789 -1.118.618 -1.203.408 

Los Ríos -49.696 -1.583.854 -1.633.550 

Los Lagos Sur -22.477 
-3.352.095 -3.381.331 

Los Lagos Norte -6.759 

Total -369.977 -7.517.111 -7.887.089 

Tabla 43.  Absorciones por las mejoras en el área del NRF subnacional de Chile. 
 
A continuación se detallan las absorciones por Aumento de existencias en base a las diferentes metodologías y 
fuentes de información ocupadas para su estimación: 
 
Bosques que permanecen bosques 
 
El promedio anual de absorción por el aumento de contenido de carbono en bosques que permanecen bosques es 
aproximadamente 7,5 millones t CO2 año-1, La mayoría de estas absorciones surgen de las regiones de Los Lagos y 
Los Ríos (Tabla44). 

Absorciones 

Región Absorción (tCO2e año-1) 

Maule -656.863 

Biobío -805.681 

La Araucanía -1.118.618 

Los Ríos -1.583.854 

Los Lagos -3.352.095 

Total -7.517.111 

Tabla 44. Absorciones por bosques que se mantienen como tales en el área del NRF subnacional de Chile. 
 
Cambio de uso de suelo 
 
Las absorciones anuales promedio por aumento hechas a causa de otras tierras convertidas a bosques, la 
transformación de Matorral Arborescente a Bosque Nativo y la transformación de Plantación Forestal a Bosque 
Nativo y Matorral Arborescente74 son aproximadamente 352 mil tCO2 año-1 (Tabla 45).  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
74 Detalle en Anexo Herramientas: Herramienta_aumento 
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Aumento de la conversión de tierra no forestal a bosque:  

Promedio anual de absorción de CO2e 

Región - Nombre 
Años de datos 
históricos 

Área de Aumento 
 (ha año-1) 

Toneladas de 
 CO2e año-1 

Maule 10  34.671 -98.814 

Biobío 10  25.783 -107.441 

Araucanía 6  14.266  -84.789 

Los Ríos 7  8.210  -49.696 

Los Lagos Sur 15  5.799  -22.477 

Los Lagos Norte 7  1.783  -6.759 

Total - 90.514 -369.977 

Tabla 45. Absorciones debido a la conversión de tierras no forestales a bosques en el área del NRF subnacional de 
Chile. 

 
Conservación de existencias de carbono forestal 

 
El NREF/NRF de Conservación de existencias de carbono consistente en el flujo neto de absorciones y emisiones 
producidas en áreas de conservación resulta en un aproximadamente 1,8 millones de tCO2e de absorción anual 
(Tabla 46). 

Nivel de Referencia – Flujo Neto 

Región Área total (ha) Flujo (tCO2e año-1) 

Maule 14.704 -5.868 

Biobío 89.747 -29.029 

La Araucanía 168.851 -275.310 

Los Ríos 227.173 -513.922 

Los Lagos 941.506 -1.014.698 

Total 1.441.980 -1.838.828 

Tabla 46. Conservación de existencias forestal de carbono NREF/NRF desglosado por región. 
 
 
El total anual de emisiones en bosques que se mantienen como tal que ocurre dentro de áreas de conservación es 
aproximadamente 1 millón tCO2e  (Tabla 47). 
 

Emisiones 

Región Área Total (ha) Emisiones (tCO2e año-1) 

Maule 153 903 

Biobío 2.945 6.057 

La Araucanía 5.337 77.334 

Los Ríos 14.486 150.947 

Los Lagos 75.970 788.866 

Total 98.891 1.024.106 

Tabla 47. Emisión de bosques dentro de áreas de conservación por región. 
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La cantidad de las absorciones anuales de GEI que ocurre dentro de estas áreas de conservación es cercano a los 2,9 
millones de tCO2e (Tabla 48). 
 

Aborciones 

Región Área Total (ha) Absorciones (tCO2e año-1) 

Maule 710 -6.771 

Biobío 6.588 -35.085 

La Araucanía 12.850 -352.644 

Los Ríos 31.235 -664.869 

Los Lagos 99.963 -1.803.564 

Total 151.346 -2.862.934 

Tabla 48: Absorción de carbono de los bosques dentro de las áreas de conservación por región. 
 

 
NREF/NRF de bosque nativo subnacional de Chile 
 
Según lo expresado anteriormente Chile presenta el NREF/NRF de bosque nativo y alcance subnacional para cuatro 
actividades REDD+ con emisiones anuales de 1,78 millones de tCO2e por Deforestación, 6,42 millones de tCO2e por 
Degradación y absorciones anuales de -1,8 millones de tCO2e por Conservación de existencias y -7,9 millones de 
tCO2e por Aumento de existencia de carbono forestal, como se muestra en la Tabla49. 
 

NREF/NRF 

Actividad REDD+  Deforestación Degradación Conservación Aumentos 

Maule 29.862 274.59 -5.868 -755.677 

Biobío 222.431 804.552 -29.029 -913.123 

La Araucanía 167.427 1.101.394  -275.310 -1.203.408 

Los Ríos 448.906 743.861 -513.922 -1.633.550 

Los Lagos 913.199 3.500.374  -1.014.698 -3.381.331 

Total 1.781.825  6.424.771  -1.838.828 -7.887.089 

Tabla 49. NREF/NRF subnacional de Chile 
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8.6 Relación entre el nivel de referencia, el desarrollo de un FREL/FRL para la CMNUCC y el 
inventario de gases de efecto invernadero  existentes en el país  

 
El NREF/NRF del bosque nativo de Chile presentado en este documento mantiene un alto nivel de congruencia con 
el INGEI de Chile. Sin embargo es importante tener en cuenta las diferencias intrínsecas que existentes entre un 
nivel de referencia y un inventario GEI. 
 
Cabe destacar que la institución responsable del sector AFOLU para el INGEI de Chile es el Ministerio de Agricultura 
y que los responsables del cálculo específico del sector UTCUTS son CONAF e INFOR, ambas instituciones con 
responsabilidades en la elaboración del NREF/NRF del bosque nativo de Chile. Las variaciones presentadas en el 
NREF/NRF son mejoras derivadas de la mayor disponibilidad de datos y el uso de métodos más precisos que serán 
integrados en el informe bienal de actualización del INGEI de 2018. 
 
A continuación se detallan por actividad los puntos de consistencia y las variaciones existentes entre el INGEI y el 
NREF/NRF. Debe tenerse en cuenta que la actividad de Degradación y parte del Aumento de existencias estaría 
integrado como el cálculo de emisiones y absorciones producidas en el bosque que permanece como tal en el INGEI 
y por su parte la actividad de Deforestación y la parte restante de Aumento de existencias estaría vinculado al 
cambio de usos de suelo de Tierras Forestales a Otros Uso y de Otros Usos a Tierras Forestales respectivamente. 
Para la actividad de Conservación de existencias se utilizan los mismos criterios y datos que en las actividades 
anteriores por lo que no se incluye un apartado específico. 
 

a. Deforestación 
 
Para el cálculo de Datos de Actividad se utilizan las mismas fuentes de información, el Catastro,  que en el INGEI. 
En cuanto a los Factores de Emisión: 
 

 Se utilizaron los mismos datos que en el INGEI para determinar las existencias de carbono forestal antes de 
la deforestación. 

 Se considera que las existencias de carbono después de la deforestación son “0” para el NREF, ya que dejan 
de ser Tierras Forestales. Sin embargo el INGEI utiliza valores por defecto del IPCC para reportar este 
parámetro lo cual es lógico ya que debe representar el flujo total de CO2 del país. 

  En cuanto a la estimación de Cambios de existencias de carbono aparte del evento de deforestación, tanto 
en el INGEI como en el NREF se considera que las pérdidas debidas a la cosecha de madera, extracción de 
leña, y disturbios es cero en áreas de deforestación. 

 
b. Degradación  

 
Para contabilizar la degradación forestal el INGEI utiliza un método ganancia-pérdida en base a la Ecuación 2.7 del 
IPCC (2006), sin embargo el NREF/NRF utiliza el método de diferencia de existencias basado en la Ecuación 2.8 del 
IPCC (2006).  
 
El INGEI utiliza datos tabulares procedentes de INFOR para remociones de bosque, y estadísticas de INFOR y 
MINENERGIA para la leña, y tablas de la superficie de incendios de bosque nativo y de plantaciones forestales de 
CONAF para disturbios.  
 
Los datos sobre extracción de leña son de alta complejidad, ya que la mayor parte de las extracciones se realizan 
informalmente lo que hace de alta dificultad estimar la precisión y fiabilidad de esta información. Debido a esto, 
para la contabilización del nivel de referencia de degradación, se utiliza una metodología diferente. 
 
Esta metodología no contabiliza las tres sub-actividades de forma separada, sino que contabiliza las existencias de 
carbono en puntos de tiempo diferentes.  
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Para los GEI no CO2 producto de la combustión por incendios forestales, se utiliza la misma contabilización del INGEI 
de Chile. 
 

c. Aumento de existencias 
 
Para el incremento debido al crecimiento del bosque, el INGEI utiliza la Ecuación 2.9 del IPCC 2006 para cálculo Nivel 
2-3. Sin embargo, el INGEI sólo la utiliza para las tierras convertidas a bosque en el año de conversión. Después, 
estas tierras pasan a la categoría de tierras en transición, donde se contabilizan sus aumentos.  
 
En el NRF de Aumento de existencias sigue contabilizando las absorciones que vienen de las áreas que se convierten 
en bosque durante el período de referencia para todo el periodo.  
 
Por ejemplo, un área que se convierte en bosque en el primer año del período de referencia sigue aumentando su 
existencia de carbono en el segundo, tercero, y los demás años del período de referencia. Los aumentos en el 
segundo año que vienen de las áreas sembradas/restauradas en el primer año se contabilizan en el segundo año, 
junto con los aumentos de las áreas sembradas/restauradas en el segundo año. En esta manera, los aumentos 
siguen acumulándose, siempre contabilizados bajo la actividad de aumentos de existencias. 
 
En el INGEI, la estimación de los datos de actividad de aumento de áreas no bosque que se convierten a bosque y de 
bosque que permanece como tal  proceden del Catastro de igual forma que para el NRF de Aumento. 
Los valores de incremento anual neto promedio, utilizados como Factor de Absorción  son los mismos que se utilizan 
en el INGEI, basados en datos de INFOR.  Hay valores para los siguientes tipos forestales: Alerce, Ciprés de las 
Guaitecas, Araucaria, Ciprés de la Cordillera, Lenga, Coihue de Magallanes, Roble Hualo, Roble-Raulí-Coihue, Coihue-
Raulí-Tepa, Esclerófilo, y Siempreverde. 
 
De igual forma los valores utilizados para el cálculo del factor de conversión y expansión de biomasa para la 
conversión del incremento anual neto en volumen (incluyendo corteza) a crecimiento de biomasa aérea para un 
tipo forestal,  se utilizan el factor de expansión de biomasa y el valor de densidad básica de la madera, procedentes 
del  INGEI. 
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9. ENFOQUE PARA EL MONITOREO, REPORTE Y VERIFICACION  
 

9.1 Enfoque para la Monitoreo, Reporte y Verificación para estimar las emisiones que se 
producen en el marco del Programa ER dentro del Área de Contabilidad 

 
El sistema de MRV debe proporcionar datos e información transparentes, congruentes a lo largo del tiempo y 
adecuados para medir, vigilar y verificar las emisiones por las fuentes y las absorciones por los sumideros 
considerados, utilizando los métodos empleados para establecer el nivel de referencia (indicador 14.1 mm FCPF). 
 
Los datos de actividad se deben determinar de forma periódica, por lo menos dos veces a lo largo del ERPA, sin 
embargo los factores de emisión o métodos para determinarlos son los mismos que se emplean para establecer el 
nivel de referencia o demostrar que son equivalentes. 
 
Para el caso de sistema de medición, reporte y verificación del programa de reducción de emisiones de nivel 
subnacional de chile se realizarán estimaciones de reducciones en las cinco actividades REDD+, de la misma forma 
que se elaboró el nivel de referencia, considerando para cada uno de los niveles de referencia los mismos sumideros 
y fuentes. 
 
Datos de actividad 
 
El dato de actividad, o superficie sujeta a cada una de las actividades REDD+, se calculará a través de información 
proveniente de fuentes oficiales, mediante una doble estructura jerárquica que asigne la superficie correspondiente 
a cada actividad REDD+.  
 
Estructura jerárquica 
 
Se establece una doble estructura jerárquica considerando si el uso de la tierra en la situación inicial era bosque u 
otro uso de la tierra. 
 
Situación inicial, bosque: 
 
El nivel jerárquico más alto será el que represente los cambios de uso de la tierra de bosque a otros usos de la tierra, 
que permitirán la identificación de: 
 

 La superficie sujeta a cambios de uso de la tierra de bosque a otros usos de la tierra, de donde se excluirá la 
transformación de bosque a plantación forestal. Correspondiendo con la actividad de deforestación. 

 

 La superficie afectada por la transformación de bosque en plantaciones. Correspondiendo con la actividad 
de degradación forestal por sustitución. 

 

 La superficie de bosques que permanecen bosques. 
 
La superficie considerada como bosques que permanecen bosques está sujeta a un segundo nivel jerárquico que 
permitirá determinar: 
 

 Áreas formalmente sujetas a procesos de conservación forestal. Correspondiendo con la actividad de 
conservación forestal. 

 

 Áreas formalmente sujetas a procesos de manejo forestal sustentable. Correspondiendo con la actividad de 
manejo forestal sustentable. 
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 Bosques que permanecen bosques, no sujetos a procesos formales de conservación forestal o manejo 
forestal sustentable. 

 
Sobre el último caso, se establece un tercer nivel jerárquico, que permitirá definir: 
 

 Áreas de bosque en procesos de degradación. Correspondiendo con la actividad de degradación. 
 

 Áreas de bosque con absorciones de carbono. Correspondiendo con la actividad de aumento de 
existencias. 

 

 
Figura 22. Nivel jerárquico de actividades REDD+ en situación inicial de bosque 

 
Situación inicial, no bosque: 
 
En el caso de que la situación inicial corresponda a usos de la tierra diferentes a bosque, solo se considerarán los 
cambios de otros usos de la tierra a bosque, estableciendo un único nivel jerárquico que permitirá identificar la 
superficie de nuevos bosques, los cuales se pueden distribuir en: 
 

 Superficie de nuevos bosques que se encuentren bajo procesos formales de conservación. 
Correspondiendo con la actividad de conservación forestal. 
 

 Superficie de nuevos bosques que se encuentren bajo procesos formales de manejo forestal sustentable. 
Correspondiendo con la actividad de manejo forestal sustentable. 

 

 Superficie de nuevos bosques que no se encuentren bajo procesos formales de conservación o manejo 
forestal sustentable. Correspondiendo con la actividad de aumento de existencias. 
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Figura 23. Nivel jerárquico de actividades REDD+ en situación inicial de no bosque 

 
Métodos y herramientas para la estimación 
 
Como se desprende de la estructura jerárquica descrita anteriormente, existen diversas fuentes de información, 
herramientas y métodos para estimar los datos de actividad en: 
 

- Áreas sujetas a cambio de uso de la tierra. 
- Áreas de conservación forestal. 
- Áreas de manejo forestal sustentable.  
- Bosques que permanecen bosques fuera de áreas de conservación y manejo. 

 
Además deben ser consideradas las emisiones de gases no CO2 producto de la combustión de biomasa en incendios 
forestales. 
 
Cambios de uso de la tierra 
 
En la actualidad, la fuente de información oficial a nivel nacional, que permite derivar los cambios de uso de la 
tierra, es el sistema de monitoreo de cambios de uso del suelo y vegetación, basado en el ”Catastro y evaluación de 
los recursos vegetacionales nativos de Chile” (a partir de ahora catastro). Esta fue la fuente de información utilizada 
para el NREF/NRF, como también es la fuente de información que utiliza el INGEI.  
 
La temporalidad de las actualizaciones del catastro, entre 5 y 10 años, no permite satisfacer la necesidad de medir el 
dato de actividad al menos dos veces en el periodo del ERPA, como exige el marco metodológico del FCPF. 
 
Con el objetivo de diseñar un sistema de apoyo a catastro que permita estimar cambios de uso de la tierra a nivel 
nacional con una temporalidad bianual, CONAF procederá al análisis de diferentes metodologías que permitan 
identificar cambios de uso de la tierra, según categorías del IPCC, además de diferenciar tipos forestales en la 
superficie cubierta por bosque. 
 
Para ello se analizará la precisión, costo temporal, costo de implementación y costo de ejecución de diferentes 
métodos, compatibles con el catastro y basados en las definiciones de bosque (tanto para el NREF/NRF como para el 
INGEI) y actividades REDD+. 
 
Se analizarán los resultados para diferentes imágenes satelitales, enfocándose los productos de Landsat y Sentinel, 
debido a su carácter de gratuidad y la continuidad de dichas misiones. 
 
Áreas de conservación  
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El dato de actividad de conservación forestal sustentable se corresponde con la superficie sujeta a procesos 
formales de conservación, que incluye: 
 

- Tipos forestales con presencia de especies en estado de conservación (palma chilena, alerce y araucaria). 
esta superficie será identificada a través del sistema de apoyo a catastro, que permitirá identificar 
superficie por tipo forestal. a posteriori se deberá catastrar la superficie con presencia de especies con 
problemas de conservación en otros tipos forestales 
 

- Áreas de bosque contenidas en el sistema de áreas silvestres protegidas del estado (SNASPE). se 
establecerá un mecanismo de traspaso de información oficial con la gerencia de áreas silvestres protegidas 
(GASP) de CONAF, que permitirá la actualización anual de la información de límites de SNASPE. 
 

- Áreas de conservación privada. se establecerá un convenio entre así conserva chile (ACCH), parques para 
chile (PPCH) y CONAF que permita registrar de forma anual las variaciones en las superficies privadas de 
bosque en conservación registradas por estas dos organizaciones.  
 

Manejo forestal sustentable 
 
El dato de actividad de manejo forestal sustentable se corresponde con aquellas superficies sujetas a procesos 
formales de manejo, teniendo en cuenta que se consideran como procesos formales de manejo aquellas actividades 
que se realizan bajo planes e instrumentos de manejo sustentable y eventualmente bajo planes de ordenación 
forestal (la legislación chilena no exige como requisito que todos los predios forestales estén bajo ordenación 
forestal). 
 
En la actualidad no existe información oficial completa que permita la delimitación de bosques bajo manejo 
sustentable, por lo que no se incluyó de manera espacialmente explícita esta actividad en el NREF/NRF presentado 
ante la CMNUCC en enero de 2016. 
 
Sin embargo, desde CONAF, se ha iniciado el proceso para la generación de la información necesaria para la 
construcción del nivel de referencia de manejo forestal sustentable diferenciado de las demás actividades y 
espacialmente explicito, así como el diseño del monitoreo permanente, en un trabajo liderado por la UCCSA en 
conjunto con el departamento de monitoreo de ecosistemas forestales, encargado de la integración y 
compatibilidad de los resultados con el sistema de información territorial de CONAF; el departamento de bosque 
nativo, aportando en la identificación de herramientas orientadas al manejo sustentable y las nuevas perspectivas 
de modificaciones sobre la Ley 20.283; el departamento de normas y procedimientos, aportando en el área de 
instrumentos oficiales de manejo sustentable del bosque nativo; y el departamento de administración y desarrollo 
de sistemas, aportando en el área de formatos de registro de información y control de cumplimiento de actividades 
de manejo. 
 
Se prevé que durante el año 2016 se integre el nivel de referencia de manejo forestal sustentable al NREF/NRF 
subnacional y quede establecido el diseño del sistema de monitoreo para esta actividad REDD+. 
 
Bosques que permanecen bosques 
 
En aquellos bosques que permanecen bosques y que no están integrados dentro de las actividades de manejo 
forestal sustentable o conservación forestal se estimará la superficie que: 
 

 Se encuentren en procesos de degradación, correspondiendo con la actividad de degradación. 
 

 Registren incrementos de carbono, correspondiendo con la actividad de aumento de existencias. 
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La metodología propuesta se basa en el método aplicado para la estimación de los datos de actividad de 
degradación y aumento de existencias del NREF/NRF. 
 
Para determinar si una superficie se encuentra en proceso de degradación o por el contrario, registra incrementos 
de carbono, se realiza un análisis temporal de mapas producidos mediante un análisis de imágenes satelitales y 
datos de parcelas de terreno de inventario forestal. 
 
El método utiliza, como punto de partida, gráficos de densidad que permiten analizar la relación entre área basal y 
número de árboles por hectárea, construidos con información procedente de parcelas del inventario, donde se 
localiza cada una de ellas y se establecen umbrales que determinan la recomendación de no intervención en 
bosque, representado en la figura 3 como b-line, así como bosques degradados, representado en la figura 3 como c-
line.  
 
Las parcelas de inventario se identifican sobre una imagen satelital y son utilizadas como fuente de verificación, para 
aplicar una interpolación espectral mediante el algoritmo k-nn que permite establecer el valor de área basal y 
número de árboles por hectárea para cada pixel de la imagen, permitiendo determinar su posición en el gráfico de 
densidad, además de calcular la reserva de carbono. 
 
El proceso se repite con los datos e imágenes del año inicial y los correspondientes al año final, permitiendo 
determinar el desplazamiento de la parcela en el gráfico de densidad y la emisión o absorción de CO2 (ver Figura 15) 
 
Se considera que cualquier pixel que durante el periodo de análisis haya disminuido sus reservas de carbono y 
además se encuentre por debajo del umbral que determina la recomendación de no intervención (en este caso b-
line) representa un área en proceso de degradación. 
 
Por el contrario, cualquier pixel que registre un aumento en las reservas de carbono, se considerará dentro de los 
datos de actividad de aumento de existencias. 
 
Superficie afectada por incendios forestales 
 
Para contabilizar la superficie afectada por incendios forestales se utilizarán los datos anuales de las estadísticas 
históricas de incendios forestales de CONAF, que detallan la superficie afectada por incendios forestales a nivel 
municipal, siendo la misma fuente de información que alimenta el INGEI y que se utilizó en la construcción del 
NREF/NRF.  
 
Esta información es la fuente oficial del país y registra el número de incendios, la superficie afectada, el rango 
horario y las causas. 
 
Para optimizar el traspaso de información se generará un mecanismo de transferencia de información que permita 
el registro anual entre la gerencia de prevención de incendios y la UCCSA, ambas pertenecientes a CONAF. 
 
Factores de emisión/absorción  
 
Como se menciona anteriormente, los factores de emisión o métodos para determinarlos serán los mismos que se 
emplean para establecer el nivel de referencia (anexo factores de emisión MRV). 
 
Cambios de uso de la tierra 
 
Para determinar las existencias de carbono en el momento inicial en áreas con cambio de uso de la tierra de bosque 
a otro uso de la tierra (deforestación), así como de bosque nativo a plantación (degradación), se aplicarán los datos 
de biomasa aérea y subterránea viva, así como de necromasa (en pie y sobre el suelo) a nivel regional, utilizados en 
el INGEI.  
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Esta información procede a su vez del inventario continuo de ecosistemas forestales que elabora el instituto 
forestal, las actualizaciones del inventario forestal continuo (2015-2020) y la armonización entre este y el inventario 
de biomasa y carbono forestal de CONAF, generarán información actualizada y más completa que provoque 
diferencias con respecto a los factores de emisión utilizados en el nivel de referencia, pero sin embargo, los métodos 
empleados para establecer los factores de emisión en ambas instancias, NREF/NRF y MRV, serán equivalentes, ya 
que serán los métodos de recopilación de información y tratamiento que se utilizan en el ciclo anterior del 
inventario.  
 
Considerando que las actualizaciones de catastro posteriores a 2013, clasifican la totalidad de bosque nativo según 
la definición legal, en el sistema de MRV no será necesario contar con estimaciones de biomasa de matorral 
arborescente para determinar factores de emisión por degradación correspondiente al cambio de uso de la tierra de 
bosque nativo a matorral arborescente, ya que este cambio de uso será considerado como deforestación en los 
hitos de monitoreo correspondientes al MRV75. 
 
Para el caso del monitoreo de cambios de uso de la tierra de otros uso a bosque, incluyendo de plantación a bosque 
nativo, se aplicarán los factores de absorción por tipo forestal y estructura (renoval-adulto) que se aplicaron en el 
nivel de referencia y el INGEI y que proceden del inventario continuo (anexo factores de emisión MRV). Se 
corresponden con información de incremento promedio anual de biomasa aérea en metros cúbicos por hectárea y 
año.  
 
De igual forma que para los factores de emisión utilizados en deforestación y degradación, derivados de los cambios 
de uso de la tierra, los factores de absorción podrían variar dependiendo de los nuevos ciclos de medición del 
inventario, sin embargo los métodos para determinarlos serían demostrablemente equivalentes. 
 
Bosques que permanecen bosques 
 
Los factores de emisión y absorción en bosques que permanecen bosques aplican para las actividades de: 
 

 Degradación; emisiones de carbono que se producen en bosques que permanecen bosques, bajo procesos 
de degradación. 
 

 Aumento de existencias; absorciones de carbono en bosques que permanecen bosques. 
 

 Conservación; flujo de carbono (absorciones y emisiones) en áreas de conservación forestal. 
 

 Manejo forestal sustentable; flujo de carbono (absorciones y emisiones) en áreas bajo manejo forestal. 
 
Para todos los casos, la metodología aplicada para el cálculo de las emisiones se basará en la diferencia de reservas 
de carbono entre el año de la medición inicial y el año de la medición final. 
 
Para determinar las reservas de carbono se aplicará la metodología aplicada en el NREF/NRF, basada en una 
interpolación de datos de inventario forestal, sobre imágenes satelitales mediante el algoritmo k-nn. 
 
Aplicando el algoritmo de interpolación espectral k-nn sobre las imágenes de dos años en análisis se crean dos 
archivos que registran, para cada pixel correspondiente a áreas de bosque que permanece como bosque, el número 
de árboles por hectárea y el área basal, información que permite derivar las reservas de biomasa aérea y co2 

                                                 
75 En las actualizaciones de Catastro previas a 2013, los atributos registrados para clasificar una superficie como Matorral 
Arborescente se corresponden con características que a partir de ese año representan áreas de Bosque Nativo, por ello en el 
Nivel de Referencia se consideró el Matorral Arborescente como Bosque Nativo y la transformación de uno a otro, registrada por 
el Catastro, se incorporó al Nivel de Referencia de Degradación o Aumento de Existencias según correspondiese. 
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contenido en cada pixel. Aplicando algebra de mapas se obtienen las emisiones/absorciones de co2 producto de 
cada una de las actividades REDD+ que suceden en bosques que permanecen bosques. 
 
Emisiones de GEI no CO2 

 

De igual forma que el INGEI y el NREF/NRF,  las emisiones de GEI distintas a CO2 que serán estimados en las 
mediciones correspondientes al MRV, se corresponden con el metano y óxido nitroso. 
 
Los valores de biomasa disponible para la combustión son los mismos que se describen como factores de emisión 
por deforestación (anexo factores de emisión MRV), mientras que los factores de combustión, emisión y conversión 
son factores por defecto del IPCC (2006), según se muestran en la tabla 50. 
 

GEI 
factor de conversión 
a co2e 

factor de 
combustión 

 factor de emisión 

CH4 28  0,45 4,70 

N2O 265  0,45 0,26 

Tabla 50. Factores de emisión, combustión y conversión para emisiones no-co2 
 
Medición de resultado de medidas de mitigación directa 
 
Las medidas de mitigación directa, definidas como las medidas de acción implementadas en el territorio que tienen 
como objetivo directo la reducción de emisiones y/o incremento de absorciones, podrían ser exitosas y sin embargo 
no ser registradas mediante las metodologías de medición descritas anteriormente, ya que la escala del método de 
monitoreo aplicado en el NREF/NRF es a nivel paisaje, mientras que algunas de las intervenciones en el territorio 
serán a nivel predio o rodal. Es por lo anterior que se desarrollarán, en paralelo a la ejecución de dichas medidas, 
metodologías de monitoreo directo que permitan reportar la reducción de emisiones y/o incremento de 
absorciones que se deriven de las mismas. 
 
Se han considerado 12 medidas de mitigación directa, agrupadas en diferentes actividades estratégicas, sobre las 
cuales se ha analizado la factibilidad de que un sistema de MRV de escala regional, como el que se describe 
anteriormente, sea capaz de registrar las emisiones reducidas y/o absorciones incrementadas y, en los casos 
oportunos, se puedan proponer sistemas de medición de mayor resolución y precisión. 
 
Se considera que las siguientes medidas son de una escala espacial regional o nacional, por lo que la reducción de 
emisiones y/o incremento de absorciones deben ser registradas por el sistema de monitoreo general.  
 

 Incorporar variables de conservación de bosques a la ley 18.450 de fomento al riego y drenaje 

 Limitar la aplicación de la ley 20.412 en suelos APF, establece un sistema de incentivos para la 
sustentabilidad agroambiental de los suelos agropecuarios. 
 

Para el caso de las tres medidas que se listan a continuación, se considera que evitarán el cambio de uso de la tierra 
de bosque a no bosque o promoverán la restitución de bosque nativo, por lo cual, el sistema de monitoreo de datos 
de actividad a integrar en el sistema MRV permitirá detectar la efectividad de cada una de las medidas. 
 

 Fortalecimiento de la fiscalización para reducir la sustitución. 

 Modificación ley 19.561 que exime de reforestación a habilitación agrícola. 

 Programa de forestación en comunas priorizadas por la ENCCRV. 
 
Para los casos específicos de medidas aplicadas a escalas locales o focales en el territorio se consideran las 
siguientes opciones: 
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Restauración, ordenación forestal y exclusión ganadera 
 
Incluye las siguientes medidas de mitigación directa: 

 Programa de restauración de ecosistemas afectados por incendios forestales. 

 Programa de restauración ecológica en comunas priorizadas por la ENCCRV. 

 Programa permanente de ordenación forestal en terrenos públicos.  

 Extensión focalizada en planes de manejo con criterio de ordenación forestal. 

 Franjas de amortiguación para actividad ganadera. 
 

La restauración y la ordenación forestal se consideran como instrumentos de manejo forestal sustentable, según se 
define en el NREF/NRF.  
 
El dato de actividad sería estimado mediante el registro de la ejecución del plan de restauración en el sistema MRV 
general.  
 
La actividad de restauración provocará un incremento de las absorciones y una reducción de las emisiones, pero 
probablemente, el proceso no pueda ser registrado mediante el uso de imágenes de satélite, debido principalmente 
a la baja escala temporal del proceso de desarrollo del bosque y  la alta escala temporal del monitoreo. 
 
Para la estimación del incremento de absorciones se propone un muestreo en terreno que determine, mediante 
parcelas distribuidas en rodales homogéneos dentro del área de intervención, el número de árboles por hectárea y 
el área basal en el momento previo a la intervención y en cada una de las instancias o hitos de monitoreo, 
determinando la ubicación de la parcela en el gráfico de densidad utilizado para determinar emisiones y absorciones 
en bosques que permanecen bosques (Figura 15), su desplazamiento y las absorciones producidas  por efecto de la 
intervención. 
 
Este método de monitoreo a escala focal, utiliza un método equivalente al nivel de referencia para determinar los 
factores de emisión correspondiente a la actividad ya que se basa en la determinación de la ubicación de las 
parcelas monitoreadas en el gráfico de densidad para cada evento de monitoreo, estimando su condición (emite ó 
absorbe) y el flujo de carbono. 
 
Prevención de incendios forestales 
 
Incluye las siguientes medidas de mitigación directa: 
 

 Programa de silvicultura preventiva en interface urbana rural. 

 Programa de transferencia de alternativas de manejo y uso de residuos silvoagropecuarios. 

 Se generará una herramienta operativa que permita estimar las emisiones gei producto de incendios 
forestales así como determinar las emisiones gei evitadas por la implementación de las medidas de 
mitigación expuestas. 
 

La herramienta registrará las emisiones de GEI (CO2, CH4 y N2O) en incendios de gran magnitud (superiores a 200 
hectáreas) y modelará las emisiones evitadas. Para ello se utilizarán: 
 

 Mapas de severidad, generados mediante la aplicación del diferencial del índice normalizado de quema 
(DNBR). 

 Información bibliográfica de porcentaje de biomasa consumida por tipo de vegetación (matorrales y 
pastizales, coníferas y frondosas). 

 Reservas de biomasa, procedentes de los mapas de reservad de carbono utilizados en el NREF/NRF y del 
INGEI. 
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Se determinará el área por tipo de vegetación y severidad, permitiendo una mayor precisión en la estimación de las 
emisiones. 
 
Para la estimación de emisiones evitadas, se asimilarán los rangos de severidad en base a la estimación de 
intensidad calórica del fuego modelada por el simulador de incendios wildfire analize®. 
 
Teniendo en cuenta que la superficie afectada por incendios anualmente, depende de factores que, en algunos 
casos, no son controlables bajo las actividades de la ENCCRV, se calculará el ratio entre emisiones efectivas y 
emisiones evitadas para las áreas bajo medidas  de silvicultura preventiva, comparándolo con el mismo ratio para 
áreas similares afectadas por incendios en temporadas previas a la ejecución de la medida, considerando el 
aumento porcentual de emisiones evitadas sobre emisiones efectivas como la reducción efectiva derivada de la 
implementación de la medida de mitigación directa. 
 
Este enfoque permitirá la identificación de áreas de mayor riesgo e impacto para la disposición de sistemas de alerta 
y respuesta temprana que permitan la reducción de emisiones de gei por incendios. 
 
Plan de monitoreo 
 
El monitoreo de áreas bajo manejo sustentable, áreas de conservación, superficies de incendios forestales y las 
mediciones de los resultados de las medidas de mitigación directa, descritas anteriormente, se ejecutarán de forma 
anual durante el total del periodo del ERPA, integrándose estas mediciones en cada uno de los reportes 
correspondientes a cada evento de monitoreo. 
 
La planificación de los diferentes eventos de monitoreo está planificada para la ejecución de tres eventos de 
monitoreo: 
 
2015 evento inicial 
 
Permitirá alinear la información de datos de actividad y factores de emisión para cada una de las actividades REDD+.  
Durante el año 2016, se levantarán mapas de cambio de uso de la tierra sobre imágenes satelitales de 2015, que 
permitirán identificar el dato de actividad correspondiente a deforestación, aumento de existencias  por restitución 
y forestación y degradación por sustitución. 
 
Durante el año 2015 finalizó el segundo ciclo de mediciones del inventario forestal continuo, que se procesará a lo 
largo de 2016. le ejecución de este ciclo permitirá contar con factores de emisión actualizados así como la 
generación de información de degradación, aumentos de existencias, conservación y manejo forestal sustentable en 
bosques que permanecen bosques para dicho año. 
La medición del dato de actividad y de los factores de emisión se produce sobre información de 2015, que será 
procesada y analizada en 2016, estimado la fecha de reporte en 2017. 
 
2017 evento intermedio. 
 
Permitirá registrar la reducción de emisiones por degradación forestal y deforestación, así como los incrementos de 
carbono forestal por aumento de existencias, conservación y manejo forestal sustentable. 
 
Durante el año 2018, se levantarán mapas de cambio de uso de la tierra sobre imágenes satelitales de 2017, que 
permitirán identificar los datos de actividad correspondientes a deforestación, aumento de existencias  por 
restitución y forestación y degradación por sustitución. 
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La ejecución del tercer ciclo de mediciones del inventario forestal continuo comienza en 2016, para la fecha del 
segundo evento de monitoreo se contará con un 40% de las mediciones, por lo que es necesario la aplicación 
variaciones a la metodología original aplicada en el NREF/NRF y en el evento inicial de 2015. 
 
Durante el evento inicial de 2015 se establecerán los patrones espectrales que determinan la relación entre los 
datos del inventario forestal continuo y las imágenes de satélite, para este caso, Landsat 8. Estos patrones 
mantienen una validez en el tiempo que perdura durante periodos cortos en los que la condición del bosque no ha 
sufrido grandes variaciones, por lo que serán utilizados como endmembers (clasificadores únicos que representan 
una condición diferenciada, de la misma forma que las librerías de firmas espectrales) permitiendo ejecutar un 
segundo evento sobre imágenes de 2017. 
 
La medición del dato de actividad y de los factores de emisión se produce sobre información de 2017, será 
procesada, analizada y reportada en 2018. 
 
2020 evento final. 
 
Permitirá determinar la efectividad de actividades de mitigación implementadas en el territorio durante el proceso 
del ERPA, determinando las emisiones reducidas y  el incremento de las absorciones. 
 
Se replicarán los procesos de estimación de datos de actividad ejecutados en los años 2015 y 2017. 
 
Durante el año 2020 finaliza el tercer ciclo del inventario forestal continuo, permitiendo contar con factores de 
emisión y mapas de flujos de carbono en bosques que permanecen bosques con datos actualizados.  
 
La medición del dato de actividad y de los factores de emisión se produce sobre información de 2020, será 
procesada, analizada y reportada en 2021. 
 

9.2 Estructura institucional para la MRV 
 
Se considera una estructura institucional orientada al levantamiento, procesamiento, estandarización y reporte de 
la información. 
 
La Unidad de Cambio Climático y Servicios Ambientales (UCCSA) perteneciente a la gerencia de desarrollo y 
fomento forestal (GEDEFF) de CONAF, es la encargada de integrar, estandarizar la información y generar los 
reportes. Además debe articular el financiamiento adicional necesario para el levantamiento de información.  
 
Las labores de la UUCSA serán realizadas en coordinación permanente con el Departamento de Monitoreo de 
Ecosistemas Forestales (DMEF), perteneciente a la GEDEFF de CONAF, responsable de la elaboración del sistema de 
monitoreo, del inventario de biomasa y carbono forestal y del Sistema de Información Territorial (SIT) de CONAF.  
El DMEF recibirá información procedente de diversas fuentes: 
 

 Gerencia de áreas silvestres protegidas (GASP) de CONAF, coberturas de SNASPE. 

 Gerencia de prevención de incendios forestales (GEPRIF) de CONAF, información de superficie afectada por 
incendios y análisis de emisiones por incendios forestales. 

 Gerencia de fiscalización y evaluación ambiental (GEFEA) de CONAF, coberturas de áreas bajo manejo 
forestal sustentable. 

 Así conserva chile (ACCH) y parques para chile (PPCH), coberturas de áreas de conservación privada. 
 
En conjunto con la recepción de información el DMEF tendrá un rol fundamental en: 
 

 Estandarización e integración de la información espacial 
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 Monitoreo de datos de actividad 

 Gestión del sistema de difusión de información a través del SIT 
 

El Instituto Forestal (INFOR), es el responsable del inventario forestal continuo, instrumento que permite la 
actualización de los factores de emisión, además, esta institución será la encargada de ejecutar la metodología que 
permite la estimación de flujos de carbono en bosques que permanecen bosques. 
 
El DMEF y el INFOR, son los responsables del levantamiento de información de datos de actividad y factores de 
emisión, respectivamente, para el INGEI y sus Informes Bianuales de Actualización (IBA) en el sector de usos de la 
tierra, cambios de usos de la tierra y silvicultura. El sistema MRV mantendrá la misma estructura institucional del 
INGEI, generándose una vía de retroalimentación entre ambos que asegura la consistencia y optimiza los esfuerzos 
institucionales. 
 

 
Figura 24. Flujo de información institucional del sistema de mrv. 

 

9.3 Relación y consistencia con el Sistema de Monitoreo Forestal Nacional 
 
Chile ya cuenta con herramientas y sistemas de coleta de información que sirven como base para sus Sistema 
Monitoreo Forestal (NFMS por su sigla en inglés). Estos son: el Catastro de Recursos Vegetacionales de Chile, el 
Inventario Forestal Continuo, el Inventario Nacional de Dendroenergía y Carbono, el Sistema de Administración y 
Fiscalización Forestal (SAFF)76, y el Sistema de Información Territorial (SIT). En su totalidad, esto sistemas permiten 
levantamiento visualización, consulta y mantenimiento de informaciones relacionadas al uso de la tierra en Chile. 
 

                                                 
76 https://saf.conaf.cl/login.php?basura_3f47517c76f16ed34f921079e4837824=1  

https://saf.conaf.cl/login.php?basura_3f47517c76f16ed34f921079e4837824=1
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El enfoque del MRV para el Programa de RE, está compuesto por la integración e interoperabilidad de los sistemas 
mencionados existentes, como se explicó en los capitulo 9.1 y 9.2, por lo tanto la relación entre ambos es directa y 
la consistencia está asegurada.  
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10.  DESPLAZAMIENTO 
 

10.1  Identificación de riesgos de desplazamientos   
 
Dado a que el Área del Programa ER es subnacional, siempre corre el riesgo de que ocurran desplazamientos de 
emisiones a otras regiones del país debidos a las medidas de mitigación del Programa RE. La región directamente al 
norte del Área de Programa RE es la VI Región O’Higgins. Esta región tiene una extensión de bosque de 0,46 millones 
de hectáreas, que cubre 28% del área total, comparado con la región directamente al sur que queda dentro del Área 
del Programa ER, Maule, que tiene 0,57 millones de hectáreas de bosque, y cubre 28% del área total de la región. En 
este sentido existe bastante área potencial para que haya desplazamientos hacia el norte.  
 
Chile ha elaborado un nivel de referencia de la zona mediterránea del país que incluye la VI Región O’Higgins. Todas 
las emisiones de deforestación, degradación y absorciones por aumentos se contabilizan en este nivel de referencia, 
aunque no está bajo el Programa ER del FCPF. 
 
Hacia el sur, la región directamente debajo del Área del Programa ER es la XI Región Aysén. Aysén tiene bastante 
bosque: 4,9 millones de hectáreas que cubre 46% del área de la región total, comparado a 3,0 millones de hectáreas 
que cubre 61% del área total en Los Lagos, la región más al sur del Programa ER.  
 
El monitoreo de desplazamientos de emisiones a regiones norte o sur de la área de contabilidad bajo el Programa 
ER ocurrirá con la replicación de la contabilización de emisiones ejecutada en el Programa ER a toda área del bosque 
del país. En la región de O’Higgins, se planifica un trabajo de armonización entre los niveles de referencia ya 
completos que se dará en 2016. Así que eventos de MRV en el futuro puedan capturar cambio en los patrones 
históricos de emisiones en esta región. Para Aysén, actualmente no existe un nivel de referencia, pero está 
planificado elaborar uno en el 2016. Por la gran extensión de bosque en Aysén, hay posibilidad de desplazamientos. 
Sin embargo, es un área con poca población y difícil acceso y muchas áreas protegidas, así que no existe mucha 
presión antropogénica.  
 
También existe una posibilidad de desplazamientos internacionales a Argentina, que tiene frontera con toda la 
extensión del Área del Programa ER. En la frontera con el Área del Programa ER, Argentina tiene bastante bosque en 
la Cordillera de los Andes antes de bajar a un ecosistema dominado por praderas a una altura más baja. Sin 
embargo, la zona Andina se caracteriza por poca población y mucho difícil acceso con elevada altitud, y por eso no 
espera mucha posibilidad de desplazamientos internacionales. 
 

La Error! Reference source not found.51 muestra los causales de deforestación y degradación, basados en l
os resultados preliminares del análisis de causales en Chile, un esfuerzo liderado por la Universidad Mayor77. Por 
cada causal, identifica su nivel de riesgo para causar desplazamiento y la justificación por este nivel de riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
77 Universidad Mayor, Escuela de Ingeniería Forestal de la Universidad Mayor (OTERRA), Ernst Basler + Partner, ONG Agrupación 
de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo (AIFBN), y el Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN). 2015. Informe 
de medio tiempo I: Apoyo en la generación y análisis de las causas de la deforestación, degradación forestal y no aumentos de 
existencias de carbono forestal, identificándose opciones estratégicas para enfrentarlas en el marco de la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV) de Chile. 
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Driver of deforestation or 

degradation 

Risk of Displacement. 

(Categorize as High, Medium 

or Low) 

Explanation / justification of risk assessment 

Deforestación: Expansión 

agrícola (Habilitación para uso 

agrícola comercial y 

subsistencia) 

Bajo Dado a que se planea ejecutar las medidas de mitigación al 

nivel nacional bajo la ENRRCV, no existe un gran riesgo de 

que desplacen emisiones de deforestación a otras regiones 

de Chile. Es posible que se desplacen a Argentina, pero no 

existe mucha deforestación antropogénica en la región 

fronteriza, así que el riesgo es bajo.  
Deforestación: Expansión 

urbana 

Bajo 

Degradación: Manejo forestal 

autorizado sin rendimiento 

sostenido 

Bajo Muchas de las estrategias de mitigación enfocarán en la 

ordenación y valorización del manejo forestal sustentable. 

Con mejor ordenación, será posible identificar áreas bajo 

manejo sin rendimiento sostenido más rápidamente y tomar 

medidas de reversar esta tendencia. Con mejor valorización 

del bosque, se disminuirá el rendimiento no-sostenido del 

bosque. Con este esfuerzo ya planificado, no se ve mucho 

riesgo de desplazamiento. 

Degradación: Extracción de 

leña ilegal 

Medio Es posible que un enfoque de medidas de mitigación para la 

degradación del floreo de maderas de valor y de la 

extracción de leña cause desplazamientos a otras regiones 

de Chile, dado a la fuerte economía de productos 

maderables y alta demanda para la leña en Chile. Es más 

probable que ocurran desplazamientos de cosecha de 

trozas, dado que el mercado es nacional, mientras el 

mercado de leña es regional. Se planea aplicar las medidas 

de mitigación al nivel nacional para evitar este tipo de 

desplazamiento. 

Degradación: Floreo de 

maderas de valor (extracción 

ilegal de madera) 

Medio 

Degradación: Incendios 

forestales 

Bajo El incendio forestal en Chile con causa antropogénica no es 

con intención de degradar el bosque, sino por un acto 

accidental o delincuente. Por eso no es muy probable que se 

desplace un incendio forestal desde una región hacia otra, 

especialmente porque se planea hacer las medidas de 

mitigación al nivel nacional. 

Degradación: Sustitución con 

plantaciones 

Medio Es posible que se desplace esta sustitución a las regiones al 

norte del Área del Programa de ER debido a la economía 

fuerte de plantaciones en el norte del Área de Programa ER. 

Los mapas del Catastro indican que es un cambio bastante 

común en la zona, especialmente la sustitución de matorral 

arborescente. Sin embargo, las medidas de mitigación al 

nivel nacional que mejoran la valoración de bosques nativos 

deberían de evitar este tipo de desplazamiento. 
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Degradación: Sobrepastoreo  Bajo Este causal es más prevalente en la zona mediterránea del 

país, pero existe en la región de Maule, que es parte del 

Área del Programa ER. Por eso, existe posibilidad de 

desplazamiento hacia el norte si la mitigación solo enfoca en 

el Área del Programa ER. Sin embargo, la CONAF planifica 

también enfocar mitigación de sobrepastoreo en la zona 

mediterránea, y por eso existe solamente bajo riesgo de 

desplazamiento. 

Degradación: Cambio climático No aplica El Programa RE va a tener mínima influencia en la 

distribución de los impactos de cambio climático. 

Tabla 51. Causas de degradación y sus riesgos de desplazamiento. 

10.2 Elementos del Programa ER para prevenir y minimizar el potencial de los 
desplazamientos 

 
Como se indica en la Tabla 51, la estrategia más importante de la ENCRRV de evitar los desplazamientos es la 
ejecución de las actividades de mitigación, llamadas medidas de acción, al nivel nacional. Aunque el Programa ER es 
subnacional, solo es una parte de la ENCRRV para mitigar las emisiones y fomentar las remociones de GEI. Con este 
enfoque nacional, la posibilidad de desplazamientos nacionales disminuye significativamente. 
 
Es importante ubicar las medidas de acción en las áreas más susceptibles a deforestación y degradación en el futuro. 
Ubicando las medidas de mitigación en áreas susceptibles a deforestación y degradación en el futuro debería ayudar 
a prevenir el desplazamiento de emisiones dado que estas mismas áreas serían las más susceptibles a 
desplazamientos.  Para realizar esta priorización de áreas donde se realizará las medidas de acción, se utilizará las 
conclusiones del análisis de causales. Este análisis vinculará áreas de deforestación y degradación con causales 
específicos para que se pueda enfocar ciertas medidas de acción en los comunales más afectados por los causales 
que abordan estas medidas. Utilizando los datos espaciales provenientes de los niveles de referencia e información 
de los talleres realizados por el proceso SESA, será posible identificar la relación costo/beneficio de la ejecución de 
cada medida de acción en cada comuna o región.  
 
Además de la priorización de las medidas de acción en una forma espacial, otra característica de la mitigación 
planificada por Chile que ayudará a mitigar la posibilidad de desplazamientos es un enfoque en la extracción 
sustentable de la leña. Se considera que la extracción no sustentable de la leña es un causal principal de la 
degradación forestal en Chile, y por eso muchas de las medidas de acción concentran en la mitigación de este 
causal. Además, la leña es el principal producto relacionado a la degradación forestal. Para asegurar que las medidas 
de acción no desplacen emisiones, se ha diseñado un programa de ordenación y legalización del proceso de 
extracción y manejo de bosques en vez de simplemente prohibir o limitar la extracción. La CONAF considera que un 
sistema legal que se organiza, planifica, y contabiliza la extracción al nivel predial o supra predial puede disminuir 
apreciablemente la degradación forestal que causa esta extracción actualmente. Esta estrategia no desplazará 
emisiones porque no busca parar la extracción de leña, que es la subsistencia para mucha gente (quienes podrían 
buscar otras áreas para extraer leña si no se permite la extracción en ciertas áreas), sino solamente busca legalizar y 
ordenar el proceso de extracción. 
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11. REVERSIONES 
 

11.1  Identificación de riesgos de reversiones  
 
Hay varios factores de riesgo que pueden causar reversiones, como se identifican en las Directrices de 
Amortiguamiento de los Programas RE del FCPF. La tabla 52 explica estos factores en más detalle. 
 

Factor de 
riesgo 

Descripción Nivel de 
riesgo de 
causar 
reversiones78 

Justificación de valoración 

Riesgo por 
defecto 

Cantidad mínima 
fija 

10% No aplica 

A.  La falta 
de apoyo 
amplio y 
sostenido 
de actores 
claves 

Riesgo debido a  

 Los conflictos 
de la tierra, 

 La mala 
apropriación 
de los 
derechos de 
beneficios, 
y/o 

 La inclusión 
inadecuada o 
negativa de 
los diferentes 
actores en el 
Programa RE,  

Alto – 10% Conflictos de la tierra 
La mayor parte de los conflictos territoriales hoy se da en 
torno al territorio indígena. Según una evaluación de TECO 
Group79, los problemas entre el pueblo mapuche, que quiere 
reivindicar sus tierras ancestrales que principalmente se 
ubican en el área subnacional del Programa ER, y el Estado de 
Chile se clasifican como un “severo obstáculo” para la 
implementación de actividades REDD+. También, pueden 
surgir conflictos cuando los proyectos ya polémicos de 
recursos naturales, tales como de hidroelectricidad, quieren 
involucrarse en proyectos REDD+.  
 
Para evitar establecer actividades REDD+ en tierras de 
conflictos, será necesario evaluar el riesgo de conflictos en 
cada propuesta. Por la naturaleza del conflicto mapuche, no 
será factible identificar y evitar las áreas problemáticas de 
antemano. Sin embargo, la evaluación de TECO recomendó la 
creación categorías de conflicto e indicadores de riesgo por 
comuna, basados en la historia del área. El Estado también ha 
tomado medidas para resolver conflictos de la tierra indígena, 
incluso la creación de la ley indígena N° 19.253 en 1993 que 
reconoció los pueblos indígenas y la necesidad de crear 
mecanismos de restitución de tierras, que resultó en la 
creación del Fondo de Tierras y Aguas administrado por la 
Corporación Nacional Indígena (CONADI). El Fondo permite la 
adquisición subsidiada de tierras por personas o comunidades 
indígenas, incluso la reclamación de tierras ocupadas 
ancestralmente. 
 
Experiencias con planes de distribución de beneficios 
Chile ha experimentado problemas en la distribución de 
beneficios en la implementación del Decreto de Ley No. 701 y 

                                                 
78 Los porcentajes representan la porción de las REs que se deben poner (set aside) en una reserva de buffer debido a su nivel de 
riesgo para causar reversiones. Las cifras son de las Directrices de Amortiguamiento de los Programas RE del FCPF. 
79 TECO GroupSpA. 2016. Análisis de los elementos y procedimientos técnicos y jurídicos requeridos, para la elaboración y futura 
implementación de un sistema de transferencia de derechos de reducción de carbono y distribución de beneficios asociado al 
pago de servicios ambientales, con énfasis en carbono. Preparado para CONAF. 
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la Ley de Bosques Nativos. Primero, se generaron pasivos 
medioambientales por los cuales ciertos movimientos sociales 
impiden la extensión del D.L. 701. Segundo, se generó una 
concentración de los recursos entregados en determinados 
sectores (privados) al ser asignaciones por hectáreas, llevando 
a beneficiarse mayoritariamente a grandes propietarios. El 
impacto medioambiental originado por las enormes 
extensiones de mono cultivo se debió a problemas de diseño 
del sistema y también con que la herramienta fue concebida 
orientada a generar una industria y fortalecer actores 
industriales, y no a ser un mecanismo de redistribución. 
Para evitar estos problemas en el futuro, actualmente se está 
formulando un “Mecanismo de distribución de beneficios” 
que no sólo integre los beneficios económicos y monetarios 
sino que considere aquellos culturales, sociales, y ambientales 
bajo un enfoque justo, equitativo, y transparente. 
 
Participación de actores claves 
El Plan de Salvaguardas Sociales y Ambientales de la ENCCRV 
tiene la meta de diseñar e implementar un proceso 
participativo para el resguardo de las salvaguardas sociales y 
ambientales aplicables a la ENCRRV y su consiguiente fase de 
consulta y autoevaluación. El plan del proceso participativo de 
formulación de la ENCRRV incluye la realización de 15 talleres 
regionales y un taller nacional. Estos talleres se componen de 
diferentes grupos focales que representan a un sector 
determinado de la sociedad con intereses, visiones y/o 
derechos y cultura similar, tales como pueblos indígenas, 
pequeños y medianos propietarios de tierra, y ONGs. En cada 
grupo focal, debe ser un porcentaje mínimo de mujeres del 
30%. También, incluye un proceso participativo para la 
implementación de los proyectos pilotos.  

B. La falta 
de 
capacidades 
institucional
es y/o 
coordinació
n inefectiva 
intersectori
al/vertical 

Riesgo debido a 
los conocimientos 
y habilidades 
inadecuados de 
las diferentes 
instituciones 
involucradas y la 
falta de 
coordinación 
entre ellas  

Bajo – 0% Chile ha tomado varias medidas para asegurar la inclusión de 
las varias instituciones gubernamentales involucradas en el 
tema de cambio climático en  el sector de uso de la tierra. El 
Punto Focal de REDD+ ante la CMNUCC es la CONAF bajo el 
Ministerio de Agricultura (MINAGRI). Específicamente la 
Unidad de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales 
(UNCCRV) bajo la CONAF lleva este rol, coordinando las varias 
otras instituciones y liderando la implementación de la 
ENCRRV. Para mejorar la coordinación intrainstitucional, se 
creó el Comité Técnico Intraministerial de Cambio Climático 
(CTICC) el cual es coordinado por la Oficina de Estudios y 
Políticas Agrarias (ODEPA), que tendrá representación en las 
15 regiones del país. El Instituto Forestal (INFOR) y el Centro 
de Información de Recursos Naturales (CIREN) también han 
participado en la definición de aspectos técnicos de REDD+ y 
continuarán apoyando durante la fase de MRV. 

B. La falta 
de eficacia a 
largo plazo 
para hacer 

Riesgo debido a 
leyes 
inadecuadas, los 
cambios en las 

Mediano – 3% Chile tiene bastante respaldo político para la ENRCCV que 
incluye la Ley 20283 y el Decreto 259 que favorecen las 
actividades conducentes a la reducción de la deforestación y al 
manejo sustentable de los bosques. Hay planes fijos de 
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frente a los 
factores 
subyacentes  

leyes,  el diseño 
del Programa RE 
que no aborde 
adecuadamente 
las causas y 
agentes de 
deforestación y 
degradación, 
corrupción e 
ineficacia de 
gobernanza, falta 
de ejecución, 
falta de 
financiamiento 
continuo 

establecer otra ley de fomento forestal que agregará más 
respaldo. Sin embargo, actualmente no hay implementación 
de herramientas legales que fomentan evitar la degradación 
forestal.  
 
Hay un proyecto de trazabilidad de leña, y otros productos, lo 
cual se integrará dentro del plan de fiscalización de CONAF. 
Este proyecto ayudará a diferenciar los productos 
provenientes de áreas deforestadas o degradadas de los 
productos provenientes de bosques manejado 
sustentablemente. 
 
En cuanto a la no-permanencia de este marco legislativo, 
siempre existe la posibilidad de un cambio de partido en el 
gobierno que pone menos énfasis en mitigar emisiones. No 
obstante, el ambiente político es conducente a los objetivos 
de REDD+ porque existe una articulación en las comisiones 
parlamentarias y ministeriales que evita que se produzcan 
cambios drásticos en el futuro. 
 
Las medidas de acción de la ENCRRV han sido diseñadas 
cuidadosamente por muchos expertos del país que conocen 
muy bien la situación del país y las causas y agentes de la 
deforestación y la degradación. Las medidas esperan enfrentar 
las causas subyacentes de deforestación y degradación para 
que ocurra un cambio permanente en la forma de usar el 
bosque que no tiene riesgo de reversar después que termine 
el periodo del Programa ER. Una forma en que las medidas 
pretenden atacar directamente los causales subyacentes es en 
la valorización del bosque y la ordenación del mercado de 
leña, que es el producto principal vinculado a la degradación. 
En esta forma, las medidas crearan nuevas oportunidades y 
formalizaran la  subsistencia para los agentes de deforestación 
y degradación en vez de simplemente bloquear su 
subsistencia con prohibición de extracción de su producto. 
 
Chile tiene que buscar fondos para mantener las medidas de 
mitigación después de la vida del Programa ER para mantener 
la sustentabilidad de las reducciones de emisiones y 
remociones. Aunque no se ha fijado este financiamiento en el 
futuro, existen bastantes fuentes potenciales, incluyendo el 
Fondo Verde del Clima de la UNFCCC, fondos del Banco 
Mundial, un sistema domestico creado a través del FFA, 
fondos de empresas privadas, y más. 

D. La 
exposición y 
la 
vulnerabilid
ad a las 
perturbacio
nes 
naturales 

Riesgo de 
disturbios y 
desastres 
naturales 

Mediano – 3% El área subnacional del Programa ER tiene un riesgo de 
desastres naturales mediano, debido a la presencia de 
terremotos,  erupciones volcánicas, y sequias en el país. La 
mayoría de los desastres no causan un daño muy extenso a los 
bosques. Las erupciones volcánicas pueden causar 
deforestación en el área directamente alrededor de los 
volcanes. Por ejemplo en el FREL subnacional, el 16% de la 
deforestación anual era el resultado de erupciones volcánicas. 
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Esa deforestación ocurrió en las regiones Los Ríos y Los Lagos. 
Según la Base de Datos de Erupciones Volcánicas 
Significativas80, han ocurrido 16  19 erupciones significativas 
en las regiones incluidas en el FREL/FRL subnacional desde el 
año 1800. Esta cifra corresponde a un periodo de retorno de 
13,5 años y una probabilidad de ocurrencia de 37% durante 
una duración de cinco años del Programa ER. 
Los incendios forestales causan más degradación, pero todos 
son calificados en Chile como 100% antrópicos y abordados 
con las medidas de mitigación. Sin embargo, puede haber más 
incendios naturales en el futuro con el cambio climático. Los 
terremotos también causan degradación forestal, pero el 
período de retorno de terremotos suficientemente fuerte para 
impactar bosques es más de 100 años (el último se registró en 
1960 en Valdivia), y por ende, su riesgo es bajo81.  
El cambio climático también puede empeorar la degradación 
causada por las sequias y brotes de plagas o enfermedades. En 
el siglo XX, el centro-sur  de Chile experimentó menos 
precipitación y caudales más bajos82,83 y los modelos indican 
que esta tendencia de reducción va a continuar en el siglo 
XXI84 .  Finalmente, según Alarcón y Cavieres (2015)85, el 
cambio climático puede modificar el tamaño del hábitat de 
diferentes especies en bosques templados en Chile, el cual 
tendrá impactos negativos o positivos en la habilidad de los 
bosques a capturar y almacenar carbono.  Se considera que 
este factor tiene un riesgo mediano dado que tiene un alto 
riesgo de varios tipos de desastres naturales, pero solo uno 
realmente causa daño extenso al bosque (erupciones 
volcánicas). 

Tabla 52. Factores de riesgo de causar reversiones 
 
 

11.2 Elementos del Programa ER para prevenir y minimizar potenciales reversiones  
 
Para combatir y prevenir las reversiones, se plantea las siguientes medidas para los factores de riesgo mencionados 
en la sección 11.1: 

                                                 
80 National Geophysical Data Center / World Data Service (NGDC/WDS): Significant Volcanic Eruptions Database. National 
Geophysical Data Center, NOAA. doi:10.7289/V5JW8BSH 
81 Carbon Decisions International, Universidad Mayor, y Ernst Basler+Partners. 2015. Manejo de fugas y riesgo de no 
permanencia. Informe final – Parte 2/3 de RG-T2357-SN1 - Elaboración de una JBD para la Jurisdicción Mediterránea de Chile. 
82 Lara, A., Villalba, R., Urrutia, R. A. 2008. 400-year tree-ring record of the Puelo River streamflow in the Valdivian rainforest Eco-
region, Chile. Climatic Change. 86(3-4): 331-356.  
83 Villalba, R., Lara, A., Masiokas, M.H., Urrutia, R.B., Luckman, B.H., Marshall, G.J., Mundo, I.A., Christie, D.A., Cook, E.R., 
Neukom, R., Allen, K., Fenwick, P., Boninsegna, J.A., Srur, A.M., Morales, M.S., Araneo, D., Palmer, J.G., Cuq, E., Aravena, J.C., 
Holz, A., Le Quesne, C. 2012. Unusual Southern Hemisphere tree growth patterns induced by changes in the Southern Annular 
Mode. Nature Geoscience 5, 793–798. 
84 DGF (Departamento de Geofísica de la Universidad de Chile). 2007. Estudio de Variabilidad Climática en Chile para el Siglo XXI. 
Cambios Climáticos Regionales para fines del siglo XXI obtenido mediante el modelo PRECIS. Santiago, Chile. Comisión Nacional 
del Medio Ambiente (CONAMA, CL). Disponible en: www.dgf.uchile.cl/PRECIS (Consultado 4 de enero de 2016). 
85 Alarcón D, Cavieres LA (2015) In the Right Place at the Right Time: Habitat Representation in Protected Areas of South 
American Nothofagus-Dominated Plants after a Dispersal Constrained Climate Change Scenario. PLoS ONE 10(3): e0119952. 
doi:10.1371/journal.pone.0119952. 
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 La falta de apoyo amplio y sostenible de actores claves:  
- Analizar el riesgo de conflictos de la tierra caso a caso antes de ejecutar proyectos. 
- Apoyar la nueva ley de fomento con documentación que explica en detalle los derechos de carbono, 

junto con tenencia de la tierra para prevenir la mala comunicación con propietarios, y queda claro el 
vínculo entre los pagos por resultados, el gobierno de Chile, y los propietarios de la tierra donde 
ocurren las reducciones de emisiones y remociones. 

- Seguir elaborando la ENCRRV con bastante proceso de consultación de las partes interesadas y actores 
claves para asegurar que sus opiniones y necesidades están incluidas en el diseño del Programa RE. 
 

 La falta de capacidades institucionales y/o coordinación inefectiva intersectorial/vertical 
- Mantener el nivel de coordinación inter e intrainstitucional. 
- Organizar talleres y cursos regularmente con las varias instituciones involucradas y con expertos 

nacionales e internacionales para asegurar que todos estén actualizados en relación a asuntos 
políticos y técnicos de REDD+. Diseñar estos eventos para promover coordinación transversal e 
intersectorial/vertical. 
 

 La falta de eficacia a largo plazo para hacer frente a los factores subyacentes 
- Seguir con la formación de la nueva ley de fomento que dará más respaldo político al programa 

nacional de REDD+. Trabajar en documentos de apoyo a esta ley que explican en forma detallada la 
estructura política de la ENCRRV y cuales instituciones se encargarán de su ejecución que servirán 
para la sustentabilidad del programa y las reducciones de emisiones y remociones que provee.  

- Seguir elaborando la ENCRRV con bastante proceso de consultación de partes interesadas y actores 
claves para asegurar un diseño bastante elaborado y planeado que intenta predecir problemas del 
futuro de reversiones. 

- Crear y promocionar el mercado doméstico vinculado al FFA, especialmente para el sector privado, 
que será la base de la sustentabilidad financiera del programa. Buscar otros fondos de apoyo, 
enfocando en el GCF de la CMNUCC y los fondos del Banco Mundial. 

- Diseñar las medidas de acción para darles más oportunidad de subsistencia a los agentes de 
deforestación y degradación a través del fomento del mercado de leña legal y la valorización del 
bosque nativo. 
 

 Riesgo natural:  
- Diseñar medidas de mitigación que informan el público de los métodos para la prevención de 

incendios forestales. Monitorear otros tipos de desastres para reportar cualquier reversión debido a 
fenómenos naturales lo más rápido posible. 

 

11.3 Mecanismos de manejo de Reversiones   
 
Selección de Mecanismos de manejo de Reversiones   
 

Reversal management mechanism Selected 
(Yes/No) 

Option 1: 
The ER Program has in place a Reversal management mechanism that is substantially equivalent to 
the Reversal risk mitigation assurance provided by the ER Program CF Buffer approach  

 
YES 

Option 2: 
ERs from the ER Program are deposited in an ER Program -specific buffer, managed by the Carbon 
Fund (ER Program CF Buffer), based on a Reversal risk assessment. 
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Chile propone usar el Búfer del Fondo Carbono del Programa ER para almacenar los créditos asociados con el riesgo 
de incertidumbre y reversiones. La manera en que se determinará la cantidad de créditos de reducciones de 
emisiones que se pondrá en el Búfer se explica en el documento “ER Program Buffer Guidelines”86 elaborado por el 
FCPF. Específicamente para reversiones, se planea utilizar la herramienta de evaluación de riesgo de reversiones 
que exige una cantidad específica para poner en el Búfer por cada factor de riesgo. La Tabla 11.2-1 tiene más 
detalles sobre estos factores y la proporción propuesta según una evaluación interna de riesgo. 
 
Chile también mantendrá su propio registro de créditos asociados a reducciones de emisiones y otros beneficios 
ecosistémicos. Este registro nacional servirá para integrar todos los servicios ambientales en el país y evitar la doble-
contabilidad entre varios esquemas y programas de fomento y pago por resultados. Así, será posible asegurar que 
créditos puestos en el Búfer del Fondo Carbono no están comprometidos con otro programa. 
 

11.4  Seguimiento y notificación de las emisiones asociadas a las Reversiones   
 

Se plantea monitorear las emisiones debidas a reversiones en la misma forma de cualquier otra emisión, 
usando las metodologías descritas en las secciones 8 y 9 (niveles de referencia). Para asignar una emisión 
específicamente a una reversión, se necesita una contabilización más detallada. Siguen abajo unas 
propuestas para métodos de asignar emisiones a los factores de riesgo mencionados en la sección 11.1. 
 

 La falta de apoyo amplio y sostenible de actores claves: se propone hacer entrevistas con 
propietarios y otros actores claves que participan en el programa del manejo de bosques nativos y 
el FFA para entender sus motivos de participación, y motivos de salir del programa si desean. Así 
se puede entender si hay problemas de distribución de beneficios o falta de respeto a las 
salvaguardas que están vinculados a emisiones. También se monitoreara los conflictos registrados 
con pueblos indígenas y su ubicación para entender si una parte de las emisiones en la misma área 
son vinculadas a los conflictos, y en este caso cuántas.  
 

 La falta de capacidades institucionales y/o coordinación inefectiva intersectorial/vertical: es 
sumamente difícil relacionar emisiones específicas a este factor de riesgo, dado que es más un 
factor subyacente que no tiene una conexión directa a emisiones. Sin embargo, se planea 
monitorear las iniciativas y programas de otros sectores del gobierno de Chile para entender si hay 
fomento de actividades que causan deforestación, degradación, o no aumento de stock. Por 
ejemplo, proyectos e iniciativas que fomenten la construcción de infraestructura o expansión 
agrícola en áreas de bosque, o políticas de exención de impuestos para prácticas que promuevan 
emisiones por deforestación o degradación o no-capturas por aumentos. Si hay un aumento de 
emisiones en áreas de implementación de dichos proyectos o iniciativas, se podría suponer que 
están vinculadas a la falta de comunicación de las metas de REDD+ a otras instituciones dentro de 
Chile. 
 

 La falta de eficacia a largo plazo para hacer frente a los factores subyacentes: Muchos de las 
medidas de acción pretenden enfrentar los factores subyacentes de causales de emisiones. La 
ENCRRV monitoreará la eficacia de cada medida a través de indicadores y evaluación de ellas . 
También se planea monitorear los precios de los productos relacionados al cambio de uso de 
suelo, como la leña, los metales de la minería y los productos agricultores para entender si se 
puede vincular una subida en la tasa de emisiones con los precios de estos productos. Por 
ejemplo, si se implementa una medida de acción de extracción de leña sustentable, pero solo 
logra disuadir la extracción en general, es posible que la oferta de leña baje causando una subida 
del precio del producto.  Esto en turno puede reducir emisiones en el corto plazo, pero a largo 

                                                 
86 Forest Carbon Partnership Facility. 2015. ER Program Buffer Guidelines. https://www.forestcarbonpartnership.org/fcpf-
templates-and-materials 
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plazo reversiones, si el precio del producto sube creando más impulso a extraer leña y degradar el 
bosque.   
 

 La exposición y la vulnerabilidad a las perturbaciones naturales: actualmente el país monitorea 
los desastres naturales que causan emisiones, como las erupciones volcánicas e incendios 
naturales bajo el sistema de monitoreo del Catastro. Se propone seguir monitoreando estos 
desastres para asignar emisiones directamente a ellos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

219 

 

12.  INCERTIDUMBRES DEL CÁLCULO DE REDUCCIÓN DE EMISIONES 
 

12.1  Identificación y evaluación de las fuentes de incertidumbre 
 
Las Fuentes de incertidumbre se detallan en las tablas del capítulo 12.2 
 

12.2 La cuantificación de la incertidumbre en el ajuste del nivel de referencia 
 
Incertidumbre del FREL de Deforestación 
 
La incertidumbre del FREL de deforestación fue estimada según el método de propagación de errores descrito en la 
ecuación 3.2 del IPCC (2006). La incertidumbre para el FREL de deforestación solo incluye errores de muestreo, y no 
errores de modelos como los alométricos. Para estimación de la incertidumbre del FREL de deforestación a través 
de la propagación de errores se ocuparan los factores descritos en la Tabla 13, que representan datos recopilados 
de las estimativas de incertidumbre del INGEI de Chile, así como la respectiva ponderación de cada factor.  
 

Factores de Emisión 

Ítem Error (%) Fuente Ponderación  

Biomasa acumulada de 
Bosque Nativo  10 

Error estimado de las parcelas permanentes del 
Inventario forestal continúo del INFOR. 

Existencia de biomasa 
aérea (tC/ha) 

Necromasa (Biomasa 
muerta en pie) 28 

Error estimado de las parcelas permanentes del 
Inventario forestal continúo del INFOR. 

Mitad de la existencia de 
necromasa (tC/ha) 

Necromasa (Residuos 
sobre el suelo) 24 

Error estimado de las parcelas permanentes del 
Inventario forestal continúo del INFOR. 

Mitad de la existencia de 
necromasa (tC/ha) 

Factor R de Bosque 
nativo 40 

Cálculo de error en base a datos estadísticos 
del Inventario de Biomasa y contabilidad de 
carbono de la UACh. 

Existencia de biomasa 
subterránea (tC/ha) 

Datos de Actividad  

Ítem Error (%) Fuente  

La Araucanía (Uso y 
Subuso)  8,2 

Universidad Austral de Chile y Universidad de la 
Frontera. 2014. Monitoreo de Cambios, 
Corrección Cartográfica y Actualización del 
Catastro de los Recursos Vegetacionales 
Nativos de la región de La Araucanía. 

Área deforestada en La 
Araucanía (ha) 

Los Ríos(Uso y Subuso) 0,4 

Universidad Austral de Chile. 2014. Monitoreo 
de Cambios, Corrección Cartográfica y 
Actualización del Catastro de los Recursos 
Vegetacionales Nativos de la región de Los Ríos. 

Área deforestada en Los 
Ríos (ha) 

Los Lagos (Uso y Subuso) 8,2 

CONAF/UACh. 2014. Monitoreo de cambios, 
corrección cartográfica y actualización del 
catastro de recursos Vegetacionales Nativos de 
la Región de Los Lagos. 

Área deforestada en Los 
Lagos (ha) 

Tabla 13: Fuentes de información utilizadas en la propagación de errores para estimación de la incertidumbre del 
FREL de deforestación. Fuente: INGEI de Chile 1990-2010. 

 
La incertidumbre estimada para el FREL de deforestación es equivalente en 4,9%. 
 
Incertidumbre del FREL de Degradación forestal  
 
La incertidumbre del FREL de degradación fue estimada según el método de propagación de errores descrito en la 
ecuación 3.2 del IPCC (2006). La incertidumbre del FREL de degradación consiste en la combinación de las 
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incertidumbres de degradación por extracción de biomasa forestal, conversión de bosques nativos a plantaciones 
exóticas y matorral arborescente, e incendios forestales. La incertidumbre del FREL de degradación incluye errores 
de muestreo y de modelación. Para la incertidumbre del FREL de degradación se ocuparan los factores descritos en 
la Tabla 54, que en su mayoría representan datos recopilados de las estimativas de incertidumbre del INGEI de Chile, 
así como la respectiva ponderación de cada factor.  
 

Degradación por extracción de biomasa forestal 

Ítem Error (%) Fuente  Ponderación  
Incertidumbre 
Parcial 

Estimativa de 
área basal 50,5 

Bahamondez, 2015 (Anexo al Sidman 
et al., 2015) 

Existencia de 
biomasa aérea 
(tC/ha) 

50,5% 

Degradación por conversión a plantación y matorral arborescente 

Ítem Error (%) Fuente  Ponderación  
Incertidumbre 
Parcial 

La Araucanía 
(Uso y Subuso) 8,2 

Universidad Austral de Chile y 
Universidad de la Frontera. 2014. 
Monitoreo de Cambios, Corrección 
Cartográfica y Actualización del 
Catastro de los Recursos 
Vegetacionales Nativos de la región de 
La Araucanía. 

Área deforestada 
en La Araucanía 
(ha) 

4,5% 

Los Ríos (Uso y 
Subuso) 0,4 

Universidad Austral de Chile. 2014. 
Monitoreo de Cambios, Corrección 
Cartográfica y Actualización del 
Catastro de los Recursos 
Vegetacionales Nativos de la región de 
Los Ríos. 

Área deforestada 
en Los Ríos (ha) 

Los Lagos (Uso 
y Subuso) 8,2 

CONAF/UACh. 2014. Monitoreo de 
cambios, corrección cartográfica y 
actualización del catastro de recursos 
Vegetacionales Nativos de la Región 
de Los Lagos 

Área deforestada 
en Los Lagos (ha) 

Biomasa 
acumulada de 
Bosque Nativo  10,0 

Error estimado de las parcelas 
permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 

Existencia de 
biomasa aérea 
(tC/ha) 

Necromasa 
(Biomasa 
muerta en pie) 28,4 

Error estimado de las parcelas 
permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 

Mitad de la 
existencia de 
necromasa 
(tC/ha) 

Necromasa 
(Residuos 
sobre el suelo) 24 

Error estimado de las parcelas 
permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 

Mitad de la 
existencia de 
necromasa 
(tC/ha) 

Degradación por incendios forestales 

Ítem Error (%) Fuente  Ponderación  
Incertidumbre 
Parcial 

Biomasa 
acumulada de 
Bosque Nativo  10,0 

Error estimado de las parcelas 
permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 

Existencia de 
biomasa aérea 
(tC/ha) 

35,4% 

Necromasa 28,4 Error estimado de las parcelas Mitad de la 
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Tabla 54: Fuentes de información utilizadas en la propagación de errores para estimación de la incertidumbre del 
FREL de degradación forestal 

 
La incertidumbre total estimada para el FREL de degradación es equivalente a 29,6%. 
 
Incertidumbre del FREL/FRL de de Conservación de Existencias de Carbono Forestal  
 
La incertidumbre del FREL/FRL de conservación de existencias de carbono forestal fue estimada según el método de 
propagación de errores descrito en la ecuación 3.2 del IPCC (2006). La incertidumbre del FREL/FRL de conservación 
solo incluye errores de modelación. Para la incertidumbre del FREL/FRL de conservación se ocuparan los factores 
descritos en la Tabla 55. 
 

Tabla 55: Fuentes de información utilizadas en la propagación de errores para estimación de la incertidumbre del 
FREL/FRL de conservación de existencias de carbono forestal 

 
La incertidumbre total estimada para el FREL de degradación es equivalente a 50,5%. 
 
Incertidumbre del FRL de Aumento de Existencias de Carbono Forestal 
 
La incertidumbre del FRL de aumentos de existencias de carbono forestal fue estimada según el método de 
propagación de errores descrito en la ecuación 3.2 del IPCC (2006). La incertidumbre del FRL de aumentos consiste 
en la combinación de las incertidumbres de aumentos en existencias de carbono forestal en tierras convertidas a 
bosque nativo, y aumentos en tierras forestales que permanecen como tales. La incertidumbre del FRL de aumentos 
incluye errores de muestreo y de modelación. Para la incertidumbre del FRL de degradación se ocuparan los 
factores descritos en la tabla 56, que en su mayoría representan datos recopilados de las estimativas de 
incertidumbre del INGEI de Chile, así como la respectiva ponderación de cada factor.  
 
 
 
 

(Biomasa 
muerta en pie) 

permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 

existencia de 
necromasa (tC/ha) 

Necromasa 
(Residuos 
sobre el suelo) 24,2 

Error estimado de las parcelas 
permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 

Mitad de la 
existencia de 
necromasa (tC/ha) 

Factor de 
combustión, 
Regiones  36,0 

Error estimado a partir de la 
desviación estándar y media del 
factor de combustión por defecto de 
las GL-2006 

Emisiones de CO2 por 
quema de biomasa 
(tCO2) 

Factor de 
emisión CH4 29,0 

Error estimado a partir de la 
desviación estándar y media del 
factor de emisión por defecto de las 
GL-2006 

Emisiones de CH4 por 
quema de biomasa 
(tCO2) 

Factor de 
emisión N2O 43,8 

Error estimado a partir de la 
desviación estándar y media del 
factor de emisión por defecto de las 
GL-2006 

Emisiones de N2O 
por quema de 
biomasa (tCO2) 

Flujos (Degradación/Aumentos) de Carbono en Áreas de Conservación 

Ítem Error (%) Fuente  Ponderación  

Estimativa de área 
basal 50,5 

Bahamondez, 2015 (Anexo al Sidman et al., 
2015) 

Existencia de biomasa aérea 
(tC/ha) 
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Tabla 56: Fuentes de información utilizadas en la propagación de errores para estimación de la incertidumbre del 
FREL de aumento de existencias 

 
La incertidumbre total estimada para el FRL de aumentos de existencias de carbono forestal es equivalente a 48,3%. 
 
Incertidumbre Total 
 
El total de la incertidumbre para el FREL/FRL subnacional propuesto para Chile ha sido estimada utilizando la 
ecuación 3.2 del método de error de propagación definido por el IPCC (2006) (Ecuación 1).  
 

𝑈𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 =  
√(𝑈1 ∗ 𝑥1)2 + (𝑈2 ∗ 𝑥2)2 + ⋯ + (𝑈𝑛 ∗ 𝑥𝑛)2

|𝑥1 + 𝑥2 + ⋯ + 𝑥𝑛|
 

Ec. 1 (Ec. 3.2 
del IPCC 
(2006)) 

 
Donde: 
𝑈𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙  = el porcentaje de incertidumbre de la suma de las cantidades (la mitad del intervalo de confianza del 95 por 
ciento, dividido por el total (es decir, la media) y expresado como porcentaje). Este término «incertidumbre» se 
basa en el intervalo de confianza del 95 por ciento 
𝑥𝑖  𝑦 𝑈𝑖  = las cantidades inciertas y el porcentaje de incertidumbres asociado, respectivamente 

Bosques que permanecen como tales 

Ítem Error (%) Fuente  Ponderación  
Incertidumbre 
Parcial 

Estimativa de 
área basal 50,5 

Bahamondez, 2015 (Anexo al Sidman 
et al., 2015) 

Existencia de 
biomasa aérea 
(tC/ha) 

50,5% 

Tierras convertidas a bosques nativos 

Ítem Error (%) Fuente  Ponderación  
Incertidumbre 
Parcial 

La Araucanía 
(Uso y Subuso) 8,20 

Universidad Austral de Chile y 
Universidad de la Frontera. 2014. 
Monitoreo de Cambios, Corrección 
Cartográfica y Actualización del 
Catastro de los Recursos 
Vegetacionales Nativos de la región de 
La Araucanía. 

Área deforestada 
en La Araucanía 
(ha) 

5,8% 
Los Ríos (Uso y 
Subuso) 0,4 

Universidad Austral de Chile. 2014. 
Monitoreo de Cambios, Corrección 
Cartográfica y Actualización del 
Catastro de los Recursos 
Vegetacionales Nativos de la región de 
Los Ríos. 

Área deforestada 
en Los Ríos (ha) 

Los Lagos (Uso 
y Subuso) 8,2 

CONAF/UACh. 2014. Monitoreo de 
cambios, corrección cartográfica y 
actualización del catastro de recursos 
Vegetacionales Nativos de la Región de 
Los Lagos 

Área deforestada 
en Los Lagos (ha) 

Factor R de 
Bosque nativo 40 

Cálculo de error en base a datos 
estadísticos del Inventario de Biomasa 
y contabilidad de carbono de la UACh. 

Existencia de 
biomasa 
subterránea 
(tC/ha) 
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La incertidumbre total consiste en la propagación de los errores de las incertidumbres del FREL de deforestación, 
FREL de degradación, FREL/FRL de conservación, y FRL de aumentos de existencias de carbono forestal, como 
indicado en la Tabla 57. 
 

Incertidumbre Total 

  Parámetro  Incertidumbre Ponderación  

Deforestación Udeforestacion 4,9% 1.781.825 

Degradación Udegradacion 29,6% 6.424.771 

Conservación Uconservacion 50,5% -1.838.828 

Aumentos Uaumentos 48,3% -7.883.790 

TOTAL UTOTAL 24,3% N.A. 

Tabla 57. Incertidumbre total de la propuesta Subnacional del FREL/FRL de Chile. 
 
La incertidumbre total estimada para la propuesta del FREL/FRL subnacional de Chile es 24,3%. 
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13.  CALCULO DE LAS REDUCCIONES DE EMISIONES 
 

13.1  Estimación ex-ante de las Reducción de Emisiones del Programa 
 
ERPA term 

year t 
Reference level 

(tCO2-e/yr)1 
Estimation of expected 
emissions under the ER 

Program (tCO2-e/yr)2 

Estimation of expected  set-aside to 
reflect the level of uncertainty 

associated with the estimation of ERs 
during the Term of the ERPA (24%) 

(tCO2-e/yr)3 

Estimated Emission 
Reductions  
(tCO2-e/yr)4 

1 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

2 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

3 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

4 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

5 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

6 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

7 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

8 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

9 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

10 -1.500.000 8.200.000 1.970.000 1.780.000 

TOTAL -15.000.000 82.000.000 62.000.000 17.780.000 
 

1: Absorciones netas anuales producto del balance de emisiones y secuestros del NREF/NRF (ver tabla abajo) 

2: Emisiones anuales asociadas a la suma de la deforestación y la degradación (ver tabla abajo) 
3: La incertidumbre total del FREL es de un 24% (Capítulo 12.2)  
 4: Promedio anual de las emisiones totales reducidas y los secuestros logrados por medio de la implementación de 

las medidas de acción en el área de contabilidad durante la duración del Programa de RE (Capitulo 4.3.3) 

 
NREF/NRF 

Actividad REDD+  Deforestación Degradación Conservación Aumentos 

Maule 29.862 274.59 -5.868 -755.677 

Biobío 222.431 804.552 -29.029 -913.123 

La Araucanía 167.427 1.101.394  -275.310 -1.203.408 

Los Ríos 448.906 743.861 -513.922 -1.633.550 

Los Lagos 913.199 3.500.374  -1.014.698 -3.381.331 

Total 1.781.825  6.424.771  -1.838.828 -7.887.089 
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14.  SALVAGUARDAS 
 

14.1  Descripción de cómo el Programa ER cumple con las salvaguardas sociales y 
ambientales del Banco Mundial y promueve y apoya las salvaguardas incluidas en la 
Convención Marco de orientación relacionados con REDD+  

 
La ENCCRV ha elaborado un Plan para la Implementación de las Salvaguardas Sociales y Ambientales: Consulta 
Pública e Indígena87 y Autoevaluación, el que tiene como objetivo principal, el diseño e implementación de un 
proceso participativo para el resguardo de las salvaguardas sociales y ambientales aplicables a la ENCCRV y su 
consiguiente fase de consulta y autoevaluación.  
 
En específico, busca analizar los requerimientos nacionales e internacionales de las salvaguardas sociales y 
ambientales aplicables a la futura implementación de la ENCCRV, establecer lineamientos y una metodología para la 
evaluación estratégica ambiental y social requerida, y contribuir a que esta evaluación permita mitigar, minimizar o 
evitar los potenciales impactos negativos y maximizar los beneficios de las actividades estratégicas que se 
implementen.  
 
Además, para cumplir fehacientemente las exigencias de REDD+ para el tratamiento de las denominadas 
salvaguardas sociales y ambientales, CONAF esta formulado los documentos denominados Evaluación Estratégica 
Ambiental y Social (SESA por sus siglas en inglés)  y  el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), que son los 
pilares del proceso de salvaguardas.  
 
Para esto, se está complementando con análisis técnicos y metodologías de evaluación ambiental estratégica el 
documento SESA, y el MGAS se está elaborando con base a los diferentes marcos de implementación aplicables88 89, 
además de ccapacitar en materia de la evaluación, gestión y seguimiento ambiental y social a funcionarios de 
CONAF y de otras instituciones públicas y privadas que participan directa o indirectamente en la formulación e 
implementación de la iniciativa. Se está generando material de difusión asociado a la evaluación, gestión y 
seguimiento social y ambiental de la ENCCRV.  
 
De forma complementaria a estos esfuerzos, se está realizando un análisis de brechas entre la legislación nacional y 
los requerimientos internacionales de salvaguardas aplicables a la ENCCRV, y se están proponiendo procedimientos 
de solución en el caso de existir vacíos según las circunstancias nacionales. 
 
Los avances de estos procesos antes descritos, permiten describir los siguientes elementos:  
 
14.1.1 Marco Legal de Chile para el cumplimiento de las salvaguardas de Cancún 
 
El cumplimiento de las salvaguardas sociales y ambientales para el mecanismo REDD+ es una decisión consensuada 
por los Estados en la CMNUCC durante la CoP 16 en Cancún, México, en diciembre de 2010, por lo que el 
cumplimiento y resguardo de este requerimiento debe ser adoptado por los países signatarios de la CMNUCC que 
implementan Estrategias REDD+ a nivel nacional. 
 
En base a lo anterior, el programa RE debe considerar al menos las siguientes líneas de trabajo: 

                                                 
87 Implica una consulta pública (ciudadana) y una consulta indígena según las Políticas Operacionales del Banco Mundial (OP 
4.10) orientaciones de Naciones Unidas para ONU-REDD. 
88 En los anexos I y II de los presentes TdR se proporciona un índice tentativo de cada uno de dichos documentos. El consultor 
deberá proponer modificaciones a dichos índices según sea pertinente.  
89 En la medida que la OP 4.10 y la OP 4.12 están activadas se espera que el MGAS incluya un Marco de Participación de Pueblos 
Indígenas y un Marco de Reasentamiento Involuntario y/o Marco de Proceso según surja del análisis de impacto de las opciones 
estratégicas. 
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En cuanto a la “Complementariedad o compatibilidad del Programa ER con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos internacionales sobre la materia…”90, cabe mencionar que Chile ha 
ratificado las tres Convenciones de Río 1992; la CMNUCC, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la 
Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra de Desertificación (CNULD), a lo que se suma el marco legal 
nacional que aplica al ámbito o sector forestal, con la siguiente normativa: 
 

 Ley N° 20.283, sobre la Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. 

 Ley N° 20.488, que prorroga la vigencia del D.L. 701 de 1974 y aumenta incentivos a la forestación (no 
vigente) 

 Decreto N° 95 del Ministerio de Agricultura, referente al Reglamento del Fondo de Conservación, 
recuperación y manejo sustentable del bosque nativo. 

 Decretos N° 96 y 28 del Ministerio de Agricultura, que reglamentan los recursos destinados a la 
investigación del bosque nativo. 

 Decreto N° 80 del Ministerio de Agricultura, sobre el Reglamento del Consejo Consultivo del Bosque Nativo. 

 Decretos N° 93 y 26 del Ministerio de Agricultura, sobre el Reglamento General de la Ley de Recuperación 
del Bosque Nativo y Fomento Forestal. 

 Decreto N° 490 del Ministerio de Agricultura, que Declara Monumento Natural a la especie forestal Alerce.  

 Decreto N° 43 del Ministerio de Agricultura que Declara Monumento Natural a la Araucaria Araucana. 

 Decreto N° 4.363 del Ministerio de Tierras y Colonización, que fija el texto definitivo de la Ley de Bosques.  
 
Corresponde indicar que el diseño de la ENCCRV al ser desarrollada por el Servicio Forestal que administra esta 
normativa, ya incorpora este marco legal en base a la realidad nacional como lo establece la CMNUCC.  
 
Sobre “La transparencia y eficacia de las estructuras de gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional”, Chile posee en su legislación nacional, la Ley de Transparencia N° 20.285, 
relativa al acceso de la información pública, el derecho de acceso a la información de los órganos del Estado y 
establece procedimientos para el ejercicio del derecho y amparo e incluye un Sistema de acceso a la información 
pública mediante las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) que operan en cada una de las 
instituciones del Estado. Para el sector forestal, la Corporación Nacional Forestal, entidad que implementa la 
ENCCRV, cuenta con la respectiva OIRS como lo establece la Ley. 
 
Adicionalmente, y como instancia máxima para la toma de decisiones en la Corporación Nacional Forestal (CONAF), 
donde por ejemplo se aprobó la creación de la Unidad de Cambio Climático y Servicios Ambientales (UCCSA) con su 
rol de Punto Focal Nacional de REDD+ ante la CMNUCC, está el Consejo Directivo de CONAF, el cual es presidido por 
el Ministro de Agricultura e integrado por diversos representantes del ámbito público y privado. 
 
Para el “Respeto de los conocimientos y los derechos de los Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones internacionales pertinentes y las circunstancias y la legislación 
nacional, y teniendo presente que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas”, el Estado chileno, con fecha 15 de Septiembre de 
2008, ha ratificado el Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes, y cuenta además, con una Ley Indígena N° 19.253 vigente desde el año 1993 y 
la Ley N° 20.249 que crea y protege el espacio marino costero de los Pueblos Originarios vigente desde el año 2008.  
Adicionalmente, Chile ratificó el Convenio sobre la Diversidad Biológica el 9 de septiembre de 1994, mediante 
Decreto Supremo Nº 1.963 del Ministerio de Relaciones Exteriores que entre otros, establece derechos en favor de 
los Pueblos Indígenas. 

                                                 
90 Para consultar la normativa completa que aplica al sector forestal y a CONAF como Servicio Público administrador de la 
normativa nacional, revisar las siguientes direcciones; http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/normativas-y-reglamento/; 
http://www.conaf.cl/cms/editorweb/transparencia/marconormativo.html 

http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/normativas-y-reglamento/
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Para efectos de la realización de consultas indígenas, Chile cuenta con el Decreto N° 66/2013 del Ministerio de 
Desarrollo Social (MDS) que regula el procedimiento de Consulta Indígena en virtud del Artículo 6 N°1 y N°2 del 
Convenio N° 169 de la OIT.  Asimismo, se incorpora la Política Operacional del Banco Mundial 4.10 sobre Pueblos 
Indígenas que aplica a países que desarrollen Estrategias REDD+, y que como es el caso de Chile, tengan como 
contraparte a esta entidad internacional.  
 
En cuanto a “La participación plena y efectiva de los interesados, en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales”, Chile cuenta con la Ley N°20.500 sobre Asociación y Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública que consagró en el año 2011 el derecho a la ciudadanía de incidir en las políticas públicas del país.  En agosto 
de 2014 se promulgó el Instructivo Presidencial N°007 sobre Participación Ciudadana para la implementación plena 
de la Ley N° 20.500, lo que generó, además de la creación de la Unidad de Participación en CONAF, en Febrero del 
año 2015, la dictación de una Norma de Participación Ciudadana que entre otros, establece que este es el 
instrumento que regula las modalidades formales y específicas en las que las personas pueden participar e incidir en 
el desarrollo de todo el ciclo de gestión de las políticas públicas que son de competencia de la Corporación, y 
establece además que la participación en la Institución tiene como fundamentos lo siguiente; i) La participación 
como derecho donde el Estado debe garantizar y promover; ii) la participación en CONAF como el principal 
mecanismo mediante el cual fortalecerá su gestión para cumplir con la misión institucional y, iii) que distintos 
mecanismos de participación ciudadana pueden ser utilizados para llevar adelante este derecho.  
 
En cuanto a la “Transversalización de la componente o enfoque de género” en la ENCCRV, cabe mencionar que el 
Estado Chileno suscribió la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer” 
el año 1980 y la ratificó durante el año 1989, siendo éste el principal instrumento jurídico internacional relativo a los 
derecho de las mujeres y en el cual los países se comprometen a eliminar definitivamente toda forma de 
discriminación. Igualmente, se están considerando i) la Resolución de la Asamblea General del año  2011, sobre la 
participación política de las mujeres (A/RES/66/130), en el que se reafirma “que la participación activa de la mujer, 
en pie de igualdad con el hombre, en todos los niveles de la adopción de decisiones, es indispensable para el logro de 
la igualdad, el desarrollo sostenible, la paz y la democracia”91 y, ii) la “Guía de Evaluación de Programas y Proyectos 
con Perspectiva de Género, Derechos Humanos e Interculturalidad” de ONU Mujeres. 
 
Respecto a “La compatibilidad de las medidas con la conservación de los bosques naturales y la diversidad biológica, 
velando por que las que se indican en el párrafo 70 de la presente decisión no se utilicen para la conversión de 
bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para incentivar la protección y la conservación de esos bosques y los 
servicios derivados de sus ecosistemas y para potenciar otros beneficios sociales y ambientales”. Chile por ser un 
país con un alto porcentaje de especies endémicas, ha formulado políticas, planes y programas para la conservación 
de la biodiversidad y servicios ecosistémicos, entre los cuales podemos mencionar, la actualización de la Estrategia 
Nacional Biodiversidad y su Plan de Acción y el Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad de Chile. 
Por su parte, la institución encargada de velar por la biodiversidad es el Ministerio de Medio Ambiente, instancia 
con la que CONAF mantiene una permanente, fluida y sinérgica relación tanto para efectos de actualizar los 
instrumentos mencionados anteriormente como para la toma de decisiones estratégicas en la formulación e 
implementación de la ENCCRV en virtud que el Ministerio de Medio Ambiente forma parte de la máxima instancia 
de gobernabilidad de la “Mesa de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales” creada para la implementación de la 
Estrategia. 
 
Adicionalmente, Chile reporta de manera oficial temas de diversidad biológica y bosques ante diversas instancias 
internacionales como la FAO92 y el Proceso de Montreal93, que respaldan la relevancia que el país le da a estas 
materias.  
 

                                                 
91 Fuente disponible en: http://www.un.org/es/globalissues/democracy/women.shtml 
92 http://www.fao.org/3/a-az185s.pdf  
93 http://www.conaf.cl/Proceso-Montreal/INFORME%20FINAL%20P.MONTREAL.pdf 

http://www.fao.org/3/a-az185s.pdf
http://www.conaf.cl/Proceso-Montreal/INFORME%20FINAL%20P.MONTREAL.pdf
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Sobre la adopción de medidas para hacer frente a los riesgos de reversión, y la adopción de medidas para reducir el 
desplazamiento de las emisiones: son salvaguardas de Cancún que buscan el logro de la permanencia en las 
acciones de REDD+, por lo que estas salvaguardas tendrán dos etapas para su cumplimiento, la primera es la 
obtención de insumos generados del proceso participativo de la ENCCRV sobre los posibles impactos negativos que 
podrían ser generados en la implementación de las actividades estratégicas y las posibles medidas para evitarlos, 
igualmente se recopilará información sobre las principales causales de la deforestación y la degradación forestal a 
nivel regional. Paralelamente, en la fase de formulación de la ENCCRV se diseñará un sistema de monitoreo escala 
nacional para el seguimiento de los posibles desplazamiento que se podrían generar en la implementación de la 
Estrategia. Otra de las actividades a implementar la ENCCRV para evitar tanto la reversión como el desplazamiento, 
es la creación de un mecanismo para el pago por servicios ambientales, que busca beneficiar a los pequeños y 
medianos propietarios que se relacionan con los recursos vegetacionales del país.   
 
14.1.2 Políticas Operacionales del Banco Mundial aplicables a la ENCCRV 
 
En base a que el Banco Mundial actúa como Agencia Implementadora en Chile, particularmente con CONAF, en el 
marco de su participación en el Fondo Cooperativo del Carbono Forestal (FCPF), se contempla seguir el denominado 
“Enfoque Común para las Salvaguardas Ambientales y Sociales”, estableciéndose para Chile el abordar las siguientes 
Políticas Operacionales (OP):  
 

 OP 4.10 sobre Pueblos Indígenas. Que tiene como propósito, asegurar que los proyectos que se ejecutan 
con la participación del Banco Mundial, respeten la dignidad, los derechos humanos, economías y culturas 
de los pueblos indígenas. Evitando además, posibles impactos negativos por parte de los proyectos y 
proporcionar beneficios sociales y económicos que sean culturalmente adecuados.  

 
Cabe precisar que en Chile, es el Convenio 169 de la OIT y la demás normativa nacional vigente lo que 
aplica en términos de Salvaguardas para Pueblos Indígenas, sin embargo, la OP 4.10 se considera como 
salvaguarda adicional que aplicará en el marco de la evaluación social y ambiental estratégica para aquellos 
aspectos donde la normativa nacional no aplique o requiera ser complementada.  

 

 OP 4.12 sobre Reasentamiento Involuntario. Que en su objetivo está asegurar la ayuda que requieren las 
personas reasentadas en sus esfuerzos por mejorar sus medios de subsistencia y niveles de vida, o al 
menos devolverles los niveles que tenían previo a ser reasentadas.  

 

 OP 4.01 sobre Evaluación Ambiental. Que busca identificar tempranamente potenciales repercusiones 
ambientales y seleccionar instrumentos apropiados para diagnosticar, minimizar y mitigar posibles 
impactos negativos. Considerando para ello, de ser necesario, la potencial activación de las OP 4.11 sobre 
Recursos Culturales Físicos y la OP 4.09 sobre Manejo de Plagas y Enfermedades. Cabe destacar el rol a 
nivel nacional que cumple el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) en el país y que igualmente CONAF 
participa desde los inicios en el denominado Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
adoptando sus procedimientos de evaluación de acuerdo a las diversas modificaciones legales, 
reglamentarias y procedimentales del sistema, elaborándose incluso una guía atingente al rol de CONAF en 
este ámbito94. Es de resaltar, que el SEIA, en virtud al artículo 10 de la Ley 19.300 sobre la Bases Generales 
de Medio Ambiente, no es aplicable a la formulación y futura implementación de la ENCCRV, ya que se 
remite a proyectos de infraestructura o productivos como industrias agrícolas95.  

 

 OP 4.04 sobre Hábitats Naturales. Que resguarda no financiar proyectos que degraden o perturben hábitats 
naturales críticos, apoyando aquellos que no afecten hábitats críticos y sólo si existen alternativas viables y 
si se cuentan con medidas de mitigación adecuadas.   

 

                                                 
94 http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1370462726GuiaEvaluacionAmbiental.pdf 
95 Para mayor información, consultar la Ley 19.300 disponible en: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30667&r=1  



 

229 

 

 OP 4.36 sobre Bosques. Que en su objetivo apoya la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques 
y que cualquier aprovechamiento forestal se haga bajo estándares internacionales de sostenibilidad social y 
ambiental. 

 
14.1.3 Marco Institucional 
 
Si bien a nivel nacional, el tema del cambio climático está atribuido por ley al Ministerio del Medio Ambiente, es a 
través del Ministerio de Agricultura y específicamente a través de CONAF como organismo dependiente y sectorial, 
que todo lo relacionado con proyecciones, acciones y propuestas del ámbito forestal para la mitigación y adaptación 
al cambio climático se planifican e implementan. Es por este motivo que la ENCCRV está siendo formulada por 
CONAF. 
 
Más allá de las instituciones formales del Estado que interactúan para la formulación de la ENCCRV, CONAF ha 
generado arreglos institucionales propios para darle sostenibilidad tanto en la etapa de formulación como en la 
futura implementación. En este sentido, CONAF cuenta con “Coordinadores Regionales de Cambio Climático y 
Servicios Ambientales”96 en cada una de las quince regiones, los que interactúan directamente con la Unidad de 
Cambio Climático y Servicios Ambientales (UCCSA) para el apoyo de actividades a nivel local. Adicionalmente, la 
Dirección Ejecutiva de CONAF ha designado “Encargados Regionales de Asuntos Indígenas y Sociales” en las nueve 
regiones donde existe población indígena rural, los cuales tienen el rol de apoyar a los Coordinadores de Cambio 
Climático y Servicios Ambientales en asegurar la participación indígena en cada una de las instancias en las que se 
requiere. 
 
Por otra parte, para la implementación de los aspectos socioambientales, en mayo de 2015, se conformó el “Equipo 
Nacional de Expertos para las Salvaguardas Sociales y Ambientales de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
Recursos Vegetacionales” con integrantes de diferentes disciplinas y cuyo objetivo es definir los insumos técnicos, 
metodológicos y operativos para el cumplimiento de las salvaguardas sociales y ambientales que aplican a la 
ENCCRV.   
 
Adicionalmente y en términos de formalidad institucional, CONAF creó el Consejo de Política Forestal que sesiona 
regularmente desde Marzo de 2015, instancia que siendo de carácter estratégico en materia de política pública, se 
recurrirá regularmente con temas técnicos y de cumplimiento de salvaguardas durante la formulación e 
implementación de la ENCCRV.   
 
Cabe destacar que el Consejo solicitó el año 2015 la creación de una Comisión de Bosques, Agua y Plantaciones por 
ser uno de los temas más atingentes en el país dado los recurrentes episodios de sequía  y a la crítica social sobre los 
perjuicios que causan las plantaciones con especies exóticas a la disponibilidad de agua. Por la cercanía del tema en 
materia de cambio climático, se solicitó que el Jefe de la UCCSA, instancia de CONAF a cargo de la ENCCRV, actuará 
en dicha Comisión como Secretario Técnico, lográndose posicionar en el Consejo el importante rol de esta iniciativa, 
la cual debería quedar planteada en el documento de Política Forestal de Chile que se publicará el año 2016 una vez 
sea aprobado por el Ministro de Agricultura. 
 
Dicho Consejo, fue creado por Decreto N°8 del Ministerio de Agricultura del 11 de marzo del 201522, está 
conformado por los siguientes consejeros: 
El (la) Director (a) Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal (CONAF); 
El (la) Director (a) Ejecutivo de Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA) en representación del ámbito de las 
políticas públicas agrarias; 

                                                 

96 De acuerdo a la división Político Territorial de Chile, se ha designado un Coordinador por cada región del país, a fin de impulsar 

el seguimiento y control territorial y local de todas las fases y ámbitos de la Estrategia y otras acciones.  

22 http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1436545972Decreto08deCreaci%C3%B3ndelCPF11032015.pdf  

http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1436545972Decreto08deCreaci%C3%B3ndelCPF11032015.pdf
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El (la) Director (a) Ejecutivo del Instituto Forestal, en representación de la investigación forestal que se realiza en el 
ámbito público; 
Un (una) consejero (a) en representación de la Corporación de Fomento de la Producción; 
Dos consejeros (as) en representación del sector académico universitario; 
Un (una) consejero (a) en representación de las sociedades científicas relacionadas; 
Un (una) consejero (a) en representación del sector empresarial forestal-industrial; 
Un (una) consejero (a) en representación de la pequeña y mediana empresa maderera; 
Un (una) consejero (a) en representación de los pequeños propietarios de bosques y silvicultores; 
Un (una) consejero (a) en representación del Colegio de Ingenieros Forestales de Chile; 
Un (una) consejero (a) en representación de las organizaciones sindicales del sector forestal; 
Un (una) consejero (a) en representación de los pueblos originarios; 
Un (una) consejero (a) en representación de los campesinos; 
Dos consejeros (as) en representación de organizaciones no gubernamentales (ONG) del sector forestal.  
 
A nivel regional igualmente existen diversas plataformas de diálogo que se emplearán tanto en el proceso de 
formulación como de consulta de la ENCCRV. Entre estos destaca la Mesa Nacional de Bosque Nativo97 y el propio 
Consejo Consultivo de la Ley N°20.283 sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal98. 

 
 

14.2 Descripción de las disposiciones para proporcionar información sobre las salvaguardas 
durante la ejecución del Programa ER 

 
Dentro de los elementos que debe contener el Plan para la Implementación de las Salvaguardas Sociales y 
Ambientales de la ENCCRV, se están analizando los elementos técnicos, jurídicos, e institucionales necesarios para 
establecer un Sistema de Información de Salvaguardas (SIS). Este sistema de vigilancia está en proceso de 
elaboración, y se espera que esté disponible y validado a fines del 2016. 
 
En el diseño del SIS, se está definiendo un marco de indicadores para evaluar el cumplimento de las salvaguardas 
sociales y ambientales del Programa de RE, así como de los beneficios no carbono que generan las Actividades 
Estratégicas y Medidas de acción propuestas.  
 
Una vez definido este marco de indicadores, se debe confeccionar una línea base para ellos, de forma que durante 
la implementación del Programa de RE, se irá vigilando la evolución de las salvaguardias ambientales y sociales, 
como anexo complementario a la vigilancia de las Reducciones de Emisiones a través del MRV. 
 
Esta información será de carácter pública y se pondrá a disposición de los actores de todos los GF.  
 

14.3 Descripción del mecanismo de consulta y resolución de quejas existente, y las posibles 
acciones para mejorarlo 

 
De acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en Chile, CONAF como organismo del estado, debe tener una  
ventanilla física y/o virtual para resolver dudas, canalizar solicitudes y reclamos de los ciudadanos. Para cumplir este 
mandato legal, CONAF posee una OIRS (Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias), instancia  que permite 
informar o atender las inquietudes de la ciudadanía.  
 
Para ser atendidas, las personas pueden ir personalmente a la entidad respectiva, llamar por teléfono, o bien, 
acceder vía Internet. De esta manera, la corporación atiende las demandas ciudadanas debiendo responder en un 

                                                 

97 http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosque-nativo/mesa-nacional-del-bosque-nativo/  

98 http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosque-nativo/consejo-consultivo-de-la-ley-del-bosque-nativo/  

http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosque-nativo/mesa-nacional-del-bosque-nativo/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosque-nativo/consejo-consultivo-de-la-ley-del-bosque-nativo/
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plazo máximo de 30 días hábiles. Cuando el ciudadano opta por contactar a la institución vía Internet, lo hace por 
medio de una OIRS digital, oficina online disponible en el sitio web: http://oirs.CONAF.cl/ 

 
Como parte del Plan para la Implementación de las Salvaguardas Sociales y Ambientales de la ENCCRV se está 
realizando una revisión y análisis legal para determinar el nivel de cumplimiento y las brechas del Mecanismo de 
Resolución de Quejas y Sugerencias del Marco de Gestión Ambiental y Social bajo el FCPF, respecto del Sistema OIRS 
de CONAF. De detectarse brechas se deberá proponer medidas de solución que aseguren el diseño de un 
Mecanismo que satisfaga los requerimientos del FCPF e igualmente de la CMNUCC.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://oirs.conaf.cl/
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15.  ARREGLOS PARA LA DISTRIBUCION DE BENEFICIOS 
 

15.1  Descripción de los arreglos para la distribución de beneficios 
 
Las actividades REDD+ constituyen la base para la definición de los sujetos de tenencia que podrán participar del 
Programa así como del sistema de distribución de beneficios. Identificar éstas actividades que se implementaran a 
través del Programa de Reducción de Emisiones permitirá analizar la situación de tenencia y cuáles serán los 
beneficios otorgados en cada una de las medidas o respecto de un conjunto de medidas. Esto porque no todas las 
actividades REDD+ pueden ser desarrolladas por los mismos sujetos, pues la idea es que mientras la calidad jurídica 
de la tenencia no constituya una barrera para el desarrollo de una actividad, y, que ésta consiga mantenerse en el 
tiempo; se pueda implementar un esquema inclusivo, no sólo basado en títulos de propiedad, en la medida que la 
legislación lo permita, lo cual depende en parte del tipo de beneficio asociado (se busca, con ello, evitar posibles 
conflictos). Quién puede recibir los pagos por las reducciones de emisiones logradas no siempre coincide con el 
propietario de la tierra, sino más bien, en la persona que invierte y desarrolla la actividad REDD+. Por tanto, la 
construcción del sistema de distribución de beneficios se realiza en base a i) definición de las actividades REDD+ de 
acuerdo a los instrumentos de fomentos existentes en Chile y demás ajustes legales necesarios con esta finalidad99, 
ii) definición de los sujetos de tenencia de tierra que pueden participar del programa RE en función del tipo de 
actividad REDD+, iii) definición de los beneficios tanto monetarios como no monetarios de acuerdo al sujeto y el tipo 
de actividad. Actualmente, las actividades REDD+ se encuentran en fase de formulación.  
 
En relación a los beneficios del sistema, no solo se consideran los pagos económicos aportados por las reducciones 
en las emisiones y la mejora de las reservas de carbono (pagos ex post), sino también aquellos subsidios necesarios 
con el fin de incentivar el desarrollo de las actividades REDD+. En efecto, el esquema contempla la entrega de 
recursos antes y para la realización de la actividad REDD+ a través de instrumentos de fomento forestal existente y 
aquellos que puedan crearse al efecto, la cual finalmente genere reducciones y/o capturas de emisiones. Los pagos 
por las toneladas métricas reducidas en forma posterior a su verificación se reúnen en un fondo especial el cual será 
redistribuido para distintos fines como pagos por reducciones, subsidios, medidas que mejoren la gobernanza 
forestal, fortalecimiento institucional, implementación del programa y otros estímulos que apunten en la misma 
dirección.  
 
Por otro lado, el SDB considera para la entrega de recursos una diferenciación basada en criterios que considere la 
situación territorial, social, ecológica, criterio de género, pertinencia étnica, especie involucrada y aspecto legal de 
tenencia, apuntando a un sistema justo, equitativo y transparente. Por tanto, para el desarrollo de las actividades 
REDD+ también se debe considerar (por lo menos en algún grado) los costos de oportunidad, implementación y de 
transacción involucrados. 
 
En relación a los pagos efectuados por el Banco Mundial por las Reducciones de Emisiones contratadas en el ERPA, 
en virtud del DFL 7912 de 1927, el Ministerio de Hacienda es el organismo del Estado de Chile encargado de: la 
dirección de la política financiera del Estado; la recaudación de las rentas públicas y su administración; y la 
contabilidad general de la República, entre otras funciones. Por ello es que, una vez verificadas la reducción de 
emisiones por la entidad correspondiente, los pagos ingresan a las arcas fiscales administrados por este ministerio, 
quien traspasará estos fondos a CONAF que es el punto focal del SDB o al fondo creado al efecto (ej. Fondo Forestal 
Ambiental).  
 
Los beneficios distribuidos a través de mecanismos de distribución de beneficios puede que no siempre conlleven 
un pago monetario directo, y el beneficio total aportado puede ser una combinación de formas diferentes de 
beneficios. En este contexto y previa definición de las actividades REDD+, se propone dos vías complementarias de 
distribución, los cuales se analizan a continuación:  
 

                                                 
99 Actualmente se está elaborando la nueva ley de fomento forestal en Chile.  
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1) Beneficios directos: Aquellos beneficios monetarios y no monetarios otorgados en forma directa a los titulares de 
derecho asociado a las reducciones de emisiones. Estos titulares pueden ser cualquiera de las categorías detalladas 
en el capítulo 4.4, es decir, propietarios privados, el fisco y categorías especiales. 
 
a) Beneficios directos a propietarios privados incluyendo categorías especiales: Estos beneficios se traspasan de 
forma directa desde el punto focal REDD+, CONAF, a aquellos sujetos que cuenten con título de propiedad de 
acuerdo a la legislación chilena. Para postular al programa requiere demostrar el derecho de dominio lo cual, en 
principio, será a través de certificado de dominio vigente. Las actividades REDD+ por el cual se recibirá este tipo de 
beneficio aún están por definirse. Sin perjuicio de ello, las actividades de forestación, reforestación y manejo 
sustentable, son acciones positivas de largo plazo que requieren la disposición del predio. En efecto, si estas 
actividades son desarrolladas por sujetos cuyos derechos de propiedad no son claro, podría afectar el derecho de 
propiedad del verdadero dueño, el cual se encuentra fuertemente protegido por la legislación nacional. Es más, al 
recibir un pago en dinero podría generarse una mayor fuente de conflicto toda vez que podría constituir un motivo 
de reclamación y disputa por el predio en cuestión.   
 
En este caso el SDB utilizará los mecanismos existentes que posee el país en cuanto a la administración técnica y 
financiera de los incentivos que históricamente CONAF ha manejado en base a la legislación nacional. Además se 
está evaluando la modificación, ampliación y/o creación de nuevos incentivos con el fin de apoyar otras actividades 
REDD+ no contempladas en la legislación actual. Los ajustes necesarios para la correcta implementación del 
programa se ejecutarán durante su fase de desarrollo y tras un proceso de diseño cuyo estudio se está configurando 
en la actualidad. 
 
También se contempla un pago por las reducciones de emisiones generadas cuyo monto y plazo aún está por 
definirse (ej: pago anual). En este caso se celebra un contrato por el cual el propietario cede su derecho sobre las 
reducciones de emisiones futuras o verificadas y a cambio el Estado compense ese derecho a través de un pago. 
Luego de la transferencia de los derechos asociados a la reducción de emisiones hacia el Estado (representado por 
CONAF), el propietario ya no puede transar este derecho en el mercado voluntario de carbono, evitando la doble 
contabilidad. Además, la celebración de un contrato garantiza cierta seguridad para la permanencia de las REs 
comprometidas por el propietario y por el cual ya está recibiendo algún subsidio, esto es, antes que la misma se 
haya generado o verificado. El contrato permite establecer con claridad cuál es el objeto de la actividad (definición 
de las REs y otros derechos), y, los derechos y obligaciones de los contratantes. Ante el incumplimiento del contrato, 
se activan las normas generales contractuales que consagra la legislación, tales como los principios de 
responsabilidad contractual y deber de cumplimiento.  
 
b) Beneficios directos al fisco: Beneficios asociados a programas implementados en terrenos fiscales, entendiéndose 
por tales, aquellos bienes nacionales cuyo uso no pertenece  a todos los habitantes. Son bienes del 
Estado todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites territoriales carecen de  otro dueño100 (ej. 
municipalidades, establecimientos públicos). Los bienes fiscales constituyen el patrimonio reservado del Estado, lo 
que implica que éste es la única institución con legitimidad para ser sujeto de relaciones patrimoniales privadas. En 
este sentido, no se requiere de la transferencia de derecho, ya que el Fisco posee la administración y disposición de 
dichos bienes. El régimen jurídico de estos bienes se encuentra regulado por diversas leyes especiales, no obstante, 
Bienes Nacionales es la institución que administra principalmente los bienes fiscales.101 
 
Programas RE desarrollados en Áreas Protegidas sujetas al marco regulatorio del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas del Estado (SNASPE): Las Unidades que conforman el SNASPE son los Parques Nacionales, Reservas 
Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas de Regiones Vírgenes, y cuyo dominio corresponde al Estado de 
Chile, y, han sido administradas por décadas por la CONAF. 
 

                                                 
100 Inciso tercero, artículo 589 y artículo 590 del Código Civil 
101 PEÑAILILLO, D. Los bienes. La propiedad y otros derechos reales, editorial jurídica de Chile, cuarta edición, Santiago, p.37. 
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El marco legal referido a la materia está contenido, en primer término, en los artículos 15 y 21 del Decreto Ley 1939, 
del año 1977, que consagra las normas sobre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado. El 
artículo 15 del Decreto Ley 1939, dispone de que las Reservas Forestales, parques nacionales y los terrenos fiscales 
cuya ocupación y trabajo en cualquier forma comprometieren el equilibrio ecológico, solo pueden destinarse o 
concederse en uso a organismos del Estado o personas jurídicas regidas por el Título XXXIII del Libro I del Código 
Civil, para finalidades de conservación y protección del medio ambiente.  
 
En segundo término, regulan la materia, las normas de los artículos 10° y 11° de la Ley de Bosques (Decreto 
Supremo N° 4363, de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización (hoy Ministerio de Bienes Nacionales). El 
artículo 10 dispone que: “Con el objeto de regularizar el comercio de maderas, garantizar la vida de determinadas 
especies arbóreas y conservar la belleza del paisaje, el Presidente de la República podrá establecer reservas de 
bosques y parques nacionales de turismo en los terrenos fiscales apropiados a dichos fines y en terrenos 
particulares que se adquieran por compra o expropiación”. Agrega el inciso segundo de la norma que: “Con el 
objeto de obtener un mejor aprovechamiento de los Parques Nacionales y Reservas Forestales, la Corporación 
Nacional Forestal podrá celebrar toda clase de contratos que afecten a dichos bienes y ejecutar los actos que sean 
necesarios para lograr esa finalidad, Asimismo, podrá establecer y cobrar derechos y tarifas por el acceso de público 
a los Parques Nacionales y Reservas Forestales que ella determine, y por la pesca y caza en los lugares ubicados 
dentro de esos Parques y Reservas. Los dineros y productos que se obtengan ingresarán al patrimonio de dicho 
servicio”. A su turno, al artículo 11° de la Ley de Bosques dispone que: “Las reservas de bosques y los parques 
nacionales de turismo existentes en la actualidad y los que se establezcan de acuerdo con esta ley, no podrán ser 
destinados a otro objeto sino en virtud de una ley”. 
 
En tercer término, la norma del artículo 10 de la Ley de Bosques se hace necesario relacionarlo con el artículo 3° 
letra c) de los Estatutos de la CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL. En efecto, el artículo 3° de los Estatutos hace 
referencia al objeto de la Corporación que en general es el de contribuir a la conservación, incremento, manejo y 
aprovechamiento de los recursos forestales y áreas silvestres protegidas del país, y, en el literal c) dispone que es su 
función: “Administrar las áreas silvestres protegidas del Estado, que la ley o los Reglamentos le encomienden; 
administrar aquellos bosques fiscales que la ley determine; y supervisar las áreas protegidas de propiedad privada, 
de acuerdo con la ley”. 
 
La administración de las áreas protegidas es de competencia de CONAF, y, el dominio de ellas es del Estado, ya que 
siguen siendo terrenos que son fiscales. CONAF puede desarrollar programas en dichos terrenos siempre que no se 
comprometa el equilibrio ecológico, no obstante los pagos que se efectúen por las reducciones de emisiones 
logradas son percibidos por el Fisco quien deberá traspasar los dineros al fondo forestal o directamente a CONAF.  
 
Programas RE efectuados en terrenos de Bienes Nacionales: en este caso se requiere la participación de Bienes 
Nacionales. Podría celebrarse un convenio entre Bienes Nacionales y CONAF en que se establezca que ésta última 
sea la entidad encargada de administrar las Reducciones de Emisiones.    
 
Programas RE efectuados en terrenos fiscales cuyo uso y goce es otorgado a órgano del Estado por Bienes 
Nacionales (ej. terrenos del ejercito): De conformidad con las normas establecidas en el D.L. 1939 del año 1977, y en 
lo relativo a la administración de los bienes del Estado, el artículo 55 dispone que éstos pueden ser objeto de 
destinaciones, concesiones de uso, afectaciones y arrendamientos. Se trata del modo señalado como destinaciones 
mediante las cuales se asigna a través del Ministerio de Bienes Nacionales, uno o más bienes del Estado a la 
institución que los solicita, con el objeto de que los emplee en el cumplimiento de sus bienes propios. 
 
Se pueden realizar actividades relacionadas con Reducciones de Emisiones en plantaciones o terrenos destinados a 
órganos públicos, las que por la vía de Convenios de Colaboración podría ser administrada por CONAF con 
autorización del Ministerio de Bienes Nacionales y del órgano público correspondiente, en cumplimiento de los fines 
y objetivos que le señalan sus propios Estatutos.  
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2. Beneficios Indirectos: Aquellos beneficios monetarios y no monetarios otorgados en forma indirecta a una 
colectividad en base a criterios territoriales, a través de intermediarios formales existentes (ej. municipalidades) o 
constituidas al efecto (ej. cooperativa), que decidirán la mejor forma de distribuir los beneficios según las 
necesidades y prioridades de dicho territorio. Se considera a modo ejemplar Infraestructura, mejoramiento de 
caminos, capacitación técnica, educación ambiental, encadenamiento productivo, conectividad, entre otras.  
 
Este SDB tiene como foco principal recoger las opiniones y propuestas expresadas en los talleres participativos 
realizados a la fecha, especialmente respecto de los beneficios no monetarios a los que estarían dispuestos a recibir 
comunidades. Se contempla dentro de esto último los denominados beneficios colectivos apuntando a dar un 
enfoque más territorial a los incentivos que permitan implementar y mantener en el tiempo las actividades REDD+ 
contempladas en el Programa. 
 
El sistema busca involucrar a la mayor cantidad de interesados posible y por lo tanto considerará bajas barreras de 
acceso y abordará problemáticas como la falta de título de dominio. En efecto, se busca la participación de los 
distintos sujetos de tenencia, independiente de los títulos de propiedad, como es el caso del poseedor. Se debe 
definir cuáles son las actividades REDD+ que pueden ser desarrolladas considerando este tipo de beneficio.  
 
Al no existir un pago directo al tenedor de la tierra se evita posible conflicto de reclamación de tierra, lo cual 
permite incluir aquellos que no tengan títulos de propiedad claro y/o que no hayan ingresado al sistema registral 
chileno. De todas formas, se requiere demostrar la posesión material pacífica, continua y exclusiva por un tiempo no 
inferior a 5 años, ya sea a través de hechos positivos (ej. cierres, mejoras, instalación de servicios u otros de igual 
significación)  o declaración jurada de vecinos. Se busca evitar amparar posesiones viciosas, estos es la clandestina 
(se ejerce ocultándola a los que tienen derecho para oponerse ella) y la violenta (aquella que se adquiere por la 
fuerza).  Su inutilidad proviene de que se oponen a los bienes jurídicos protegidos por la legislación chilena. 
 
Este tipo de beneficio puede quedar establecido a través de la celebración de contrato (ej. CONAF- cooperativa) o 
mediante la creación de instrumento legislativo de fomento a nivel local y/o colectivo (ej. municipalidad). 
 
En términos generales el esquema de distribución de benéficos se grafica a continuación: 
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Figura 25. Esquema de Distribución de beneficios del Programa RE 

 
Funcionamiento del SDB 
 
En términos específicos, el Sistema de Distribución de Beneficio que se propone, se detalla a continuación en un 
esquema expuesto para efectos de este análisis, desde abajo hacia arriba, (bottom up) vale decir, desde el usuario 
hacia el sistema propuesto por el Estado; se describirá todas las etapas e interfaces en la que el usuario y su plan 
describirán un proceso que permita, mejorar su propuesta, asistirlo técnicamente, evaluar lo que propone, asignarle 
recursos (beneficios) en las distintas etapas del proceso y permitir que con los resguardos adecuados estos recursos 
se traduzcan efectivamente en actividades concretas en el marco de REDD + enmarcadas dentro de las actividades 
estratégicas que CONAF como punto focal ha predeterminado.  
 
El esquema propuesto ha sido diseñado considerando además que es necesario que este proceso dentro de su 
complejidad pueda resultar sencillo para los postulantes, breve en su tramitación, oportuno en los pagos e incluir 
los resguardos y las normas de probidad necesarias para que los recursos sean bien utilizados. 
 
FASE 1 - PRE PROYECTO: El propietario forestal y su necesidad 
 
A través de un formulario muy sencillo de llenar que denominaremos el “Pre proyecto”, el propietario forestal 
postula una boceto de lo que quiere, escrito en tres pasos: el primero aborda la problemática, el segundo lo que ve 
como solución y lo tercero lo que requiere para la ejecución. 
 
Con ese documento (que puede ser previamente distribuido en papel o descargable en internet) se presenta en 
CONAF local y activa el sistema.  
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Este documento o pre proyecto, es el gatillante del proceso dado que expresa la necesidad directa del propietario 
forestal y una vez ingresado, queda establecido que CONAF toma constancia de esa necesidad y comienza a 
desplegar su oferta. 
 
FASE 2 - PLAN INTEGRADO: De pre proyecto a Plan 
 
El pre proyecto es recepcionado en la oficina local más cercana, en la que un encargado (al modo de los actuales 
extensionistas de CONAF) toman conocimiento del documento y queda establecido que debe aportarle a este pre 
proyecto asistencia de modo de convertirlo en un Plan, valido técnicamente, con fechas, responsables, montos y 
actividades definidas.  
 
En este sentido se cree que esta unidad local debe ser entendida como el agrupamiento -en una sola instancia u 
organismo- de todos los trámites diferentes que el ciudadano debe realizar ante un servicio público con un fin 
particular y que operará en cualquier momento de modo de estar disponible cuando le surja la necesidad o el 
interés al propietario forestal. 
 
Este punto, se considera relevante dado que evitará que el sistema se vuelva más complejo para los usuarios y 
evitará que sean ellos quienes deban en paralelo postular a dos o más fondo sino que será tarea del mismo sistema 
de distribución de beneficios hacerse cargo de ese requerimiento y definir una fórmula que le permita al propietario 
obtener el máximo apoyo para su incisiva en función de que lo amerite.  
 
En esta lógica, es el pre proyecto el que llega a manos de un extensionista ubicado organizacionalmente dentro de 
una unidad receptora de proyecto en el marco del sistema de distribución de beneficios de la ENCCRV. Desde 
entonces el extensionistas tiene por misión convertir ese pre proyecto en un plan integrado, y para eso: 
 
a) le otorga asistencia técnica, para evaluar si lo que propone el propietarios es lo adecuado y/o mejorar lo 
propuesto y si esto es consistente con el diagnostico que él hace del predio y con los énfasis de la estrategia a. En 
este proceso es necesario que se desplace hasta el campo y constate in situ las condiciones y acá convierte el pre 
proyecto en plan.  
 
b) le otorga asistencia financiera  a través del diseño y ofrecimiento de una combinación de alternativas que incluya 
de modo central los beneficios e incentivos del sistema de distribución de beneficios de la ENCCRV y las 
herramientas de fomento que se encuentren vigentes.  
 
Vale decir, el extensionista le sugiere al propietario postular a un mix que combine parte de su proyecto cubierto 
con el 701 o con la ley de bosque nativo y de manera complementaria que se incorpore a los beneficios que supone 
este sistema.  
 
El realizar postulaciones a estos beneficios por caminos paralelos con trámites adicionales puede resultar confuso y 
complejo para los usuarios y desincentivarlos, es por esto que el Plan que se plantea, se le ha denominado 
“integrado” porque integra los distintos beneficios disponibles. Este plan y sus condiciones, es acordado en su 
formato final con el propietario forestal y es enviado al nivel central para su calificación.  
 
El plan puede incorporar distintas actividades para un mismo predio y estas pueden ser postuladas a los diferentes 
procesos al interior de la CONAF, de tal modo que lo relativo al sistema de distribución de beneficios en el marco de 
la ENCCRV sigue su curso y será descrito a continuación, pero esto puede ser complementado con otros 
mecanismos ya existentes y que tienen sus procedimientos ya normados y establecidos como el DL 701 y la ley de 
bosque nativo.  
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FASE 3 - EVALUACIÓN: Elegilibilidad  y definición de financiamiento (beneficios) 
 
El pre proyecto convertido en plan integrado pasa a una instancia regional que tiene por función calificarlo y 
determinar con un análisis técnico cuánto financiamiento es posible entregarle102.  
Uno de los aprendizajes incorporados al diseño, es el rechazo que ha provocado el que los fondos de la ley de 
bosque nativo sean concursables. Los concursos, le agregan incertidumbre a los procesos y en este caso ha 
generado desincentivo para participar según el relato de extensionistas y propietarios. 
 
En esta fase hay dos etapas, la primera resuelve otorgar un financiamiento que denominamos “básico” a todos 
quienes habiendo presentado planes integrados cumplan con los requisitos de elegibilidad.   
 
Este financiamiento básico está determinado en función de un monto específico (en UTM probablemente) por 
Hectárea cubierta por las actividades del plan integrado.  
 
La otra etapa se ha diseñado el financiamiento (o distribución de beneficios) complementarios, como una manera de 
incorporar un elemento adicional de equidad, inclusión y fomentos de actividades que pudiesen resultar más 
complejas, costosas pero que son igualmente deseables y necesarias para el cuidado y protección de nuestros 
ecosistemas. Esta modalidad de financiamiento complementario se explica más adelante.  
 
Los requisitos de elegibilidad para obtención de financiamiento básico. 
 
Son aquellas características necesarias y determinadas a priori que son indispensables para ser considerado como 
un destinatario valido de recursos en el marco de este sistema de distribución de beneficios. 
 
Esta revisión de la elegibilidad es la primera consideración que hará esta instancia regional respecto de los planes 
integrados que se presenten a calificación. Esta tendrá requisitos previamente conocidos y explicados de modo de 
facilitar el cumplimiento pero a la vez asegurar las condiciones mínimas de viabilidad de los planes propuestos.    
 
Estos requisitos serán: 
 
a) Requisitos formales: aspectos legales respecto de la propiedad de la tierra de quienes postulan como 
titulares de los planes (definidas según se describe en el capítulo de tenencia de la tierra), antecedentes de la 
titularidad de los involucrados, patrocinantes o beneficiarios y se debe haber cumplido con los requerimientos de 
forma (es decir, haber cumplido con las etapas anteriormente descritas). Si son proyectos colectivos se debe 
adjuntar dicha documentación. 
 
b) Alineamiento con la ENCCRV: se revisa si lo planteado se ajusta a los objetivos técnicos y políticos de la 
ENCCR (este punto debiese estar resuelto con el apoyo de los extensionistas en la etapa anterior).  
 
c) Factibilidad técnica y presupuestaria, se revisa que lo solicitado sea técnicamente coherente y adecuado a 
lo que se busca como objetivo del plan integrado y que el presupuesto solicitado sea razonable a lo argumentado. 
 

                                                 
102 Esta comisión regional es una instancia que hoy no existe como tal pero que no debiese ser demasiado diferente de la 
instancia que actualmente evalúa a nivel regional los otros mecanismos de fomento. En este sentido, se requeriría que los 
evaluados adquieran cierta formación respecto de Las metodologías REDD+ y estar muy apropiados de los ejes y énfasis de la 
ENCCRV ya que serán sus herramientas centrales para la evaluación de estos planes integrados. 
Se asume que estos cambios suponen una etapa de apresto institucional en la que se puedan ejecutar los asuntos internos y las 
capacitaciones para la puesta en marcha del sistema. 
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Si el plan presentado cumple con estos tres ítems, entonces la comisión lo declara elegible y recibe el 
financiamiento básico que es un monto cifrado en UTM fijo por Hectárea que su proyecto cubra. Este 
financiamiento básico, está asociado a un monto fijo, sin relación con la actividad ni con su naturaleza. 
 
Este financiamiento básico puede ser asignado a planes que comprendan cualquiera de las medidas de mitigación 
directas diseñadas en el marco de la ENCCRV. 
 
De esta forma todas las actividades son igualmente reconocidas y válidas y la diferenciación se dará en función de 
otros factores.  
 
Dado que no hay recursos infinitos y de todas formas se debe priorizar planes, es que se propone una segunda 
etapa de financiamiento.  
 
Financiamiento Complementario  
 
Este financiamiento complementario, es adicional al monto anteriormente señalado  y es un mecanismo que a 
diferencia del anterior que era fijo en su monto, busca reconocer e incentivar proyectos que aborden necesidades 
más complejas y está pensado como un mecanismo que reafirme el carácter inclusivo y orientado a la equidad, en 
consonancia con las salvaguardad sociales y ambientales y con lo que fue demandando por los participantes de los 
talleres SESA103. Cuántos recursos se le otorgará como financiamiento complementario a cada plan, estará 
determinado por tramos de financiamiento que la comisión en virtud del mérito del proyecto va a evaluar a través 
de un polinomio y de un chequeo de variables que van a añadirle mérito adicional a cada plan integrado.  
 
Para esto se ha definido un set de variables que recogen y sintetizan muchas de los vacíos y situaciones que los 
participantes de los talleres describieron como deseables de incorporar para determinar un sistema de distribución 
de beneficios más inclusivo, inteligente e integral, en definitiva más complejo y capaz de hacerse cargo de mejor 
maneja de las complejidades que deberá enfrentar. 
 
Las Variables: 

Variable Definición Criterios - Subvariables 

Variables Territoriales 

Son las que dicen relación con las 
necesidades específicas de una 
región o unidad territorial más 
pequeña 

1-.Colaboracion de múltiples actores locales 
2-.Articulación formal de actores locales. 
3-. Soluciones de alcance comunal o superior.  
Si cumple con las tres tiene el 100% del atributo 

Variables Indígenas 

Son las que dicen relación con 
intereses y necesidades de 
comunidades, organizaciones e 
individuos de los 7 pueblos 
indígenas reconocidos 

1-.Involucra como beneficiario a personas u 
organizaciones indígenas 
2-.Involucra como titulares a personas u 
organizaciones indígenas 
3-. Potencia ecosistemas y/o sitios de significación 
cultural o religiosa en la cosmovisión indígena.  
Si cumple con las tres tiene el 100% del atributo 

Variables Ambientales 

Son las que tienen relación con 
las condiciones ecosistémicas del 
territorio y las prioridades que 
determina sus cuidado.  

1-.Está en las áreas definidas como Hotspot de 
deforestación y degradación (Comunas priorizadas) 
2-.Apunta directamente a los principales drivers de 
degradación y deforestación en la zona. 
3-.Coadyuva a la protección de otros servicios 
ecosistémicos a parte del carbono 
 Si cumple con las tres tiene el 100% del atributo  

Variables  Forestales Son estrictamente vinculadas al 1-. Apunta a especies  en categoría de conservación 

                                                 
103 La idea de este financiamiento complementario es generar ciertas condiciones de incentivos para que  haya mejores  y  más 
ambiciosos planes en cuanto a su alcance, inclusión, diversidad y objetivos. 



 

240 

 

bosque como recurso natural  2-. Potencia además productos no maderables 
Si cumple con las dos tiene el 100% del atributo 

Variables de Género 

Privilegia y/o potencia  el rol de 
las mujeres en el desarrollo 
forestal  

1-.Involucra como beneficiario a mujeres de manera 
específica y distintiva. 
2-.Involucra como titulares a mujeres y 
organizaciones de mujeres 
Si cumple con las 2 tiene el 100% del atributo 

Estas variables serán incluidas en un polinomio que determinará un rango de financiamiento del plan en función del 
mérito adicional del proyecto. 
 
Basado en el modelo establecido por la Ley 20.283 se propone un polinomio, pero no en la forma de un concurso. 
En este caso el cálculo y puntaje obtenido por la aplicación del polinomio generaría un porcentaje del máximo 
financiamiento aplicable a cada proyecto. 
 
El polinomio en este caso tomaría la forma: 
 
𝑃𝑓𝑎 = 𝑝1𝑉𝑡 + 𝑝2𝑉𝑖 + 𝑝3𝑉𝑎 + 𝑝4𝑉𝑓 + 𝑝5𝑉𝑔 

 
Dónde: 
Pfa = porcentaje de financiamiento adicional (entre 0 y 100); 
p1, p2, p3, p4, p5 = coeficientes de ponderación; suma = 1 y cada coeficiente toma valor entre 0 y 1; 
Vt = variable del terreno (entre 0 y 100); 
Vi  = variable indígena (entre 0 y 100); 
Va = variable ambiental (entre 0 y 100); 
Vf = variable forestal (entre 0 y 100); 
Vg = variable de género (entre 0 y 100). 
 
Cada variable estaría compuesta de sub-variables. 
 
Por ejemplo, la variable territorial podría incorporar la participación de actores locales en la propuesta, bajo una 
organización formal y local, con un proyecto de alcance comunal o superior (criterios establecidos para cada 
variable): 
 
𝑉𝑡 = 𝑞1𝑊𝑎𝑙 + 𝑞2𝑊𝑜 + 𝑞3𝑊𝑓  

 
Dónde: 
Vt = variable del terreno (entre 0 y 100); 
q1, q2, q3 = coeficientes de ponderación; su suma = 1 y cada coeficiente toma valor entre 0 y 1; 
Wal = sub-variable de actores locales (entre 0 y 100); 
Wo  = sub-variable de organización oficial y local (entre 0 y 100); 
Wf = sub-variable de alcance comunal o superior (entre 0 y 100); 
 
La composición de las sub-variables debería ser determinada por las disposiciones de la ley que impulsa la ENCCRV; 
es decir, cada sub-variable debería ser conectada a una (o más) disposición(es) de dicha ley.  Por ejemplo, para 
tener una definición de la variable del terreno similar a la anterior, la ley debería definir como prioridad involucrar 
actores locales y organizaciones oficiales/ locales en la ejecución de proyectos bajo la ENCCRV y debería definir 
como prioridad la recuperación de entornos frágiles. 
 
Los porcentajes a los que se hace alusión son porcentajes de los montos solicitados por cada plan integrado. A este 
respecto será relevante que los evaluadores y eventualmente los planes evaluados cuenten con ciertas tablas 
estimativas de los costos de la actividades de modo de evitar especulaciones en torno a los costos presentado para 
que estos sean lo más realista posible. 
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Una vez asignado el porcentaje de financiamiento, la tarea de esta comisión concluye y se cierra esta fase. 
 
FASE 4 – IMPLEMENTACIÓN: definición según evaluación del proyecto de la distribución de los beneficios 
 
Para esta fase más allá de la implementación práctica, se referirá en este informe, a lo relevante de definir para el 
SDB, que es la temporalidad de los pagos. 
 
A este respecto, es claro que este sistema debe incluir tres momentos para estos desembolsos,  
 
a) un pago inicial que posibilite la inversión y haga viable el plan al menos cubriendo los costos principales, este se 
debe efectuar una vez la comisión determina cual es el monto, e incluye el financiamiento básico y una parte del  
porcentaje de financiamiento complementario asignado. 
 
b) un pago intermedio asociado al cumplimiento de metas de prendimiento y ejecución del plan y verificado en 
terreno. Es recomendable que este pago se dé entre los años 3 a 5 para dar el tiempo suficiente para exhibir 
resultados claros y en caso necesario tomar medidas correctivas. 
 
c) un pago final una vez que el plan este completamente ejecutado en sus compromisos y plazos. 

 
 

15.2  Resumen del proceso de diseño de los arreglos para la distribución de beneficios 
 

El diseño de este Sistema, incluye la opinión de la comunidad, considerando la opinión de cada grupo específico, vale 
decir, grupo de mujeres, de comunidades indígenas, de pequeños y medianos propietarios, empresas privadas, 
académicos, ONG, entre otros, los cuales han sido consultados respecto de cuáles son los beneficios monetarios y no 
monetarios que esperarían percibir de un proyecto que apunte a la conservación del recurso vegetacional y cómo 
creen que debieran ser distribuidos dichos beneficios.  
 
Para llevar a cabo el levantamiento de esta opinión, de manera paralela a esta fase de diseño del SDB, el 
Equipo Nacional de Expertos para las Salvaguardas Sociales y Ambientales de la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV)104, han realizado a nivel nacional, talleres participativos regionales (16 
en total), en el marco de la formulación de la ENCCRV, con el fin de asegurar que las actividades que se implementen 
en el marco de la estrategia no afecten negativamente entre otros, los derechos de los Pueblos Indígenas y de las 
comunidades locales. Para esto se están aplicando salvaguardas sociales y ambientales nacionales e internacionales 
de las que surgen el desarrollo de los talleres antes mencionados, a través de un proceso participativo de gestión, 
multi- actor, multi-sector y multi-nivel, focalizado en el fortalecimiento de la gobernanza, en la promoción del 
diálogo con y entre las comunidades locales y organizaciones sociales, conectando con los diferentes componentes y 
actividades, la integración de los temas ambientales y sociales desde la perspectiva de los grupos prioritarios 
respecto a las actividades estratégicas de mitigación para evitar la deforestación, la degradación forestal y superar 
las barreras para el establecimiento de nuevos bosques o formaciones xerofíticas, y que traen también incluidas 
preguntas acerca de los beneficios por estas actividades estratégicas y cómo serían distribuidos. 
 
A su vez, el diseño preliminar del Sistema de distribución de beneficios, considerando el tema de Tenencia de la 
tierra y transferencia de derecho, fue discutido en 3 talleres macrozonales (zona norte, centro y sur) que contaron 
con la participación de autoridades, académicos, extensionistas forestales, expertos en temática ambiental y 
forestal, entre otros. 

 

                                                 
104Equipo multidisciplinario de profesionales responsables del diseño metodológico e implementación del proceso participativo 
de la Evaluación Social y Ambiental para la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV).   
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15.3  Descripción del contexto jurídico de los arreglos para la distribución de beneficios 
 
El diseño del sistema de distribución busca dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por Chile, 
instrumentos soft law (no vinculantes), así como la legislación nacional vigente. En este marco, cabe tener presente 
que el objetivo final del SDB es incentivar la recuperación y protección de los bosques como una medida de 
mitigación a los efectos del cambio climático, y a la vez procurar que en el desarrollo de estas actividades se logre el 
más pleno respeto a los derechos humanos de todas las partes interesadas, y especialmente de los pueblos 
indígenas. El esquema SDB busca considerar las salvaguardas sociales y ambientales contenidas en el derecho 
nacional y en el Apéndice 1 de la Decisión 1/COP.16 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, por lo que se integran principios sociales, medioambientales y de gobernanza. Para ello, se harán los 
arreglos pertinentes y ajustes legales necesarios con el fin de garantizar un sistema que evite la generación de 
conflicto en las localidades y que asegure el respeto de los derechos hacia las personas.  
 
La legislación nacional y el marco institucional existente son la base del esquema SDB, que de todas formas busca 
ser reforzado mediante creación de capacidades, organización y asignación de recursos con el fin de fortalecer la 
gobernanza forestal, la transparencia y eficiencia de los organismos a cargo de la implementación del Programa. 
Hacia dichos objetivos apuntan las modificaciones legales y la futura creación de un Fondo Forestal Ambiental, que 
funcionará como un mecanismo financiero capaz de gestionar recursos de distintos orígenes como del Estado, de 
particulares y entidades internacionales. De todas formas, Chile cuenta con una nueva institucionalidad ambiental 
que permite articular los elementos del sistema, por lo que basta la asignación de nuevas funciones y recursos a los 
órganos pertinentes, destinados a administrar el nuevo marco normativo para la implementación del Programa a 
nivel nacional. Por otro lado, se contemplan diversas reformas que buscan eliminar aquellos incentivos perversos y 
disposiciones incompatibles con los principios de la ENCCVR, para evitar la confusión jurídica, ambigüedades y 
conflictos legales. Especialmente con la modificación de la ley de fomento forestal, que tiene como objetivo 
reemplazar la antigua norma D.L.701, por una norma con un énfasis marcado en la generación de servicios 
ambientales.  
 
En definitiva, se busca reforzar el marco legal e institucional existente para garantizar que las instituciones y los 
mecanismos faciliten la distribución de beneficios desde el nivel internacional al nacional y/o subnacional, mediante 
disposiciones nacionales para los organismos públicos y salvaguardias contractuales para hacer llegar los recursos a 
particulares. 
 
En relación a los sujetos considerados en el SDB, de acuerdo a las salvaguardas sociales, a la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, ratificado en el año 1989, así como el Convenio 
169, cuyo artículo 3.1 señala que los gobiernos deben garantizar el pleno goce de los derechos humanos y libertades 
fundamentales incluyendo a las mujeres indígenas, el SDB integra una variable de género para optar a 
financiamiento complementario en el desarrollo de las actividades. Se busca una distribución de beneficios 
equitativas entre hombre y mujeres al considerar la realidad patriarcal y la debilidad de los derechos de las mujeres 
sobre la tierra y los recursos naturales.    
 
Por otro lado, se propone un sistema inclusivo en los que puedan participar no solo propietarios de derechos sobre 
la tierra. Sin embargo, se tendrá especial cuidado y consideración en aquellas situaciones en que pudiese verse 
afectado el derecho de propiedad u otros derechos de terceros. En consecuencia, el SDB distingue beneficios 
directos de los indirectos, considerando estos últimos como una retribución indirecta, asociada a la implementación 
de medidas facilitadoras que permitan poner en marcha acciones y prácticas que no solo se traduzcan en metas de 
reducción de emisiones, sino también en otros resultados como en la tenencia de la tierra, fortalecimiento de 
capacidades, entre otros. Se busca la participación de la mayor cantidad de interesados como sea posible, quienes 
podrán gestionar los beneficios en forma colectiva y de manera sustentable, lo que en forma prolongada permitirá 
el desarrollo de capacidades de las comunidades locales.  
 
Ahora bien, es de gran importancia la consideración del Convenio 169, junto con la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, los cuales exigen el resguardo de los intereses de los pueblos 
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indígenas en la implementación del Programa RE. En este sentido, el procedimiento para la implementación del 
esquema SDB, contemplará los siguientes elementos:  
 
1. Inclusión de variable étnica para efecto de optar a beneficio complementario con el fin de potenciar la 
participación de los pueblos indígenas, en respeto a sus propias prioridades de desarrollo y en concordancia con su 
propia concepción de los recursos naturales. En este sentido, es importante que la participación de los pueblos 
indígenas a los Programas RE sea en forma conjunta y no impuesta, por lo que se debe considerar sus tiempos, 
lengua y forma de organización.  
 
2. Una difusión amplia de la ENCCVR? mediante la entrega de informativos en lengua indígena y español y 
también en forma verbal que den cuenta de los beneficios y requerimientos del Programa RE y que su 
implementación se hará en conjunto con la comunidad. 
 
3. Para establecer confianza se propone la realización de presentaciones  en que además de abordar los 
propósitos del Programa RE se presente cual es la labor de CONAF en cuanto a sus funciones y facultades.  
4. Realizar capacitaciones a los profesionales gestores de las medidas de acción, particularmente referida a 
aspectos como el territorio, cosmovisión, sitios de significancia cultural, genealogía, lengua, toponimia, religiosidad 
ancestral, entre otros.  
 
5. Considerando las posibles afectaciones a los pueblos indígenas, los distintos instrumentos de fomento 
forestal, medidas administrativas, programas, planes u otros, así como la ENCCRV podrían estar obligados a realizar 
un proceso de Consulta a nivel nacional o regional cuando corresponda.  
 
6. En el supuesto de que alguna actividad de las medidas de acción involucre la realización de algún tipo de 
prospección, recolección y/o excavación será necesario contar con la autorización del Consejo de Monumento 
Nacional. 
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16.  BENEFCIOS NO CARBONO   
 

16.1 Esquema de potenciales Beneficios no carbono, e identificación de los prioritarios para 
el Programa RE  

 
Como parte de la ENCCRV, un consorcio liderado por SCX, Bolsa de Clima de Santiago, está desarrollando un marco 
metodológico a nivel de territorio, el que será integrado como un componente imprescindible del sistema MRV, 
para determinar el grado de reducción de la vulnerabilidad al cambio climático que genera la implementación de las 
medidas de acción del Programa de RE. A través de este marco, se están definiendo aquellos atributos que son 
posibles de medir en el territorio de manera simple y eficaz al momento de implementar las medidas para disminuir 
la vulnerabilidad y fortalecer la resiliencia donde éstas se implementen.  
 
En el marco de trabajo señalado, se han establecido como dimensiones relevantes a aquellos elementos que 
definen los beneficios asociados a los servicios ecosistémicos que proveen los recursos vegetacionales, además de la 
captura de carbono, y que debieran ser observados en un territorio. Las dimensiones fueron priorizadas y validadas 
en base al proceso participativo de consulta realizado a finales del año 2015 (ver Capitulo 5), el cual incluyó 
consideraciones de género, culturales e inclusión en términos generacionales, a través del cual se determinaron dos 
ejes. A nivel biofísico se establecieron cuatro dimensiones: regulación del recurso hídrico; conservación del recurso 
suelo; mantención de la capacidad de sumidero forestal, y conservación de la biodiversidad. Mientras tanto, a nivel 
transversal, se definieron otras dos: equidad social y desarrollo de capacidades locales para la adaptación. 
 
Las dimensiones determinadas, se han priorizado en el contexto nacional, basándose en el objetivo de la ENCCRV, la 
contribución de estas a la evaluación de actividades estratégicas para combatir los drivers de deforestación, 
degradación y no aumento de existencias, su nivel de contribución al desarrollo sostenible, recomendaciones 
internacionales generales del IPCC y estudios de vulnerabilidad existentes. Estas dimensiones permiten establecer 
los elementos centrales a identificar en los beneficios no carbono que pudieran también ser incluidos en el 
programa de reducción de emisiones. Así, las dimensiones establecidas para medir y evaluar una medida de 
adaptación climática sobre un territorio, tienen directa relación con proveer, mantener o mejorar los servicios 
ecosistémicos que brinda el bosque y como éstos se vinculan con la comunidad.   
 
Cada dimensión establece las variables centrales que deberán ser abordados en el análisis y evaluación de una 
medida. Así, aparte de la capacidad del sumidero forestal, se priorizaron los siguientes elementos por dimensión: 
 

(a) Regulación hídrica: cantidad y calidad de agua por cuenca 
(b) Conservación de suelos: aumento de la resiliencia de los suelos para sostener los ecosistemas y 

comunidades asociadas 
(c) Conservación de la biodiversidad: incluye protección de la configuración y conectividad del paisaje, y 

manejo –gestión- sustentable de bosques nativos y formaciones xerofíticas 
 
A nivel transversal, se trabaja tanto con el mejoramiento de las condiciones socio-culturales y económicas de las 
comunidades, como con el desarrollo de capacidades locales efectivas de adaptación al cambio climático. 
 
Este marco conceptual -que contiene las dimensiones señaladas-, está en proceso de validación para determinar el 
grado de aplicabilidad a nivel nacional y local a través de experiencias piloto, donde se podrán identificar los 
elementos factibles de aplicar en la realidad nacional, con el fin de sentar las bases de un sistema de gestión pública 
que permita a CONAF diseñar apropiadamente la futura política forestal del país, así también, aplicarlo 
específicamente para evaluar las actividad estratégica del programa de adaptación para la gestión de los recursos 
vegetacionales y el programa de forestación para el establecimiento de formaciones vegetacionales permanentes 
en suelos bajo condiciones de estrés hídrico, en el marco del cambio climático y la sequía, entre otras.  
Como ya se comentó, los insumos para este proceso han sido generados durante el proceso participativo para la 
formulación de la ENCCRV, que consistió en la realización de quince talleres, uno en cada región del país y contó con 
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la asistencia de 1.007 actores claves provenientes de todos los sectores que dependen o se relacionan de los 
recursos vegetacionales del país.  
 
En este proceso participativo, entre los insumos referentes a los beneficios, se obtuvo como resultado la definición 
preliminar de 48 Beneficios No carbono que se producirían al aplicar las actividades estratégicas, los que se agrupan 
en 5 ejes fundamentales: 
 

1. Beneficios en la gobernanza y capacidades de gestión operativa para el diseño e implementación de la 
ENCCRV 

2. Beneficios ambientales. 
3. Beneficios sociales y culturales. 
4. Aumento en los montos y alcances de los mecanismos de financiamientos existentes y de retribución no 

monetarias de beneficios. 
5. Beneficios educativos y de fomento de capacidades.  
 

A continuación se presentarán los resultados de la sistematización preliminar a nivel nacional de los beneficios no 
carbono realizado por el Equipo de Expertos en Salvaguardas Sociales y Ambientales.  
 
Sistematización Nacional de Beneficios No Carbono asociados a la Implementación del Programa RE 
 
EJE FUNDAMENTAL 1: BENEFICIOS EN LA GOBERNANZA Y CAPACIDADES DE GESTIÓN OPERATIVA PARA EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ENCCRV. 
Beneficio homologado 
1. Acercamiento y articulación institucional con los diferentes actores claves. 
2. Articulación entre las instituciones del Estado. 
3.  Entrega de insumos. 
4. Mejor control y fiscalización. 
5. Mejoras de trámites administrativos. 
6. Regularización de la tenencia de la tierra. 
 
EJE FUNDAMENTAL 2: BENEFICIOS AMBIENTALES. 
Beneficio homologado 
1. Acceso al agua potable. 
2. Agua como un bien común. 
3. Aumento de la superficie del bosque. 
4. Aumento de la resiliencia de los ecosistemas. 
5. Aumento y/o mantenimiento de la biodiversidad. 
6. Detención de la desertificación, degradación de la tierra y sequía.  
7. Disminución de riesgos naturales. 
8. Mejoras de los servicios ambientales. 
9. Aprovechamiento óptimo de recursos. 
10. Salvar el planeta (Ñuke Mapu). 
11. Reducción de la contaminación. 
 
EJE FUNDAMENTAL 3: BENEFICIOS SOCIALES Y CULTURALES. 
Beneficios homologados 
1. Arraigo cultural. 
2. Conectividad y accesibilidad. 
3. Disminución de migración campo-ciudad. 
4. Generación de fuentes de empleo. 
5. Mejora de acceso a servicios de salud. 
6. Mejora de la calidad de vida y bienestar social. 
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7. Reconocimiento no monetario. 
8. Resguardo de las prácticas ancestrales de los Pueblos Indígenas. 
9. Resguardo del patrimonio.  
 
EJE FUNDAMENTAL 4: AUMENTO EN LOS MONTOS Y ALCANCES DE LOS MECANISMOS DE FINANCIAMIENTOS 
EXISTENTES Y DE RETRIBUCIÓN NO MONETARIAS DE BENEFICIOS. 
Beneficio homologado 
1. Acceso a instrumentos de fomento. 
2. Actividades sostenibles económicamente. 
3. Aprovechamiento óptimo de los recursos. 
4. Aumento de plusvalía de la propiedad. 
5. Aumento de productividad forestal. 
6. Beneficios monetarios.   
7. Bienes materiales e infraestructura. 
8. Comercialización formal. 
9. Desarrollo rural. 
10. Fomento a la asociatividad. 
11. Incentivos al agro. 
 
EJE FUNDAMENTAL 5: BENEFICIOS EDUCATIVOS Y FOMENTO DE CAPACIDADES 
Beneficios homologados 
1. Acceso a programas educativos. 
2. Apoyo técnico al control de incendios. 
3. Articulación institucional de programas educativos. 
4. Asesoría técnica (Extensión forestal). 
5. Becas estudiantiles. 
6. Conciencia ecológica. 
7. Conocimiento de la realidad. 
8. Fomento a la investigación. 
9. Intercambio de conocimiento.  
10. Mejora de la información. 
11. Revalorización de la gestión del profesional forestal.  
 
De los resultados obtenidos, se puede destacar los 10 beneficios más mencionados: 
   

Beneficios No- Carbono  Frecuencia 
aparición  

1. Acceso a instrumentos de fomento 82 

2. Acceso a programas educativos. 41 

3. Asesoría técnica (Extensión forestal). 41 

4. Mejoras de los servicios ambientales 34 

5. Mejora de la calidad de vida y bienestar social. 29 

6. Desarrollo rural. 23 

7. Aumento y /o mantenimiento de la biodiversidad 18 

8. Conectividad y accesibilidad 17 

9. Bienes materiales e infraestructura. 16 

10. Regularización de la tenencia de la tierra 16 

Tabla 58. Principales Beneficios No Carbono mencionados en la consulta publica 
 
Tal como se puede observar el beneficio con mayor frecuencia es el acceso a los instrumentos de fomentos. Entre 
instrumentos de fomento homologados, se encuentran: los subsidios, los incentivos monetarios, el pago por 
resultado, subsidios fiscales, rebaja de impuestos, bonificación a la conservación, beneficios monetarios, el acceso a 
nueva tecnología y el financiamiento para proyectos de conservación. 
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Seguidamente, tanto el acceso a programas educativos como la asesoría técnica son los beneficios que los actores 
claves manifestaron con gran frecuencia. Cabe resaltar que ambos beneficios se encuentran dentro de los ejes 
fundamentales de los beneficios educativos y de fomento de capacidades, el cual involucra desde programas 
educativos para niños y niñas, como a los profesionales de las instituciones involucradas.  
 

16.2 Enfoque para proporcionar información sobre los beneficios no carbono priorizados 
 

Tal como se propone en el Indicador 35.1 del marco metodológico, y como se explica en el Capitulo 14.2, la 
ENCCRV ha incluido en marco de indicadores del Sistema de Información de Salvaguardas (SIS), elementos para 

evaluar el cumplimento de los Beneficios No Carbono que generan las Actividades Estratégicas y Medidas de acción 
propuestas del Programa de RE.  
 

La información sobre las mejoras en disminuir la vulnerabilidad la CC que se identifiquen por medio de 
estos indicadores,  se incluirá como anexo separado en todos los informes de vigilancia del Programa de 
RE provenientes del MRV, y se darán a conocer públicamente.  
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17.  TÍTULO DE LAS REDUCCIONES DE EMISIONES 
 

17.1  Autorización del Programa RE 
 
Chile tiene un compromiso constitucional al asegurar a todas las personas el derecho a vivir en un medioambiente 
libre de contaminación, como bien señala el artículo 19 número 8 de la Constitución de la República. El mismo 
artículo establece el deber del Estado de velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza. 
 
Se trata de un derecho fundamental subjetivo ya que se centra en la protección del ser humano, lo cual se 
manifiesta en el derecho que tiene cada persona por sí y para sí de exigir la protección del medio ambiente, pero 
también tiene implicancia e impacto en la obligación que le corresponde al Estado para su satisfacción. En virtud del 
mandato, se deben desarrollar acciones positivas para la regulación de este derecho consistentes en remover los 
obstáculos materiales y económicos que impiden a las personas concretar el ejercicio y goce del mismo.   
 
Así, se impone dos obligaciones distintas al Estado; por una parte, velar porque el derecho no se vea afectado, lo 
que se traduce en la adopción de medidas legislativas y de política destinada a la prevención del medio ambiente. 
Por otra parte, tutelar la preservación de la naturaleza, lo que se traduce en la creación de una institucionalidad 
especialmente destinada al efecto.  
 
Sigue de lo anterior, el derecho y la obligación constitucional del Estado de regular el medio ambiente, y, así 
asegurar la conservación y protección del mismo. Se debe tutelar el derecho a toda persona de vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación mediante normativa adecuada, así como adoptar acuerdos internacionales, tal 
como la CMNUCC, para la protección de la atmosfera y evitar los peligros del cambio climático. 
 
El Estado de Chile tiene el derecho y la autorización de formar parte de Acuerdos Internacionales con el objeto de 
enfrentar los impactos y la mitigación del cambio climático. Chile es parte de la CMNUCC así como del Protocolo de 
Kioto y del recientemente adoptado Acuerdo de París. Conforme a los derechos y herramientas establecidas en el 
Protocolo de Kioto, también ha celebrado acuerdos bilaterales con el Banco Mundial y otras instituciones para la 
transferencia de bonos de carbono en proyectos MDL del rubro energéticos (Chacabuquito)105 e incluso forestal 
(BioCarbon Fund con un proyecto con Fundación Chile), antecedentes importantes de venta de reducción de 
emisiones  verificadas. 
 
Ante tal contexto, el Estado de Chile a través de CONAF -entidad encargada del programa- tiene la intención de 
firmar un Acuerdo de pago por reducciones y captura de emisiones medidas de acuerdo a un nivel de referencia, 
como parte de la estrategia nacional para combatir los efectos del cambio climático.  
 
CONAF es la entidad a cargo de la ENCCRV, lo que permite integrar y dejar plasmado en este instrumento diversas 
medidas públicas formuladas con arreglo a los acuerdos internacionales adoptados en estas materias. Igualmente, 
CONAF participa en distintos convenios de colaboración con entidades internacionales en apoyo a las actividades 
REDD+ como lo son el Programa ONU-REDD, el Global Environmenre Facility (GEF), la Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), la Convención de las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación 
(CNULD) y otras alianzas que se han gestionado a la fecha. Del mismo modo, ha establecido colaboraciones técnicas 
con entidades nacionales, tanto públicas como privadas, a saber, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI), el Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN), el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), 
entre otros.  
 

                                                 
105 Proyecto Hidroeléctrico Guardia Vieja, central de pasada “Chacabuquito” desarrollado por la empresa Colbún. Proyecto de 
energía hidroeléctrica Quilleco de Chile.  
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Ahora bien, esta Corporación es la entidad nacional nominada como punto focal REDD+, mediante comunicación 
oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile a la secretaria de la CMNUCC, en enero del 2014. De acuerdo 
con la decisión 10/CP.19 de la CMNUCC adoptado en la Conferencia de las Partes en Varsovia en 2013, dicha entidad 
constituye un enlace con la secretaria en lo relativo a la coordinación del apoyo a la plena realización de las 
actividades REDD+, además de poder nombrar a sus propias entidades para obtener y recibir pagos basados en los 
resultados, conforme a las modalidades operacionales especificas de las entidades de financiación para la 
realización de dichas actividades.    
 
CONAF cuenta con atribuciones legales necesarias respecto a la normativa y funciones que posee en relación al 
fomento forestal y particularmente como ente administrador del SNASPE, además de tener oficinas en casi todo el 
territorio nacional. Cuenta con un patrimonio formado según sus Estatutos por aportes iníciales de parte de las 
Instituciones públicas que concurrieron a la creación de CONAF; por el aporte que anualmente determina la ley de 
presupuestos de la Nación para el sector público; y por los ingresos propios que genere la institución autorizados 
por ley. 
 
Si bien las normas que rigen la Corporación se encuentran diseminadas en distintos cuerpos normativos, se le 
permite ejecutar determinadas actividades y celebrar contratos con el fin de cumplir sus diversos cometidos que, en 
definitiva, persiguen una mejor administración de los bienes que son parte del Sistema Nacionalde Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado. Desde su creación ha celebrado una serie de convenciones para dar cumplimiento a los fines 
y objetivos establecidos en sus Estatutos.  
 
El artículo 3° de los Estatutos que rige CONAF hace referencia al objeto de la Corporación que en general es el de 
contribuir a la conservación, incremento, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales y áreas silvestres 
protegidas del país. Así el literal h) del mismo, establece una facultad de carácter amplia consistente en poder 
ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de convenciones o contratos tendientes a la consecución o 
relacionados con sus fines, con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho público o 
privado, incluso con sus propios socios. A su vez, el artículo 10 de la Ley de Bosque otorga a CONAF la potestad de 
celebrar toda clase de contrato y ejecutar los actos que sean necesarios con el objeto de obtener un mejor 
aprovechamiento de los Parques Nacionales y Reservas Forestales.  
 
Por lo tanto, CONAF puede contratar con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales con el fin de 
dar cumplimiento a sus funciones; siempre y cuando dichos acuerdos sean concordantes con los objetivos de 
conservación y preservación de las áreas protegidas.  
 
También se hace necesario mencionar otros de los objetivos señalados por sus Estatutos, a saber, el literal d) del 
artículo 3 establece que deberá procurar el adecuado manejo y aprovechamiento de los bosques que se establezcan 
por acción directa o indirecta de la Corporación, y de aquellos cuya administración le corresponda, velando por la 
eficiente comercialización de los productos que se obtengan; el literal c) del mismo artículo refiere a la facultad de 
administrar las áreas silvestres protegidas del Estado, que la ley o los Reglamentos le encomienden; administrar 
aquellos bosques fiscales que la ley determine; y supervisar las áreas protegidas de propiedad privada, de acuerdo 
con la ley.  
 
En relación a sus facultades para elaborar y ejecutar planes nacionales y/o regionales, el mismo artículo 3 literal a) y 
b) le encomienda dichas labores al señalar que podrá elaborar o participar en la elaboración de los planes 
nacionales o regionales de desarrollo forestal que se propongan, así como para la ejecución o participación  en la 
ejecución de los planes nacionales o regionales de desarrollo forestal que se aprueben. Por último, el literal g) se 
refiere a la facultad de crear o participar en personas jurídicas que colaboren en el cumplimiento de las finalidades 
que le encomienda sus Estatutos.  
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17.2 Transferencia del derecho de la Reducción de Emisiones  
 
El Estado de Chile tiene el derecho a vender títulos REs, al implementar políticas, planes y acciones públicas para 
cumplir con la legislación nacional así como acuerdos adoptados internacionalmente.  
 
La CMNUCC así como las metodologías del FCPF promueven la creación de un marco nacional de contabilidad y la 
determinación de un escenario de referencia para las emisiones causadas por la degradación y deforestación. Se 
aspira a un enfoque nacional para disminuir el riesgo de fuga dentro del país. Esto no descarta la implementación de 
programas y proyectos subnacionales que habría que vincular al escenario nacional de contabilidad y referencia.  
 
Al desarrollar un programa cuya referencia jurisdiccional es a nivel nacional, se contabilizan no solo reducciones de 
emisiones generadas por el Programa de RE sino que todas las capturas logradas por actividades que impliquen una 
reducción del carbono en la atmosfera. En este sentido, es importante considerar que eventualmente la REs 
comprometidas mediante el ERPA sean un conjunto de REs no identificable o de difícil determinación en su 
procedencia por lo que se está evaluando qué y cuánto se transfiere, además de tener una especial consideración 
de los riesgos susceptible de producirse producto de la doble contabilidad.  
 
En este sentido, es imposible establecer un vinculo legal entre las REs transferidas bajo el ERPA y la REs generadas a 
nivel local. En consecuencia, las REs que compra el BM solo existen una vez que se produzca la verificación de REs a 
nivel jurisdiccional. Por otro lado, las REs generadas a nivel local ya fueron compensadas. 
 
Bajo el contexto legal nacional, se requiere compensar a los particulares que contribuyen a dichas actividades 
desarrolladas en sus predios, respetando los derechos que tenga sobre la tierra, y en consecuencia sobre el 

Name of entity CONAF 

Maincontactperson Aaron Cavieres 

Title Director Ejecutivo 

Address Paseo Bulnes 285, oficina 501. Santiago 

Telephone 26630324 

Email aaron.cavieres@CONAF.cl 

Website www.CONAF.cl www.enccrv-chile.cl 
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El nombramiento de Aaron Cavieres consta en el Decreto N°41, de 11 de 
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CONAF se crea en 1970 como una Corporación de derecho privado cuyo 
Estatutos y sus modificaciones fueron aprobados por Decreto Supremo 
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El artículo 3 literal h) de los Estatutos le da facultades para celebrar 
contratos con entidades de derecho privado o público, nacionales o 
extranjeras.  
Articulo 3 literal a) y b) le permite elaborar, participar y ejecutar planes 
nacionales o regionales de desarrollo forestal.  
Artículo 10 de la Ley de Bosque (Decreto Supremo N° 4363) le otorga la 
facultad de celebrar toda clase de contrato con el fin de obtener un mejor 
aprovechamiento de los Parques Nacionales y Reservas Forestales. 

http://www.conaf.cl/
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carbono. A contrario sensu, también es importante que los actores locales transfieran los derechos sobre las REs 
para evitar los riesgos susceptibles de producirse producto de la doble contabilidad. 
 
Así, para asegurar que las reducciones y captura de emisiones entregadas al Banco Mundial se encuentran libres de 
cualquier eventual conflicto, CONAF se compromete asegurar lo siguiente:  
 
Que no exista doble contabilidad de reducción de emisiones. 
Que se compense a los propietarios privados por las reducciones captadas en sus predios.  
Que se implemente un sistema justo e inclusivo de distribución de beneficios. 
 
El primer requisito se logra mediante la celebración de un contrato entre el propietario particular y el Estado o 
mediante disposición legal que así lo establezca, mientras que lo segundo se hace efectivo a través de un pago justo 
y equitativo, en base a modelo de participación en los beneficios. 
 
Respecto de las REs, las condiciones generales aplicable al ERPA exigen su transferencia, a menos que éstas se 
contabilicen para dar cuenta del nivel de cumplimiento de compromisos internos, lo que requiere autorización 
expresa del Fondo. 
 
El reciente Acuerdo Paris obliga a los países a presentar su Contribución Nacional el cual busca limitar el 
calentamiento global a través del control de las emisiones de gases de efecto invernadero y empieza a operar a 
partir del 2020. Chile ha presentado una ambiciosa Contribución Nacional (Nationally Determined Contribution, 
NDC) ante la Secretaria del CMUNCC cuyo objeto es reducir en un 30% sus emisiones de CO2 por unidad de PIB con 
respecto al nivel alcanzado en 2007, para el año 2030. 
 
Adicionalmente, y condicionado a la obtención de aportes monetarios internacionales, el país se compromete al 
2030, a aumentar su reducción de emisiones de CO2 por unidad de PIB hasta alcanzar una disminución entre 35% a 
45% con respecto al nivel alcanzado en 2007, considerando, a la vez, un crecimiento económico futuro que le 
permita implementar las medidas adecuadas para alcanzar esta meta.  
 
El compromiso se enfoca en la restauración del bosque y apunta a reducir las emisiones provenientes de la 
degradación forestal. Considerando los riesgos de doble contabilidad y la necesidad de lograr estos compromisos 
vinculantes, se está evaluando la transferencia de las REs hasta antes del 2020 al FCPF. Previa negociación, los 
títulos VERs  logrados a través del Programa de Reducción de Emisiones (ERPD) y por la implementación de medidas 
estratégicas, podrían dejarse fuera del ERPA después del 2020.  
 
17.2.1 Consideraciones legales para la transferencia de los títulos de reducción y captura de emisiones e 
implicancias en los regímenes de tenencia de tierra 
 
La legislación chilena no establece una definición legal de derechos de carbono. Tampoco existe una política 
nacional que fomente un sistema de creación legal o la transacción sobre éstos derechos, ni una estructura 
institucional articulada para ello. Pese a la falta de normativa, en Chile se han desarrollado proyectos de captación 
de carbono en el marco del protocolo de Kioto, bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), así como en el 
Mercado Voluntario de Carbono, bajo estándares internacionales, lo que ha permitido tener algunas experiencias al 
respecto. En este contexto, el ordenamiento jurídico nacional permite implementar este tipo de proyectos a través 
de la aplicación de normas generales contractuales.  
 
La mayoría de las transacciones que recaen sobre actividades REDD+ son definidas por los contratos subyacentes, 
incluyendo el ‘bien’ a vender o adquirir. Estos contratos concuerdan en que una de las Partes paga por el derecho a 
utilizar los beneficios económico por la reducción de emisiones generadas por la otra Parte. Las entidades que 
participan en transacciones REs (o REV, reducciones de emisiones verificadas) se comprometen a realizar 
actividades que generen un servicio ambiental y conlleve a una reducción medible de las emisiones de gases de 
efecto invernadero.  
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Reducción de Emisiones generadas en tierras de propiedad privada  
 
El carbono es un elemento químico que está en la naturaleza y es un componente del aire (como parte de CO2). En 
forma de gas, se considera un bien público con dimensiones transfronterizas que sobrepasan los límites de los 
países, e incluso los límites de la propiedad, dada su libre circulación global106.  Si es obtenido de la biomasa, el 
carbono pertenece a la entidad propietaria de la biomasa (ej. el árbol). El carbono como elemento de la naturaleza 
es un bien corporal al tener una entidad real que puede ser percibida por los sentidos, es más, puede medirse por su 
fijación al suelo y árboles, entre otros. Al considerarse como un bien corporal, el propietario del carbono capturado, 
tiene un derecho de propiedad sobre el carbono mismo y, en consecuencia, puede gozar y disponer del mismo de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 582 del Código Civil.  
 
Por otro lado, existen derechos asociados a la reducción de emisiones, distintos al carbono en cuanto tal, cuya 
existencia depende de la voluntad y acción del hombre. A nivel nacional, la reducción de emisiones y captura de 
carbono es el resultado de un conjunto de políticas e incentivos que tienen por fin (i) evitar que el CO2 capturado 
por los árboles sea emitido a la atmósfera, y (ii) aumentar el carbono secuestrado en bosques. Si la reducción de 
emisiones se encuentra certificada bajo un estándar o legislación, la misma se convierte en un Bono de Carbono.  
De lo anterior se puede concluir que el carbono constituye un bien corporal sobre el cual se tiene un derecho de 
propiedad y la reducción de emisiones consiste en un derecho, esto es, un bien incorporal de carácter mueble 
(crédito, certificado u otro, de acuerdo a cómo se establezca en el contrato o estándar) que genera obligaciones 
jurídicas ya que proporciona beneficios y restricciones para su titular.  
 
Ahora bien, dado que el carbono es capturado por los árboles que están emplazados en predios y, en Chile, el 
propietario de la tierra tiene también el derecho de apropiarse para sí de los frutos de la tierra a través de la 
accesión, ya que según el artículo 643 del Código Civil, el dueño de la propiedad es a su vez dueño de lo que ella 
produce, lo que puede ser frutos naturales (lo que da la naturaleza) o civiles (utilidad de una cosa al conceder su uso 
o goce). Aquello no es más que el ejercicio de la facultad de goce contenida en el derecho de propiedad en virtud 
del cual el dueño de la cosa pasa a serlo de los productos y frutos que ella produce.  
 
De esta manera en Chile, el propietario de la tierra es el propietario de los árboles, y a su vez, del carbono 
almacenado por éstos. El carbono adherido al árbol constituye un bien inmueble, pues no puede moverse de un 
lugar a otro. No obstante, el mismo puede convertirse con anticipación en un bien mueble con el objetivo de 
celebrar un acto o contrato, separándolo del bosque, calidad que tendría la reducción de emisiones producidas por 
las medidas estratégicas contempladas en el programa-RE107. De esta manera el propietario del carbono puede 
transarlo en forma separada del bosque en virtud de un contrato celebrado al efecto, sin que ello signifique 
transferir la titularidad de la tierra. Por tanto, la reducción y captura de emisiones representa un activo que puede 
ser transferido en forma individual e independiente de otros derechos. 
 
Las medidas estratégicas de carácter voluntarias, desarrolladas en predios particulares en los que se exige título de 
propiedad (requieren la disposición del predio) serán compensadas por la transferencia de los derechos sobre la 
reducción y captura de carbono y/o servicios ambientales prestados. Esta transferencia desde el propietario 
particular, permite al Estado disponer de las REs con el fin de comprometerlas al FCPF.  
 
Lo anterior cobra importancia ya que el propietario particular que realice esfuerzos técnicos y financieros con o sin 
subsidio del Estado para la realización de determinadas actividades que generen reducción y captura de emisiones 
puede comercializar en el mercado de carbono internacional con la consiguiente transferencia del derecho al país 
que paga por ella.   
 

                                                 
106ENCCRV. Planteamientos iníciales sobre los derechos del carbono forestal en Chile, Santiago, Chile, 2014, p. 12.  
107HERVÉ, D. y CLARO, E. Characterizing sequestration rights legally in Chili, in: Legal Aspects in the Implementation of CDM 
Forestry Projects, UICNEnvironmental Policy & Law Paper Nº 59, 2005, p 6. 
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La transferencia de derechos permite evitar la doble contabilidad sobre las REs y compensar los derechos que el 
propietario tenga sobre el carbono almacenado en su predio. Una vez transferidos los derechos asociados a la 
reducción de emisiones hacia el Estado, el propietario ya no puede transarlo en el mercado voluntario de carbono. 
Así, la entidad del programa podrá disponer de la reducción y captura de emisiones generada en propiedades 
privadas a partir de ciertas actividades y asegurar Títulos REV (definidas como “verified emisión reductions” en el 
ERPA) sin gravamen, cargas u otros riesgos que puedan generarse por la doble contabilidad.  
 
La transferencia de derecho desde el propietario del predio hacia la entidad encargada del Programa, puede ser 
lograda de dos formas. Por una parte, mediante la celebración de un contrato con cláusula especial de 
transferencia, como lo ha mostrado la experiencia comparada. Por otro lado, por obligación legal mediante 
instrumento legislativo que establezca la transferencia de derecho para optar a un programa, subsidio o incentivo.  
Cabe hacer presente que dicha normativa no puede ser impuesta erga omnes,  sino que sigue siendo una actividad 
voluntaria o de adhesión. En efecto, el carbono no constituye un recurso natural público por lo que el Estado no 
puede limitar el derecho de propiedad que los particulares tengan sobre el mismo estableciendo una norma de 
carácter genérica (a menos que se demuestre la función social de esta limitante), en consecuencia, constituye una 
obligación legal para aquellos que voluntariamente quieran participar del programa establecido en la norma.  
 
El contrato entre el titular de las REs y la entidad del programa, permite generar un vínculo entre las partes, 
necesario para la realización de determinadas medidas estratégicas que requieren certeza en el tiempo. En este 
contrato se incluye una cláusula expresa por el cual se transfiere los derechos sobre la reducción y captura de 
emisiones generadas, de manera tal que la explotación económica y ambiental asociada a este derecho queda en 
manos del Estado. En consecuencia, el propietario del predio queda impedido de celebrar contrato con terceros 
para comercializarla. A su vez, CONAF o la entidad competente, compensa la transferencia mediante un pago, el 
cual constituye un beneficio por la prestación de Servicios Ambientales y/o por la reducción y captura de emisiones.  
 
 
 
Reducción de Emisiones generadas en terrenos fiscales 
 
La situación difiere en los casos de programas implementados en terrenos fiscales, entendiéndose por tales, 
aquellos bienes nacionales cuyo uso no pertenece  a todos los habitantes. Son bienes del Estado todas las tierras 
que, estando situadas dentro de los límites territoriales carecen de  otro dueño (ej. municipalidades, 
establecimientos públicos)108. Los bienes fiscales constituyen el patrimonio reservado del Estado, lo que implica que 
éste es la única institución con legitimidad para ser sujeto de relaciones patrimoniales privadas. En este sentido, no 
se requiere transferencia de REs, ya que el Fisco posee la administración y disposición de dichos bienes. El régimen 
jurídico de estos bienes se encuentra regulado por diversas leyes especiales, no obstante, Bienes Nacionales es la 
institución que administra principalmente los bienes fiscales.109 
 
Ahora bien, una importante concentración de las tierras forestales se presenta en las Áreas Protegidas sujetas al 
marco regulatorio del SNASPE, el cual es administrado por la CONAF. Las unidades que forman parte de este sistema 
son los Parques Nacionales, Reservas Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas de Regiones Vírgenes cuyo 
dominio corresponde al Estado y la administración a CONAF. 
 
Al respecto, el Decreto Ley 1939 que contiene las normas sobre adquisición, administración y disposición de los 
Bienes del Estado, establece en su artículo 21 que el Ministerio de Bienes Nacionales, con consulta o a 
requerimiento de los Servicios y entidades que tengan a su cargo el cuidado y protección de bosques y del medio 
ambiente, la preservación de especies animales y vegetales y en general, la defensa del equilibrio ecológico, podrá 
declarar Reservas Forestales o Parques Nacionales a aquellos terrenos fiscales que sean necesarios para estos fines. 
Estos terrenos quedarán bajo el cuidado y tuición de los organismos competentes. 

                                                 
108 Inciso tercero, artículo 589 y artículo 590 del Código Civil 
109 PEÑAILILLO, D. Los bienes. La propiedad y otros derechos reales, editorial jurídica de Chile, cuarta edición, Santiago, p.37. 
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En este punto es importante considerar que, si bien se reconoce que estas zonas implican un grado de protección y, 
por ende, se establecen resguardos para la realización de proyectos dentro de éstas, el alcance de esta limitación no 
es determinante. En efecto, la Convención de Washington, suscrita por Chile en 1967, establece la prohibición de 
realizar actividades que impliquen explotar las riquezas en los Parques Nacionales con fines comerciales. Sin 
embargo, la demás normativa no establece prohibiciones absolutas para desarrollar actividades comerciales en 
Parques Nacionales. Así, el Decreto Ley n° 1939 sobre adquisición, administración y disposición de bienes del 
Estado, establece una limitación a realizar actividades en las reservas forestales, Parques Nacionales y los terrenos 
fiscales; únicamente en la medida en que comprometan el equilibrio ecológico. En definitiva, considerando los 
diversos pronunciamientos, tanto de los órganos de la Administración del Estado, así como de los Tribunales de 
Justicia, la tendencia ha sido de permitirla realización de actividades en Parques Nacionales, en la medida que éstas 
sean apropiadas para resguardar los objetivos de protección de estas áreas110.  
 
Del mismo modo se cuestiona la posibilidad que el Estado como persona jurídica pueda recibir pagos por la 
implementación de actividades REDD+, entendiendo que se trataría de una actividad económica ya que implica la 
rentabilidad de un bien. En Chile prima el concepto de Estado subsidiario atendido la disposición constitucional 
establecida en el artículo 19 n°21 inc 2°, según la cual se requiere de una ley de quórum calificado para que el 
Estado y sus organismos, puedan asumir una actividad empresarial.  
 
Sin embargo, se estima que en ciertas situaciones y por necesidades ambientales imprescindibles, resultaría posible 
que el Estado, representante de los intereses colectivos, pudiera generar un sistema de pago por servicios 
ambientales. Con todo, estas opciones encuentran sustento jurídico en el deber que la Constitución le asigna al 
Estado para “tutelar la preservación de la naturaleza” y desde el punto de vista internacional, entre otros tratados, 
en la Convención sobre la Diversidad Biológica cuyo artículo 11 faculta a los Estados para adoptar medidas 
económicas y socialmente idóneas, como incentivos para la conservación y utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica 
 
Ahora bien, el Ministerio de Bienes Nacionales tiene las facultades de adquisición, administración y disposición 
sobre los bienes del Estado o fiscales111. Estos bienes pueden ser objeto de destinaciones, concesiones de uso, 
afectaciones y arrendamientos. De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Decreto Ley 1939, el Ministerio 
podrá otorgar concesiones sobre bienes fiscales, con un fin preestablecido y en las condiciones que para cada caso 
se determine a personas jurídicas de nacionalidad chilena.  
 
Por otro lado, Bienes Nacionales puede otorgar concesiones limitadas, conforme al artículo 15 del Decreto Ley 1939 
que establece que las reservas forestales, Parques Nacionales y los terrenos fiscales cuya ocupación y trabajo en 
cualquier forma comprometan el equilibrio ecológico, sólo podrán destinarse o concederse en uso a organismos del 
Estado o a personas jurídicas, para finalidades de conservación y protección del medio ambiente. 
 
En cuanto a bienes fiscales destinados a órganos públicos para el cumplimiento de sus funciones, el artículo 56 del 
Decreto Ley 1939 señala que mediante la destinación se asigna, a través del Ministerio de Bienes Nacionales, uno o 
más bienes del Estado a la institución que los solicita, con el objeto de que los emplee en el cumplimiento de sus 
fines propios. 
 
En los casos anteriores, CONAF podría celebrar Convenios de Colaboración con dichos órganos o personas jurídicas 
para desarrollar actividades del Programa-RE, con autorización del Ministerio de Bienes Nacionales, dejando la 
administración de las REs a cargo de CONAF. Del mismo modo, podría celebrar contratos con Bienes Nacionales, con 
el fin de realizar actividades REDD+ en terrenos fiscales administrados por dicha entidad, siempre y cuando se tenga 
en consideración los instrumentos jurídicos establecidos en el Decreto Ley 1939.  

                                                 
110FERRADA N. Análisis de la institucionalidad, la regulación y los sistemas de gestión y ordenamiento del territorio en Chile, 
Santiago, Chile, 2011, pp. 56-58. 
111Articulo 1 DL 1939 
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18.  GESTIÓN DE DATOS Y SISTEMAS DE REGISTRO 
 

18.1  Participación en otras iniciativas de GEI 
 
Dentro del área de contabilidad, existen al menos 3 iniciativas de mitigación de carbono forestal, que han 
transferido o están en proceso de transferir derechos de emisiones o capturas en el marco de MDL o VCS. 
 
Destaca el programa de securitización forestal SIF de Carbon Forests Fundación Chile, que implicó la forestación de 
casi 3.000 hectáreas de plantaciones en el secano interior de las regiones del Maule y Biobío, mediante las cuales se 
logró un precontrato con el Banco Mundial por la comercialización de créditos de carbono por 400 mil toneladas de 
CO2 al año 2013, más una primera opción por otras 200 mil toneladas adicionales en el mismo período.  
Otra iniciativa importante es la de The Nature Conservancy (TNC),  en la Reserva Costera Valdiviana (Región de Los 
Lagos), que tiene 1.200 hectáreas de bosques validadas y verificadas con el estándar VCS, para el período 2003-
2011, e inició el proceso para ampliar la validación y verificación con ese estándar y certificarse bajo el estándar CCB 
que involucra no sólo aspectos climáticos, sino que también variables relacionadas al trabajo con las comunidades y 
la conservación de la biodiversidad. 
 
Por último, existe una iniciativa MDL de la empresa Canadiense MIKRO TECK, que está generando créditos de 
carbono  a través de plantaciones forestales en la Región del Maule. 
 
Todos estos proyectos están dentro del área de contabilidad, y no están incluidos en el Programa de RE para el 
FCPF. Estos casos y otros nuevos que se generen por la vía de iniciativas de mitigación distintas al FC, estarán 
debidamente registradas de acuerdo a lo que se explica en el capítulo 18.2, asegurando así que no exista una doble 
contabilidad con el Programa de RE. 

 

18.2 Gestión de datos y sistemas de registro para evitar la doble contabilidad  
 
CONAF posee un Sistema de Información Territorial (SIT) el que está disponible online, y en donde se actualiza 
información proveniente del Catastro de Recursos Vegetacionales, y otros insumos territoriales relevantes.  
 
Dado que esta plataforma es dinámica y espacialmente explicita, ofrece una oportunidad clave para ser utilizada 
como sistema de registro y manejo de la información generada por el MRV. 
 
La propuesta de la ENCCRV, es utilizar el SIT para la gestión de datos y el sistema de registro, bajo el entendido que 
se requieren ajustes y mejoras al sistema para que pueda cumplir dicha función. 
 
En este contexto, CONAF está propiciando una consultoría destinada a la elaboración de un Sistema Nacional 
Integral de Gestión de Datos sobre Programas y Proyectos REDD+ (SNGDR), que utilice el SIT como plataforma. Los 
términos de referencia de dicha consultoría utilizaron como base los Criterios 37 y 38 del Marco Metodológico, y se 
espera  tener los resultados a mediados del 2016. 
 
El SNGDR a desarrollar, registrará las emisiones reducidas verificadas para cada medida de mitigación directa 
ejecutada en el marco de la ENCCRV. 
 
De acuerdo al indicador 37.2 del MM del FCPF, cada una de las medidas de mitigación directa ejecutadas que 
provoquen una reducción de las emisiones o un incremento de las absorciones, identificará: 
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1. La entidad que posee la Titularidad de la reducción de emisiones o incremento de las absorciones. Para tal 

fin se aplicarán los resultados de los estudios que permiten analizar la tenencia de la tierra y determinan la 

transferencia de derechos sobre el carbono. 

2. Los límites geográficos del programa, que para este caso se establecen como el total del territorio del 

programa, compuesto por las regiones del Maule a Los Lagos. 

3. Se determinarán sobre qué actividad REDD+ (Deforestación, Degradación Forestal, Aumento de Existencias, 

Conservación Forestal o Manejo Forestal Sustentable) afecta la implementación de cada medida. 

4. Se identificarán las emisiones o absorciones históricas, basadas en el Nivel de Referencia asociado a la 

medida de mitigación directa implementada. 

Medida de mitigación directa Entidad que posee la 
Titularidad de las 
emisiones 

Actividad REDD+ Reservorios de 
Carbono 

Nivel de Referencia 
aplicado 

Incorporar variables de 
conservación de bosques a la 
Ley 18.450 de Fomento al riego 
y drenaje 

Ejecutor de la acción 
de conservación (en 
terrenos publicos 
sería el Estado, en 
particulares debe 
explicarlo TECO). 

Degradación Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(6.424.771 ton 
CO2e/año1)  

Limitar la aplicación de la Ley 
20.412 en suelos APF 

Estado Aumento de 
existencias 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NRF Aumento de 
Existencias               (-
7.887.089 ton 
CO2e/año1)  

Fortalecimiento de la 
Fiscalización para reducir la 
sustitución. 

Estado Degradación Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(6.424.771 ton 
CO2e/año1)  

Modificación Ley 19.561 que 
exime de reforestación a 
habilitación agrícola. 

Ejecutor de la acción 
de forestación (en 
terrenos publicos 
sería el Estado, en 
particulares debe 
explicarlo TECO). 

Aumento de 
existencias 
Deforestación 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NRF Aumento de 
Existencias               (-
7.887.089 ton 
CO2e/año1)   NRF 
Deforestación                      
(1.781.825 ton 
CO2e/año1)  

Programa de forestación en 
comunas priorizadas por la 
ENCCRV. 

Propietario de los 
derechos del carbono 
en el territorio 
forestado 

Aumento de 
existencias 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(1.781.825 ton 
CO2e/año1)  

Programa de Restauración de 
Ecosistemas afectados por 
Incendios Forestales 

Estado Manejo 
Sustentable 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Manejo (N/D)  

Programa de restauración 
ecológica en comunas 
priorizadas por la ENCCRV. 

Estado Degradación                   
Manejo 
Sustentable 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(6.424.771 ton 
CO2e/año1)  NREF 
Manejo (N/D)  

Programa Permanente de 
Ordenación Forestal en terrenos 
públicos. 

Estado Manejo 
Sustentable 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Manejo (N/D)  

Extensión focalizada en Planes 
de Manejo con Criterio de 
Ordenación Forestal. 

Propietario de los 
derechos del carbono 
en el territorio 
manejado 

Manejo 
Sustentable 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Manejo (N/D)  
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Franjas de Amortiguación para 
actividad ganadera. 

Propietario de los 
derechos del carbono 
en el territorio 
intervenido 

Degradación                    
Manejo 
Sustentable 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(6.424.771 ton 
CO2e/año1)  NREF 
Manejo (N/D)  

Programa de Silvicultura 
Preventiva en Interface Urbana 
Rural. 

Estado Degradación         
Deforestación 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(6.424.771 ton 
CO2e/año1) NREF 
Deforestaión               
(1.781.825 ton 
CO2e/año1)  

Programa de Transferencia de 
alternativas de manejo y uso de 
residuos silvoagropecuarios. 

Ejecutor de la 
actividad.  

Degradación       
Deforestación 

Biomasa Aérea viva         
Biomasa 
Subterránea viva       
Necromasa 

 NREF Degradación               
(6.424.771 ton 
CO2e/año1) NREF 
Deforestaión               
(1.781.825 ton 
CO2e/año1)  
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ANNEX 1: SUMMARY OF FINANCIAL PLAN 
 

Expected uses of funds Descripción  Breakdown per year (M US) 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 Total  

Supervisión administrativa del Programa ER 5% del costo operación       
2.130  

                 
2.168  

           
1.947  

         
1.856  

         
1.791  

      
251  

        
291  

     
251  

     
251  

        
291  

           
11.222  

Costo implementación Actividades Estratégicas                                          -    

IMPLEMENTACION MODELO DE GESTIÓN PUBLICA 
PARA EL USO SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES 

Costos de ejecución               
650  

                          
650  

                    
650  

                  
650  

                  
650  

            
650  

              
650  

           
650  

           
650  

              
650  

             
6.500  

GESTION ADAPTATIVA DE RRVV A LOS EFECTOS 
DEL CC Y LA SEQUÍA 

Costos de ejecución            
1.500  

                       
1.500  

                 
1.500  

               
1.500  

               
1.500  

         
1.500  

           
1.500  

        
1.500  

        
1.500  

           
1.500  

           
15.000  

FORTALECIMIENTO GESTION PUBLICA EN 
PREVENCION DE IF Y RESTAURACION  

Costos de ejecución          
12.600  

                     
12.600  

               
12.600  

             
12.600  

             
12.600  

              
-    

                
-    

              
-    

              
-    

                
-    

           
63.000  

REDUCCION HABILITACIONES PARA USO 
AGRICOLA Y/O GANADERO 

Costos de ejecución                  
-    

                            
-    

                      
-    

                     
-    

                    
-    

              
-    

                
-    

              
-    

              
-    

                
-    

                   -    

ÁREAS MODELO DE GESTIÓN PÚBLICA-PRIVADA 
MANEJO DEL BOSQUE Y DEL GANADO 

Costos de ejecución               
525  

                          
525  

                      
15  

                    
15  

                    
15  

              
15  

                
15  

             
15  

             
15  

                
15  

             
1.170  

REDUCCION DE LA SUSTITUCIÓN DE BOSQUES 
POR MONOCULTIVOS FORESTALES 

Costos de ejecución            
1.000  

                       
1.000  

                 
1.000  

                    
40  

                    
40  

              
40  

                
40  

             
40  

             
40  

                
40  

             
3.280  

MEDIDAS DE ACCIÓN TRANSVERSALES PARA 
FACILITAR LA IMPLEMENTACION DE LA ENCCRV 

Costos de ejecución            
3.100  

                       
3.100  

                 
3.100  

               
3.100  

               
3.100  

            
300  

              
300  

           
300  

           
300  

              
300  

           
17.000  

Los costos relacionados con el desarrollo y el 
funcionamiento del nivel de referencia y sistema 
de seguimiento forestal; 

Estudios e 
implementación de 
sistemas 

        
440  

                 
2.000  

              
600  

            
500  

              
-    

        
-    

        
250  

        
-    

        
-    

        
250  

             
4.040  

Los costos relacionados con la aplicación del Plan 
de distribución de beneficios y el plan de 
salvaguardia correspondiente (s) 

Estudios , validaciones 
participativas, e 
implementación  

     
1.400  

                    
300  

                      
-    

            
150  

              
-    

        
-    

        
150  

        
-    

        
-    

        
150  

             
2.150  

Los costos relacionados con la implementación del 
mecanismo (s) de retroalimentación y reparación 
de reclamos; 

Estudios e 
implementación de 
sistemas 

          
80  

                      
-    

                
-    

               
-    

              
-    

        
-    

          
-    

        
-    

        
-    

          
-    

                  
80  

Los costos relacionados con consultas con los 
interesados y el intercambio de información 

             
-    

                      
-    

                
-    

               
-    

              
-    

        
-    

          
-    

        
-    

        
-    

          
-    

                   -    

Redireccionamiento de gasto publico para apoyar 
Programa de RE 

Gastos operacionales, 
recursos humanos, y 
de inversión 

     
3.875  

                 
3.875  

           
3.773  

         
3.581  

         
3.581  

      
501  

        
501  

     
501  

     
501  

        
501  

           
21.190  

Total uses    
27.300  

               
27.718  

         
25.185  

       
23.992  

       
23.277  

   
3.257  

     
3.697  

  
3.257  

  
3.257  

     
3.697  

   
144.632  
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Expected sources of funds Descripción                                        -    

Presupuesto gubernamental Gastos operacionales, 
recursos humanos, y 
de inversión 

           
6.005  

                       
6.043  

                 
5.720  

               
5.437  

               
5.372  

            
752  

              
792  

           
752  

           
752  

              
792  

           
32.412  

Donaciones 
FVC 

         
10.000  

                     
50.000  

               
50.000  

             
50.000  

             
10.000  

          
         

170.000  

Prestamos                    
-    

                            
-    

                      
-    

                     
-    

                    
-    

              
-    

                
-    

              
-    

              
-    

                
-    

                   -    

Los ingresos procedentes de las actividades de 
REDD + (por ejemplo, la venta de agricultural 
products)  

Venta de productos 
del manejo del 
bosque 

                 
-    

                            
-    

                    
500  

               
1.000  

               
1.500  

         
2.500  

           
3.500  

        
4.500  

        
5.500  

           
7.500  

           
26.500  

Los ingresos por venta de Reducción de Emisiones 
(contratado) 

ERPA FC       
             

20.000  
    

         
20.000  

    
         

20.000  
           

60.000  

Los ingresos procedentes de la venta de 
reducciones de emisiones adicionales (aún no 
contactados) 

  
                 

-    
                            

-    
                      

-    
                     

-    
                    

-    
              

-    
                

-    
              

-    
              

-    
                

-    
                   -    

 Total sources (before taxes)    
16.005  

               
56.043  

         
56.220  

       
76.437  

       
16.872  

   
3.252  

   
24.292  

  
5.252  

  
6.252  

   
28.292  

   
288.912  

                        

Net revenue before taxes (=total sources – total uses) -
11.295  

             
28.325  

       
31.035  

     
52.445  

-      
6.405  

-        
5  

 
20.595  

 
1.995  

 
2.995  

 
24.595  

 
144.280  
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ANNEX 2: DATOS DE ACTIVIDAD Y FACTORES DE EMISIÓN UTILIZADOS PARA EL 
CÁLCULO DE LAS EMISIONES MEDIAS ANUALES HISTÓRICOS DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA  
 
Datos de actividad 
 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

ΔATO_OTHERSi,t = áreas de bosque i convertida a otra categoría de uso de la tierra en los 
siguientes años 

 Maule: 1998-2008 

 Biobío: 1997-2007 

 Araucanía: 2006-2012 

 Los Ríos: 2005-2012 

 Los Lagos Sur:1997-2012 

 Los Lagos Norte: 2005-2012 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Deforestación 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Deforestación total en Maule de 1998-2008: 225.48 ha  
Deforestación total en Bío Bío de 1997-2007: 775.01 ha 
Deforestación total en Araucanía de 2006-2012: 232.07 ha 
Deforestación total en Los Ríos de 2005-2012: 466.85 ha 
Deforestación total en Los Lagos Sur de 1997-2012: 1,263.68 ha 
Deforestación total en Los Lagos Norte de 2005-2012: 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Matrices de cambio de uso de tierra derivadas de los mapas del Catastro 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional, diferenciado por bosques achaparrados, adultos, adulto-renoval, mixto, 
renovales, y matorral arborescente convertidos a áreas deprovistas de vegetación, 
áreas urbanas e industriales, cuerpos de agua, formación de suculentas, humedales, 
matorral, nieves eternas y glaciers, pradera, y terrenos agrícolas. 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cada mapa regional tiene una cierta incertidumbre asignada, calculada por una 
evaluación de precisión. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error del mapa de Araucanía (uso y subuso): 8.2% 
Error del mapa de los Ríos (uso y subuso): 0.4% 
Error del mapa de los Lagos (uso y subuso): 8.2%  
Faltan datos de incertidumbre de los mapas de Maule y Bío Bío. 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

ADegFF = área de degradación en bosque que permanece como tal, periodo 2001-2010 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Degradación 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Degradación total en Maule: 18,726 ha 
Degradación total en Bio Bio: 35,537 ha 
Degradación total en La Araucania: 27,672 ha 
Degradación total en Los Rios: 40,853 ha 
Degradación total en Los Lagos: 261,028 ha 

Source of data  (e.g. official statistics) or Imágenes Landsat 5 y 7, usando pre-procesamiento de georreferenciación, corregistro 
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description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

de las escenas 2001 y 2010, resampling a 100m, calibración relativa de escenas, 
corrección topográfica coseno inverso, y preparación de mosaicos. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

N/A 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

N/A 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

A = superficie quemada regional para los años 2001-2010 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Degradación 

Data unit (e.g. ha/yr): Hectáreas 

Value for the parameter: Superficie quemada en Maule de 2001-2010: 5,985.19 ha 
Superficie quemada en Bío Bío de 2001-2010: 12,369.35 ha 
Superficie quemada en Araucanía de 2001-2010: 21,155.83 ha 
Superficie quemada en Los Ríos de 2001-2010: 1,513.34 ha 
Superficie quemada en Los Lagos de 2001-2010: 7,818.99 ha 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Anexo del INGEI (Fuente original: Estadísticas Histórico Incendios Forestales CONAF-
Empresas 1985-2012) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No se discute la incertidumbre de estos datos en el INGEI 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 15% 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

ADegNFF = área de degradación en bosque que se convierte en matorral arborescente o 
plantación, periodo 2001-2010 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Degradación 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Degradación total en Maule: 32,868 ha 
Degradación total en Bio Bio: 55,203 ha 
Degradación total en La Araucania: 10,119 ha 
Degradación total en Los Rios: 3,006 ha 
Degradación total en Los Lagos Sur: 12,588 ha 
Degradación total en Los Lagos Norte: 3,590 ha 
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Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Matrices de cambio de uso de tierra derivadas de los mapas del Catastro 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional, diferenciado por bosques achaparrados, adultos, adulto-renoval, mixto, 
renovales, y matorral arborescente convertidos a áreas deprovistas de vegetación, 
áreas urbanas e industriales, cuerpos de agua, formación de suculentas, humedales, 
matorral, nieves eternas y glaciers, pradera, y terrenos agrícolas. 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cada mapa regional tiene una cierta incertidumbre asignada, calculada por una 
evaluación de precisión. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error del mapa de Araucanía (uso y subuso): 8.2% 
Error del mapa de los Ríos (uso y subuso): 0.4% 
Error del mapa de los Lagos (uso y subuso): 8.2%  
Faltan datos de incertidumbre de los mapas de Maule y Bío Bío. 

 
 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

ΔATOOTHERS𝑖,𝑡
= superficie de uso de la tierra no bosque convertida a bosque en los 

siguientes años 

 Maule: 1998-2008 

 Bío Bío: 1997-2007 

 Araucanía: 2006-2012 

 Los Ríos: 2005-2012 

 Los Lagos Sur:1997-2012 

 Los Lagos Norte: 2005-2012 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Superficie de aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque en Maule de 
1998-2008: 34,671.10 ha 
Superficie de aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque en Bío Bío de 
1997-2007: 25,783.44 ha 
Superficie de aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque en Araucania 
de 2006-2012: 14,266.47 ha 
Superficie de aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque en Los Ríos 
de 2005-2012: 8,210.19 ha 
Superficie de aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque en Los Lagos 
Sur: 5,799.82 
Superficie de aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosque en Los Lagos 
Norte de 2005-2012: 1,783.83 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Matrices de cambio de uso de tierra derivadas de los mapas del Catastro 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional, diferenciado por los siguientes tipos de bosques con las estructuras 
renovales, adulto-renovales, adultos, o achaparrados: Alerce, Araucaria, Ciprés de la 
Cordillera, Ciprés de la Guaitecas, Coigüe de Magallanes, Coigüe-Raulí-Tepa, 
Esclerófilo, Lenga, Mixto, y Matorral Arborescente.  
También es diferenciado por los siguientes usos del suelo antes de la conversión: 
Cuerpos de agua, humedales, matorral, matorral arborescente, nieves eternas y 
glaciares, formación de suculentas, plantación, pradera, y terrenos agrícolas. 
 

Discussion of key uncertainties for this Cada mapa regional tiene una cierta incertidumbre asignada, calculada por una 
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parameter: evaluación de precisión. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error del mapa de Araucanía (uso y subuso): 8.2% 
Error del mapa de los Ríos (uso y subuso): 0.4% 
Error del mapa de los Lagos (uso y subuso): 8.2%  
Faltan datos de incertidumbre de los mapas de Maule y Bío Bío. 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

ΔATOOTHERS𝑖,𝑡
= superficie de matorral arborescente que permanece como tal en los 

siguientes años: 

 Maule: 1998-2008 

 Biobío: 1997-2007 

 Araucanía: 2006-2012 

 Los Ríos: 2005-2012 

 Los Lagos Sur:1997-2012 

 Los Lagos Norte: 2005-2012 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Aumentos en matorral arborescente que permanece como tal 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Superficie de aumentos en matorral arborescente que permanece como tal en Maule 
en los años 1998-2008: 143,781.50 ha 
 
Superficie de aumentos en matorral arborescente que permanece como tal en Bío Bío 
1997-2007: 81,517.04 ha 
 
Superficie de aumentos en matorral arborescente que permanece como tal en 
Araucanía 2006-2012: 44,710.01 ha 
 
Superficie de aumentos en matorral arborescente que permanece como tal en Los Ríos 
2005-2012: 29,673.73 ha 
 
Superficie de aumentos en matorral arborescente que permanece como tal en Los 
Lagos Sur en los años 1997-2012: 84,549.14 ha 
 
Superficie de aumentos en matorral arborescente que permanece como tal en Los 
Lagos Sur en los años 2005-2012: 24,569.22 ha 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Matrices de cambio de uso de tierra derivadas de los mapas del Catastro 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cada mapa regional tiene una cierta incertidumbre asignada, calculada por una 
evaluación de precisión. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error del mapa de Araucanía (uso y subuso): 8.2% 
Error del mapa de los Ríos (uso y subuso): 0.4% 
Error del mapa de los Lagos (uso y subuso): 8.2%  
Faltan datos de incertidumbre de los mapas de Maule y Bío Bío. 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

AAumFF = área de aumentos en bosque que permanece como tal, periodo 2001-2010 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 

Aumentos de existencias en bosques que permanecen como tal 
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degradation): 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Área de aumentos total en Maule: 49,427 ha 
Área de aumentos total en Biobío: 87,749 ha 
Área de aumentos total en La Araucania: 58,803 ha 
Área de aumentos total en Los Rios: 77,141 ha 
Área de aumentos total en Los Lagos: 263,055 ha 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Imagenes Landsat 5 y 7, usando pre-procesamiento de georreferenciación, corregistro 
de las escenas 2001 y 2010, resampling a 100m, calibración relativa de escenas, 
corrección topográfica coseno inverso, y preparación de mosaicos. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

N/A 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

N/A 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 

ADegFFConservacion = área de degradación en bosque que permanece como tal, periodo 
2001-2010 en areas de conservación 

Explanation for which sources or sinks the 
parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Conservación 

Data unit (e.g. ha/yr): 
 

hectáreas 

Value for the parameter: Degradación total en Maule: 153 ha 
Degradación total en Bio Bio: 2,945 ha 
Degradación total en La Araucania: 5,337 ha 
Degradación total en Los Rios: 14,486 ha 
Degradación total en Los Lagos: 75,970 ha 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Imagenes Landsat 5 y 7, usando pre-procesamiento de georreferenciación, corregistro 
de las escenas 2001 y 2010, resampling a 100m, calibración relativa de escenas, 
corrección topográfica coseno inverso, y preparación de mosaicos. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

N/A 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

N/A 

 

Description of the parameter including the 
time period covered (e.g. forest-cover change 
between 2000 – 2005 or transitions between 
forest categories X and Y between 2003-2006): 
 

AAumFConservacioF = área de aumentos en bosque que permanece como tal, periodo 2001-
2010 en áreas de conservación 

Explanation for which sources or sinks the Conservación 
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parameter is used (e.g deforestation or forest 
degradation): 

Data unit (e.g. ha/yr): hectáreas 

Value for the parameter: Área de aumentos total en Maule: 710 ha 
Área de aumentos total en Bio Bio: 6,588 ha 
Área de aumentos total en La Araucania: 12,850 ha 
Área de aumentos total en Los Rios: 31,235 ha 
Área de aumentos total en Los Lagos: 99,963 ha 

Source of data  (e.g. official statistics) or 
description of the method for developing the 
data, including (pre-)processing methods for 
data derived from remote sensing images 
(including the type of sensors and the details of 
the images used): 

Imagenes Landsat 5 y 7, usando pre-procesamiento de georreferenciación, corregistro 
de las escenas 2001 y 2010, resampling a 100m, calibración relativa de escenas, 
corrección topográfica coseno inverso, y preparación de mosaicos. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

N/A 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

N/A 

 
Factores de emission   
 
Deforestación 

 Description of the parameter including 
the forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 biomasa aérea de bosques por región (componente de BBefore) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa seca/hectárea 

Value for the parameter: Bosques en Maule: 80.4 t biomasa/ha 
Bosques en Bío Bío: 149.9 t biomasa/ha 
Bosques en La Araucanía: 260.2 t biomasa/ha 
Bosques en Los Ríos: 328.4 t biomasa/ha 
Bosques en Los Lagos: 270.5 t biomasa/ha 
Matorral arborescente: 21.78 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Valores regionales de bosques: Anexos del INGEI (originalmente del Inventario 
Continuo) 
Valor de matorral arborescente: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN 
PRADERAS Y MATORRALES PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF 
Sociedad Inversora Forestal S.A. REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para matorral arborescente, se utilizó el valor del 
cobertura de 40-60% multiplicado por 2 para calcular la biomasa seca.  

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 
 
Matorral arborescente: Error de muestreo aleatorio 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de valores regionales de bosques: 10% 
 
Matorral arborescente: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 
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Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 biomasa subterránea de bosques por región (componente de BBefore) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa seca/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 23.1 t biomasa/ha 
Bío Bío: 43.0 t biomasa/ha 
La Araucanía: 74.6 t biomasa/ha 
Los Ríos: 94.2 t biomasa/ha 
Los Lagos: 77.6 t biomasa/ha 
Matorral arborescente: 35.25 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Valores regionales de bosques: Biomasa aérea de los anexos del INGEI (originalmente 
del Inventario Continuo) multiplicado por Factor R (la relación entre biomasa 
subterránea y la aérea) 0.2869. Este factor originalmente viene del documento UACH. 
2002. Medición de la capacidad de captura de carbono en bosques de Chile. 
 
Valor de matorral arborescente: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN 
PRADERAS Y MATORRALES PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF 
Sociedad Inversora Forestal S.A. REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para matorral arborescente, se utilizó el valor del 
cobertura de 40-60% multiplicado por 2 para calcular la biomasa seca. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Biomasa aérea para bosques por región: Error estimado de las parcelas permanentes 
del Inventario forestal continúo del INFOR. 
 
Factor R de bosque nativo: Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario 
de Biomasa y contabilidad de carbono de la UACh. 
 
Matorral arborescente: Error de muestreo aleatorio 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de biomasa aérea de bosques por región: 10% 
Error de Factor R: 40% 
Matorral arborescente: error de muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Biomasa después de la conversion (BAFTER) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa/ha 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Fracción de carbono (CF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC t biomasa-1 
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Value for the parameter: 0.5 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (originalmente del IPCC(2006)) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Ninguna información disponible 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Biomasa aérea en usos de la tierra no bosque después de la deforestación 
(BAfter) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0 t biomasa seca/ha 
Áreas Urbanas e Industriales: 2 t biomasa seca/ha 
Cuerpos de Agua: 0 t biomasa/ha 
Formación de Suculentas: 4.73 t biomasa/ha 
Humedales: 0 t biomasa/ha 
Matorral: 9.04 t biomasa/ha 
Nieves Eternas y Glaciares: 0 t biomasa/ha 
Pradera: 4.73 t biomasa/ha 
Terrenos Agricolas: 10 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición 
Áreas Urbanas e Industriales: Anexos del INGEI 
Cuerpos de Agua: Suposición 
Formación de Suculentas: Suposición, igual a Pradera 
Humedales: Suposición – se daba un valor de biomasa de cero a humedales ya que la 
porción de bosques convertidos a humedales era tan pequeña 
 
Matorral: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para matorral, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 5-20% y 20-40% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

 
Nieves Eternas y Glaciares: Suposición 
 
Pradera: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para pradera, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 0-5% y 5-20% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

 
Terrenos Agrícolas: Anexos del INGEI (originalmente del IPCC 2006) 
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Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Internacional 
Áreas Urbanas e Industriales: Internacional 
Cuerpos de Agua: Internacional 
Formación de Suculentas: Nacional 
Humedales: Internacional 
Matorral: Nacional 
Nieves Eternas y Glaciares: Internacional 
Pradera: Nacional 
Terrenos Agrícolas: Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio 
 
Falta información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Terrenos Agricolas: 75% (estimación nominal del error, equivalente a dos veces la 
desviación estándar, como porcentaje de la media.) 
 
Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Biomasa subterránea en usos de la tierra no bosque después de la 
deforestación 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0 t biomasa seca/ha 
Áreas Urbanas e Industriales: 0 t biomasa seca/ha 
Cuerpos de Agua: 0 t biomasa/ha 
Formación de Suculentas: 8.13 t biomasa/ha 
Humedales: 0 t biomasa/ha 
Matorral: 14.99 t biomasa/ha 
Nieves Eternas y Glaciares: 0 t biomasa/ha 
Pradera: 8.13 t biomasa/ha 
Terrenos Agricolas: 2.00 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición 
Áreas Urbanas e Industriales: Anexos del INGEI 
Cuerpos de Agua: Suposición 
Formación de Suculentas: Suposición, igual a Pradera 
Humedales: Suposición – se daba un valor de biomasa de cero a humedales ya que la 
porción de bosques convertidos a humedales era tan pequeña 
Matorral: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para matorral, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 5-20% y 20-40% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

Nieves Eternas y Glaciares: Suposición 
Pradera: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para pradera, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 0-5% y 5-20% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

Terrenos Agrícolas: 10 t biomasa/ha 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Internacional 
Áreas Urbanas e Industriales: Internacional 
Cuerpos de Agua: Internacional 
Formación de Suculentas: Nacional 
Humedales: Internacional 
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Matorral: Nacional 
Nieves Eternas y Glaciares: Internacional 
Pradera: Nacional 
Terrenos Agrícolas: Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio 
 
Falta información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Terrenos Agricolas: 75% (estimación nominal del error, equivalente a dos veces la 
desviación estándar, como porcentaje de la media.) 
 
Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Pérdida de carbono (ΔCL) después de la deforestación 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Carbono de necromasa (en pie y sobre el suelo) de bosques por región (C0) pre-
deforestación 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 2.3 tC/ha 
Bío Bío: 5 tC/ha 
La Araucanía: 23.46 tC/ha 
Los Ríos: 58.70 tC/ha 
Los Lagos: 34.70 tC/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (elaboración a partir de base de datos de parcelas permanentes del 
Inventario Continuo) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Errores estimados de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de necromasa (biomasa muerta en pie): 28% 
 
Error de necromasa (residuos sobre el suelo): 24% 

 
 
 

Description of the parameter including the Factor de emisión para deforestación:  
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forest class if applicable:  Carbono de necromasa (en pie y sobre el suelo) de bosques por región post-
deforestación (Cn) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/ hectárea 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable  

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Referencia de existencias de carbono del suelo de bosques (SOCREF) por región 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 23.79 tC/ha 
Bío Bío: 111.09 tC/ha 
La Araucanía: 192.81 tC/ha 
Los Ríos: 156.16 tC/ha 
Los Lagos: 156.16 tC/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Harmonized World Soil Database (HWSD) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 
 
 

Ninguna información disponible 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Factor de cambio de existencias de carbono del suelo para sistemas de uso 
de la tierra o subsistemas de un uso de la tierra en particular (FLU) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimension 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0.69 
Áreas Urbanas e Industriales: SOCREF * 0.8 
Cuerpos de Agua: 1 
Formación de Suculentas: 1 
Humedales: 1 
Matorral: 1 
Matorral Arborescente: 1 
Nieves Eternas y Glacieres: 1 
Pradera: 1 
Terrenos Agrícolas: 0.69 
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Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a Terrenos Agrícolas 
Áreas Urbanas e Industriales: Suposición del IPCC (2006) para áreas pavimentadas (pp. 
8.24) 
Cuerpos de Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral 
Arborescente, Nieves Eternas y Glacieres: Suposición 
Pradera: IPCC (2006), Cuadro 6.2 
Terrenos Agrícolas: IPCC (2006), Cuadro 5.5, FLU: Cultivos de 
largo plazo, templado húmedo 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Falta discusión sobre la incertidumbre 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error para Terrenos Agrícolas:12% (dos desviaciones estándar, expresadas como 
porcentaje de la media) 
 
Ninguna información para los otros usos del suelo 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Factor de cambio de existencias de carbono del suelo para el régimen de 
gestión (FMG) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimension 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 1 
Áreas Urbanas e Industriales: SOCREF * 0.8 
Cuerpos de Agua: 1 
Formación de Suculentas: 1 
Humedales: 1 
Matorral: 1 
Matorral Arborescente: 1 
Nieves Eternas y Glacieres: 1 
Pradera: 0.95 
Terrenos Agrícolas: 1 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a terrenos agrícolas 
Áreas Urbanas e Industriales: Suposición del IPCC (2006) para áreas pavimentadas (pp. 
8.24) 
Cuerpos de Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral 
Arborescente, Nieves Eternas y Glacieres: Suposición 
Pradera: IPCC 2006, Cuadro 6.2, FMG: Pastizal 
Moderadamente degradado 
Terrenos agrícolas: IPCC (2006) Cuadro 5.5, FMG: Laboreo total 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Falta discusión de las incertidumbres 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error para praderas: 13% (dos desviaciones estándar, expresadas como porcentaje de 
la media) 
 
Ninguna información para los otros usos del suelo 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Factor de cambio de existencias de carbono del suelo para el aporte de 
materia orgánica (FI) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a terrenos agrícolas, Cuerpos de 
Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral Arborescente, Nieves 
Eternas y Glacieres, Praderas, Terrenos agrícolas: 1 
Áreas Urbanas e Industriales: SOCREF * 0.8 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a terrenos agrícolas 
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scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Urbanas e Industriales: Suposición del IPCC (2006) para áreas pavimentadas (pp. 
8.24) 
Cuerpos de Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral 
Arborescente, Nieves Eternas y Glacieres: Suposición 
Pradera: IPCC 2006, Cuadro 6.2 
Terrenos agrícolas: IPCC (2006) Cuadro 5.5 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Falta discusión de las incertidumbres 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

    
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Cambio de carbono inorgánico del suelo (Lorganic) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/año 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para deforestación:  

 Cambio de carbono inorgánico del suelo (ΔCINORGANIC) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/año 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

Degradación 
 

Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación en bosque que permanece como tal  

 AB, area basal 
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Data unit (e.g. t CO2/ha): Metros cúbicos por hectárea 

Value for the parameter: Varia por hectárea en todo el superficie de bosque 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Parcelas del inventario continuo de INFOR 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 10% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación en bosque que permanece como tal : 

 Valor de densidad básica de la madera (D) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Ton/m3 

Value for the parameter: 0.4962 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (Elaboración a partir de una revisión de diversas fuentes 
bibliográficas.) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional para especies nativas 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Calculado a partir de datos de densidad básica recopilados de especies nativas 
creciendo en Chile. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 6%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación en bosque que permanece como tal : 

 Factor de expansión de la biomasa de un tipo forestal. Este factor amplía el 
volumen total de biomasa aérea para compensar por los componentes no 
comercializables del aumento (BEF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: 1.75 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Anexos del INGEI - Elaboración a partir de Gayoso (2002). Medición de la capacidad de 
captura de carbono en bosques de Chile) 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario de Biomasa y contabilidad 
de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 18%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación resultante de la conversión de bosques a 
plantaciones y matorral arborescente:  
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 biomasa aérea de bosques por región 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Maule: 80.4 t biomasa/ha 
Bío Bío: 149.9 t biomasa/ha 
La Araucanía: 260.2 t biomasa/ha 
Los Ríos: 328.4 t biomasa/ha 
Los Lagos: 270.5 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (originalmente del Inventario Continuo) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 10% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación resultante de la conversión de bosques a 
plantaciones y matorral arborescente 

 biomasa subterránea de bosques por región 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa seca/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 23.1 t biomasa/ha 
Biobío: 43.0 t biomasa/ha 
La Araucanía: 74.6 t biomasa/ha 
Los Ríos: 94.2 t biomasa/ha 
Los Lagos: 77.6 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Biomasa aérea de los anexos del INGEI (originalmente del Inventario Continuo) 
multiplicado por Factor R (la relación entre biomasa subterránea y la aérea) 0.2869. 
Este factor originalmente viene del documento UACH. 2002. Medición de la capacidad 
de captura de carbono en bosques de Chile. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Biomasa aérea: Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 
Factor R de bosque nativo:Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario 
de Biomasa y contabilidad de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de biomasa aérea: 10% 
Error de Factor R: 40% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación resultante de la conversión de bosques a 
plantaciones y matorral arborescente:  

 Carbono de necromasa (en pie y sobre el suelo) de bosques por región 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 2.3 tC/ha 
Bío Bío: 5 tC/ha 
La Araucanía: 23.46 tC/ha 
Los Ríos: 58.70 tC/ha 
Los Lagos: 34.70 tC/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, Anexos del INGEI (elaboración a partir de base de datos de parcelas permanentes del 
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scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Inventario Continuo) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Errores estimados de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de necromasa (biomasa muerta en pie): 28% 
 
Error de necromasa (residuos sobre el suelo): 24% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación resultante de la conversión de bosques a 
plantaciones y matorral arborescente:  

 Carbono del suelo de bosques por región 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 23.79 tC/ha 
Bío Bío: 111.09 tC/ha 
La Araucanía: 192.81 tC/ha 
Los Ríos: 156.16 tC/ha 
Los Lagos: 156.16 tC/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Harmonized World Soil Database (HWSD) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Ninguna información disponible 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación por incendios forestales: 

 Biomasa aérea disponible para la combustión 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa seca/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 80.4 t biomasa/ha 
Bío Bío: 149.9 t biomasa/ha 
La Araucanía: 260.2 t biomasa/ha 
Los Ríos: 328.4 t biomasa/ha 
Los Lagos: 270.5 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (originalmente del Inventario Continuo) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 
 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 

Error: 10% 
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explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación por incendios forestales: 

 Biomasa subterránea disponible para la combustión 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa seca/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 23.1 t biomasa/ha 
Bío Bío: 43.0 t biomasa/ha 
La Araucanía: 74.6 t biomasa/ha 
Los Ríos: 94.2 t biomasa/ha 
Los Lagos: 77.6 t biomasa/ha 

Source of data  or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Biomasa aérea de los anexos del INGEI (originalmente del Inventario Continuo) 
multiplicado por Factor R (la relación entre biomasa subterránea y la aérea) 0.2869. 
Este factor originalmente viene del documento UACH. 2002. Medición de la capacidad 
de captura de carbono en bosques de Chile. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Biomasa aérea: Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal 
continúo del INFOR. 
Factor R de bosque nativo:Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario 
de Biomasa y contabilidad de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de biomasa aérea: 10% 
Error de Factor R: 40% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación por incendios forestales: 

 Necromasa (en pie y sobre el suelo) disponible para la combustión 

Data unit (e.g. t CO2/ha): t biomasa/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 4.5 tC/ha 
Bío Bío: 10 tC/ha 
La Araucanía: 46.9 tC/ha 
Los Ríos: 117.30 tC/ha 
Los Lagos: 69.40 tC/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (elaboración a partir de base de datos de parcelas permanentes del 
Inventario Continuo) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Regional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Errores estimados de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error de necromasa (biomasa muerta en pie): 28% 
 
Error de necromasa (residuos sobre el suelo): 24% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación por incendios forestales: 

 Factor de combustión 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimension 

Value for the parameter: 0.45 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 

Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero (IPCC 2006), Volumen 4, Capítulo 2, Cuadro 2.6  
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underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional – bosques de zonas templadas 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado a partir de la desviación estándar y media del factor de combustión por 
defecto del IPCC 2006 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 36% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación por incendios forestales: 

 Factor de emisión para CH4 

Data unit (e.g. t CO2/ha): g kg-1 de materia seca quemada 

Value for the parameter: 
 
 

4.7 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero (IPCC 2006), Volumen 4, Capítulo 2, Cuadro 2.5 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional - Bosque tropical extra 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado a partir de la desviación estándar y media del factor de emisión por 
defecto del IPCC 2006 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 29.0% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión para degradación por incendios forestales: 

 Factor de emisión para N2O 

Data unit (e.g. t CO2/ha): g kg-1 de materia seca quemada 

Value for the parameter: 0.26 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero (IPCC 2006), Volumen 4, Capítulo 2, Cuadro 2.5 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional - Bosque tropical extra 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado a partir de la desviación estándar y media del factor de emisión por 
defecto del IPCC 2006 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 43.8% 

 
 
Aumentos de stock 
 

Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en bosque que permanece como tal: 

 AB, area basal 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Metros cúbicos por hectárea 

Value for the parameter: Varia por hectárea en todo el superficie de bosque 
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Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Parcelas del inventario continuo de INFOR 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del 
INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 10% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en bosque que permanece como tal : 

 Valor de densidad básica de la madera (D) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Ton/m3 

Value for the parameter: 0.4962 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (Elaboración a partir de una revisión de diversas fuentes 
bibliográficas.) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional para especies nativas 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Calculado a partir de datos de densidad básica recopilados de especies nativas 
creciendo en Chile. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 6%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en bosques que permanecen como tal: 

 Factor de expansión de la biomasa de un tipo forestal. Este factor amplía el 
volumen total de biomasa aérea para compensar por los componentes no 
comercializables del aumento (BEF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: 
 
 
 

1.75 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Anexos del INGEI - Elaboración a partir de Gayoso (2002). Medición de la capacidad de 
captura de carbono en bosques de Chile) 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario de Biomasa y contabilidad 
de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 18%  
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Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques 

 Incremento periódico anual (IPA) por tipo forestal 

Data unit (e.g. t CO2/ha): m3/ha/año 

Value for the parameter: Alerce renoval/adulto-renoval: 0.45 m3/ha/año 
Alerce adulto/achaparrado: 0.45 m3/ha/año 
Ciprés de las Guaitecas renoval/adulto-renoval: 3.9 
Ciprés de las Guaitecas adulto/achaparrado: 3.9 m3/ha/año 
Araucaria renoval/adulto-renoval: 4.6 m3/ha/año 
Araucaria adulto/achaparrado: 4.6 m3/ha/año 
Ciprés de la Cordillera renoval/adulto-renoval: 4.7 m3/ha/año 
Ciprés de la Cordillera adulto/achaparrado: 3.9 m3/ha/año 
Lenga renoval/adulto-renoval: 6.0 m3/ha/año 
Lenga adulto/achaparrado: 5.2 m3/ha/año 
Coigüe de Magallanes renoval/adulto-renoval: 6.1 m3/ha/año 
Coigüe de Magallanes adulto/achaparrado: 4.6 m3/ha/año 
Roble Hualo renoval/adulto-renoval: 4.6 m3/ha/año 
Roble Hualo adulto/achaparrado: 3.0 m3/ha/año 
Roble-Raulí-Coigüe renoval/adulto-renoval: 6.1 m3/ha/año 
Roble-Raulí-Coigüe adulto/achaparrado: 5.0 m3/ha/año 
Coigüe-Raulí-Tepa renoval/adulto-renoval: 5.1 m3/ha/año 
Coigüe-Raulí-Tepa adulto/achaparrado: 4.0 m3/ha/año 
Esclerófilo renoval/adulto-renoval: 2.2 m3/ha/año 
Esclerófilo adulto/achaparrado: 1.9 m3/ha/año 
Siempreverde renoval/adulto-renoval: 5.8 m3/ha/año 
Siempreverde adulto/achaparrado: 3.2 m3/ha/año 
Bosque mixto – Maule: 3.70 m3/ha/año 
Bosque mixto – Bío Bío: 3.85 m3/ha/año 
Bosque mixto – Araucania: 3.97 m3/ha/año 
Bosque mixto – Los Ríos: 3.61 m3/ha/año 
Bosque mixto – Los Lagos: 3.52 m3/ha/año 
Matorral arborescente: 1.90 m3/ha/año 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Los valores de los tipos de bosques Alerce, Ciprés de las Guaitecas, Araucaria, Ciprés 
de la Cordillera, Lenga, Coigüe de Magallanes, Roble-Hualo, Roble-Raulí-Coigüe, 
Coigüe-Raulí-Tepa, Esclerófilo, y Siempreverde con las estructuras renoval y adulto son 
de los anexos del INGEI. Estos valores, menos el de Araurcaria, proceden del Inventario 
Continuo. El valor de Araucaria viene de datos regionals de una disertación sobre 
Araucaria auracana en el sur de Chile (Mujica, R., 2000. Untersuchungen zur 
waldbaulichen Behandlung von Araucaria araucana Wäldern in Südchile.) 
 
Se suponía que los valores de incremento de los tipos de bosques con estructura 
adulto-renoval eran iguales que los con estructura renoval. También se suponía que 
los valores de incremento de los tipos de bosque con estructura achaparrado eran 
iguales que los con estructura adulto. 
 
Los valores de incremento para bosques mixtos para cada región son los promedios de 
los valores de incremento de los tipos de bosques con estructura adulto que se ubican 
en cada región, como se identificaron en los mapas del Catastro. Se utilizaron los 
valores de incremento de los bosques con estructura adulto ya que son valores más 
conservadores que los de estructura renoval. 
 
Para matorral arborescente, se utilizó el valor del tipo de bosque esclerófilo ya que 
esclerófilo es el tipo de bosque más similar a matorral arborescente. Además, 
esclerófilo tiene un valor bajo, y por ende, es una estimación conservador.  

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional – diferenciado por tipos de bosques con diferentes estructuras. 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Información no disponible 
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Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Información no disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Factor de expansión de la biomasa de un tipo forestal. Este factor amplía el 
volumen total de biomasa aérea para compensar por los componentes no 
comercializables del aumento (BEF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: 1.75 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI - Elaboración a partir de Gayoso (2002). Medición de la capacidad de 
captura de carbono en bosques de Chile) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario de Biomasa y contabilidad 
de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 18%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Valor de densidad básica de la madera (D) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Ton/m3 

Value for the parameter: 0.4962 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (Elaboración a partir de una revisión de diversas fuentes 
bibliográficas.) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional para especies nativas 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Calculado a partir de datos de densidad básica recopilados de especies nativas y 
exóticas creciendo en Chile. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 6%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Relación entre la biomasa subterránea y la aérea 

Data unit (e.g. t CO2/ha): (T biomasa seca)-1 

Value for the parameter: 0.2869 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 

Discussion of key uncertainties for this Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario de Biomasa y contabilidad 
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parameter: de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 40% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Fracción de carbono (CF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC t biomasa-1 

Value for the parameter: 0.5 

Source of data  or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (originalmente del IPCC(2006)) 

Spatial level : Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Ninguna información 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Biomasa aérea en usos de la tierra antes de la conversión a bosque 
(componente BBefore) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0 t biomasa seca/ha 
Áreas Urbanas e Industriales: 2 t biomasa seca/ha 
Cuerpos de Agua: 0 t biomasa/ha 
Formación de Suculentas: 4.73 t biomasa/ha 
Humedales: 0 t biomasa/ha 
Matorral: 9.04 t biomasa/ha 
Nieves Eternas y Glaciares: 0 t biomasa/ha 
Pradera: 4.73 t biomasa/ha 
Terrenos Agricolas: 10 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición 
Áreas Urbanas e Industriales: Anexos del INGEI 
Cuerpos de Agua: Suposición 
Formación de Suculentas: Suposición, igual a Pradera 
Humedales: Suposición – se daba un valor de biomasa de cero a humedales ya que la 
porción de bosques convertidos a humedales era tan pequeña 
Matorral: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para matorral, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 5-20% y 20-40% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

Nieves Eternas y Glaciares: Suposición 
Pradera: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para pradera, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 0-5% y 5-20% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

Terrenos Agrícolas: 10 t biomasa/ha 
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Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Internacional 
Áreas Urbanas e Industriales: Internacional 
Cuerpos de Agua: Internacional 
Formación de Suculentas: Nacional 
Humedales: Internacional 
Matorral: Nacional 
Nieves Eternas y Glaciares: Internacional 
Pradera: Nacional 
Terrenos Agrícolas: Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral arborescente: Error del muestreo aleatorio 
 
Falta información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Terrenos Agricolas: 75% (estimación nominal del error, equivalente a dos veces la 
desviación estándar, como porcentaje de la media.) 
 
Matorral arborescente: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:  

 Biomasa subterránea en usos de la tierra antes de la conversión a bosque 
(componente de BBefore) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0 t biomasa seca/ha 
Áreas Urbanas e Industriales: 0 t biomasa seca/ha 
Cuerpos de Agua: 0 t biomasa/ha 
Formación de Suculentas: 8.13 t biomasa/ha 
Humedales: 0 t biomasa/ha 
Matorral: 14.99 t biomasa/ha 
Nieves Eternas y Glaciares: 0 t biomasa/ha 
Pradera: 8.13 t biomasa/ha 
Terrenos Agricolas: 2.00 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición 
Áreas Urbanas e Industriales: Anexos del INGEI 
Cuerpos de Agua: Suposición 
Formación de Suculentas: Suposición, igual a Pradera 
Humedales: Suposición – se daba un valor de biomasa de cero a humedales ya que la 
porción de bosques convertidos a humedales era tan pequeña 
Matorral: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para matorral, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 5-20% y 20-40% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

Nieves Eternas y Glaciares: Suposición 
Pradera: Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES 
PARA EL ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. 
REGIONES VII Y VIII. Universidad Sudaustral. 

 Presenta las existencias de carbono en praderas y matorrales por nivel de 
cobertura de copas. Para pradera, se utilizó el promedio de los valores de 
carbono de cobertura de 0-5% y 5-20% multiplicado por 2 para calcular la 
biomasa seca. 

Terrenos Agrícolas: 10 t biomasa/ha 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Internacional 
Áreas Urbanas e Industriales: Internacional 
Cuerpos de Agua: Internacional 
Formación de Suculentas: Nacional 
Humedales: Internacional 
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Matorral: Nacional 
Nieves Eternas y Glaciares: Internacional 
Pradera: Nacional 
Terrenos Agrícolas: Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio 
 
Falta información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Terrenos Agricolas: 75% (estimación nominal del error, equivalente a dos veces la 
desviación estándar, como porcentaje de la media.) 
 
Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Biomasa aérea en usos de la tierra después de la conversión a bosque 
(componente BAfter) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0 t biomasa seca/ha 
Áreas Urbanas e Industriales: 0 t biomasa seca/ha 
Cuerpos de Agua: 0 t biomasa/ha 
Formación de Suculentas: 4.73 t biomasa/ha 
Humedales: 0 t biomasa/ha 
Matorral: 9.04 t biomasa/ha 
Nieves Eternas y Glaciares: 0 t biomasa/ha 
Pradera: 4.73 t biomasa/ha 
Terrenos Agricolas: 0 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Para todos los usos del suelo, menos áreas urbanas e industriales y terrenos agrícolas, 
se supone que el bosque crece encima de la biomasa existente. Por ende, los valores 
de BAfter son iguales a los de BBefore. Para áreas urbanas e industriales y terrenos 
agrícolas, se supone que la biomasa se quita antes de que crezca el bosque. Por eso, 
tiene el valor de 0.  

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Internacional 
Áreas Urbanas e Industriales: Internacional 
Cuerpos de Agua: Internacional 
Formación de Suculentas: Nacional 
Humedales: Internacional 
Matorral: Nacional 
Nieves Eternas y Glaciares: Internacional 
Pradera: Nacional 
Terrenos Agrícolas: Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio 
 
Falta información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Terrenos Agrícolas: 75% (estimación nominal del error, equivalente a dos veces la 
desviación estándar, como porcentaje de la media.) 
 
Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Biomasa subterránea en usos de la tierra después de la conversión a bosque 
(componente BAfter) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0 t biomasa seca/ha 
Áreas Urbanas e Industriales: 0 t biomasa seca/ha 
Cuerpos de Agua: 0 t biomasa/ha 
Formación de Suculentas: 8.13 t biomasa/ha 
Humedales: 0 t biomasa/ha 
Matorral: 14.99 t biomasa/ha 
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Nieves Eternas y Glaciares: 0 t biomasa/ha 
Pradera: 8.13 t biomasa/ha 
Terrenos Agricolas: 0 t biomasa/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Para todos los usos del suelo, menos áreas urbanas e industriales y terrenos agrícolas, 
se supone que el bosque crece encima de la biomasa existente. Por ende, los valores 
de BAfter son iguales a los de BBefore. Para áreas urbanas e industriales y terrenos 
agrícolas, se supone que la biomasa se quita antes de que crezca el bosque. Por eso, 
tiene el valor de 0. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Internacional 
Áreas Urbanas e Industriales: Suposición 
Cuerpos de Agua: Internacional 
Formación de Suculentas: Nacional 
Humedales: Internacional 
Matorral: Nacional 
Nieves Eternas y Glaciares: Internacional 
Pradera: Nacional 
Terrenos Agrícolas: Suposición 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio 
 
Falta información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Matorral y pradera: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 
 
Ninguna información sobre la incertidumbre de los otros usos del suelo 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:   

 Pérdida de carbono (ΔCL) después de la conversion a bosque 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC 

Value for the parameter: 0 

Source of data  or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level  Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques 

 Existencias de carbono orgánico del suelo de referencia (SOCREF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/hectárea 

Value for the parameter: Maule: 23.79 tC/ha 
Biobío: 111.09 tC/ha 
La Araucanía: 192.81 tC/ha 
Los Ríos: 156.16 tC/ha 
Los Lagos: 156.16 tC/ha 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Harmonized World Soil Database (HWSD) 

Spatial level (local, regional, national or Regional 
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international): 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Ninguna información disponible 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:  

 Factor de cambio de existencias de carbono del suelo para sistemas de uso 
de la tierra o subsistemas de un uso de la tierra en particular (FLU) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimension 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 0.69 
Áreas Urbanas e Industriales: SOCREF * 0.8 
Cuerpos de Agua: 1 
Formación de Suculentas: 1 
Humedales: 1 
Matorral: 1 
Matorral Arborescente: 1 
Nieves Eternas y Glacieres: 1 
Pradera: 1 
Terrenos Agrícolas: 0.69 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a Terrenos Agrícolas 
 
Áreas Urbanas e Industriales: Suposición del IPCC (2006) para áreas pavimentadas (pp. 
8.24) 
 
Cuerpos de Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral 
Arborescente, Nieves Eternas y Glacieres,  
 
Pradera: IPCC (2006), Cuadro 6.2 
 
Terrenos Agrícolas: IPCC (2006), Cuadro 5.5, FLU: Cultivos de 
largo plazo, templado húmedo 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Falta discusión sobre la incertidumbre 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error para Terrenos Agrícolas:12% (dos desviaciones estándar, expresadas como 
porcentaje de la media) 
 
Ninguna información para los otros usos del suelo 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:  

 Factor de cambio de existencias de carbono del suelo para el régimen de 
gestión (FMG) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimension 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: 1 
Áreas Urbanas e Industriales: SOCREF * 0.8 
Cuerpos de Agua: 1 
Formación de Suculentas: 1 
Humedales: 1 
Matorral: 1 
Matorral Arborescente: 1 
Nieves Eternas y Glacieres: 1 
Pradera: 0.95 
Terrenos Agrícolas: 1 
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Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a terrenos agrícolas 
Áreas Urbanas e Industriales: Suposición del IPCC (2006) para áreas pavimentadas (pp. 
8.24) 
Cuerpos de Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral 
Arborescente, Nieves Eternas y Glacieres: Suposición 
Pradera: IPCC 2006, Cuadro 6.2, FMG: Pastizal 
Moderadamente degradado 
Terrenos agrícolas: IPCC (2006) Cuadro 5.5, FMG: Laboreo total 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Falta discusión de las incertidumbres 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error para praderas: 13% (dos desviaciones estándar, expresadas como porcentaje de la 
media) 
 
Ninguna información para los otros usos del suelo 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:  

 Factor de cambio de existencias de carbono del suelo para el aporte de 
materia orgánica (FI) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a terrenos agrícolas, Cuerpos de 
Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral Arborescente, Nieves 
Eternas y Glacieres, Praderas, Terrenos agrícolas: 1 
Áreas Urbanas e Industriales: SOCREF * 0.8 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Áreas Desprovistas de Vegetación: Suposición, igual a terrenos agrícolas 
Áreas Urbanas e Industriales: Suposición del IPCC (2006) para áreas pavimentadas (pp. 
8.24) 
Cuerpos de Agua, Formación de Suculentas, Humedales, Matorral, Matorral 
Arborescente, Nieves Eternas y Glacieres: Suposición 
Pradera: IPCC 2006, Cuadro 6.2 
Terrenos agrícolas: IPCC (2006) Cuadro 5.5 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Falta discusión de las incertidumbres 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:  

 Cambio de carbono inorgánico del suelo (Lorganic) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/año 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or No aplicable 
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confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques:  

 Cambio de carbono inorgánico del suelo (ΔCINORGANIC) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC/año 

Value for the parameter: 0 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 
 

Suposición 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

No aplicable 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

No aplicable 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en matorral que permanence como tal: 

 Incremento periódico anual (IPA) por tipo forestal 

Data unit (e.g. t CO2/ha): m3/ha/año 

Value for the parameter: Matorral arborescente: 1.90 m3/ha/año 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Se utilizó el valor del tipo de bosque esclerófilo ya que esclerófilo es el tipo de bosque 
más similar a matorral arborescente. Además, esclerófilo tiene un valor bajo, y por ende, 
es una estimación conservador.  

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Ninguna información disponible 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en matorral que permanece como tal: 

 Factor de expansión de la biomasa de un tipo forestal. Este factor amplía el 
volumen total de biomasa aérea para compensar por los componentes no 
comercializables del aumento (BEF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: 1.75 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI - Elaboración a partir de Gayoso (2002). Medición de la capacidad de 
captura de carbono en bosques de Chile) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 
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Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario de Biomasa y contabilidad de 
carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 18%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en matorral que permanece como tal: 

 Valor de densidad básica de la madera (D) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Ton/m3 

Value for the parameter: 0.4962 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (Elaboración a partir de una revisión de diversas fuentes bibliográficas.) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional para especies nativas 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Calculado a partir de datos de densidad básica recopilados de especies nativas y exóticas 
creciendo en Chile. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 6%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos resultantes de otras tierras convertidas a bosques: 

 Relación entre la biomasa subterránea y la aérea 

Data unit (e.g. t CO2/ha): (T biomasa seca)-1 

Value for the parameter: 0.2869 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Factor R de bosque nativo: Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario 
de Biomasa y contabilidad de carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 40% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en matorral que permanece como tal: 

 Fracción de carbono (CF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): tC t biomasa-1 

Value for the parameter: 0.5 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (originalmente del IPCC(2006)) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Internacional 

Discussion of key uncertainties for this Ninguna información disponible 
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parameter: 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Ninguna información disponible 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en matorral que permanece como tal: 

 Biomasa aérea en matorral arborescente (componente de BBefore y BAfter) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: 21.78 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES PARA EL 
ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. REGIONES VII 
Y VIII. Universidad Sudaustral. 
 
Se supone que el bosque crece encima de la biomasa existente de matorral 
arborescente. Por ende, los valores de BBefore y BAfter son iguales. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral arborescente: Error de muestreo aleatorio 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Matorral arborescente: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de absorción para aumentos en matorral que permanece como tal: 

 Biomasa subterránea en matorral arborescente (componente de BBefore y BAfter) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): T biomasa seca/ha 

Value for the parameter: 35.25 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Gayoso, J. 2006. INVENTARIO DE CARBONO EN PRADERAS Y MATORRALES PARA EL 
ESTUDIO DE LINEA DE BASE PROYECTO SIF Sociedad Inversora Forestal S.A. REGIONES VII 
Y VIII. Universidad Sudaustral. 
 
Se supone que el bosque crece encima de la biomasa existente de matorral 
arborescente. Por ende, los valores de BBefore y BAfter son iguales. 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Matorral arborescente: Error de muestreo aleatorio 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Matorral arborescente: Error del muestreo aleatorio llegó al 11.13% 

 
 
Conservación 
 

Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión/absorción para degradación y aumentos en áreas de conservación: 

 AB, area basal 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Metros cúbicos por hectárea 

Value for the parameter: Varia por hectárea en todo el superficie de bosque 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 

Parcelas del inventario continuo de INFOR 
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assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Local 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Error estimado de las parcelas permanentes del Inventario forestal continúo del INFOR. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 10% 

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión/absorción para degradación y aumentos en áreas de conservación: 

 Valor de densidad básica de la madera (D) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Ton/m3 

Value for the parameter: 0.4962 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

Anexos del INGEI (Elaboración a partir de una revisión de diversas fuentes bibliográficas.) 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Nacional para especies nativas 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Calculado a partir de datos de densidad básica recopilados de especies nativas y exóticas 
creciendo en Chile. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 6%  

 
Description of the parameter including the 
forest class if applicable: 

Factor de emisión/absorción para degradación y aumentos en áreas de conservación: 

 Factor de expansión de la biomasa de un tipo forestal. Este factor amplía el 
volumen total de biomasa aérea para compensar por los componentes no 
comercializables del aumento (BEF) 

Data unit (e.g. t CO2/ha): Sin dimensión 

Value for the parameter: 
 
 

1.75 

Source of data  (e.g. official statistics, IPCC, 
scientific literature) or description of the 
assumptions, methods and results of any 
underlying studies that have been used to 
determine   the parameter: 

 

Spatial level (local, regional, national or 
international): 

Anexos del INGEI - Elaboración a partir de Gayoso (2002). Medición de la capacidad de 
captura de carbono en bosques de Chile) 

Discussion of key uncertainties for this 
parameter: 

Cálculo de error en base a datos estadísticos del Inventario de Biomasa y contabilidad de 
carbono de la UACh. 

Estimation of accuracy, precision, and/or 
confidence level, as applicable and an 
explanation of assumptions/methodology in 
the estimation: 

Error: 18%  
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